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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 740-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Mayo de 2022

 
V IS T O el EX-2019-35237557-GDEBA-DPCLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA- MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa POSE S.A solicitó y presentó los cálculos del Empalme aplicable al 1 de julio de 2017 y la primera a la
sexta redeterminación definitiva de precios del Adicional por Artículo 7º de la Ley N° 6.021 a los meses de enero 2018, abril
2018, junio 2018, agosto 2018, septiembre 2018 y noviembre 2018, para la obra: “Jardín Maternal Ayacucho”, en la
localidad y partido de Ayacucho, en los términos del Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la Contratista, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha tomado
intervención, procediendo a emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la firma POSE S.A. suscribieron con fecha 21 de abril de 2022, ad referéndum
de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del ANEXO I del Decreto Nº 367/17-E;
Que las partes aceptan para el adicional por artículo 7° de la Ley N° 6.021 los precios de aplicación redeterminados a
valores de los días 1 de julio de 2017, 1 de enero, 1 de abril, 1 de junio, 1 de agosto, 1 de septiembre y 1 noviembre de
2018, que constan como ANEXO II;
Que el faltante de obra a ejecutar del adicional por artículo 7º de la Ley 6.021 al 1 de noviembre de 2018 a valores de dicho
mes asciende a la suma de pesos un millón setecientos cuarenta y dos mil ciento cuarenta y siete con setenta y nueve
centavos ($1.742.147,79) y tiene una diferencia de pesos setecientos noventa y dos mil novecientos veinticuatro con
cuarenta y tres centavos ($792.924,43) lo que representa un 83,53%, respecto del faltante de obra a ejecutar a valores
básicos del contrato de pesos novecientos cuarenta y nueve mil doscientos veintitrés con treinta y seis centavos
($949.223,36), todo lo cual obra en ANEXO III;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E;
Que según surge del informe del Departamento Inversiones y Contrataciones, el monto a reconocer a la empresa asciende
a la suma de pesos setecientos noventa y dos mil novecientos veinticuatro con cuarenta y tres centavos ($792.924,43), a la
que adicionando la suma de pesos siete mil novecientos veintinueve con veinticuatro centavos ($7.929,24) para Dirección e
Inspección, la suma de pesos siete mil novecientos veintinueve con veinticuatro centavos ($7.929,24) para
Embellecimiento, la suma de pesos veintitrés mil setecientos ochenta y siete con setenta y tres centavos ($23.787,73) para
la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hacen un total de pesos
ochocientos treinta y dos mil quinientos setenta con sesenta y cuatro centavos ($832.570,64);
Que la Dirección Provincial Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas interviene prestando conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, modificada por Ley
N° 15.309, el Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa POSE S.A., contratista de la obra: “Jardín Maternal Ayacucho”, en la
localidad y partido de Ayacucho, que, agregados como IF-2022-13726716-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2021-24182174-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021, y modificatorias, y
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174.
ARTÍCULO 3°. Atender la presente gestión con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio 2022 - Ley
N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 5 - PY 1741 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 889 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-13726716-GDEBA-
DPAMIYSPGP

1d96a485b22ff5a530f3118808fe5730c4633a5a051712aeaeb0cd2f88fd9cd5 Ver

IF-2021-24182174-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

be6f7214201fa6d1ec1ffaae5c9746c5120490a7b7aa15a375c0240ec82c38be Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1414-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 9 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-09992878-GDEBA-DPALMSALGP, mediante el cual se propicia actualizar las medidas
sanitarias para evitar la propagación de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), así como otras enfermedades
respiratorias agudas, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), con
relación al nuevo coronavirus (COVID-19);
Que el Poder Ejecutivo Nacional dispuso prorrogar, por medio de los Decretos Nº 167/21 y N° 867/21 el régimen de
excepción implementado a través del Decreto N° 260/2020 y el TÍTULO X de la Ley N° 27.541, hasta el día 31 de diciembre
de 2022;
Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174, se declaró
el estado de emergencia sanitaria por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado a tenor de la
enfermedad del nuevo coronavirus (COVID-19);
Que el mencionado Decreto fue prorrogado por los Decretos Nº 771/20, Nº 106/21 y N° 733/21, convalidados estos últimos
dos por Ley N° 15.310;
Que asimismo se adoptaron diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus, evitar el
contagio y la propagación en la población;
Que, en cuanto a la situación actual que atraviesa la provincia, es preciso señalar que el 29 de diciembre de 2020 se inició
la Campaña Nacional de Vacunación contra la COVID-19, con el objetivo de alcanzar al cien por ciento (100%) de la
población, en forma escalonada y progresiva, de acuerdo con la priorización de riesgo y la disponibilidad gradual y
creciente del recurso;
Que, en la actualidad, la vacunación contra COVID-19 es libre para todas las personas en el territorio de la provincia de
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Buenos Aires;
Que la pandemia de COVID-19 en el territorio de la Provincia de Buenos Aires presenta un descenso sostenido de casos
por diez (10) semanas consecutivas, desde el pico máximo de casos registrados de la tercera ola ocurrido entre el 17 al 23
de enero de 2022. La tercera ola de esta pandemia, iniciada a fines de noviembre de 2021, se caracterizó por una altísima
incidencia de casos en todo el territorio provincial, con cuadros predominantemente leves. Actualmente se registra un
descenso marcado de la curva de casos, con un promedio diario semanal de casos de 819, lo que equivale al 1,86% de los
casos en el pico de la tercera ola y al 6,82% del de la segunda ola.
Que, este descenso en el número de casos en la población general también se observa en la población de niños, niñas y
adolescentes. La proporción de casos en la población de 0 a 19 años respecto al total mostró un ligero crecimiento a
comienzos de marzo para volver a ubicarse debajo del 15% en la actualidad, no observándose un impacto significativo en
la incidencia luego de un mes de iniciado el regreso a la presencialidad escolar.
Que el 25 de noviembre de 2021 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la nueva variante del coronavirus
B.1.1.529 denominada “Ómicron” como “variante de preocupación” en todo el mundo por el “alto riesgo de contagio”;
Que la variante Ómicron circula actualmente en el territorio provincial, la cual se caracteriza por su elevada
transmisibilidad, con emergencia de sublinajes con mayor potencial de transmisión como el más reciente BA.2. Los
primeros hallazgos de Ómicron BA.2 en la provincia de Buenos Aires se registraron en la primera quincena de febrero de
2022 (semana epidemiológica 7). Desde estos primeros hallazgos y hasta la semana en curso no se observaron
modificaciones en la incidencia de casos en las jurisdicciones y se mantiene la vigilancia de variantes circulantes.
Que si bien la situación epidemiológica actual presenta un descenso sostenido de casos, el elevado nivel de
transmisibilidad de la variante Ómicron podría generar un repentino aumento de casos, tal como ocurrió en el mes de enero
del corriente;
Que aunque la población cuenta con inmunidad, a través de la vacunación y de manera natural, contra el COVID-19, se
detecta un aumento en la ciruculacìón de virus respiratorios, como la Influenza A, que desde el comienzo de la pandemia
de SARS-CoV 2 habían disminuido su transmisibilidad, especialmente en niñas y niños, quienes son uno de los principales
vectores de contagio de los mismos;
Que, el alto nivel de inmunidad alcanzado en la población permitió la continuidad de todas las actividades en un contexto
de alta incidencia de casos, quitar los aforos máximos de espacios, dar inicio a la temporada escolar con presencialidad
plena en las aulas y eliminar la cuarentena en contactos estrechos vacunados;
Que, en este contexto de altas coberturas de vacunación obtenidas y la consecuente protección frente a enfermedad grave
se debe garantizar la continuidad de todas las actividades, y se continúa recomendando el uso de barbijos de calidad en
espacios cerrados compartidos o ante aglomeraciones de personas.
Que, pese al marcado descenso de casos registrado en las últimas semanas, aún existe incertidumbre acerca de la
evolución que pueda tener el virus SARS-CoV-2, atento la posibilidad latente de un aumento repentino de los contagios;
Que, considerando el carácter dinámico de la pandemia y el inicio de la temporada de mayor incidencia de enfermedades
respiratorias, se sostiene un sistema de vigilancia de la salud sensible para la identificación oportuna y monitoreo de los
agentes causantes de infecciones respiratorias agudas que integre COVID-19, un sistema de vigilancia de variantes y
linajes de SARS-CoV-2 circulantes; y sobre el sistema sanitario a través del Sistema de Gestión de Camas; para el
seguimiento, evaluación y adecuación permanente de las medidas sanitarias adoptadas.
Que en el marco de la reunión del Consejo Federal de Salud (CO.FE.SA.) llevada a cabo el 18 de marzo del corriente, las
autoridades sanitarias provinciales acordaron mantener, como recomendaciones de cuidado generales para la prevención
de enfermedades respiratorias, las siguientes medidas: continuar con el uso de barbijo en espacios cerrados, incluyendo
los ámbitos laborales, educativos y el transporte público; asegurar la ventilación de los ambientes; la higiene adecuada y
frecuente de manos, toser o estornudar sobre el pliegue del codo y ante la presencia de síntomas, no acudir a actividades
laborales, sociales, educativas, lugares públicos y evitar el uso del transporte público;
Que, en virtud de la situación epidemiológica descripta y los avances de la campaña de vacunación, resulta necesario
actualizar las recomendaciones sanitarias para la prevención tanto de la COVID-19, así como de otras infecciones
respiratorias agudas como la Influenza, se estima pertinente establecer recomendaciones de cuidado general para la
prevención de transmisión del coronavirus COVID-19 y otras enfermedades respiratorias agudas;
Que, con el objetivo de sostener las medidas propiciadas, deviene imperante sostener el monitoreo de la situación
epidemiológica, la entrega de barbijos en las escuelas por parte de esta jurisdicción, así como articular las acciones que
permitan completar los esquemas de vacunación y la vigilancia activa;
Que ha prestado su conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que  ha  tomado  intervención  en  razón  de  su  competencia  Asesoría  General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, con las modificaciones introducidas
por Ley N° 15309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Recomendar la utilización del tapabocas o barbijos, en espacios cerrados, como medida para la prevención
de transmisión del coronavirus COVID-19 y otras enfermedades respiratorias agudas.
ARTÍCULO 2°. Establecer la obligatoriedad del uso del tapabocas o barbijo en el transporte público de pasajeros, como
medida de prevención para la transmisión del coronavirus COVID-19 y otras enfermedades respiratorias agudas.
ARTÍCULO 3°. Disponer el carácter optativo del uso del tapabocas o barbijo, en espacios laborales, recreativos y
educativos, para aquellas personas cuyo uso implica alguna dificultad.
ARTÍCULO 4°. Comunicar, publicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1891-MSALGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO las Leyes N° 15.164, N° 14.580 y N° 14.461, el Decreto N° 272/17 E, el EX-2021-29518180-GDEBA-
DPALMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación del Convenio de Colaboración suscripto entre este Ministerio y el
Comité Ejecutivo del Fondo Fiduciario Publico, denominado Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda
Única Familiar (Pro.Cre.Ar.), para la transferencia, en favor del Fondo Fiduciario Público Pro.Cre.Ar. de inmuebles situados
en el municipio de Lomas de Zamora, de titularidad de la Provincia, con el fin de destinarlos a la construcción de viviendas
familiares de ocupación permanente, en los términos establecidos por el artículo 5° del Decreto N° 902/2012 del Poder
Ejecutivo Nacional;
Que a orden 3 la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género tramita la desafectación,
para su posterior donación a favor del Fondo Fiduciario Público denominado Programa Crédito Argentino Del Bicentenario
Para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar), de los bienes inmuebles identificados catastralmente como Partido 63 (Lomas
de Zamora) Circunscripción 8, Frac. 2, Secc. C, Parcelas 1, 2, 3, 5, 10 y 11 del partido de Lomas de Zamora, que
actualmente forman parte del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “José A. Esteves”. Se añade que el
aludido pedido, se enmarca de acuerdo a lo establecido por los artículos 27, 28, siguientes. y concordantes. de la Ley
Nacional de Salud Mental N° 26.657 y que el requerimiento se realiza en ejecución de los Planes de Adecuación de los
Hospitales Neuropsiquiátricos Públicos de la Provincia de Buenos Aires para sustitución por dispositivos con base en las
comunidades, aprobados por Resolución RESO-2021-4-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, en los cuales se incluyen
componentes vinculados a la vivienda para usuarios y usuarias externados y del Programa “Buenos Aires Libre de
Manicomios”, creado por RESO-2020-2805-GDEBA-MSALGP;
Que asimismo, destaca que el Programa “Buenos Aires Libre de Manicomios”, tiene como propósito acompañar los
procesos de adecuación aprobados, incluyendo las estrategias y dispositivos de inclusión socio-comunitaria, y los
dispositivos de apoyos para la vida en la comunidad de personas usuarias externadas. En dicho marco, se gestionó un
acuerdo con el Pro.Cre.Ar., mediante el cual, a cambio de la cesión mencionada para la construcción de viviendas, se
adjudicarán a esta cartera ministerial un total de 60 unidades las que se afectarán al referido programa que totalizan 5600
m2 todas adaptadas para sillas de ruedas;
Que en los considerandos del citado convenio se relaciona que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 902/2012, el
Estado Nacional resolvió la creación del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO
ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (Pro.Cre.Ar) a los fines de facilitar el acceso a
la vivienda para toda la población (“PROGRAMA PROCREAR”);
Que seguidamente, se da cuenta que el aludido Fideicomiso está conformado, entre otros bienes, con recursos públicos
para atender en forma integral el desarrollo de proyectos urbanísticos y lotes con servicios destinados a familias e
individuos;
Que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires se encuentra vigente la Ley N° 14.461, la cual determina en su artículo 1,
inciso “e” que, “podrá efectuarse la transferencia en forma directa, en venta o donación, con exclusión del régimen de
subasta pública y previa determinación del estado ocupacional, cuando: (…) e) Sea el inmueble destinado al Programa
PRO.CRE.AR aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 902 de fecha 12 de junio de 2012”;
Que se destaca, que la Provincia de Buenos Aires es titular dominial de un predio, el cual se considera apto para el
emplazamiento de desarrollos urbanísticos, tal como los que se ejecutan en el marco del Pro.Cre.Ar. y que por Decreto-Ley
N° 9260/1979, los inmuebles referidos fueron afectados a la jurisdicción del Ministerio. Asimismo, se precisa que mediante
nota dirigida a la Ministra de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en fecha 21 de Mayo de 2021 (NO-2021-45681900-
APN-SDT#MDTYH), el Comité Ejecutivo de Pro.Cre.Ar, solicitó la trasferencia de dicho inmueble al fondo, en los términos
del artículo 1°, inciso “e”, de la Ley Provincial N°14.461, antes mencionada;
Que el convenio tiene por objeto propiciar la transferencia, en favor del Fondo Fiduciario Público, denominado "Programa
de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar" (Pro.Cre.Ar.), de los inmuebles sitos en el municipio
de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, identificados catastralmente como: Circunscripción: 8 Sección: C
Fracción: 2 Parcela: 1, 2, 3, 5, 10 y 11, con el fin de destinarlos a la construcción de viviendas familiares de ocupación
permanente, en los términos establecidos por el artículo 5° del Decreto N° 902/2012, bajo las condiciones establecidas en
la cláusula segunda y su Anexo I;
Que en ese marco, mediante la cláusula segunda, acuerdan que Pro.Cre.Ar. desarrollará, en dicho inmueble, un proyecto
de 850 viviendas de la línea Desarrollos Urbanísticos del Programa creado por el Decreto N° 902/2012, dejándose
establecido que sesenta (60) unidades habitacionales, que totalizan cinco mil seiscientos metros cuadrados (5.600 m2),
serán adaptadas para sillas de ruedas según las características que se detallan en el Anexo I del Convenio y transferidas a
la provincia de Buenos Aires para ser afectadas al Ministerio en el marco de lo previsto en el Decreto-Ley N° 9533/80, y
bajo las modalidades de uso de las mismas que se establezcan en los respectivos reglamentos de copropiedad y
administración. Asimismo serán transferidas a la provincia de Buenos Aires para ser afectadas a este Ministerio en el
marco de lo previsto en el Decreto-Ley N° 9533/80, y bajo las modalidades de uso de las mismas que se establezcan en los
respectivos reglamentos de copropiedad y administración, catorce (14) cocheras descubiertas (reserva de espacio de
estacionamiento de auto descubierto) conforme proyecto constructivo a tal fin; acordándose para el cumplimiento de lo
establecido en el párrafo precedente, el plazo de veinticuatro (24) meses, a contar desde la suscripción de la escritura
traslativa de dominio en favor de Pro.Cre.Ar.;
Que por su parte este Ministerio se obliga, mediante la cláusula tercera, a entregar la posesión a la firma del presente y a
impulsar y realizar las gestiones necesarias para el dictado del acto administrativo a nivel provincial de transferencia de los
bienes inmuebles detallados en la cláusula primera. A su vez, ambas partes se comprometen a prestar la colaboración
necesaria a fin de coadyuvar en los esfuerzos y diligencias tendientes a lograr la incorporación del inmueble referido y su
afectación al destino indicado en la cláusula primera del convenio (cláusula cuarta);
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Que, mediante la cláusula sexta, se pacta mantener la más estricta confidencialidad respecto de toda información a la que
accedan las partes como consecuencia del convenio de referencia y a hacer respetar este deber por todos los
dependientes que designen para acceder a ella, teniéndose particularmente en cuenta los establecido por los Artículos Nº
222, 223 y 224 del Código Penal de la Nación. En ese marco, se precisa que la escritura traslativa de dominio a favor del
Fideicomiso Pro.Cre.Ar. será otorgada por ante la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
(cláusula séptima);
Que de conformidad con lo establecido en la cláusula octava, los compromisos asumidos comenzarán a regir una vez
refrendado el convenio por el Comité Ejecutivo Pro.Cre.Ar. Cualquiera de las partes podrá, sin necesidad de expresión de
causa, dar por finalizada la vigencia del Convenio, notificando de ello a la otra parte, al domicilio constituido, con al menos
treinta (30) días de anticipación siempre y cuando este Ministerio no haya suscrito la respectiva escritura traslativa de
dominio. De no concretarse la transferencia del predio en el plazo de dos (2) años desde la suscripción del mismo, quedará
derogado de manera automática sin que ninguna de las partes pueda reclamar indemnización por concepto alguno a la
otra;
Que mediante la cláusula novena se acuerda asimismo que no podrán transferir, ni ceder total o parcialmente el Convenio,
ni ninguno de los derechos pactados en función del mismo;
Que a órdenes N° 16, 39 y 46, respectivamente, han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de
Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 19 ha prestado su conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a órdenes N° 23, 26 y 29/30, la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y
la Dirección Provincial de Administración de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, toman intervención
y adjuntan la documentación relativa a la titularidad del inmueble;
Que a órdenes N° 51 y 53 han prestado sus respectivas conformidades la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 30 de la Ley N° 15.164, 2°, 3° y 5°
de la Ley N° 14.580, 1° inciso e) de la Ley N° 14.461 y 1° inciso 5) del Decreto N° 272/17 E,
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto entre este Ministerio y el Comité Ejecutivo del Fondo
Fiduciario Publico, denominado Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar.),
para la transferencia, en favor del Fondo Fiduciario Público Pro.Cre.Ar. de inmuebles situados en el municipio de Lomas de
Zamora, de titularidad de la Provincia, con el fin de destinarlos a la construcción de viviendas familiares de ocupación
permanente, en los términos establecidos por el artículo 5 del Decreto N° 902/2012 del Poder Ejecutivo Nacional, el cual
como documento CONVE-2022-12425431-GDEBA-MSALGP, pasa a formar parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, Incorporar en el SINDMA. Comunicar y publicar. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

convenio 094f46a796ba2d4fba3de33bf045847705e0d0ae2846fd7e197016c243620f20 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 744-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Mayo de 2022

 
VISTO que por expediente EX-2022-08543739-GDEBA-DDPRYMGEMSGP se tramita el aumento del monto de la
recompensa ofrecida públicamente mediante Resolución Ministerial N° RESOL-2017-204-E-GDEBA- MSGP incrementado
por la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-1718-GDEBA-MSGP a toda persona que aporte datos fehacientes que
permitan localizar y detener a OYARZO CAYUN, SEBASTIÁN EDGARDO (IPP N° 02-00-009316-11/00), y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de recompensas
para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a
fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como así también para
hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen;
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación,
encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá recompensa;
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de
Planificación e Inteligencia Criminal, se han recabado los antecedentes del caso;
Que mediante Resolución Ministerial N° RESOL-2017-204-E-GDEBA-MSGP de fecha 24 de julio de 2017 se ofreció
públicamente recompensa entre la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL
($150.000) a quienes brinden información que permita localizar y detener a OYARZO CAYUN, SEBASTIÁN EDGARDO;
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Que por Resolución Ministerial N° RESOL-2019-1718-GDEBA-MSGP de fecha 5 de diciembre de 2019 se incrementó el
ofrecimiento de pública recompensa entre la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) y PESOS
TRESCIENTOS MIL ($300.000);
Que la autoridad judicial a cargo de la investigación informa que con fecha 01 de septiembre de 2014 se libró orden de
detención contra OYARZO CAYUN, SEBASTIÁN EDGARDO por ser considerado autor de hechos de abuso sexual
gravemente ultrajante; ilícito agravado por ocasionar grave daño en la salud mental de las víctimas y por convivencia
preexistente, los que tuvieron lugar en la localidad de Monte Hermoso;
Que pese al despliegue de medidas investigativas no se ha podido localizar al prófugo;
Que la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 14 del Departamento Judicial Bahía Blanca manifiesta su interés en el
incremento de la recompensa oportunamente ofrecida;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto, ha fijado la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que en su mérito deviene menester incrementar la recompensa ofrecida públicamente para quienes aporten datos
fehacientes que permitan localizar y detener a OYARZO CAYUN, SEBASTIÁN EDGARDO, fijándose un monto entre las
sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) de acuerdo
a la naturaleza de la información que se brinde y el resultado que se logre;
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y facilitar su
presentación, aquellas podrán hacerlo ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de
la Provincia, quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°
14 del Departamento Judicial Bahía Blanca, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas,
haciendo saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;
Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de
que sea transmitida por los medios de comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho
para conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo al Ministerio de Comunicación
Pública de la Provincia de Buenos Aires;
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución Ministerial N° 2.390/07;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el
Decreto N° 2.052/98 , su modificatorio y el Decreto N° 997/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. INCREMENTAR el monto de la recompensa públicamente ofrecida mediante Resolución Ministerial N°
RESOL-2017-204-E-GDEBA-MSGP incrementado por Resolución Ministerial N° RESOL-2019-1718-GDEBA-MSGP, entre
las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) a toda
persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a OYARZO CAYUN, SEBASTIÁN EDGARDO (IPP
N° 02-00-009316-11/00) cuyos datos personales obran en el Anexo (IF-2022-13109995-GDEBA-DPRPDMSGP) de la
presente.
ARTÍCULO 2º. El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información
ante las autoridades señaladas en el artículo siguiente, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente
ofrecimiento en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo
establecido en la presente y conforme al mérito de la información aportada.
ARTÍCULO 3°. Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes, podrán hacerlo
con reserva de identidad, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales
de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 14 del Departamento Judicial Bahía Blanca, o ante la
Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la
reserva de la identidad de las personas.
ARTÍCULO 4°. Remitir copia de la presente con su respectivo Anexo (IF-2022-13109995-GDEBA-DPRPDMSGP) al
Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de
posibilitar su difusión masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho, localidad de Monte Hermoso, partido
homónimo y área de influencia.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Procuración
General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°
14 del Departamento Judicial Bahía Blanca. Comunicar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la
Dirección General de Administración y a la Dirección Provincial de Análisis Informativo. Cumplimente con ello la Dirección
Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dejando debida constancia en este expediente. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO 43e3734e4360d3739e9c5bbb5c9a4bfa2a923788b91e93c33ac0365a4e818c1e Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 153-MDAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-11380451-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual se propicia la creación del Concurso
Provincial de Mieles Bonaerenses Edición 2022, las Leyes Nº 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309, y Nº 15.311,
Resoluciones SAGPyA Nº 274/95 y Nº 111/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309, determina que es competencia del Ministerio de
Desarrollo Agrario entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria en el territorio bonaerense (conforme
artículo 22, Ley Nº 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309);
Que la República Argentina está entre los primeros tres exportadores mundiales de miel en el cual la provincia de Buenos
Aires concentra el mayor número de productores apícolas;
Que la miel argentina es muy demandada en el mercado internacional por sus características físicas-químicas y
organolépticas que la presentan como un producto de excelente calidad que necesita ser certificado y diferenciado;
Que la provincia de Buenos Aires cuenta con aproximadamente unas 750 salas de extracción habilitadas, 120 salas de
fraccionamiento de miel y unos 4500 productores apícolas;
Que en virtud a la importancia que representa la cadena apícola en la provincia de Buenos Aires y a los fines de explotar
convenientemente los mercados, tanto externos como internos, de los diversos productos derivados de la colmena, como
las mieles monoflorales por regiones y sus correspondientes características sensoriales diferenciadas, se propicia el
desarrollo de un Concurso de Mieles en la provincia de Buenos Aires;
Que la cadena apícola en la provincia de Buenos Aires representa el 53 % de la producción nacional con unos 4.500
productores apícolas y unos 18.000 puestos de trabajos dentro de la cadena apícola, mostrando así su importancia a nivel
nacional y regional;
Que el Concurso Provincial de Mieles que se impulsa tiene como objetivo general visibilizar la calidad de las mieles y sus
diferentes fenotipos, como así también impulsar la producción de miel, la implementación de Buenas Prácticas de
Manufactura (BPM) y el desarrollo de la cadena apícola bonaerense;
Que sus objetivos específicos tienen por finalidad promocionar la miel como producto alimenticio de calidad, promover la
diferenciación de las mieles a partir de origen botánico características organolépticas y calidad fisicoquímica, como
estrategia para darle valor agregado al producto y premiar a aquel productor cuyo producto se diferencie del resto por su
calidad y características;
Que el Concurso cuya aprobación se propicia, se encuentra en consonancia con la Ley Impositiva de la Provincia de
Buenos Aires (Nº 15.311) aprobada para el ejercicio fiscal 2022, que en su artículo 75 indica los valores de los análisis de
mieles respecto de su origen botánico, color y humedad cuyo valor es de pesos cero en el marco del concurso de mieles;
Que al orden Nº 2 se agrega el informe técnico de la Dirección Apícola donde se esgrimen los fundamentos de la presente
medida y recomienda;
Que a orden N° 10 la Dirección mencionada en el considerando anterior aduna las Bases y Condiciones del Concurso cuyo
objeto consiste en visibilizar la calidad de las mieles y sus diferentes fenotipos, como así también impulsar la producción de
miel, la implementación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y el desarrollo de la cadena apícola bonaerense; y
estará destinado a productores, productoras, fraccionadores y fraccionadoras de miel de la provincia de Buenos Aires (ver
arts 1° y 2°);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio esgrimido por la Dirección Apícola;
Que a orden N° 47 luce como Anexo I el Pliego de Bases y Condiciones, y su Planilla de Inscripción, que regirá el llamado
a Concurso Provincial de Mieles Bonaerenses Edición 2022;
Que por lo expuesto este Ministerio considera oportuno el dictado de la presente medida;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, Fiscalía del Estado y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Crear el Concurso Provincial de Mieles Bonaerenses Edición 2022.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones, y su Planilla de Inscripción, que regirá el llamado a Concurso
Provincial de Mieles Bonaerenses Edición 2022, que como Anexo I (IF-2022-15235910-GDEBA-DAPMDAGP) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Invitar a productores, productoras, fraccionadores y fraccionadoras de miel de la provincia de Buenos Aires,
a participar del Concurso Provincial de Mieles Bonaerenses Edición 2022.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexo 7ef70c3812ae7f24ff3fe6885523d5557556b5fc5446bb84c08ab033453f746e Ver

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 26 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 9



RESOLUCIÓN N° 158-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-03192057-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se tramita la solicitud de
reubicación por cambio de Agrupamiento de Personal Servicio a Personal Administrativo, de la agente Mercedes Anahí
CARABALLO perteneciente a la Dirección de Instrucción Sumarial, a partir de la fecha de notificación de la presente, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2 mediante IF-2021-04046697-GDEBA-DDDPPMDAGP, fue digitalizado el expediente Nº 22500-15247/11 por
el cual se iniciaron oportunamente dichas tramitaciones;
Que la agente aludida en el acápite precedente revista en un cargo del Agrupamiento Personal Servicio, Código 1-000-VI-2,
Sin Codificar Correo, Categoría 10 y régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de
Instrucción Sumarial;
Que a fojas 3/4 del citado expediente digitalizado, se adjunta copia debidamente certificada del Título de Bachiller con
Orientación en Ciencias Sociales, expedido por la Escuela de Educación Media Nº 8 “Ingeniero Pedro Benoit” de la Ciudad
de La Plata, a fin de cumplimentar los requisitos exigidos por el Nomenclador de Cargos vigente de la Ley Nº 10.430, Texto
Ordenado mediante Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han prestado su debida conformidad las distintas autoridades intervinientes; Que corresponde proceder a la
adecuación del cargo que ostenta la agente CARABALLO de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de la Ley Nº
15.310, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Contaduría General de la
Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
DECRETOS Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 2/2022

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - U.G 999, la siguiente transferencia
de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
U.E: 125
PRG 012 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 01 un (1) cargo
 
CRÉDITO:
U.E: 125
PRG 012 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de
la presente por cambio de Agrupamiento, a la agente Mercedes Anahí CARABALLO (DNI Nº 22.158.487, Clase 1971), en
el Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0004-XIII-2, Administrativo Auxiliar “C”, Categoría 10 y régimen
horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Instrucción Sumarial, proveniente de un cargo del
Agrupamiento Personal Servicio, Código 1-0000-VI-2, Sin Codificar Correo, Categoría 10 y régimen horario de cuarenta
(40) horas semanales de labor en la mencionada Dirección y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la medida adoptada en el artículo 2º será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central
- Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.E 125 - PRG 012 - ACT 001 - Finalidad 4 - Función 5 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G 999 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento
Ocupacional 03.
ARTÍCULO 4º. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Personal las
modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se adopta.
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ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA,
pasar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 314-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11265786-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el tercer
pago mensual de un total de seis, de la primera tanda de beneficiarios aprobado por Res. Nº 739/2021 del “Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses” Decreto Nº 76/21 - Res. N°
326/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley Nacional N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que esta situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se encontraba el país en general, y
la provincia de Buenos Aires en particular, se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que diera lugar a la
declaración de pandemia por COVID-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS);
Que a través del Decreto Nacional N° 260/20, prorrogado mediante Decretos N° 167/21 y N° 867/21 se amplió en nuestro
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley citada en primer término, hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que, por motivos similares, mediante la Ley N° 15.165, se declaró el estado de emergencia social económica, productiva y
energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1 año a partir de su promulgación, plazo que
fue prorrogado por el Decreto N° 1176/20 y posteriormente por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento por la
Ley N° 15.310;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró el estado de
emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual ha sido prorrogado por los Decretos N° 771/20, N° 106/21, N° 733/21 y 383/22;
Que a través del Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG) se creó el “Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”;
Que el objetivo del mismo es otorgar aportes no reintegrables a pequeños y medianos medios de comunicación gráficos de
la provincia de Buenos Aires, dedicados a la impresión de diarios, semanarios o periódicos;
Que por Resolución N° 326/21 y su Anexo I (IF-2021-10886417-GDEBA-DPDPMPCEITGP), se reglamentó el mencionado
Programa, estableciendo los requisitos de acceso a la prestación dineraria no reintegrable y posteriormente, mediante la
Resolución N° 739/21 y su Anexo Único (IF-2021-25579782-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), se aprobó el listado de
beneficiarios/as a incorporarse en el mismo;
Que en el Anexo N° IF-2022-11365109-GDEBA-DCPPMPCEITGP y el Informe Técnico Nº IF-2022-11364173-GDEBA-
DCPPMPCEITGP - obrantes en los órdenes 9 y 11, remitidos por la Dirección de Coordinación de Políticas Productivas, se
encuentran incorporados el detalle ampliado con los datos de los beneficiarios/as, N° de CUIT, CBU e importe, surgiendo
además asociado el listado de expedientes, por medio del cual tramitó la solicitud de cada beneficiario/a con su pertinente
documentación;
Que en los órdenes 16 y 18, mediante Providencias N° PV-2022-11500161-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y N° PV-2022-
11805641-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, han tomado intervención -respectivamente- la Subsecretaría de Industria, PyMEs
y Cooperativas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Lega prestando conformidad e impulsando el trámite del tercer
pago correspondiente a la primera tanda de beneficiarios/as (aprobados por Res. Nº 739/2021);
Que en el orden 24 obra la Solicitud de Gastos N° 9118/2022 (IF-2022-13746008-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310 por la suma de PESOS TRES MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($3.875.000);
Que en el orden 26, la Dirección General de Administración mediante providencia N° PV-2022-14639525-GDEBA-
DGAMPCEITGP, manifiesta que: “[…] Habiéndose registrado la Solicitud del Gasto de Transferencia N° 9118, obrante en el
orden 24, se remiten los actuados a la Dirección Técnica Administrativa y Legal a fin de realizar el acto administrativo de
pago de tres millones ochocientos setenta y cinco mil con 00/100 ($3.875.000,00), a favor de los beneficiarios indicados
en el anexo obrante en el orden N°9 (IF-2022-11365109-GDEBA-DCPPMPCEITGP) y de acuerdo con el detalle
de la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por los mismos”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 76/2021 y la Resolución N°
739/21.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
($3.875.000), en concepto del tercer pago de un total de seis, a favor de la primera tanda de beneficiarios/as, aprobada por
la Resolución N° 739/2021 y su Anexo Único (IF-2021-25579782-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), en el marco del “Programa
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de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, creado por Decreto N° 76/2021
y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a efectuar el pago a favor de
cada uno de los/las beneficiarios/as, en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo normado por el artículo 3° de la
Resolución N° 739/2021 y de acuerdo con el detalle de destinatarios/as contenido en el Anexo Único (IF-2022-11365109-
GDEBA-DCPPMPCEITGP) y la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por cada beneficiario/a.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partida presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 9 - Spa 99 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($3.875.000).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría de Industria, Pymes Cooperativas, a los
fines de su comunicación a los interesados. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a
fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 315-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09025629-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, por el cual tramita, en esta instancia,
el pago de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -
aprobados por Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución N° 329/21 y Resolución N° 191/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asunto Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de la pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309) corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativo precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21 y Resolución N° 191/22 -se creó
el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las
cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los
objetivos generales y específicos, sub-programas, acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-01274324-GDEBA-
DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa,
resultando pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo “Unión y Lealtad Limitada” (CUIT N° 30-71240162-8);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-10701414-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.), destinada a la compra de materiales,
herramientas, insumos y materia prima para la construcción de un espacio físico dedicado a la fabricación de
placas de antihumedad, en la localidad de Villa Santa Rosa, Partido de Florencio Varela, con el objetivo de generar nuevos
puestos de trabajo e incrementar los ingresos de la Cooperativa. Asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la
entidad donde se informa que no se registran subsidios otorgados a la misma por este Ministerio, no se ha solicitado o
percibido con el mismo objeto durante el año en curso y que no se encuentran rendiciones pendientes por parte de la
misma;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 191/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 29, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, la
Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2022-11499409-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
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otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.), en el marco de la Resolución N° 674/20,
manifestando que dicha entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 37, mediante documento N° IF-2022-12550542-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos N 8630/2022, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N 674/20, N° 329/21 y N° 191/22 y en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo “Unión y Lealtad Limitada” (CUIT N° 30-71240162-
8), de la localidad de Villa Santa Rosa, Partido de Florencio Varela, por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000),
destinado a la compra de materiales, herramientas, insumos y materia prima para la construcción de un espacio físico
dedicado a la fabricación de placas de antihumedad, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-
programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21 y
Resolución N° 191/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 057158/6,
CBU: 01400397 01511405715860, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partida presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 1- In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 -
Importe: PESOS CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL DIEZ ($421.010) y Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 1- In 5 - Ppr 2 -
Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS SETENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA ($78.990) - Importe Total: PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 321-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11030367-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la octava cuota correspondiente al plan de pagos acordado con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para regularizar
la deuda contraída por la ejecución del Programa “Fuerza Productiva”, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través del Convenio suscripto en fecha 10 de marzo de 2008, entre los entonces Ministerios de Asuntos Agrarios y
Producción y de Economía de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el
Decreto N° 854/08, se creó el “Programa Fuerza Productiva” y el “Subprograma Fuerza Parques Productivos”;
Que posteriormente se suscribieron sucesivos convenios, por los cuales se acordaron el segundo, tercero y cuarto tramo
del Programa, y que fueron aprobados por los Decretos N° 839/10, N° 1793/11 y N° 322/14, respectivamente;
Que mediante dicho Programa, la entidad bancaria se comprometió a atender financieramente -mediante el otorgamiento
de préstamos- a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica dentro de los sectores
agropecuarios, industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios en la provincia de Buenos Aires, y esta
Cartera Ministerial a compensar la tasa de interés en los financiamientos que el Banco otorgue, con el fin de ampliar la
capacidad operativa y el nivel de producción y empleo;
Que por el Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-435-GDEBA-MPCEITGP se aprobó el Convenio N° CONVE-2021-
17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio de 2021, entre esta Cartera Ministerial y el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, con el fin de apoyar -a través de la asistencia financiera- el crecimiento y desarrollo
económico de las micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en la Provincia de Buenos Aires y, por el
Artículo 2°, se convalidó la creación del PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA y del
SUBPROGRAMA AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES y RELOCALIZACIÓN, en los términos establecidos en el
referenciado acuerdo;
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Que en la CLÁUSULA DECIMOSEXTA se verificó la existencia de una deuda correspondiente al Programa “Fuerza
Productiva” y se acordó un plan de pago de la misma en veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS
CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22)
cada una;
Que en los órdenes 4, 5, 7 y 9 mediante Providencias N° PV-2022-11439802-GDEBA-DCPPMPCEITGP, N° PV-2022-
11499450-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, N° IF-2022-11806748-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP y N° PV-2022-12870506-
GDEBA-DGAMPCEITGP han tomado intervención - respectivamente- la Dirección de Coordinación de Políticas
Productivas, la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la
Dirección General de la Administración, impulsando y prestando conformidad al trámite de pago de la octava cuota de la
deuda contraída;
Que en el orden 13 obra la Solicitud de Gastos N° 9303/2022 (IF-2022-13728011-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310 y en el orden 15, la Dirección General de la
Administración, mediante providencia N° PV-2022-14553837-GDEBA-DGAMPCEITGP, solicita realizar el acto
administrativo de pago por el monto indicado y señala los datos de CUIT y Cuenta Bancaria del Banco de la Provincia de
Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164
-modificada por Ley N° 15.309-, el Decreto N° 54/2020 - modificado por Decreto N° 90/22- y la Resolución N° 435/2021.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22.-), a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires -CUIT N°
33-99924210-9, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292-, en concepto de octava cuota
correspondiente al plan de pago de la deuda verificada por Convenio Nº CONVE-2021-17876702-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP -aprobado por Resolución Nº 435/2021- y contraída oportunamente en virtud de la ejecución del
Programa “Fuerza Productiva”.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 28 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON
VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22.-).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 333-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12891486-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la novena cuota correspondiente al plan de pagos acordado con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para regularizar
la deuda contraída por la ejecución del Programa “Fuerza Productiva”, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través del Convenio suscripto en fecha 10 de marzo de 2008, entre los entonces Ministerios de Asuntos Agrarios y
Producción y de Economía de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el
Decreto N° 854/08, se creó el “Programa Fuerza Productiva” y e “Subprograma Fuerza Parques Productivos”;
Que posteriormente se suscribieron sucesivos convenios, por los cuales se acordaron el segundo, tercero y cuarto tramo
del Programa, y que fueron aprobados por los Decretos N° 839/10, N° 1793/11 y N° 322/14, respectivamente;
Que mediante dicho Programa, la entidad bancaria se comprometió a atender financieramente -mediante el otorgamiento
de préstamos- a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica dentro de los sectores
agropecuarios, industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios en la provincia de Buenos Aires, y esta
Cartera Ministerial a compensar la tasa de interés en los financiamientos que el Banco otorgue, con el fin de ampliar la
capacidad operativa y el nivel de producción y empleo;
Que por el Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-435-GDEBA-MPCEITGP se aprobó el Convenio N° CONVE-2021-
17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio de 2021, entre esta Cartera Ministerial y el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, con el fin de apoyar -a través de la asistencia financiera- el crecimiento y desarrollo
económico de las micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en la Provincia de Buenos Aires y, por el Artículo 2°, se
convalidó la creación del PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA y del SUBPROGRAMA
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES y RELOCALIZACION, en los términos establecidos en el referenciado acuerdo;
Que en la CLÁUSULA DECIMOSEXTA se verificó la existencia de una deuda correspondiente al Programa “Fuerza
Productiva” y se acordó un plan de pago de la misma en veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS
CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22.)
cada una;
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Que en los órdenes 4, 5 y 7 mediante Providencias N° PV-2022-14047057-GDEBA-DCPPMPCEITGP, N° PV-2022-
14243454-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y N° PV-2022-14461191-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, han tomado intervención -
respectivamente- la Dirección de Coordinación de Política Productiva, la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas
y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, impulsando y prestando conformidad al trámite de pago de la séptima
cuota de la deuda contraída;
Que en el orden 13 obra la Solicitud de Gastos N° 10170/2022 (IF-2022-14729478-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310 y en el orden 15, la Dirección de Contabilidad
y Servicios Generales -Delegación I, mediante providencia N° PV-2022-14834896-GDEBA-DGAMPCEITGP, solicita realizar
el acto administrativo de pago por el monto indicado, señalando los datos de CUIT y Cuenta Bancaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164
- modificada por la Ley Nº 15.309 -, el Decreto N° 54/2020 - modificado po Decreto 90/2022 - y la Resolución N° 435/2021.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22), a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CUIT N°
33-99924210-9, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292, en concepto de novena cuota
correspondiente al plan de pago de la deuda verificada por Convenio Nº CONVE-2021-17876702-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP -aprobado por Resolución Nº 435/2021- y contraída oportunamente en virtud de la ejecución del
Programa “Fuerza Productiva”.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partida presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 -Ppa 1 -Spa 28 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 -Importe total: PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON
VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22.).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, a los fines
indicados en el Artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 308-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-13094225-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual se propicia la designación de Gustavo
Germán DE FRANCESCO, a partir del día 1º de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete
de la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, solicita la designación de Gustavo German DE
FRANCESCO, a partir del día 1º de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la
asignación de seiscientos cincuenta (650) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente DE FRANCESCO;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Gustavo Germán DE FRANCESCO
(DNI 21.732.366 - Clase 1970), a partir del día 1º de marzo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de
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Gabinete de la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, con una cantidad de seiscientos cincuenta (650) módulos
mensuales, de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y su modificatoria y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 112-SGG-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-01026373-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se gestiona el pago de la
compensación por licencias anuales no gozadas a favor del exagente Emmanuel Gastón FUENTES PODESTÁ, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución N° 129/2021, se aceptó la renuncia del exagente Emmanuel Gastón FUENTES PODESTÁ al
cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete del entonces Subsecretario Legal y Técnico, a partir del 1° de
septiembre de 2021, quien habia sido designación por Resolución N° 92/2020; por lo que solicita el pago de las licencias no
usufructuadas oportunamente;
Que el artículo 27 inciso 2) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) establece que procede la
compensación dineraria a los y las agentes que no gocen efectivamente de la licencia por descanso anual por haberse
producido su cese, cualquiera fuera la causa del mismo;
Que el Departamento Control de Asistencia, dependiente de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
de la jurisdicción, informó que el interesado no usufructuó veintiún (21) días de licencia anual del año 2020 y catorce (14)
días del proporcional del año 2021, por lo que corresponde efectuar su pago;
Que la Dirección de Contabilidad informa la imputación para afrontar la gestión de marras dentro del Presupuesto Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, la que fue objeto de control de la Delegación Fiscal de Contaduría General de la Provincia ante la
Secretaría General;
Que el presente movimiento cuenta con la conformidad del Subsecretario de Administración;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se han expedido
favorablemente;
Que corresponde hacer lugar a la compensación dineraria de las licencias anuales no usufructuadas por el agente en
cuestión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 inciso 2), 40 y 41 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96);
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, a abonar
el pago de licencias no gozadas, equivalentes a veintiún (21) días del año 2020 y catorce (14) días del proporcional del año
2021, a favor del exagente Emmanuel Gastón FUENTES PODESTÁ (DNI Nº 31.359.298 - Clase 1985), de conformidad con
lo establecido en los artículos 27 inciso 2), 40 y 41 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría
General, PRG 4 - ACT 1 - “ADMINISTRACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA” - Unidad Ejecutora 469 -
Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida
Principal 6 - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria

RESOLUCIÓN Nº 116-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-41235076-GDEBA-DTJYASGG, por el cual tramita la reubicación por cambio de
agrupamiento del agente Emilio Alfredo JIMÉNEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que Emilio Alfredo JIMÉNEZ revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Personal Servicio, Categoría 07, Código 1-9972-IX-2, Correo “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
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labor, en el ámbito de la Secretaría General;
Que se adjunta el certificado analítico que acredita la obtención del título de bachiller con orientación en gestión y
administración, emitido por la Escuela de Educación Secundaria N° 31 “José de San Martín” de la ciudad de La Plata;
Que, en consecuencia, se peticiona el pase del agente JIMÉNEZ al agrupamiento administrativo, certificándose la
prestación de tareas afines a dicha incumbencia;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que la jurisdicción procederá a modificar su plantel básico, en virtud del
presente movimiento;
Que la reubicación que se propicia se corresponde con las tareas que con carácter habitual realiza el referido agente,
quien cumplimenta los requisitos exigidos por el nomenclador de cargos vigente para la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96);
Que, a fin de regularizar la situación de revista del agente en cuestión, corresponde la reubicación en un cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 07, Código 3-0000-XI-3, Administrativo Ayudante “D”, con igual régimen
horario, afectando presupuestariamente el cargo que detenta;
Que la Dirección de Contabilidad de la jurisdicción informa nomenclatura presupuestaria, como así también débito y crédito
de cargo en el Presupuesto General Ejercicio Presupuestario 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y N° 2/22

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01,
SECRETARÍA GENERAL, PRG 3 ACT 1 “ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA” - Unidad Ejecutora 439 - Finalidad 1 -
Función 3 - Sub Función 0 - Fuente de Financiamiento 11 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 1.
Régimen Estatutario 1, la transferencia de un (1) cargo, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Agrupamiento Ocupacional 01, Servicio: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO
Agrupamiento Ocupacional 03, Administrativo: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Reubicar por cambio de agrupamiento, en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA
GENERAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en un cargo del Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 07, Código 3-0000-XI-3, Administrativo Ayudante ”D”, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, al agente Emilio Alfredo JIMÉNEZ (DNI Nº 28.868.030 - Clase 1981), proveniente del Agrupamiento
Personal Servicio, Categoría 07, Código 1-9972-IX-2, Correo “C”, con igual régimen horario, de conformidad con el artículo
145 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción
Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 1” ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA” - Unidad Ejecutora 439 -
Finalidad 1 - Función 3 Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal
1. Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 03, Administrativo.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección General de Administración de la jurisdicción procederá a efectuar la
pertinente adecuación de los Planteles Básicos a la que hubiere lugar, en virtud del movimiento propiciado.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 249-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, la Ley N° 15.164, y su
modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
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“CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO”, jurisdicción del Partido de Morón, en el
marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8707- AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 60/100 ($ 209.696.680,60) y un plazo de ejecución de trescientos
sesenta (360) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la Cláusula décimo primera del DOC 6 del Pliego de Bases y
Condiciones Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%)
del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que a orden 66 obra la Resolución Nº 179/22 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la cual se
autorizó el llamado a la Licitación Pública SDO N°13/2022 para el día 20 de mayo a las 14:00 hs y aprueba la
documentación técnica y legal correspondiente;
Que a orden 71 luce agregada la notificación efectuada a Fiscalía de Estado y a orden 74 al Honorable Tribunal de
Cuentas, respectivamente;
Que a órdenes 77 a 79 obran las publicaciones del llamado realizadas en el Boletín Oficial, en la Página WEB, y las
invitaciones cursadas por correo electrónico a los potenciales oferentes del rubro;
Que a orden 83, obra el acta de apertura de ofertas de fecha 20 de mayo de 2022 mediante la cual se deja constancia que
no se ha presentado ningún oferente;
Que el citado proceso de licitación quedó desierto, por lo que deviene necesario proceder a un nuevo llamado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento realizado a través de la Licitación Pública SDO N° 13/2022 y declarar desierta por
los motivos expuestos en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Autorizar la realización de un nuevo llamado, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE
POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO”, jurisdicción del Partido de Morón, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
OCHENTA CON 60/100 ($209.696.680,60), debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de
Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso
de quince días (15) hábiles.
ARTICULO 3°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-04989830-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-11644117-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-04991330-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-11594568-GDEBA-DAOICOPISU, IF-2022-
05494019-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-11559757-GDEBA-DCYCOPISU, que obran en las presentes actuaciones
para el llamado y ejecución de la obra de referencia, con un plazo de ejecución de trescientos sesenta días (360) días
corridos.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 22 de junio del corriente año a
las 16:00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato del
préstamo BIRF N° 8707 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector: 1
- Subsector: 1 - Carácter: 2 - Ju: 30 - Juris auxiliar: 0- En: 14 - DGA: 130 - Unidad Ejecutora: 480 - Programa: 2 -
Subprograma: 1 - Proyecto: 14025- Actividad: 0 - Obra: 58 - Moneda: 1 - Finalidad: 3 - Función: 7 - Subfunción: 0 - inciso:4
- Partida Principal: 2 - Partida Parcial: 2 - Partida Subparcial: 0 - Clas. Económica: 2211300 -Fuente Fin.: 11 - Ubicación
Geográfica 568- Descripción: Morón.
ARTÍCULO 6°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en la Cláusula Décima del contrato identificado como “DOC 6” del Pliego
de Bases y Condiciones Legales Particulares, identificado como PLIEG-2022-11559757-GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 8°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 9°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva
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ANEXO/S

PLIEG-2022-04989830-GDEBA-
DPTYLLOPISU

ad78ed7fdf7acfb5632538a64d8fbe511eff91aa15252863590fd77822265678 Ver

IF-2022-11644117--GDEBA-
DPTYLLOPISU

61ebd0a873b396ffaeeb19eed9505171422b54f71c122b9406441718d0341031 Ver

PLIEG-2022-04991330-GDEBA-
DPTYLLOPISU

7f71a62997bfbef359021d02eac40343755f3624b701701b321ffb2962f3ce5f Ver

IF-2022-11594568-GDEBA-
DAOICOPISU

aad55f28ed2a15418ca8f1dbe224aac7dc8d6e09956a0cc8d156a06b84aaf575 Ver

IF-2022-05494019-GDEBA-
DPTYLLOPISU

74a2444bbadfcf546e68004a76b8d5f16871590ffd2f4bb101704de96fadbbe2 Ver

PLIEG-2022-11559757-GDEBA-
DCYCOPISU

e9a86ab971176654c60da69e269c211fc27cce2ad0efd1121ef5b732d01f5dbb Ver

COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR 
 
RESOLUCIÓN Nº 18-CGUG-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-10291932-GDEBA-DSTADCGUG, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia
presentada por Gastón Nahuel LOPEZ VERA, al cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado
en la Coordinación General Unidad Gobernador, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en orden 4, se adjunta la nota por medio de la cual el agente citado en el exordio notifica su renuncia al cargo de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente al Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 5, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Contrataciones,
a partir del 8 de abril del corriente año, quien fuera designado mediante Resolución Conjunta RESOC-2022-82-GDEBA-
MJGM;
Que, en orden 5, la Directora General de Administración toma conocimiento y presta su conformidad a la renuncia
presentada por el mencionado agente;
Que, en orden 6, luce la situación de revista del interesado;
Que se adjunta el informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que se desprende que Gastón Nahuel LOPEZ
VERA, no posee actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y sus modificatorios, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1.869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/1996;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS EL RESPONSABLE DE LA

COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.06 - GOBERNACIÓN, Jurisdicción Auxiliar 17, COORDINACIÓN GENERAL
UNIDAD GOBERNADOR, a partir del 8 de abril de 2022, la renuncia presentada por Gastón Nahuel LOPEZ VERA (DNI N°
39.832.460 - Clase 1997), al cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución
equivalente al Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor, en la Dirección de Contrataciones, cuya designación fuera instrumentada por Resolución Conjunta RESOC-2022-82-
GDEBA-MJGM, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1.869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/1996.
ARTÍCULO 2°. Intimar al agente citado en el artículo 1°, a restituir la credencial afiliatoria del Instituto de Obra Médico
Asistencial, la que deberá ser remitida a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal de la Coordinación
General Unidad Gobernador.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al agente, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría General.
Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Beltram, Coordinador General

RESOLUCIÓN Nº 19-CGUG-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13531806-GDEBA-DSTADCGUG, por el cual se tramita la aceptación de la renuncia
presentada por Esteban Jorge CATTANEO, al cargo de Director de Servicios Técnico - Administrativos de la Coordinación
General Unidad Gobernador, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 431/2022 fue aprobada la estructura orgánico funcional de la Coordinación General Unidad
Gobernador;
Que, en orden 4, se adjunta la Nota por medio de la cual el agente citado en el exordio notifica su renuncia al cargo de
Director de Servicios Técnico-Administrativos, a partir del 1° de mayo del corriente año, quien fuera designado mediante
Resolución RESO-2021-11-GDEBA-CGUG;
Que, en orden 5, la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal toma conocimiento y propicia tramitar la aceptación de la
renuncia presentada por el mencionado agente;
Que, en orden 7, luce la situación de revista del interesado;
Que se adjunta informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que se desprende que Esteban Jorge CATTANEO,
no posee actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y sus modificatorios,
de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1.869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/1996;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/2017 E Y MODIFICATORIOS EL RESPONSABLE DE LA

COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.06 - GOBERNACIÓN, Jurisdicción Auxiliar 17, COORDINACIÓN GENERAL
UNIDAD GOBERNADOR, a partir del 1° de mayo de 2022, la renuncia presentada por Esteban Jorge CATTANEO (DNI N°
22.350.334 - Clase 1971), al cargo de Director de Servicios Técnico-Administrativos de la Coordinación General Unidad
Gobernador, cuya designación fuera instrumentada por Resolución RESO-2021-11-GDEBA-CGUG, de conformidad con lo
previsto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/1996) y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/1996.
ARTÍCULO 2°. Intimar al agente citado en el artículo 1°, a restituir la credencial afiliatoria del Instituto de Obra Médico
Asistencial, la que deberá ser remitida a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal de la Coordinación
General Unidad Gobernador.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al agente, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría General.
Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Beltram, Coordinador General

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 946-HIGALCGMSALGP-2022
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO la solicitud SIPACH 569888/2022, expediente N° EX-2022-10724683-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACIÓN
PRIVADA N° 22/2022, con fuente de financiamiento Rentas Generales. El gasto precedentemente autorizado será atendido
cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, FI 3, FU 1, F
11, Ejercicio Fiscal 2022, INCISO: subprincipal, partida parcial 2.5.1 por el cual la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICIÓN BACTERIOLOGÍA AUTOMATIZADA, para el Servicio de
Laboratorio, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, período a cubrir 26/4/2022 al 31/12/2022, encuadrándose dicha compra
dentro del Artículo 17º, Ley 13981/09 y Artículo 17º apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el
caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas, los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
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Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICIÓN BACTERIOLOGÍA AUTOMATIZADA, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 6, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
CUATRO MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($4.040.916,00) con una reserva para
ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA MIL
NOVECIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($4.040.916,00);
Que el Artículo 14º de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será
obligatorio el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por
Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2022, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON 00/100
($4.040.916,00);
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 8 y 9, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el Artículo 14º, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 2 de JUNIO de 2022, a las 09:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 22/2022, encuadrada en las previsiones del Artículo 17º, Ley
13981/09 y Artículo 17º apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA RENTAS GENERALES N° 22/2022, Tipología: de etapa
única, Modalidad: orden de compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17º, Ley 13981/09 y Artículo 17º
Anexo I del Decreto Nº 59/19; para la ADQUISICIÓN BACTERIOLOGÍA AUTOMATIZADA, para el Servicio de Laboratorio,
con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN por ciento (100%) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7º inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto
reglamentario 59/2019 , y aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el Artículo 1º, para el día 2 de junio de
2022, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: cargo c.institucional
1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, FI 3, FU 1, F 11, Ejercicio Fiscal
2022, INCISO: subprincipal, partida parcial 2.5.1. RENTAS GENERALES - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS
CUATRO MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($4.040.916,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 22/2022 expediente EX-2022-10724683-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17º, Ley 13981/09 y Artículo 17º apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 530-HIGAEMSALGP-2022
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Mayo de 2022

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX-2022-315183-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de “Determinaciones”, solicitados por el Servicio de
Hemoterapia de la dependencia; los mismos son para cubrir el período Mayo - Diciembre (SIPACH) 2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires.
Que el Artículo 13º y 14º de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
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Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Hemoterapia han justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden N° 8 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 560188 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega a Pedido), para el Ejercicio 2022.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 5/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y Artículo 17º de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 1 de junio 2022 hora: 11:00 hs., indicar que el
monto estimado es de Pesos Once Millones Setecientos Noventa y Un Mil Seiscientos Veintitrés con 96/100 00/100
($11.791.623,96) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web
www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prórroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 7º, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19º del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que
integra este procedimiento y Art. 29º de la Ley 15165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá
ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición.
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba
(Leg.611.655), Andrea Roig (Leg.681.875), Agustina Ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529), Sandra Stefanazzi
(Leg.304.520), Mariano Mosquera (Leg.616.438), Ignacio Fiorini (Leg. 616.551), Laura García (Leg.901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dr. Luis A. Costantini jefe de servicio de
Hemoterapia (legajo Nº 608.077), Tco. Faustino R. Medina (legajo Nº 314.311) y Bqca. Romina V. Malapelle (legajo N°
670.182).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Hemoterapia serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022- C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 -
Cat Nº PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1, por un
monto total en Pesos Once Millones Setecientos Noventa y Un Mil Seiscientos Veintitrés con 96/100 00/100
($11.791.623,96)
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 355-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Viernes 25 de Marzo de 2022

 
VISTO: La solicitud de requerimiento de la Adquisición de Insumos para Neonatologia, afectando al presupuesto de Rentas
Grales. Inciso 02 que a Orden Nº PD-2022-04417063-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, se indican para cubrir las
necesidades durante el período 21/03/2022 hasta el 31/08/2022 y el EX-2022-2026605-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 83/22 según lo dispuesto por la Disposición Nº 230 que la autoriza y
que se incluye a Orden Nº DI-2022-03499689-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº ACTA-2022-05245565-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido a Orden Nº IF-2022-06736474-
GDEBA-HIGACMDDPMSALGP confeccionando el cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de
las rechazadas con los motivos de su exclusión
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
DOCFI-2022-04417440-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP se incluye en el Expediente.
Por ello,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 26 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 22



 
EL DIRECTOR DE H.I.G.A. DR. D. PAROISSIEN,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP N° 83/22, encuadrándose Dicha Licitación en el Artículo 17º, apartado 1) del
Anexo I del Decreto Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la Firma EKIPOS S.R.L. los renglones 18 y 36 por la Suma de
PESOS: CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS.- ($167.600,00.-), a la Firma UNIC COMPANY S.R.L. los renglón
40 por la Suma de PESOS: OCHENTA MIL QUINIENTOS.- ($80.500,00.-), a la Firma DROGUERIA MARTORANI S.A. los
renglones 1, 2, 3, 7, 12 y 14 por la Suma de PESOS: CIENTO ONCE MIL VEINTISEIS.- ($111.026,00.-), a la Firma EURO
SWISS S.A. los renglones 8, 9, 10, 28 y 44 por la Suma de PESOS: DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
VEINTICINCO.- ($294.025,00.-), a la Firma DEALER MEDICA S.R.L. el renglón 11 por la Suma de PESOS: CIENTO
NOVENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO.- ($190.575,00.-), a la Firma AUPRES S.R.L. los renglones 22 y 23 por
la Suma de PESOS: CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE.- ($55.620,00.-) y a la Firma SONDAS Y
CATETERES S.R.L. el renglón 39 por la Suma de PESOS: CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA.- ($53.040,00.-).
ARTÍCULO 3°: Adjudicar por Único Oferente a la Firma DROGUERIA MARTORANI S.A. los renglones 24, 25, 37, 38 y 46
por la Suma de PESOS: TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICINCO.- ($331.525,00.-), a la Firma
SILMAG S.A. los renglones 19, 20, 21 y 27 por la Suma de PESOS: UN MILLON CUARENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS SETENTA.- ($1.049.670,00.-), a la Firma DEALER MEDICA S.R.L. el renglón 4 por la Suma de PESOS:
NOVENTA Y SIETE MIL.- ($97.000,00.-) y a la Firma PAPELERA EP S.R.L. los renglones 41, 42 y 43 por la Suma de
PESOS: CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA.- ($109.380,00.-). Adjudicar por Asesoramiento Técnico a la
Firma SILMAG S.A. los renglones 15 y 16 por la Suma de PESOS: OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS.-
($4.800,00.-). Y adjudicar por Ajustarse a lo Solicitado a la Firma SILMAG S.A. el renglón 17 por la Suma de PESOS:
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS.- ($346.800,00.-) y a la Firma CEOS MEDICA S.A. el renglón 45
por la Suma de PESOS: OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO.- ($88.338,00.-).
ARTÍCULO 4º: Rechazar las ofertas correspondientes a los renglones 5, 6, 13, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 por las razones
expresadas en el informe que se incluye a Orden N° ACTA-2022-08442019-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
ARTÍCULO 5º: Declarar desiertos los renglones 26 y 29 por la falta de cotización.
ARTÍCULO 6º: La presente adjudicación cubre las necesidades del período 21/03/2022 hasta el 31/08/2022.
ARTÍCULO 7º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 8º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de EKIPOS S.R.L. por un total de PESOS: CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS.-
($167.600,00.-), UNIC COMPANY S.R.L. por un total de PESOS: OCHENTA MIL QUINIENTOS.- ($80.500,00.-),
DROGUERIA MARTORANI S.A. por un total de PESOS: CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UNO.- ($442.551,00.-), SILMAG S.A. por un total de PESOS: UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y
UN MIL DOSCIENTOS SETENTA.- ($1.481.270,00.-), EURO SWISS S.A. por un total de PESOS: DOSCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTICINCO.- ($ 294.025,00.-), CEOS MEDICA S.A. por un total de PESOS: OCHENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO.- ($88.338,00.-), DEALER MEDICA S.R.L. por un total de PESOS:
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO.- ($287.575,00.-), AUPRES S.R.L. por un total
de PESOS: CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE.- ($55.620,00.-), PAPELERA EP S.R.L. por un total de
PESOS: CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA.- ($109.380,00.-) y SONDAS Y CATETERES S.R.L. por un total
de PESOS: CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA.- ($53.040,00.-).
ARTÍCULO 9º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputacion: C. Institucional
1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2022, Inciso 2, Ppr. 5, Ppa. 2 en
la suma de PESOS: CIENTO CUARENTA Y DOS MIL.- ($142.000,00.-), Inciso 2, Ppr. 5, Ppa. 7 en la suma de PESOS:
CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA.- ($109.380,00.-) e Inciso 2, Ppr. 9, Ppa. 5 en la suma de PESOS: DOS
MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE.- ($2.808.519,00.-). Total General: TRES MILLONES
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- ($3.059.899,00.-).
ARTÍCULO 10: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 468-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Mayo de 2022

 
VISTO La solicitud de requerimiento de la Adquisición de Insumos de Laboratorio: Especiales I COVID19, afectando al
presupuesto de Rentas Grales. Inciso 02 que a Orden Nº PD-2022-08910097-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, se indican
para cubrir las necesidades durante el período 27/04/2022 hasta el 20/08/2022 y el EX-2022-6253942-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 108/22 según lo dispuesto por la Disposición Nº 323 que la autoriza
y que se incluye a Orden Nº DI-2022-06869271-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº ACTA-2022-09063313-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP
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Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a Orden Nº IF-2022-09063884-
GDEBA-HIGACMDDPMSALGP confeccionando el cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de
las rechazadas con los motivos de su exclusión
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
DOCFI-2022-08910192-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP se incluye en el Expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE H.I.G.A. DR. D. PAROISSIEN
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP N° 108/22, encuadrándose Dicha Licitación en el Artículo 17º, apartado 1) del
Anexo I del Decreto Provincial N° 59/19 y Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la Firma BIOARS S.A. por la Suma de PESOS: OCHO MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SEIS CON 56/100.- ($8.792.506,56.-).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades del período 27/04/2022 hasta el 20/08/2022.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de BIOARS S.A. por un total de PESOS: OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS SEIS CON 56/100.- ($8.792.506,56.-).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputacion: C. Institucional
1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2022, Inciso 2, Ppr. 5, Ppa. 1 en
la suma Total de PESOS: OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SEIS CON 56/100.-
($8.792.506,56.-).
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 559-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Mayo de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-12629712-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 571140/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 48-2022 tendiente a
la compra de Medicamentos para el servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 48/2022, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
Medicamentos para el servicio de Farmacia, dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19,
y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se llevará a
cabo el día, 01 Junio de 2022 a las 10:00hs Periodo de Consumo Mayo/Diciembre 2022 con un total presupuestado de
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$14.705.907,90 (Pesos Catorce Millones Setecientos Cinco Mil Novecientos Siete y 90/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Farmacéutica Alejandra
Rotondi, Farmacéutica Sandra Conti, Farmacéutica Marina Figuero, Farmacéutica Julia Colombo, Farmacéutico Pablo
Scasso, Sra.Claudia Galeano.
ARTÍCULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -HIGA
PROGRAMA 015 - SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO -FUENTE 11. Inciso 2,
Partida Principal 5, Parcial 2 por la suma $14.407.227,90. Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1 por la suma $298.680,00,
sumado un total de $14.705. 907,90 (Pesos Catorce Millones Setecientos Cinco Mil Novecientos Siete y 90/100). Ejercicio
2022.-
ARTÍCULO 5º.- Regístrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el boletín
Oficial, pasar a la oficina de compras, cumplido archívese.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 562-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Mayo de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-12829430-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 571640/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 49-2022 tendiente a
la compra de Descartable para el servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 49/2022, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
Descartable para el servicio de Farmacia, dejando establecido el cumplimiento de los Artículos 5° y 6 del Decreto 59/19, y
la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del Art. 7° de la Ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se llevará a
cabo el día, 01 Junio de 2022 a las 11:00hs Periodo de Consumo Mayo/Diciembre 2022 con un total presupuestado de
$7.811.914,00 (Pesos Siete Millones Ochocientos Once Mil Novecientos Catorce y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Farmacéutica Alejandra
Rotondi, Farmacéutica Sandra Conti, Farmacéutica Marina Figuero, Farmacéutica Julia Colombo, Farmacéutico Pablo
Scasso, Sra. Claudia Galeano.
ARTÍCULO 4º. C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA
PROGRAMA 015 - SUB 006 ACT 1 -FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11. Inciso 2,
Partida Principal 5, Parcial 2 por la suma $303.350,00. Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5 por la suma $5.810.134,00,
Inciso 2, Partida Principal 2, Parcial 2 por la suma $1.698.430,00 sumado un total de $7.811.914,00 (Pesos Siete Millones
Ochocientos Once Mil Novecientos Catorce y 00/100). Ejercicio 2022.-
ARTÍCULO 5º.- Regístrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de compras, cumplido archívese.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 20-DGAOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-06730612-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y
el Decreto N° 605/20 y,
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente citado en el Visto, tramita un Procedimiento abreviado que tiene por objeto la contratación del
"Servicio de alquiler y mantenimiento de trece (13) impresoras multifunción láser" para abastecer de la mencionada
herramienta a los empleados que ocupan la nueva Sede Central de este Organismo, sito en calle 47 Nº529 entre 5 y 6 de la
Ciudad de La Plata, todo ello en el marco de lo establecido en la Ley N° 13.981 y su decreto reglamentario N° 59/19;
Que mediante NO-2022-03767058-GDEBA-DPISOPISU obrante a orden N° 2, la Dirección Provincial de Integración Social
solicita que se de inicio a la contratación enunciada en el considerando que antecede;
Que, a orden N° 3, la Dirección General de Administración presta conformidad e impulsa la prosecución del trámite;
Que a orden 5 a 7 lucen adunados los justiprecios obtenidos de las firmas TN GROUP S.A, CONVERGENCIA DIGITAL
S.R.L., y MyR Servicios Digitales S.A.;
Que a Orden N° 20, se aduna cuadro comparativo de los precios obtenidos del mercado y relevamientos realizados por la
Dirección de Compras y Contrataciones, unificando justiprecio final a Orden N° 21, el cual arroja un importe estimado de
PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($3.709.968,00);
Que lucen agregados los Pliegos de Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares identificados como
documentos GEDO: PLIEG-2022-08185795-GDEBA-DPISOPISU y PLIEG-2022-14600405-GDEBA-DCYCOPISU
respectivamente;
Que a orden 11 obra la Solicitud de Gastos N° 411-1935-SG22, identificada como GEDO: IF-2022-15424114-GDEBA-
DCYCOPISU.
Que, tal como se consigna en el Pliego de bases y Condiciones Particulares, la apertura de ofertas se hará por medio del
sistema “PBAC” en la fecha y horario que fije el respectivo llamado a contratar;
Que la presente Compra Directa bajo la modalidad de Procedimiento Abreviado se encuadra en el marco de lo previsto por
el artículo 18, inciso 1, apartado b), Anexo I del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley N° 13.981, dictándose en el uso de
las atribuciones conferidas por el Anexo Único aprobado por DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a contratación por medio de la modalidad de Procedimiento Abreviado a través del
sistema de compras electrónicas de la provincia de Buenos Aires (PBAC), contratación del "Servicio de alquiler y
mantenimiento de trece (13) impresoras multifunción láser" para abastecer de la mencionada herramienta a los empleados
que ocupan la Sede Central de este Organismo, sito en calle 47 Nº 529 entre 5 y 6 de la Ciudad de La Plata; conforme las
previsiones dispuestas por el artículo 18, inciso 1 apartado b) del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-14600405-GDEBA-DCYCOPISU) y
de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-08185795-GDEBA-DPISOPISU) que son parte integrante del presente acto
administrativo.
ARTÍCULO 3°. Determinar que los Pliegos aprobados en el artículo precedente podrán ser consultados en el portal web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 6 de Junio de 2022 a las 11:00 horas, la que se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la imputación conforme a las partidas
presupuestarias fijadas en la Solicitud de Gastos N° 411-1935-SG22, identificada como GEDO N° IF-2022-15424114-
GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 6°. Publicar el llamado en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar. y autorizar, asimismo, la publicación de
la compulsa en otros medios de comunicación de alcance nacional o local, según se estime necesario.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar. Dar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Pasar a la Dirección
de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
María del Rosario Fernandez Aguerre, Directora 

ANEXO/S

Anexo 1 d9004dd30c35f922604797c4556fbbac8a20591a788c1fd6c571169fdca4c8fd Ver

Anexo 2 ab40a44b456ae32d8115b098a52eb96823a0adbe6b60ffe739457590c0130ab6 Ver
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◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-24385458-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-117-GDEBA-IPS de fecha 4 de marzo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Arminda
Aberastury, Diegep Q471, del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $997.193,77 (Pesos novecientos noventa y siete mil ciento noventa y tres con 77/100),
bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-117-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-24385458-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Arminda Aberastury, DIEGEP PROVISORIO N° Q471, Distrito
Pehuajó, Nivel Superior, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Superior de Formación Docente y Técnica
Arminda Aberastury, DIEGEP PROVISORIO N° Q471, Distrito Pehuajó, Nivel Superior, señora Ana Marta ALMADA, DNI
30.693.215, adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos
abril de 2010 a septiembre de 2020;
Que oportunamente el Establecimiento Educativo de Gestión Privada de referencia se adhirió al plan de regularización y
pago de deuda dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 7/11, por el lapso abril de 2010 a diciembre de 2010;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …”Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde enero de 2011 a septiembre de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos novecientos noventa y siete mil ciento noventa y tres con 77/100 ($997.193,77);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
 Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos novecientos
noventa y siete mil ciento noventa y tres con 77/100 ($997.193,77), en concepto de aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y multas, por el período abril de 2010 a septiembre de 2020, adeudados por la
propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Arminda
Aberastury, DIEGEP PROVISORIO N° Q471, Distrito Pehuajó, Nivel Superior, señora Ana Marta ALMADA, DNI
30.693.215, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto Nº
600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente.
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may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-28893856-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-350-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Jardín Maternal Chupetes y Garabatos, Diegep Q048, del
cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de
pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$ 2.603.121,91 (Pesos dos millones seiscientos tres mil ciento veintiuno con 91/100), bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-350-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-28893856-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Jardín Maternal Chupetes y Garabatos, DIEGEP N° Q048, Distrito Tandil, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Jardín Maternal Chupetes y Garabatos, DIEGEP N°
Q048, Distrito Tandil, Nivel Inicial, señora NATALIA LORENA RAMIL, DNI 26.107.419, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 2011 a noviembre de 2020.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 8/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos dos millones seiscientos tres mil ciento veintiuno con 91/100 ($2.603.121,91);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de dos millones
seiscientos tres mil ciento veintiuno con 91/100 ($ 2.603.121,91); en concepto de aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y multas, por el período enero de 2011 a noviembre de 2020, adeudados por la
propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Jardín Maternal Chupetes y Garabatos, DIEGEP N° Q048,
Distrito Tandil, Nivel Inicial, señora NATALIA LORENA RAMIL, DNI 26.107.419, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable
Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-18394304-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-367-GDEBA-IPS de fecha 4 de marzo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Juan Salvador Gaviota. Diegep 7931, del cargo
deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago
con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$6.540.823,04 (Pesos seis millones quinientos cuarenta mil ochocientos veintitrés con 04/100), bajo apercibimiento de dar
curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-367-GDEBA-IPS
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VISTO, el expediente N° EX-2020-18394304-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Instituto Juan Salvador Gaviota, DIEGEP N° 7931, Distrito De la Costa, Nivel Primaria, en el cual resulta un cargo
deudor.
 
CONSIDERANDO:
Que el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Juan Salvador Gaviota, DIEGEP N° 7931,
Distrito De la Costa, Nivel Primaria, señor GUSTAVO RICARDO GALLARDO, Documento Nacional de Identidad N°
21.065.926, adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos
marzo de 2005 a julio de 2020;
Que oportunamente el Establecimiento Educativo de Gestión Privada de referencia se adhirió al plan de regularización y
pago de deuda dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 09/09, Artículo 7 por el lapso marzo de 2005 a febrero
de 2015;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …”Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o
multas por el lapso, no incluido en plan de pago alguno, que va desde marzo de 2015 a julio de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a fs. 6/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de Pesos
seis millones quinientos cuarenta mil ochocientos veintitrés con 04/100 ($6.540.823,04);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos seis millones
quinientos cuarenta mil ochocientos veintitrés con 04/100 ($6.540.823,04), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período marzo de 2005 a julio de 2020, adeudados
por el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Juan Salvador Gaviota, DIEGEP N° 7931,
Distrito De la Costa, Nivel Primaria, señor GUSTAVO RICARDO GALLARDO, Documento Nacional de Identidad N°
21.065.926, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94
y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 9/09 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-25585239-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-125-GDEBA-IPS de fecha 4 de marzo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Pilar del Norte, Diegep 7746, del cargo deudor declarado
legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de
Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de $3.613.893,09 (Pesos
tres millones seiscientos trece mil ochocientos noventa y tres con 09/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de
las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-125-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2020-25585239-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
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Privada Pilar del Norte, DIEGEP N° 7746, Distrito Pilar, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Pilar del Norte, DIPREGEP N° 7746, Distrito Pilar, Nivel Inicial,
señora GLADIS NOEMÍ MARTINELLI, Documento Nacional de Identidad 27.818.825, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos noviembre de 2009 a septiembre de 2020;
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 04/14, por el lapso noviembre 2009 a septiembre de 2014.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …”Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde octubre de 2014 a septiembre de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 8/10, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos tres millones seiscientos trece mil ochocientos noventa y tres con 09/100 ($3.613.893,09);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos tres millones
seiscientos trece mil ochocientos noventa y tres con 09/100 ($ 3.613.893,09), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios, por el período noviembre de 2009 a septiembre de 2020, adeudados
por la propietaria del establecimiento educativo de gestión privada Pilar del Norte, DIPREGEP N° 7746, Distrito Pilar, Nivel
Inicial, señora GLADIS NOEMÍ MARTINELLI, Documento Nacional de Identidad 27.818.825, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 2, 4, 5 y 10 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 4/14 y
argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-20548151-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-455-GDEBA-IPS de fecha 23 de
diciembre de 2020.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Valentina Berduc, Diegep Q119, del cargo deudor declarado
legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de
Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de $1.906.452,92 (Pesos
un millón novecientos seis mil cuatrocientos cincuenta y dos con 92/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de
las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-455-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-20548151-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Jardín de Infantes Valentina Berduc, DIEGEP PROVISORIO N° Q119, Distrito Almirante Brown, Nivel Inicial, en el
cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín de Infantes Valentina Berduc, DIEGEP PROVISORIO N°
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Q119, Distrito Almirante Brown, Nivel Inicial, señora VALENTINA LYS, DNI Nº 92.522.885, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos marzo de 2006 a agosto de 2020.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 07/11, por el lapso marzo de 2006 a diciembre de 2010.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde enero de 2011 a agosto de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales - obrante a orden 8/10, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos un millón novecientos seis mil cuatrocientos cincuenta y dos con 92/100 ($1.906.452,92);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos un millón
novecientos seis mil cuatrocientos cincuenta y dos con 92/100 ($1.906.452,92), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas por el período marzo de 2006 a agosto de 2020, adeudados
por la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín de Infantes Valentina Berduc, DIEGEP PROVISORIO N°
Q119, Distrito Almirante Brown, Nivel Inicial, señora VALENTINA LYS, DNI Nº 92.522.885, de conformidad a lo dispuesto en
los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11
y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente N° EX-2020-18400911-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-429-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo
de 2021.
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Federal Nicolás Avellaneda, Diegep 5957, del
cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de
pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$ 1.920.117,24 (Pesos un millón novecientos veinte mil ciento diecisiete con 24/100), bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-429-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2020-18400911-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Instituto Federal Nicolás Avellaneda, DIEGEP N° 5957, Distrito Avellaneda, Nivel Secundario, en el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Instituto Federal Nicolás Avellaneda, DIEGEP N° 5957, Distrito
Avellaneda, Nivel Secundario, CENTRO EDUCATIVO ARGENTINO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
inscripta en la Inspección General de Justicia bajo el Nº 654 del Libro 106 de S.R.L., adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 2010 a julio de 2020;
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 26 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 31



dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 09/12, por el lapso enero de 2010 a octubre de 2013;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde noviembre de 2013 a julio de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9 y 27, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma
de Pesos un millón novecientos veinte mil ciento diecisiete con 24/100 ($ 1.920.117,24);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos un millón
novecientos veinte mil ciento diecisiete con 24/100 ($1.920.117,24), en concepto de aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y multas por el período enero de 2010 a julio de 2020, adeudados por la propietaria
del establecimiento educativo privado Instituto Federal Nicolás Avellaneda, DIPREGEP N° 5957, Distrito Avellaneda, Nivel
Secundario, CENTRO EDUCATIVO ARGENTINO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, inscripta en la
Inspección General de Justicia bajo el Nº 654 del Libro 106 de S.R.L., de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5,
10 y 12 del Decreto - Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11 y argumentos
vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente EX-2021-08256670-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-346-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo de
2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Tierra de Crecimiento, Diegep 5534, del cargo deudor
declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$4.268.576,35 (Pesos cuatro millones doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y seis con 35/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-346-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2021-08256670-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Tierra de Crecimiento, DIEGEP N° 5534, Distrito General San Martin, Nivel Primario, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Tierra de Crecimiento, DIEGEP N° 5534, Distrito
General San Martin, Nivel Primario, señora ZYUPAS LAURA SILVINA, DNI 16.134.114, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos noviembre de 2011 a febrero de 2021;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada; Que se ha
liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización- Departamento Recursos
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Entes No Oficiales - obrante a orden 8/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de Pesos
cuatro millones doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y seis con 35/100 ($4.268.576,35);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos cuatro millones
doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y seis con 35/100 ($ 4.268.576,35), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período noviembre de 2011 a febrero de 2021,
adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Tierra de Crecimiento, DIEGEP N° 5534,
Distrito General San Martin, Nivel Primario, señora ZYUPAS LAURA SILVINA, DNI 16.134.114, de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución
del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-19293699-GDEBA-DRYFIPS DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-115-GDEBA-IPS de fecha 4
de marzo de 2021.
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Federal Nicolás Avellaneda, Diegep 5957, del
cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de
pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$1.920.117,24 (Pesos un millón novecientos veinte mil ciento diecisiete con 24/100), bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-115-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2020-19293699-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIEGEP N° 5481, Distrito Avellaneda, Nivel Inicial, en el
cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIEGEP
N° 5481, Distrito Avellaneda, Nivel Inicial, señora Ana María ALBA, DNI Nº 4.400.720, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 1997 a agosto de 2020;
Que oportunamente el Establecimiento Educativo de Gestión Privada de referencia se adhirió al plan de regularización y
pago de deuda dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 7/11, por el lapso enero de 1997 a diciembre de 2010;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde enero de 2011 a agosto de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos once millones ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta con 57/100 ($11.190.450,57);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
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régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos once millones
ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta con 57/100 ($ 11.190.450,57), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas por el período enero de 1997 a agosto de 2020, adeudados
por la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIPREGEP
N° 5481, Distrito Avellaneda , Nivel Inicial, señora Ana María ALBA, DNI Nº 4.400.720 , de conformidad a lo dispuesto en
los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11
y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-28703489-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-204-GDEBA-IPS de fecha 26 de marzo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Tecnológico Unión Obrera Metalúrgica. Diegep
8000, del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren
convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a
la suma de $3.988.873,90 (Pesos tres millones novecientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y tres con 90/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-204-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2020-28703489-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Instituto Unión Obrera Metalúrgica, DIEGEP N° 8000, Distrito Tres de Febrero, Nivel Superior, en el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Instituto Unión Obrera Metalúrgica, DIEGEP N° 8000, Distrito Tres
de Febrero, Nivel Superior, FUNDACIÓN PARA ACCEDER AL DESARROLLO EDUCATIVO, LABORAL, EMPRESARIAL Y
HUMANO, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo Matrícula N° 38.134, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos diciembre de 2008 a noviembre de 2020.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 09/12, por el lapso diciembre de 2008 a octubre de 2012.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”.
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde noviembre de 2012 a noviembre de 2020.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial.
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala.
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos tres millones novecientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y tres con 90/100 ($3.988.873,90).
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
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practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor.
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos tres millones
novecientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y tres con 90/100 ($ 3.988.873,90), en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas por el período diciembre de 2008 a noviembre de
2020, adeudados por la propietaria del establecimiento educativo privado Instituto Unión Obrera Metalúrgica, DIPREGEP N°
8000, Distrito Tres de Febrero, Nivel Superior, FUNDACÓN PARA ACCEDER AL DESARROLLO EDUCATIVO, LABORAL,
EMPRESARIAL Y HUMANO, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo Matrícula N° 38.134, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de
este IPS N° 15/06 y N° 07/11 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 3 DÍAS - De acuerdo con el artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días al Señor ERNESTO LISANDRO CAVIGLIONI, que en el expediente N° 2-061.10-2020 Consejo Escolar de La
Plata - Ejercicio 2020, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: presidente: Jaime Oscar Lopez Muro. Vocales:
Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director 

may. 24 v. may. 27

POR 3 DÍAS - De acuerdo con el artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días a la Señora ROSA ESTHER SCHENFELT, que en el expediente N° 3-004.0-2019 Municipalidad de Avellaneda-
ejercicio 2019, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: presidente: Jaime Oscar Lopez Muro. Vocales: Juan Pablo
Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director

may. 24 v. may. 27

POR 3 DÍAS - De acuerdo con el artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días al Señor GUILLERMO RENE SCARCELLA, que en el expediente N° 2-299.0-2015 Aguas Bonaerenses
Sociedad Anónima - ejercicio 2015, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 16 de marzo
de 2022, dispuso correrle traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora (artículo
39º Ley 10.869 y sus modificatorias). A los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: presidente: Jaime Oscar Lopez
Muro. Vocales: Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director 

may. 24 v. may. 27

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días a la SEÑORA MARÍA FERNANDA VETRANO, que en el Expediente N° 3-068.0-2020 Municipalidad de
Lomas de Zamora - Ejercicio 2020, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Jaime Oscar Lopez
Muro. Vocales: Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez. 
Marta Silvina Novello, Secretaria 

may. 24 v. may. 27

◢ LICITACIONES
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 15 DÍAS - Obra pública. Objeto: Contratación de Una Empresa que Realice la Ejecución de la Obra Nueva, necesaria
para la Construcción del Edificio en el Predio Recientemente Obtenido por el Ministerio Público de la Defensa Mediante
Donación Pública, emplazado sobre la Av. López y Planes s/n°, parcela Nº 8, entre las calles Garcés y Papa Pío XI, ciudad
de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, destinado a Alojar la Dependencia del citado Organismo con Competencia en la
Mencionada Jurisdicción.
Presupuesto oficial: $57.723.347,69 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Setecientos Veintitrés Mil Trescientos Cuarenta y
Siete con 69/100).
Sistema de contratación: “Ajuste Alzado”, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: Será del 1% (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial.
Costo del pliego: Sin cargo.
Fechas únicas de visita: 9 y 10 de junio de 2022, en el horario de 8:00 a 13:00 horas, previa coordinación con el
Departamento de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 4893-1174/8886 o arquitectura@mpd.gov.ar.
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El presente pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición
de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones.
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos
administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “Constancia de
Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico” disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de
selección del contratista.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Departamento Compras y Contrataciones de la Defensoría General en la
calle San José 331/3, 2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura
de ofertas, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Departamento Compras y Contrataciones de la Defensoría General en la calle San José 331/3,
2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas.
Día y hora de apertura: 8 de julio de 2022 a las 11:00 hs.
Nº de expediente: 19454/2022.

may. 4 v. may. 26

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 12/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto de Integración Urbana Pekín y Consolidación de Equipamiento Comunitario - Potreros enmarcada
en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA)
Presupuesto oficial: $424.295.504,35 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Lote 1: El plazo estimado de ejecución de la obra es de trescientos sesenta (360) días corridos.
Lote 2: El plazo estimado de ejecución de la obra es de ciento ochenta (180) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1° de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 1 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-04263422-GDEBA-DEOPISU

may. 6 v. may. 30

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional Nº 20/2022 - Proceso de Contratación N° 46/1-0041-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 20/2022. Proceso de Contratación N° 46/1-0041-LPU22. Obra Conservación Mejorativa RN N° 252 - Tramo: Fin
Int. Puerto Ing. White (Sal) - Rotonda Vélez Sarsfield Emp. RN N° 3 - Pje. Loma Paraguaya - Sección: Km. 3,40 - Km. 9,51.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Ochenta y Siete Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil con 00/100
($187.358.000,00) referidos al mes de enero de 2022 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses.
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Garantía de la oferta: Pesos Un Millón Ochocientos Setenta y Tres Mil Quinientos Ochenta con 00/100 ($1.873.580,00).
Apertura de ofertas: 09 de junio de 2022 a las 11:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 09 de
mayo de 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

may. 9 v. may. 31

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 26/2022 - Proceso de Contratación N° 46/1-0064-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 26/2022. Proceso de Contratación N° 46/1-0064-LPU22. Obra: Sistema de Iluminación R.N. N° 33 - Km.
282,78 - Acc. Tres Lomas y 30 de Agosto.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Veinticinco Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100
($25.955.000,00.) referidos al mes de enero de 2022 y un plazo de obra de tres (3) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta con 00/100 ($259.550,00).
Apertura de ofertas: 09 de junio de 2022 a las 14:00 hs., mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 09 de
mayo de 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

may. 9 v. may. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública SDO Nº 17/2022
 
POR 15 DÍAS - Revalorización de Espacios Verdes y Equipamientos Comunitarios en Campo Tongui enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $97.277.266,11. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: Doscientos Cuarenta (240) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 06 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29781469-GDEBA

may. 12 v. jun. 3

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 11/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0037-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Mejorativa y Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 3 - Altonivel RP N° 21 - Empalme
RP N° 6 - Partido de la Matanza - Macos Paz - Cañuelas - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Setecientos Cincuenta Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Novecientos
Sesenta con Setenta y Cinco Centavos ($750.283.960,75) referidos al mes de enero de 2021 y un Plazo de Obra de
veinticuatro (24) Meses, a partir del replanteo de la misma.
Garantía de la oferta: Pesos Siete Millones Quinientos Dos Mil Ochocientos Treinta y Nueve con Sesenta Centavos
($7.502.839,60).
Apertura de ofertas: 29 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal
electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 13 de
mayo del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra pública.

may. 13 v. jun. 6
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 46/19-0086-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Proceso de Contratación N° 46/19-0086-LPU22.
Obra de Conservación Mejorativa en la Ruta Nacional Nº 33 - Provincia de Buenos Aires. -Tramo: Trenque Lauquen -
Rufino - Sección: Cruce R.N. N° 5 - Cuero de Zorro - Km. 320,550 - Km. 350,240
Presupuesto oficial y Plazo de obra: Ciento Ochenta y Cuatro Millones Quinientos Cuarenta Mil con 00/00 $184,540,000
valores referidos al mes de diciembre de 2021, con un plazo de ejecucion de 6 (seis) meses
Apertura de ofertas: 10 de junio de 2022 a las 12 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de junio
de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

may. 13 v. jun. 6

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 46/19-0092-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra Construcción de Calzada Ruta Provincial Nº 31 Ruta Nacional Nº 31 Tramo: Ruta Provincial N° 41 -
Distribuidor Ruta Provincial N° 31 - Tramo: Distribuidor Ruta Provincial N° 31 - Ruta Nacional N° 8 - Partido: San Antonio de
Areco - Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Ciento Ochenta y Nueve Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Novecientos
Dieciséis con 26/100 $189.639.916,26 valores referidos al mes de octubre de 2021, con un plazo de ejecución de doce (12)
meses
Apertura de ofertas: 21 de junio de 2022 a las 12 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 5 de mayo
de 2022.

may. 13 v. jun. 6

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 18/2022 Saneamiento Hídrico entubamiento del Canal Eva Perón del
Municipio de San Martín.
Presupuesto oficial: $258.806.698,54. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 19/2022 Parque Urbano San Vicente Etapa I, jurisdicción del Partido de
San Vicente.
Presupuesto oficial: $95.867.701. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU.
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may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO Nº 20/2022 Desagües Pluviales y Pavimento - Barrio 17 de Noviembre, del
Partido de Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $839.909.062,80. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 450 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 16:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07609903-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

BUENOS AIRES GAS S.A.
 
Licitación Abierta N° 164/2022
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) llama a Licitación Abierta N° 164/2022 para la realización de la
Obra “Suministro con Gas Natural por Redes a la Localidad de Mones Cazón, Partido de Pehuajó y a la Localidad de
Salazar, Partido de Daireaux” de conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Podrán participar del
presente llamado a Licitación, personas humanas o jurídicas, en forma individual como UTE o como UTE en formación,
siempre que se trate de una sociedad/es regularmente constituidas y domiciliadas, en el país.
Adquisición y Consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá descargar del sitio
web a partir del 19 de mayo de 2022: http://www.bagsa.com.ar/public_html/licitaciones-activas/, asimismo podrán completar
adecuadamente el formulario que forma parte del link de descarga citado.
Las consultas al pliego podrán efectuarse hasta el 17 de junio de 2022 al correo electrónico
suministrosycontrataciones@bagsa.com.ar.
Precio del Pliego de Bases y Condiciones: Gratis.
Presupuesto oficial: $1.128.000.000.
Lugar y fecha para la presentación de ofertas: Mesa de Entradas de BAGSA Calle 48 Nº 536 Ciudad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires, hasta el día 14 de julio de 2022 a las diez (10) horas.
Lugar y fecha del acto de apertura de ofertas: Oficinas de BAGSA calle 48 N° 536, Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, el día 14 de julio de 2022 a las doce (12) horas.

may. 19 v. may. 26

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 11/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto: Reactivación Comercial Av. Colonia y Av. Crovara enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF
8991-AR. Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $167.751.254,62. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial https:
//www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página https:
//www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de junio del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 16 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2022-05032460-GDEBA-DEOPISU.

may. 20 v. jun. 10

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA  
 
Licitación Pública de Obra N° 21/2022
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Centro Integral de Atención para Víctimas de
Violencia de Género del Municipio de Pilar.
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Presupuesto oficial: $87.240.186,16. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 16 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU.

may. 20 v. jun. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 56/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Remodelación y Ampliación de la Unidad de Salud Eva Perón, ubicada en Federico P.
Russo 4200 de la localidad de Gregorio De Laferrere.
Fecha apertura: 16 de junio de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $21.937.- (Son Pesos Veintiún Mil Novecientos Treinta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7337/2021/INT

may. 20 v. may. 27

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2022 - Préstamo BIRF 8736-AR
 
POR 5 DÍAS - Proyecto Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado - Préstamo BIRF 8736-AR LPN 01/2022
Construcción 332 Viviendas e infraestructura Barrio Punta Lara - Partido de Ensenada
1- La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para
financiar el costo del Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado - Componente 4 - Obras de
Viviendas de Interés Social con Impacto en Empleo.”, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el Contrato LPN Nº 01/2022 - Código STEP AR-UCEPO-271187-CW-RFB, identificado como
“Construcción 332 Viviendas e infraestructura”, Barrio Punta Lara - Partido de Ensenada.
2- El costo estimado y el plazo de ejecución de las obras es: Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Millones
Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Nueve con 65/100 ($3.254.444.589,65), equivalente a Treinta y
Dos Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Seiscientos con 46/100 UVIs (32.596.600,46 UVIs), considerando el valor
correspondiente al día 31/12/2021 ($99,84 cada UVI) según la cotización del Banco Central de la República Argentina, y
tiene un plazo estimado de ejecución de Setecientos Treinta (730) días corridos.
3- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones de Adquisiciones para
prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se
definen en dichas publicaciones. El presente proceso se realiza a través de una Licitación Pública Nacional.
4- Los Documentos de Licitación podrán ser consultados y descargados de manera gratuita en la página web indicada al
pie del presente. Los Licitantes podrán solicitar un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, en
soporte digital, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este Llamado. El
documento podrá ser enviado por correo postal a solicitud del Licitante. El costo de envío, será abonado por el Licitante.
5- Las ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día
27 de junio de 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección consignada abajo, a las
12:00 horas del día 27 de junio de 2022. El Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas,
si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Mantenimiento de Oferta por un monto de:
- Pesos treinta y dos millones quinientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco ($32.544.445).
6- La dirección referida arriba es: Instituto de la Vivienda de la provincia de Buenos Aires (IVBA), Ministerio de Hábitat y
Desarrollo Urbano - Dirección de Compras y Contrataciones
Dirección de presentación de ofertas: Avenida 7 N º 1267 entre 58 y 59 Mesa de entradas Planta Baja (IVBA), Ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900).
Dirección de apertura de ofertas: Salón Auditorio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana de la Provincia
de Buenos Aires (OPISU), sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 planta baja, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, Código postal (1900).
Correo electrónico: licitaciones@vivienda.mosp.gba.gob.ar
Página web: https://www.gba.gob.ar/vivienda/licitaciones

may. 23 v. may. 30
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitacion Privada Nº 15/2022
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 15/22 - Autorizada por Disposición N° 118/22- Expte. Nº 134-118/22,
tendiente a Contratar Servicio Alimentario Escolar - Rubro Comedor y DMC - Junio-Julio 2022, con un presupuesto
estimado de pesos Trece Millones Doscientos Setenta y Tres Mil Ochenta y Siete con 44/100 Ctvos. ($13.273.087,44), de
acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que
determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 27 de mayo de 2022 y hasta las 9 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio -calle 26 esq. Circunvalación 4ta. Verónica- en el
horario de 08:00 a 14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 27 de mayo de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Punta Indio -calle 26 esquina Circunvalación 4ta. Verónica.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio -calle 26 esq. Circunvalación 4ta. -
Verónica - en el horario de 8 a 14 hs. Tel. 02221-480224.

may. 23 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Construcción de 49 Viviendas en la Localidad de Maipú - Programa
Bonaerense II: 77 Viviendas.
Localidad: Maipú.
Partido: Maipú, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $243.397.301,67.
Apertura de ofertas: El 13 de junio de 2022, en Oficina de Compras, calle Rivadavia Nº 455, Maipú, Provincia de Buenos
Aires, a las 10:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: A partir del 26 de mayo de 2022 al 10 de junio de 8:00 a 12:00 hs. en Oficina de Compras,
calle Rivadavia Nº 455, Maipú - Tel. (02268) 421-371 Interno 124.
Recepción de consultas por escrito hasta el 9 de junio de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego por escrito hasta el 10 de junio de 2022.
Recepción de ofertas hasta el 13 de junio de 2022 a las 9:00 hs. en la Mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad de
Maipú, calle Rivadavia Nº 455, Maipú.
Valor del pliego: $486.795,00.
Expediente: 4071-2766/22.

may. 23 v. may. 26

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 17/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0026-LPU22
Prórroga
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica la prórroga de la fecha de apertura de ofertas de la siguiente
Licitación Pública Nacional: Licitación Pública Nacional Nº 17/2022 Proceso de Contratación N° 46-0026-LPU22.
Obra: Ruta Nacional N° 8, Autopista Pilar - Pergamino, Tramo: IIB - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Seiscientos Cinco Millones Novecientos Veintitrés Mil Noventa y Uno con
Ochenta y Siete Centavos ($605.923.091,87) referidos al mes de septiembre de 2021 y un plazo de obra de ocho (8)
meses.
Garantía de la oferta: Pesos Seis Millones Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Treinta con Noventa y Un Centavos
($6.059.230,91). 
Nueva fecha de apertura de ofertas: 07 de junio del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor y consultas: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de
Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs. o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte os ayuda a contratar mejor.

may. 23 v. may. 30

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 4/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 179-0096-LPU22
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 4/2022, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Gas Licuado Propano con
Zepellin en Comodato, Gas Envasado en Tubos de 45 kg. y Garrafas de 10 kg., en un todo de acuerdo a las condiciones
del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios aprobado por la Resolución N°
76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 2 de junio de
2022 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-150-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-6074336-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

may. 24 v. may. 26

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 6/2022 - Proceso de Compra Nº 154-0046-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública N° 06/2022 para la Adquisición de Gas Envasado en Tubos de 45 kg,
autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-275-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás
características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Día y hora de apertura de ofertas: 2 de junio de 2022 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-04134774-GDEBA-DGYCMJYDHGP

may. 24 v. may. 26

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 14/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Obra de Puesta en Valor de Espacio Público y frentes del Mercado Gardel enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $89.380.776,34. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 270 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 24 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 22 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07689516-GDEBA-DEOPISU

may. 24 v. jun. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 22/2022
 
POR 15 DÍAS - Expediente EX-2021-19139041-GDEBA-DEOPISU Obra Centro de Primera Infancia - San Martín. Obra
temprana enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $117.685.864,28. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 120 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 24 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 22 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.

may. 24 v. jun. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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CONSEJO ESCOLAR DE AZUL
 
Licitación Privada N° 28/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 28/2022, para
la Contratación de Alimentos Secos para el Armado de Bolsones Alimentarios de la ciudad de Azul.
Apertura: 30 de mayo de 2022 - 10:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar -calle Intendente De Paula N° 1130- Distrito Azul, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar -calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar -calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo.
Valor del pliego: $50.000.
Expediente Interno N° 007/28/2022.

may. 24 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación Edilicia Centro de Desarrollo Infanto - Juvenil con - Vivencia, Ubicado en el Barrio
Ingeniero Allan del Partido.
Ubicación: Calle N° 1153, entre calles N° 1134 y 1136.
Presupuesto oficial: $16.077.754,00.
Plazo de ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (Ciento Ochenta) días a partir del Acta de Recepción Provisoria.
Capacidad técnica: $16.077.754,00 
Capacidad financiera: $32.602.112,27
Garantía de la propuesta: 1% del Presupuesto Oficial
Modalidades para constituir garantías:

-Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
-Fianza bancaria
-Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 10/6/2022 - Hora: 14:00.
Valor del pliego: $16.070,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-3489-S-2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Puesta en Valor de la Red Vial Interna en Barrio Ricardo Rojas del Partido. Repavimentación y
Reconstrucción en Hormigón Simple con Cordones Integrales e Iluminación LED en las Vías Principales y Obras
Hidráulicas Complementarias en distintas calles del mencionado Barrio del Partido.
Ubicación: Rotonda Pablo Podestá, Bragado entre Estanislao del Campo y Luján, Estanislao del Campo entre Pehuajó y
Bragado, José Hernandez entre Rotonda Pablo Podestá y Estanislao del Campo, Fernando Fader entre Luján y Leopoldo
Lugones, Pablo Podestá entre Leopoldo Lugones y Rotonda.
Presupuesto oficial: $100.608.223,85.
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días
Sistema de contratación: Unidad de medida.
Plazo de conservación de obra: 365 (trescientos sesenta y cinco) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $100.608.223,85 
Capacidad financiera: $204.011.120,58
Garantía de la propuesta: 1 % del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 10/06/2022 - Hora: 14:30.
Valor del pliego: $100.600,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo N° 4037-3249-S-2022.

may. 24 v. may. 26
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MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA 
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 3 DÍAS - Ampliación Escuela Primaria N° 12.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 22 de junio de 2022 a las 9:30 horas, en el Palacio Municipal ubicado en
Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 1° de junio de 2022 en el horario de 8:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura. 
Presupuesto oficial: $51.513.300,47
Valor del pliego: $103.026,60

may. 24 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 64/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento en P.P.C. José Hernández - Región III - Ubicado en Los Nogales y
Lobos - B° La Salada, Localidad de Villa Celina.
Fecha apertura: 16 de junio de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $6.031. (Son Pesos Seis Mil Treinta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7992/2021/INT

may. 24 v. may. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 65/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de Viajes en Micro.
Fecha apertura: 16 de junio de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $6.964.-(Son Pesos Seis Mil Novecientos Sesenta y Cuatro)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3030/2022/INT

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra Pavimentación de Hormigón en B° Don Francisco, dependiente de la Secretaría de
Planeamiento, Obras e Ingeniería Urbana.
Fecha de apertura de las ofertas: 7 de junio de 2022, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100 ($400.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 08:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Treinta y Dos Mil Novecientos Sesenta y
Cuatro con 70/100 ($249.932.964,70.-). 
Período de consulta y venta: Hasta el día primero (1°) de junio de 2022, inclusive.
Expediente: 4016-23863/2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Para la Obra Puesta en Valor Oficina de Habilitaciones, Dependiente de la Secretaría de
Planeamiento, Obras e Ingeniería Urbana. 
Fecha de apertura de las ofertas: 10 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
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Jorge R. Varela N° 760, 1º piso de la ciudad de Campana, provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil con Cero Centavos/100 ($15.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760 de la ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Veintinueve con Diez Centavos
($15.439.229,10).
Período de consulta y venta: Hasta el día 3 de junio de 2022, inclusive. 
Expediente: 4016-23900/2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 32/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Terminación de 80 Viviendas - Barrio Memoria, Verdad y Justicia.
Presupuesto oficial: $287.843.193,72.- (Pesos Doscientos Ochenta y Siete Millones Ochocientos Cuarenta y Tres Mil
Ciento Noventa y Tres con 72/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/Descarga de pliego: 1/6/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 2/6/2022
Fecha de apertura de ofertas: 3/6/2022 a las 12:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los Oferentes en la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de
Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 24/5/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio
webhttp://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Resmas de Papel.
Presupuesto oficial: $17.100.000,00.- (Pesos Diecisiete Millones Cien Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 06/06/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 07/06/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 08/06/2022 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 24/05/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php.
Consultas: Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta 48 hs. previas a la fecha establecida para Ia
apertura de ofertas, los interesados podrán formular consultas relacionadas con el proceso Licitatorio mediante nota
presentada en la Dirección General de Licitaciones o a través del mail oficial: licitaciones@quilmes.gov.ar.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio Integral de Atención Telefónica (Call Center) para la Asignación de Turnos
Médicos e Implementación de Sistemas de Software.
Presupuesto oficial: $30.000.000,00 (Pesos Treinta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 16 de junio de 2022 a las 11:00 horas en la Direccion de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-45808/2021.

may. 24 v. may. 26
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MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio del Hospital Oftalmólogico Municipal Dr. Ramón Carrillo - Secretaría de
Salud.
Presupuesto oficial: $48.000.000,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Millones con 00/100).
Valor del pliego: $48.000,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 23 de junio de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-50589/2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 28/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos
Patogénicos con Provisión de Insumos para Distintas Dependencias de Salud del Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $28.200.000,00 (Pesos Veintiocho Millones Doscientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $28.200,00 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos con 00/100).
Fecha de apertura: 24 de junio de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-51806/2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 80/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación Construcción de Nuevo Polideportivo en El Club Atlético San Telmo - Dirección de
Infraestructura-Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 15-06-2022 - Hora: 11:00.
Valor del pliego: $74.665,77
Presupuesto oficial: $149.331.547,08 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Trescientos Treinta y Un Mil Quinientos
Cuarenta y Siete con 08/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Expediente 96.526/2022.
Decreto Nº 2436 de fecha 17 de abril del 2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 82/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Edificio para Nuevo Jardín Maternal Municipal Ubicado en Hernández y
Carlino - Dirección General de Arquitectura -Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 16/6/2022 - Hora: 11:00
Valor del pliego: $34.081.47
Presupuesto oficial: $68.162.950,34 (Pesos Sesenta y Ocho Millones Ciento Sesenta y Dos Mil Novecientos Cincuenta
con 34/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00
Decreto Nº 2435
Expediente 96.853/2022

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 25/2022 
Anulación 
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POR 2 DÍAS - Anúlase el llamado a Licitación Pública Nº 25/2022 la cual tenía apertura el día 27 de mayo de 2022 a las
10:00 hs. por el cual se propiciaba la Contratación de Equipos, Mano de Obra, Materiales y Artefactos Especificados y
necesarios para la obra del Club Municipal en la localidad de Pte. Derqui, de acuerdo a las especificaciones técnicas del
Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Decreto Nº 1056/2022.
Expte. Nº 972/2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
 
Licitación Pública Nº 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Refugios de Transporte Público, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones y Anexos.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Fecha de apertura: 16 de junio de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 16/06/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 8 de junio de 2022 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante Sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1193973/2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO A LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 34/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Casillas de Madera, según especificaciones del Pliego
de Bases y Condiciones y Anexos.
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil ($60.000,00).
Fecha de apertura: 16 de junio de 2022.
Hora: 12:30.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 16/6/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 8 de junio de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30.
Expediente Nº 4061-1194208/2022.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ
 
Licitación Pública N° 2/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación y Refacción de Escuela Primaria N° 3 de Quenumá.
Garantía: 1% del presupuesto oficial.
Presupuesto oficial: $22.563.041,54 (Pesos Veintidós Millones Quinientos Sesenta y Tres Mil Cuarenta y Uno con
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Cincuenta y Cuatro Centavos).
Plazo de ejecución: Ciento Ochenta (180) días.
Garantía: 1 % del presupuesto oficial.
Apertura de ofertas: El 31 de mayo de 2022, a las 10:00 hs. en la Sala de Situaciones del Palacio Municipal, sita en Avda. 9
de Julio y Rivadavia, Primer Piso, de Salliqueló, con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de de pliegos: Los mismos podrán ser consultados en la página web de la Municipalidad de Salliqueló
(www.salliquelo.gob.ar) o en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y
Rivadavia de Salliqueló. Te. 02394-480109, Int. 121 y 122. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura de sobres. Las mismas deberán presentarse
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te.
02394-480109, Int. 121 y 122. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.
Valor del pliego: Sin costo.
Expte. 4100-69.572/22.

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 19/2022, para la
Compra de Medicamentos para el Área de Farmacia del Hospital Dr. Juan Carlos Aramburu, de Conformidad a las
Especificaciones Detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Seiscientos Diez Mil Novecientos Cuarenta y Dos con Noventa y Cuatro
Centavos ($14.610.942,94).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 16/6/2022 - Hora: 8:00
Expediente Nº 4085 39752/H/2022

may. 24 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 14/2022. Objeto: Adquisición de Soluciones Parenterales. 
Fecha y hora de apertura de sobres: 16 de junio de 2022 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $13.729.934,79.
Garantía de mantenimiento de oferta: 1 % del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945
Tel.: 2262448020 - 2262448022 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 1462/2022
Expediente Municipal Nº 2498/2022

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez, provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 666/22, llama a
Licitación Publica Nº 12/2022, a fin de Contratar la Provisión de Mano de Obra y Materiales para la Refacción y Ampliación
del Edificio perteneciente al Hospital Municipal Eva Perón, Ubicado en el Sector del Predio sobre las Avdas. Muñiz y
Saavedra de la localidad.
Presupuesto oficial: $29.580.505,84 (Veintinueve Millones Quinientos Ochenta Mil Quinientos Cinco con Ochenta y Cuatro
Centavos).
Pliego: $3.000,00 (Tres Mil).
Plazo de entrega: 300 (trescientos) días.
Fecha de apertura de propuestas: 22 de junio de 2022, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
planta baja del Palacio Municipal, en avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos en días hábiles de 9 a 13 hs., o
telefónicamente al 02292-451924.
Expte. municipal: Letra “O”, núm. 32/2022

may. 24 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Mano de Obra con Provisión de Materiales y Equipos para ejecutar la obra: Puesta en Valor
Plaza 25 de Mayo de la ciudad de Chivilcoy, según condiciones y especificaciones exigidas en Pliegos de Bases y
Condiciones: Especificaciones Técnicas, Especificaciones Particulares, Especificaciones Generales, Planos, etc.
Localidad: Chivilcoy - Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Apertura de propuestas: 21 de junio de 2022 a la hora 11:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35, Chivilcoy,
Buenos Aires.
Vista de pliegos: Online: chivilcoy.gov.ar: Licitaciones y de forma física en Dirección de Compras.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del 1° de junio de 2022 hasta el 15 de junio de
2022, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: email: licitaciones2@chivilcoy.gob.ar -
Tel.: 02346-439000 int.1212- Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras hasta el día 21 de junio de 2022 a la hora 10:00.
Valor del pliego: Sin costo.
Presupuesto oficial: $25.885.867,00.
Expte. Nº 4031-235470
Decreto N° 855/2022

may. 24 v. may. 26

ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
PARTIDO DE GRAL. PUEYRREDÓN
 
Licitación Pública Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Asfalto CA30.
Fecha de apertura: 2 de junio de 2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $23.210.520,00.
garantía de oferta: $232.105,20.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del Emvial - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.:
(0223)464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar.

may. 24 v. may. 26

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.225
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5.225. Objeto: Servicio de Auditoría de Sistemas.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada
Fecha de apertura: 7/6/2022 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $33.906. 
Fecha tope para efectuar consultas: 30/5/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 6/6/2022. (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras
y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.764

may. 24 v. may. 26

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.228
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5.228 
Objeto: Abono de Mantenimiento Integral (Preventivo y Correctivo) con Provisión Total de Repuestos, Trabajos de Mejora y
Servicio de Guardia Eventual y Permanente de los Equipos de Transporte Vertical, Instalados en el Edificio Anexo Esquina
San Martín Nº 108, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 06/06/2022 - 11:30 hs.
Valor de los pliegos: $14.654.
Fecha tope para efectuar consultas: 30/05/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 05/06/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.768

may. 24 v. may. 26

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.230
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Abono de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Sistemas de CCTV, Incluye Trabajos
Eventuales, Tareas de Provisión, Instalación y Puesta en Marcha de los Sistemas de CCTV en las Obras de Remodelación
Integral.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 06/06/2022 - 12:00 hs.
Valor de los pliegos: $55.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 30/05/2022.
Fecha tope para adquisición del Pliego a través del sitio web: 05/06/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.785.

may. 24 v. may. 26

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.235
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Suscripción de un Servicio de Análisis de Información en Deep Web y Dark Web.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 06/06/2022 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $16.046.
Fecha tope para efectuar consultas: 30/05/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 05/06/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.817.

may. 24 v. may. 26

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0117-CDI22
 
POR 1 DÍA - Circular Nº 1.
Consulta 1: "Garantía Técnica de los Trabajos Realizados. La garantía deberá ser de 12 (doce) meses como mínimo para
todos los repuestos y mano de obra, contados desde la fecha de entrega del correspondiente Informe Técnico donde
conste que el equipo queda complemente operativo.
Consulta: …… puede garantizar la garantía de los repuestos durante el periodo de vigencia del contrato. No podemos
extender la garantía una vez finalizado el contrato."
Respuesta: La mencionada Garantía Técnica aplicara únicamente sobre las partes reemplazadas y no la totalidad del
equipo. En tal sentido, no es obligación del adjudicatario prestar servicio técnico fuera del periodo de contratación. 
Consulta 2: "H.3. Todos los elementos reemplazados quedarán en poder y guarda legal del Hospital, quedando los mismos
a disposición del MSPB.
Consulta: Solicitamos la posibilidad de retirar las partes al año del contrato de servicio técnico, ya que la Política de ….. por
temas de seguridad y ambientales, nos solicitan devolver todos los repuestos a fábrica."
Respuesta: Se aclara por la presente que, de no mediar objeción alguna por parte del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires (MSPB), y con su previa autorización, las partes reemplazadas podrán ser retiradas.
Consulta 3: "Visita de urgencia y visitas de mantenimiento correctivo es lo mismo?"
Respuesta: Si, visitas de urgencias hace referencia a las visitas de mantenimiento correctivo a demanda.
Consulta 4: "Hay alguna herramientas normativas para intentar defensas cuando se den eventos de caso fortuito o fuerza
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mayor, tales como: tales como: temperatura, humedad, eventos climáticos, seguridad física, seguridad del acceso remoto o
de la red, problemas de tensión, de suministro o calidad del suministro de energía, problemas de puesta a tierra; que
pudieran dañar los equipos?"
Respuesta: Se aclara por la presente que toda provisión de repuestos y partes necesarias como consecuencia de
problemas originados por factores externos -ajenos al propio equipo- cursaran por cuenta separa, no estando las mismas
comprendidas como parte del abono de mantenimiento de la presente contratación. Lo mencionado no aplica sobre
aquellos elementos sujetos a desgaste por el uso normal del equipo.
Expediente: EX-2021-31929341-GDEBA-DPHMSALGP

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 13/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno enmarcada en el Convenio de
Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $209.696.680,60 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 360 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 26 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: EL día 22 de junio de 2022 a las 16:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU.

may. 26 v. jun. 15

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Procedimiento Abreviado N° 411-0242-PAB22
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Servicio de Alquiler y Mantenimiento de Trece (13) Impresoras Multifunción Láser" para abastecer de
la mencionada herramienta a los empleados que ocupan el nuevo edificio de este Organismo, sito en calle 47 Nº 529 entre
5 y 6 de la Ciudad de La Plata, desde el perfeccionamiento del contrato y por el plazo de doce (12) meses, prorrogable por
hasta doce (12) meses.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Procedimiento Abreviado N° 411-0242-PAB22.
Presupuesto oficial: Pesos Tres Millones Setecientos Nueve Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 00/100 ($3.709.968,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 6 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición N° DI-2022-15504036-GDEBA-DGAOPISU.
Expediente: EX-2022-06730612-GDEBA-DEOPISU.

may. 26 v. jun. 1º

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMNIISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0135-LPU22
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Locación de un Servicio de Vigilancia Física Privada en las
Instalaciones del Predio sito entre las calles Juan B. Justo, Solís, Gaboto y Pehuajó, Departamento Judicial Mar del Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 6 de junio del año 2022, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $18.988.128,00.
Expediente 3003-7732-2022.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0136-LPU22
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POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar Un Servicio de Mantenimiento Preventivo - Correctivo Semi -
Integral, con Guardia Activa Sin Permanencia en el Sitio, incluyendo la Provisión de Materiales y Mano de Obra
Especializada, para los Equipos de Transporte Vertical instalados en inmuebles ocupados por dependencias de la Suprema
Corte de Justicia en el Departamento Judicial Avellaneda - Lanús.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 7 de junio del año 2022, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $2.640.540,00.-
Expediente 3003-7459-2022

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LINCOLN
 
Licitación Privada N° 49/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 49-2022 para la Contratación del Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos
para el período junio/diciembre 2022, incluye compensatorios.
Consulta y retiro de pliegos: Calle Av. Massey 828 Lincoln, en el horario de 8 a 14 hs. - E-mail ce059@abc.gob.ar.
Fecha de apertura: 31/5/2022 12 hs.
Lugar de apertura y presentación de ofertas: Consejo Escolar calle Av. Massey 828 Lincoln, hasta el día y hora fijados para
la apertura de propuestas.
Valor del pliego: $5000.
Expte. interno N° 059-49-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Contratación Directa - Contratación Menor Nº 13/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación Directa/Contratación Menor 13/2022 para la Realización de Mantenimiento
Preventivo/Correctivo Instalación de Gas, Prueba Hermeticidad e Instalación Calefacción - Expediente interno
032/1764/2022 del Distrito Florencio Varela.
Lugar de apertura: El día 02 de junio de 2022 - 12:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3303 - CP
(1888) Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888) Florencio Varela hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar el día 30/05/2022 en el horario de 10 hs. a 12 hs.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 22/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/2022, para la Adquisición Bacteriología Automatizada para cubrir el
período de 26/4/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa
C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de junio de 2022, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas de
Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de: Pesos Cuatro Millones Cuarenta Mil Novecientos Dieciséis con 00/100
($4.040.916,00)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2022-946-GDEBA-HIGALCGMSALGP
EX-2022-10724683-GDEBA-HIGALCGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 5/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 5/2022, por la Adquisición de Determinaciones para el Servicio de
Hemoterapia del Hospital solicitado por el Establecimiento, por un monto total en Pesos Once Millones Setecientos
Noventa y Un Mil Seiscientos Veintitrés con 96/100 ($11.791.623,96), para cubrir los meses de mayo-diciembre del
ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
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Apertura de propuestas: Día 1° de junio de 2022 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos “Evita”, sito en la calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de Janeiro) de la Ciudad de Lanús donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
DISPO-2022-530-GDEBA-HIGAEMSALGP.
Corresponde al Expediente EX-2022-315183-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 29/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 29/2022 - Adquisición de Medicamentos.
Fecha y hora de apertura: Día 6 de junio de 2022 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico a licitaciones@hospitalelcruce.org, informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al expte. Nº 2915-13158/2022

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 48/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 48/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Medicamentos, para
cubrir el período de mayo/diciembre solicitado por el servicio de farmacia del Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1° de junio de 2022, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. Del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Setecientos Cinco Mil Novecientos Siete 90/100 -
$14.705.907,90.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 09:00 a
13:00 horas.
DI-2022-559-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-12629712-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 49/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 49/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Descartable, para
cubrir el período de mayo/diciembre solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1° de junio de 2022, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Ochocientos Once Mil Novecientos Catorce y 00/100
- $7.811.914,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2022-562-GDEBA-HZGMLVMSALGP
EX-2022-12829430-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Vehículo Tipo Furgón.
Fecha apertura: 3 de junio de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $8.846.- (Son pesos Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
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Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1577/2022/INT

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Catéter, Agujas, etc.
Fecha apertura: 23 de junio de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $16.726. (Son Pesos Dieciséis Mil Setescientos Veintiséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2382/2022/INT

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 59/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones.
Fecha apertura: 22 de junio de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.374 (Son Pesos Ocho Mil Trescientos Setenta y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 2752/2022/INT.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 24/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Indumentaria y Calzado de Trabajo.
Presupuesto oficial total: $24.361.200,00.
Venta e inspección de pliegos: desde el 30 de mayo de 2022 al 3 de junio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 06 de junio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 7 de junio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 8 de junio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 8 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $24.500,00.
Expediente Nº 4011-21099-SOP-2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 28/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de 890.000 (Ochocientos Noventa Mil) Litros de
Combustible (Gasoil Premium, Gasoil Tipo Grado 2 y Nafta Súper) para Flota Municipal.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 26 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 54



Presupuesto oficial total: $94.589.600,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de mayo de 2022 al 3 de junio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 6 de junio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 07 de junio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 8 de junio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 8 de junio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $94.600,00.
Expediente Nº 4011-21370-SG-2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Terminación del Edificio Centro de Formación e Innovación
Productiva (CEFIP).
Presupuesto oficial total: $8.553.235,20.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de mayo de 2022 al 13 de junio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de junio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 15 de junio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 16 de junio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $8.600,00.
Expediente Nº 4011-21630-SOP-2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Cámaras y Domos de Seguridad para el Corredor
Vial de la Escuela Primaria Nº 29; Escuela Secundaria Nº 49; Escuela Primaria Nº 23, Jardín de Infantes Nº 921; Escuela
Secundaria Nº 27; Centro de Adultos 714/06; Escuela Primaria Nº 47; Escuela Primaria Nº 16; Escuela Secundaria Nº 44;
Jardín de Infantes Municipal Sueños y Sonrisas; Jardín de Infantes Nº 912; Jardín de Infantes Nº 938; Jardín de Infantes
Municipal Los Enanitos; Escuela Primaria Nº 58; Escuela Secundaria Nº 40; Escuela Primaria Nº 54; Escuela Secundaria Nº
25; Escuela Primaria Nº 52; Escuela Secundaria Nº 23; Jardín de Infantes Nº 939; Jardín de Infantes Las Ardillitas- afectado
al Fondo Educativo Nacional.
Presupuesto oficial total: $15.998.800,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de mayo de 2022 al 13 de junio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de junio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 15 de junio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de junio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de junio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $16.000,00.
Expediente Nº 4011-21926-SSP-2022.

may. 26 v. may. 27
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para la Concesión y Puesta en Valor de Mobiliario Urbano.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 24 de junio de 2022, a
las 10:00 horas, en Av. Centenario 77, 1er piso -San Isidro-.
Consulta y adquisición del pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1er
Piso -San Isidro-, los días hábiles en el horario de 8 a 13:30 horas hasta el día 8 de junio de 2022.
Valor del pliego: $500.000,00.- (Pesos Quinientos Mil Con 00/100).
Expediente: 5759/2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 46/2022 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Segundo Llamado de Licitación Pública Nº 46/2022 por la cual se solicita Contratar el Servicio de
Prestación Integral para Inclusión Digital en el Partido Del Pilar, que Incluye: Adquisición del Hardware para Servicio de
Comunicaciones Inalámbricas de Internet en 650 (Seiscientos Cincuenta) Espacios Públicos y Dependencias Municipales
del Partido Del Pilar, Puesta en Marcha, y Provisión e Instalación del Cableado Estructurado de Datos, todo según Pliego
Particular de Bases y Condiciones a pedido de la Secretaría de Innovación de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 7/6/2022 - Hora: 11:30.
Presupuesto oficial: $150.691.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Millones Seiscientos Noventa y Un Mil con 00/100).
Valor del pliego: $150.700,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Setecientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1061/2022.
Expte. Nº 2037/2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2626-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2626-2022, para la Ejecución de la obra Pavimentación de Calle La
Pinta entre Drago y Chiclana, y Chiclana entre Misioneros y La Pinta con un presupuesto oficial de Pesos Trece Millones
Setecientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Dieciséis ($13.768.516), a realizarse por la modalidad Unidad de Medida con
Precio Tope y Redeterminación de Precio, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-
Fecha de apertura: 13 de junio de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad
Valor pliego: Pesos Trece Mil Setecientos Sesenta y Nueve ($13.769.-).-
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en 

1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro de Municipal de Licitadores de Obras
Públicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
- Categoría A - Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos.
- Capacidad de contratación: Igual o superior $22.947.527.

Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
Expediente Nº 417R-2626-2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 16 de junio de 2022, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la Adquisición de Una Motoniveladora.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $28.000.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs.
Y los sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en
calle Rivadavia 51- planta baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $28.000.000,00.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
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Licitación Pública Nº 1/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Concesión de la Construcción, Explotación, Administración, Operación y
Mantenimiento Integral del Estacionamiento de Camiones y Maquinarias Agrícolas en el Sector Industrial Planificado.
Localidad: Maipú.
Partido: Maipú, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: El 7 de junio de 2022, en Secretaría de Gobierno, calle Rivadavia Nº 455, Maipú, Provincia de Buenos
Aires, a las 12:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: A partir del 26 de mayo de 2022 de 8:00 a 12:00 hs. en Oficina de Compras, calle Rivadavia
Nº 455, Maipú.
Tel.: (02268) 421-371 Interno 124.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 3 de junio de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 6 de junio de 2022.
Recepción de ofertas: Hasta el 7 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la Mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad de
Maipú, calle Rivadavia Nº 455, Maipú.
Valor del pliego: $2.000,00.
Expediente N° 4071-2760/22.

may. 26 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 48/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza Lope de Vega.
Presupuesto oficial: $31.923.801,07 (Pesos Treinta y Un Millones Novecientos Veintitrés Mil Ochocientos Uno con 07/100).
Valor del pliego: $15.961,90 (Pesos Quince Mil Novecientos Sesenta y Uno con 90/100).
Fecha de apertura: 16 de junio de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 721/2022.
Expediente N° 4117.24955.2022.0.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 98/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Mochilas con Logo para Entregar en los Jardines Comunitarios
del Municipio de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $16,200,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 09 de junio de 2022 a las 11:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $12.000
Venta de pliegos: Desde el 01/06 hasta el 02/06 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.

may. 26 v. may. 27

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 28/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 28/2022 Servicio de Refuncionalización de Edificio 1A y 1B, a Realizarse en el
Edificio 1 Planta Baja del Hospital de Alta Complejidad El Cruce SAMIC “Dr. Néstor C. Kirchner” .
Día y hora de apertura: Día 7 de junio de 2022 a las 9:00 hs.
Lugar: Área de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar en la Oficina de Compras del Hospital o solicitarlo a
licitaciones@hospitalelcruce.org mediante correo electrónico, informando CUIT de la empresa, razón social, y datos del
presente proceso, previa acreditación del pago del pliego y certificado de visita a instalaciones realizada. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expediente Nº 2915-13104/2022.
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 79/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 50 Viviendas en Predio Villa Vagón - Etapa 1 - Dirección de Planeamiento
y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 16-06-2022 - Hora: 12.00.
Valor del pliego: $175.781,06.
Presupuesto oficial: $351.562.132,92.- (Pesos Trescientos Cincuenta y Un Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Ciento
Treinta y Dos con 92/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 2486 de fecha 20 de abril del 2022.
Expediente 96.729/2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 81/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 24 Viviendas en Predio Argañaraz I (Módulos 1 y 2) - Dirección de
Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 16-06-2022 - Hora: 10.00.
Valor del pliego: $87.768,70.
Presupuesto oficial: $175.537.402,59.- (Pesos Ciento Setenta y Cinco Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Cuatrocientos
Dos con 59/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda .
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 2485 de fecha 20 de abril del 2022.
Expediente 97.110/2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 1161/22 Llama a Licitación Pública N° 4/2022
Correspondiente a la Adquisición de Vehículos para la Secretaría de Seguridad.
Presupuesto oficial: Pesos Veintitrés Millones Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100 ($23,054,000.00.).
Fecha de apertura: 22/6/2022, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires - Teléfono: (2254)
45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. Municipal: 4123-970-2022.

may. 26 v. may. 27

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 10/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 10/2022 - Prórroga Apertura Llamado.
Referencia: Obra: Recambio y Ejecución de Nuevas Conexiones de Agua.
Presupuesto oficial: $43.854.903,78.
Fecha de apertura: 13 de junio de 2022 - 11:00 hs.
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar.
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso.
Valor del pliego: $15.000,00.
Expediente: N° 208-O-2022.

may. 26 v. may. 27
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BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.241
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ploteo de Vehículos del Banco Provincia.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de apertura: 08/06/2022 a las 12 hs.
Valor del pliego: $9.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 01/06/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 07/06/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.836.

may. 26 v. may. 27

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 41/2022
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Camperas de Abrigo.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 30 de mayo de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $20.060.567,80 más IVA.

CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO QUEQUÉN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública para la Contratación de Empresa de Prestación de Servicios de Respuesta ante
Contingencias de Derrames de Hidrocarburos y Sustancias Nocivas y Potencialmente Peligrosas en Espacios Terrestres y
sobre el Espejo de Agua acorde Plan Nacional de Contingencias en Jurisdicción del CGPQ, conforme Ley Nº 22.190,
Ordenanza Nº 08/98 (DPAM) - P.N.A.
Ubicación: Puerto Quequén (Provincia de Buenos Aires)
Fecha y lugar de recepción de ofertas: Se fija desde el día 01 de junio de 2022 en la oficina de Compras del CGPQ.
Cierre de recepción de ofertas: 15 de julio de 2022 a las 12 hs.
Fecha de apertura de ofertas: 18 de julio de 2022 a las 10 hs.
Valor del pliego: $2.000
Domicilio del consorcio: Av. Juan de Garay Nº 850 - Quequén (7631)
Tel.: (02262) 450006 - e-mail: mesa_entradas@puertoquequen.com

may. 26 v. may. 27

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 7/2022
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación. Objeto:
Construcción del Edificio del Centro de Formación Laboral N° 1 Mario Lázaro Bernis
Distrito: Olavarría
Presupuesto oficial: $202.575.862,11.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 29/06/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 29/06/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 365 días
Valor de pliego: $101.300,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 9 del mes de junio de 2022 y el día 10 del mes de junio de 2022 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata,
provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
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de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 -
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

may. 26 v. jun. 8

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 8/2022
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Saavedra.
Localidad: Matheu
Distrito: Escobar
Presupuesto oficial: $103.299.040,06.-
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 29/06/2022 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 29/06/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días
Valor de pliego: $51.700,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 9 del mes de junio de 2022 y el día 10 del mes de junio de 2022 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3

may. 26 v. jun. 8

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación N° II - Mar del Plata
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - ROLDÁN MARINA AYELÉN, DNI 38.534.444. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia
de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Salta 2775 de Mar del Plata, 4 de mayo de 2022.
Cabrera Graciela Raquel. Presidenta.

may. 23 v. may. 26

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - JUAN MANUEL ARMAN, domiciliado en calle Rivadavia Nº 183 localidad de San Vicente, partido de San
Vicente, solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 13
de mayo de 2022. Mart. Guillermo Enrique Saucedo. Secretario General.

POR 1 DÍA - ROMINA VANESA HOLZMANN, domiciliado en calle 486 Nº 2452, Gonnet, La Plata, solicita Reincorporación
de Baja Temporaria en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones
dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 09 de mayo de 2022. Mart. Guillermo Enrique
Saucedo. Secretario General.

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación VI - Bahía Blanca
LEY 7.193 T.O. Y LEY 11.998  
 
POR 3 DÍAS - GLORIA HAYDEE MELECHEÑKO, DNI 14.617.009, GABRIELA LORENA LASTRA, DNI 24.889.108,
CAMILA ABBATTISTA, DNI 39.157.606; NAIARA BELEN PESCADER, DNI 41.257.799; LORENA NATALIA CASTILLO,
DNI 31.298.371; ELISA MARIELA JAIME, DNI 22.203.265; LILIANA ANDREA PALMA, DNI 22.115.407; LAURA
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VERONICA IRRUTE, DNI 21.441.609; ANDREA VALERIA CASTILLO, DNI 32.586.222; MONICA ANA GRACIELA
ABALOS, DNI 30.607.012; PUENTES RAMIREZ STELLA MARIS, DNI 30.422.773. Solicitan Colegiación en el Colegio de
Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en Viamonte 148 de Bahía Blanca. Martín
Ezequiel Larrea. Presidente Delegación VI Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires.

may. 26 v. may. 30

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social GASTRAM
WALTER DAVID, CUIT 20-36097665-6, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro: Reparación y Venta de Celulares y Accesorios, sito en la calle Hipólito Yrigoyen 493 de la localidad y
Partido de Pilar, a favor de la razón social: Chavarri Tomas Bautista, CUIT 23-41329948-9, expediente de habilitación N°
2603/2017 alc. 1/2018. Cte.: 23162. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - Haedo. El Sr. MUSSA FERNANDO LUIS, comunica que cede y transfiere verdulería, Frutería, Almacén,
Autoservicio, sito en Av. Rivadavia N° 16053, Localidad de Haedo, Partido Morón, Pcia. Bs. As., al Sr. Capalbo Jose
Andres. Reclamos de ley en el mismo.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - Castelar. JUAN IGNACIO IRIBARNE, DNI 38.005.302, transfiere a Edgardo Martin Moyano, DNI
21.850.510, el fondo de comercio rubro de Venta al Por Menor Frutas, Verduras y Comestibles Envasados, sito en Pte. N.
Avellaneda 931, Castelar, CP 1712, Pdo. de Morón. Reclamos de ley al mismo negocio.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - Moreno. Petasne Ingrid, Abogada, Tº II Fº 76 CAMGR comunica que LIN JINW ANG, DNI 94.023.187, CUIT
20-94023187-7, con domicilio real en la calle Hugo del Carril número 8951, Partido de Tres de Febrero, Provincia de
Buenos Aires, transfiere a Lin Guoyou, DNI 95.990.331, CUIL 20-95990331-0, con domicilio real en la calle Avellaneda
número 1965 del Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, un fondo de comercio denominado “Regalos Bazar”,
sito en la calle Nemesio Álvarez Nº 69, del Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Partida Municipal 80414, Cuenta
Nº 20940231877, número de Expediente Municipal 195345-L-2017. Rubro: Venta de Artículos de Telefonía, Deportes,
Tienda de Ropa, Juguetería, Artículo de Decoración, Bazar, Ferretería, Artículos de Regalería, Librería, Perfumería,
Petshop y Vivero. Reclamos de Ley en igual domicilio. Moreno, 4 de abril de 2022.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Aviso que ORSAI S.R.L. con domicilio legal en 485 7° B, CABA, vende a Invermuth S.R.L.,
con domicilio legal en Paraná 123, 1° 19, CABA, el Fondo de Comercio rubro Bar y Pizzería, sito en Lacroze 5553, Villa
Ballester. Libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de ley en el domicilio mencionado ut-supra.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - San Miguel. PALACIO MARCOS EZEQUIEL, CUIT 20-37838284-0, transfiere, Productora y Asesora de
Seguros, sito en Av. Pte. Illia 4929, San Miguel, partido de San Miguel; a Sosa Valeria Beatriz, CUIT 27-29099957-5,
oposición mismo lugar.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - San Nicolás. Aviso que ADRIANA MARIA LUCIANI, DNI N° 10.538.791, con domicilio legal en Guardias
Nacionales N° 136, 6° piso, vende a “Farmacia Emma San Nicolás S.C.S.” con domicilio legal en Alvear N° 95, el fondo de
comercio que gira bajo el nombre de Farmacia, denominada "Pinasco", sito en la ciudad de San Nicolás, en calle Alvear N°
95. Reclamo por el plazo de ley en el Estudio Contable Gorriz, sito en Don Bosco N° 34, de lunes a viernes de 9 a 13 hs.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - Zárate. BORRELLI BRUNO SALVADOR, DNI 32.018.334, Transfiere fondo de comercio: Agencia de Lotería
“Jugate Conmigo 1”, ubicado en Hipólito Yrigoyen Nº 302, Zárate, a Ocampo Adriana Noemi, DNI 16.092.387. Reclamo de
ley en el mismo domicilio.

may. 23 v. may. 30

POR 5 DÍAS - Burzaco. En cumplimiento con el Art. 2° Ley 11.687, ARMANDO NORBERTO PAPA, DNI 7.751.801 y los
herederos de la sucesión MIGUEL ÁNGEL KOURI, ceden y transfieren el fondo del comercio y habilitación comercial del
Salón para Fiestas, sito en Belgrano y Alsina, Burzaco, Provincia de Buenos Aires a Servicios y Delicias El Nuevo Molino
S.R.L. CUIT N° 30-71270170-2, bajo el Expediente de Habilitación N° 46548/ P/77. Reclamo de Ley en el mismo
establecimiento comercial por el término de Ley. Burzaco, mayo 16 de 2022. Dra. Dominguez Guanes Virginia Z., Abogada.

may. 23 v. may. 30

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la razón social SOSA EDUARDO
ALFREDO y REY JORGE SEBASTIAN SH, CUIT 30-71217650-0, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o
titularidad de habilitación comercial, del rubro de Venta de Colchones y Sommiers, sito en la calle Bergantin Independencia
695 de la Ciudad-Localidad de Pilar, Partido del Pilar, a favor de la razón social; Sosa Eduardo Alfredo CUIT 20-26764060-
3, expediente de habilitación 7447/2013, Cta. 20811. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
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termino legal.
may. 23 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Palomar. YAN QIANGPING, transfiere: Autoservicio, Art. de Limpieza, Carnicería, Fiambrería,
Comestibles, Envasados, Productos Lácteos, Huevos, Galletitas Sueltas, Pollos, Carbón, Envasado, sito en Sargento
Cabral 363/365 El Palomar. Prov. de Bs. As. a Ren Zhang. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Claypole. El señor HERNÁN ABEL NUCIFORO, DNI 31.532.459, transfiere a Cecilia Natalia Nuciforo, DNI
33.782.760, fondo de comercio de Pinturería en la calle Salaberry 1198 local 16 y 17 de la ciudad de Claypole, Expediente
16768/15 habilitación municipal de Almirante Brown Buenos Aires. Reclamos de ley en el domicilio indicado.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Greg. de Laferrere. WENG LIANGGUANG, transfiere a Yan Wanmu su comercio de Bazar, sito en Av. Luro
Nº 6155/57, Greg. de Laferrere, Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. 

may. 26 v. jun. 1º

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. La razón social RAMIRO SANCHEZ JUAN AGUSTIN RUDONI SOCIEDAD LEY, con
QUIT 30-71567808-6, transfiere a Detalle Gourmet S.A., con Quit 30-71518693-0, el Fondo de Comercio “Miwa Art Sushi”,
destinado al rubro: Restaurante de Sushi con Servicio de Mesa y Delivery, ubicado en la calle Mendoza 1667 local 8
localidad de Ingeniero Maschwitz. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido.

may. 26 v. jun. 1º

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. CAPRARO JUAN, CUIT 20-26670707-0, transfiere fondo de comercio: Elaboración de
Productos de Panadería y Confitería para Venta Directa y Exclusiva al Público, sito en calle Luis Braile 1002 de Florencio
Varela, Exp. Municipal 4037-678-C-2015, a Moreira Celso Duarte, DNI 94.770.508. Reclamos de ley en el mismo.

may. 26 v. jun. 1º

POR 5 DÍAS - La Plata. FAUSTA INES NEGRO, DNI Nº 11.083.528, transfiere fondo de comercio, Farmacia Grattoni, sita
en calle 64 Nº 650 de La Plata, a doña Sofia Cosentino, DNI 34.513.719 Reclamos de ley en calle 9 Nº 1.440. La Plata.
Héctor Guillermo González. Contador Público Nacional.

may. 26 v. jun. 1º

◢ CONVOCATORIAS
RED DEL HOGAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día lunes 13 de junio de 2022
a las 12:30 horas y 13:30 horas, en primer y segundo llamado respectivamente, sito en la calle Paunero número 715,
Morón.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de 2 accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2. Consideración de la memoria y balance correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021. 
3. Elección del Directorio.
4. Sociedad no comprendida en el artículo 299.
Nota: Las propuestas de listas de nuevo Directorio se recibirán hasta el día jueves 26-05-2022. Por favor enviar las mismas
a: teresa@reddelhogar.com.ar. Carlos Costi, Presidente.

may. 19 v. may. 26

ED-GAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 13 de junio de 2022 a las 10:00
horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria en el domicilio De Las Lavandas 43, Barrio Las
Glorietas, Lote 293, Nordelta, Tigre, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente punto del
ORDEN DEL DÍA:
(i) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
(ii) Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2021;
(iii) Consideración del destino de los resultados del ejercicio;
(iv) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2021, y
(v) Consideración de la remuneración de los miembros del directorio en exceso a lo establecido en el Art. 261 de la LGS;
María Esmeralda Parra, Abogada.
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may. 19 v. may. 26

LAB INT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los Señores accionistas de Lab-Int S.A. para el día 9 de junio de
2022 a las 9 horas en primer convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en San Lorenzo
N° 164 de la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2021. Aprobación de la gestión del directorio.
2) Destino de las utilidades. Honorarios al directorio.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta. El Directorio.
Luis Rolando, Presidente

may. 20 v. may. 27

SINTARYC S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - (30-50395437-7) Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social,
sita en Padre Fahy 2204, Moreno, Provincia de Buenos Aires, el día 7 de junio de 2022 a las 10:00 horas, a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234, inc. 1 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de enero de 2022.
3º) Consideración del destino del Resultado del Ejercicio y el Resultado de la cuenta Resultados Acumulados.
4º) Consideración de la gestión de cada uno de los integrantes del Directorio.
5º) Consideración de la gestión y honorarios de la Sindicatura.
6º) Consideración de la remuneración a los miembros del Directorio.
7º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, y su elección.
8º) Designación del Síndico Titular y Suplente.
9º) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo previsto por el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550, notificando su asistencia al domicilio social a fin de permitir la registración a la Asamblea, con no
menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. En caso de corresponder, los accionistas
deberán indicar los datos de los apoderados que asistirán a la Asamblea, como así también acompañar la documentación
que acredite tal representación. Se deja constancia que se pone a disposición de los accionistas en la sede social la
documentación contable objeto de la presente Asamblea en los términos previstos en el artículo 67 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550.
Analía Rusconi, Presidente conforme Acta de AGO N° 76 con fecha 18 de marzo de 2022.

may. 20 v. may. 27

HILL GREEN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los señores accionistas de “Hill Green S.A.” a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a
celebrarse el día 10 de junio de 2022 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda
convocatoria en la sede social sita en la calle Luis M. Drago N° 797 de Tortuguitas a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de los Estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021.  
2º) Consideración de la gestión del director;
3°) Consideración sobre la situación jurídica del establecimiento Los Molinos;
4°) Consideración de sanciones al socio Mario Montemitoli;
5°) Consideración  del cambio de sede social.
Fdo. Luciano J. Reynoso, Abogado.

may. 20 v. may. 27

ASOCIACIÓN MUTUAL NOROESTE
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - La comisión directiva de la Asociación Mutual Noroeste, convoca a Asamblea Extraordinaria, a celebrarse en
la sede social Chile 1718, Junín (B) para el 27 de junio de 2022, a las 19 hs., con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos (2) asociados para firmar el acta de asamblea en forma conjunta con el presidente y secretario de la
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institución.
2- Lectura del acta anterior.
3- Explicación del motivo de la realización de la Asamblea Extraordinaria.
4- Consideración de la Memoria, Informe de la Junta Fiscalizadora y Estado Contables correspondiente al ejercicio
finalizado el 30/06/2021.
5- Reemplazo de miembros del Consejo Directivo de acuerdo con el artículo 21 del estatuto.
6- Conformación Completa del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora.
Martín Sebastián Romero. Contador Público.

may. 23 v. may. 26

I.C.A. LUX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por medio de la presente se convoca a Asamblea General Ordinaria en la sede social de Edison y Acceso
Sudeste, Torre 5, Piso 9º, Departamento “E”, del Barrio Núñez, Sarandí, Provincia de Buenos Aires, el día 15/06/2022 a las
10 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos por el cual se convoca a Asamblea General Ordinaria fuera del plazo legal.
3. Consideración documentación correspondiente al ejercicio económico Nº 61 finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4. Distribución de resultados.
Sociedad No Comprendida en el Art. 299 de la Ley de Sociedades. Gustavo Héctor García Solano. Contador Público.

may. 23 v. may. 30

AQUA SERVICE STOKER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo a
disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 14 de junio del 2022, a las 10:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 11:15, en
el domicilio social de calle Santa Rosalia 2268, San Andrés, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 y 235 de la LGS:
1) Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto.
2) Conformación del nuevo Directorio.
3) Determinación de los seguros a contratar.
Sociedad no comprendida en los términos del Art. 299 LGS. Martin Carlos Sanchez, Presidente.

may. 23 v. may. 30

MICROÓMNIBUS NORTE S.A.
 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - A los señores accionistas para el 10/6/2022 a las 9 hs., en la sede social, sita en Colectora Oeste, entre
Mocoretá y Tabaré, R.N. 9 Km. 42.950, Ing. Maschwitz, Escobar, Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta;
2) Explicación de las razones de la convocatoria a asamblea ordinaria fuera de término;
3) Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 Inc. 1° de la LSC correspondiente al ejercicio cerrado el
31/12/2021 y del informe del Consejo de Vigilancia;
4) Consideración del resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2021 y su destino;
5) Consideración de la gestión del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia;
6) Remuneración del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia en exceso del límite fijado por Art. 261 de la
LSC;
7) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes. Elección de Directores en reemplazo de los Directores que
finalizan su mandato;
8) Elección de los integrantes del Consejo de Vigilancia.
Dr. Maidán Sebastián, Abogado.

may. 23 v. may. 30

LA CORDILLERANA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 20 de junio de
2022 a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, en la sede social (art. 233 LGS), sita en
calle 35 Nº 919 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
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2) Consideración de la reforma de los artículos 12 y 14 del estatuto social.
3) En su caso, elección del Directorio, fijación del número de directores titulares y suplentes, su elección y distribución de
cargos.
4) En su caso, autorización para su inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Directorio. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. Luis Reigenborn, Presidente. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

may. 24 v. may. 31

RADIOIMAGEN MÉDICA NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de junio de 2022 a las 9:00
horas en la sede de Radioimagen Médica Necochea S.A., en calle 66 N° 2584 de la ciudad de Necochea, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2- Justificación de la convocatoria fuera de término.
3- Consideración y aprobación de los estado contables de la sociedad por el ejercicio económico del 1° de enero al 31 de
diciembre de 2021. Art. 234 inc. 1) Ley 19.550.
4- Asignación de resultados. Honorarios Directorio. Consideración exceso art. 261 Ley 19.550. Distribución de dividendos.
5- Consideración gestión del Directorio conforme art. 234 inc. 3) de la Ley 19.550.
6- Elección de un Director titular y dos directores suplentes por un nuevo período.
Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. El Directorio.
Fachinat, Oscar H., Presidente. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

may. 24 v. may. 31

VICENTE GIORGI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Sres. accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 23/6/2022 a las
15 horas en primera convocatoria y en su caso, para las 16 horas en segunda convocatoria, en la calle Laprida 2222 de
San Isidro, partido del mismo nombre, Pcia. Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Desafectación parcial de la reserva facultativa por $3.000.000.
Sociedad no comprendida en el art. 299 LGS. Ana Cristina Palesa, Abogada.

may. 24 v. may. 31

ALARMAS TAM S.R.L.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los socios a Asamblea General Extraordinaria el día 28 de junio de 2022, a las 20:00 horas,
siendo el primer llamado y el segundo a las 21:00 horas, en la sede social, sito en calle Maipú nro. 2626 de Olavarría. Se
establece como
ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación de Estatuto Social en cuanto cambio y/o modificación de objeto social.
Verónica A. Viera, Socia Gerente.

may. 24 v. may. 31

LA BATEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de La Batea S.A. a la Asamblea General Ordinaria de accionistas a
celebrarse el 11 de junio de 2022 a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria,
en Colectora Macaya Nº 1273 de Tandil, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Motivos por los cuales se celebra esta asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1º de la Ley general de Sociedades 19.550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021
3) Destino de los resultados. 
Se recuerda a los señores accionistas que deben cumplir lo establecido en el art. 238 de la Ley General de Sociedades.
Sociedad no comprendida en el art. 299. El Directorio. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Público.

may. 24 v. may. 31

FEDERACIÓN DE MUTUALES BAHIENSES Y REGIONALES
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Asamblea Anual Genaral Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se llama a Asamblea Anual Genaral Ordinaria para el día 24/06/2021, a las 19 hs., con una tolerancia de 30
minutos a realizarce en Calle Corrientes Nº 438, de la ciudad de Bahia Blanca. Solo seran admitidos los socios que tengan
Ia cuota Social al dia para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta.
2) Aprobación delos Balances periodos 11/2019, 11/20 y 11/21 Informe y memoria de Ia Junta Fizcalisadora.
3) Renovación total del Consejo Directivo y Junta Fizcalizadora.
4) Se pone a Consideración de Ia asamblea las desiciones tomadas por el Consejo Directivo.
Cr. Angel H. Pennente.

CÁMARA ARGENTINA DE PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS MINEROS
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - Convócase Asamblea General Ordinaria a los señores socios de la asociación civil Cámara Argentina de
Proveedores y Prestadores de Servicios Mineros el día 6 de junio de 2022 a las 10 hs., en primer convocatoria, y a las 14
hs. en segunda convocatoria, en la oficina de la entidad, sita en la calle Avellaneda N° 139 de la Ciudad de Lomas de
Zamora, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de dos asociados para firmar el acta de la asamblea;
2) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2017;
3) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2018;
4) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2019;
5) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2020;
6) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2021;
7) Elección total de los cargos de comisión directiva conforme lo dispuesto en el Art. 16 del estatuto;
8) Elección total de los cargos de comisión revisora de cuentas conforme lo dispuesto en los Art. 17 del estatuto.
Diego Cons, Director.

may. 26 v. may. 27

RAÍCES COOPERATIVA DE VIVIENDA LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - El Consejo de Administración de Raíces Cooperativa de Vivienda Ltda. en cumplimiento de las disposiciones
estatutarias, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 11/06/2022 a las 13:30 hs. en Av.
Tejedor 2374 de la ciudad de Mar del Plata a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º Elección de dos asociados para firmar el acta junto con el Presidente y la Secretaria;
2º Análisis de las causas del llamado a Asamblea General Ordinaria fuera de término;
3º Consideración de los ejercicios económicos Nº 34, 35 y 36 que comprende: Memoria, Estados Contables y Anexos,
Informes de Sindicatura y Auditoría;
4º Consideración de la renuncia de la Secretaria y elección de nuevo miembro del Consejo de Administración para cubrir su
cargo. Elección por un ejercicio de un Síndico Titular y un Síndico Suplente. Toda la documentación se encuentra a
disposición de los Sres. Asociados en Av. Tejedor 2374 de la ciudad de Mar del Plata.
José Antonio Castro, Contador Público Nacional.

may. 26 v. may. 27

COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Leyes 10.416 (texto s/modificatorias). Continuación de la realizada el 8/4/2022 - Convócase en cumplimiento
de los artículos 32º, 33º, 34º, 36º, 37º y 44º inc. 5) de la Ley 10.416 (texto s/modificatorias) a los miembros titulares de los
Consejos Directivos de los Colegios de Distrito y a los matriculados del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos
Aires, a Asamblea Anual Ordinaria para el día jueves 30 de junio de 2022 a las 14 horas, bajo la modalidad virtual a fin de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria Anual y del Balance General del Ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2021.
3. Determinación del lugar de reunión de la próxima Asamblea Anual Ordinaria.
4. Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente de la misma
La modalidad virtual será mediante la Plataforma Zoom ID 823 7927 8036 y se ingresará mediante contraseña que los
Asambleístas deben solicitar al Colegio.
Art. 33° “En las Asambleas podrán participar con voz, pero sin voto, todos los profesionales matriculados en la Provincia
que se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos de colegiados”.
Mario Gabriel Crespi, Secretario, Consejo Superior; Alejandro Omar Passarini, Presidente, Consejo Superior.
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may. 26 v. may. 30

COSTA AZUL S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley Gral. de Soc. 19.550. Convoca en Asamblea Ordinaria, a los
Sres. Socios y/o a sus representantes de hecho y derecho, a la Reunión de Socios a realizarse el día 13/6/2022 a las 12:30
hs., convocando simultáneamente en segunda convocatoria a las 13 hs. En la calle Santiago del Estero 3136, de Mar del
Plata, Pcia. de Bs. As.
ORDEN DEL DÍA:
1- Acreditación de la calidad de socios conforme a la documentación pertinente validada ante la DPPJ.
2- Racconto de la documentación perteneciente a la sociedad, existente y/o que se hubiera extraviado.
3- Aprobación de cambio de la Administración Social y nombramiento de Gerente.
4- Consideración de la explotación comercial de la Sociedad.
Jorge Ruben Moreira y/o Pablo Carmona, Abogados.

may. 26 v. jun. 1º

◢ SOCIEDADES
SERVICIO DE UNIDAD MÉDICA ANIMAL S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Instrumento privado: 07/04/2022. Socios: Néstor Fabian Rotela, nacido el 20 de abril del año 1987, de 34
años de edad, soltero, DNI N° 32.896.487, CUIT 20-32896487-3, de nacionalidad argentina, comerciante, domiciliado en
calle 42 N° 2184, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; Morena Lopez Muntaner, nacida el 18 de octubre
del año 2001, de 20 años de edad, soltera, DNI N° 43.738.415, CUIT 27-43738415-6 de nacionalidad argentina,
comerciante, domiciliada en calle 22 N° 1171, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires y Gisela Daiana
Rodriguez, nacida el 18 de julio del año 1988, de 33 años de edad, soltera, DNI N° 37.600.832, CUIT 27-37600832-6, de
nacionalidad argentina, comerciante, domiciliada en calle 139 N° 530, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos
Aires Denominación: Servicio de Unidad Médica Animal. S.R.L. Plazo: 50 años Objeto social: Dentro o fuera del país:
servicio de asistencia y clínica veterinaria, atención médica, cirugía, peluquería, adiestramiento y guardería. venta de
productos y accesorios para animales, compra y venta, importación y exportación, almacenaje y distribución mayorista y
minorista de zooterápicos y demás productos de uso en medicina veterinaria. Construcción de inmuebles. Alquiler de
inmuebles. Realización de convenios con el fin de brindar cobertura medico veterinaria.. Administración: El socio Nestor
Fabian Rotela en calidad de gerente. Fiscalización: según artículo 55 de la Ley 19.550. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada
año. Capital social: $12.000. Domicilio legal: provincia de Buenos Aires. Tendrá sede social en calle 42 N°2184 de la ciudad
y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Contador público autorizado a publicar el instrumento privado
(constitución) de fecha 21/02/2022 Andrés Fernando Laure, Tº103 Fº218 LEG.26648-5 CPBA. Andres Fernando Laure,
Contador Público.

may. 24 v. may. 27

ROVIMA S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - CUIT: 30-66234810-0: Por Acta de socios del 29/7/19 la sociedad Rovima S.R.L. con domicilio en Beaucheff
1371, Grand Bourg, Malvinas Argentinas, PBA, inscripta en la DPPJ el 29/4/1993 Matrícula 34639 Legajo 65641, redujo el
capital de $190.000 a $85.880. Antes de la Reducción al 30/4/2019:Activo $5.889.213,40, pasivo $179.669,42. Después de
la Reducción: Activo $4.545.372,91, pasivo $179.669,42. Oposiciones de Ley en El Callao 1311, Grand Bourg, Malvinas
Argentinas, Pcia. Bs. As. Ana Cristina Palesa, Abogada.

may. 24 v. may. 27

EDISCOVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al del 06/04/22. Reforma del artículo 3 Punto L) por instrumento complementario de
fecha 23/03/2022. Karina B. Dárdano, Contadora Pública.

PLANTA LIBRE CONSTRUCTORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Rivada Marcos Facundo, argentino, nacido 31/07/1981, DNI 28.842.418, CUIT 20-28842418-8, soltero, tec.
en construcción, domicilio Reforma Universitaria 634, MdP, Part. Gral. Puey., Bs. As., y Coliluan Santiago Daniel, argentino,
nacido el 28/01/1978, DNI 25.974.780, CUIT: 20-25974780-8, casado, empresario, domicilio Arana y Gorriti 11036, MdP,
Part. Gral. Puey., Bs. As. 2) Por Inst. Privado de fecha 17/05/2022 3) Planta Libre Constructora S.R.L 4) Reforma
Universitaria 634 Mdp, Part. Gral. Puey., Bs. As.; 5) A) Constructora: De carácter púb. o priv., obras civiles de ingeniería y
obras viales en gral. Const, refacción, dirección, ejecución y proyectos de obras de tipo de inmuebles, inclusive los
comprendidos bajo el régimen de prop. horizontal, complejos urbanísticos, barrios abiertos o cerrados, viviendas individ. o
colectivas, club de campo y emprend inmob. en gral., incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas B)
Inmobiliaria: Mediante la adq., vta., permuta, cesión, comerc., arrendamiento, locación, explotación y adm. de inmuebles
urbanos, o rurales, formación de barrios cerrados privados o abiertos, construcción de viviendas, emprendimientos
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comerciales, fideicomisos, admin. de fideicomisos y otros, parquización, remodelación, subdivisión, parcelamiento, activ.
comp. en la Ley de Propiedad Horiz. y en especial dedicados a la hotelería y al turismo. C) Fideicomisos Intervenir en
fideicomisos inmob., de inversión, administración y/o garantía, sea como fiduciante, fiducidiaria, beneficiaria y/o
fideicomisaria, pudiendo celebrar en el marco de los mismos los contratos correspondientes D) Importación y exportación:
Mediante la imp. y exp. de cualquier art. o prod. relacionado con su objeto, inclusive bs de uso, maq., mat. primas, prod.
terminados, insumos, equipos y toda clase de bs. no prohibidos por las normas legales en vigencia, en especial aquellos
que estén relacionados con la act. constructora en gral. e inmob. Las act. que así lo requieran, serán realizadas por
profesionales con titulo habilitante. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos o contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este contrato E)
Financiera: Mediante la realización de op. fcieras. de inversión, financiación de op. comerciales, franquicias comerciales,
préstamos personales o no, hipotecarios y op. de crédito, con gtía. o sin ellas. constitución y transf. de hipotecas, prendas y
otros dchos. reales; compra, venta y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos púb. o priv. y
contratación por "leasing"; aporte de capital a soc. constituidas o a constituirse, para op. realizadas o a realizarse; dejando
expresa constancia que todas las op. fcieras. se realizarán con dinero propio para el cump. de su objeto la soc. tiene plena
capac. jurídica para adquirir dchos. y contraer oblig., realizar todos los actos, contratos y operaciones que no contraríen las
leyes vigentes 6) 99 años; 7) Cien Mil Pesos ($100.000.-); 8) Gerente durará en su cargo todo el término de duración de la
sociedad Rivada Marcos Facundo, acepta cargo y constituye domicilio especial en sede social 9) Representación Legal:
Rivada Marcos Facundo; Fiscalización la realizaran los socios 10) 31/12. Dra. Jorgelina Ruiz, Contadora Pública Nacional.

TEJIDOS RAQUEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea del 30 de marzo de 2020 se designó como Presidente al Sr. Humberto Pieroni, DNI
11.134.460, dom. Tejedor 725, Vicepresidente al Sr. Guillermo Rosolen, DNI 20.377.717, dom. Jorge Newbery 5005. Dir.
Sup. a la Sra Maria Teresa Natalini, DNI 16.923.415, dom. Neuquén 3683, a partir de la fecha y por 3 años. Humberto
Pieroni. Presidente.

NÚCLEO EMOTORS S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Renzo Gustavo Manzano Garofoli, arg., emprendedor, soltero, nac. 05/12/1990,
DNI 35.196.441, CUIT: 20-35196441-4, domic. Avelino Maure Nº 1488, Bermejo, Guaymallén, Provincia de Mendoza;
Fernando Nicolás Espina, arg., lic. en administración de empresas, soltero, nac. 22/02/1983, DNI 30.051.557, CUIT: 20-
30051557-7, domic. Perú Nº 2867, Godoy Cruz, Provincia de Mendoza; Guillermo Freund, arg., empresario, divorciado, nac.
04/04/1960, DNI 13.881.383, CUIT: 20-13881383-6, domic. Paz Soldán Nº 4960, CABA; Mauro Adrián Guerrero, arg.,
empresario, casado, nac. 29/08/1979, DNI 27.634.637, CUIT: 20-27634637-8, domic. Falucho 2938, piso 4, MdP, y Núcleo
Neutron S.A.U., CUIT: 30-71683516-9, domic. Chaco N° 1670, MdP, Gral. Pueyrredón, Mat. 144.149, en carácter de
fiduciario de fideicomiso de administración “Fondo Fiduciario para el desarrollo de Capital Emprendedor Neutrón”, CUIT 33-
71688691-9, domic. Chaco 1670, MdP, Gral. Pueyrredón. Esc. Pública 11/05/2022. Núcleo Emotors S.A., Chaco Nº 1670,
Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: a) Industrial: Fabricación y ensamblado de artículos eléctricos
para la movilidad urbana, como bicicletas, monopatines, motos autos y/o transportes de carga o personas entre otros
referidos a la movilidad. b) Comercial: Compraventa, importación, exportación y distribución de repuestos, accesorios e
insumos, tanto por mayor como por menor para la fabricación y ensamblado de artículos eléctricos para la movilidad
urbana, como bicicletas, monopatines, motos autos y/o transportes de carga o personas entre otros referidos a la movilidad.
c) Mandataria. Realización de todo tipo de representación, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de negocios,
administración de bienes y capitales, mediante la concreción de operaciones de distribución y promoción de inversiones de
todo tipo. d) Financiera. Realización de operaciones financieras, mediante aportes de capital a empresas y/o a sociedades
por acciones constituidas o a constituirse; otorgamientos de créditos en general, con o sin garantías reales o personales,
constitución, transferencia, adquisición, negociación y cancelación de prendas, hipotecas, y demás gravámenes civiles o
comerciales, compraventa, permuta de títulos públicos o privados, acciones y/o otros títulos o valores inmobiliarios. Todas
las operaciones financieras que se podrán realizar no deben requerir el concurso del ahorro público o encontrarse
comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras, las cuales quedan expresamente prohibidas para la sociedad. e)
Inmobiliaria. Mediante la compra, venta, arrendamiento y administración de inmuebles urbanos y rurales, realización,
promoción, venta de loteos, urbanizaciones, fraccionamiento, y subdivisiones de inmuebles, incluso los comprendidos en la
Ley de Propiedad Horizontal. Duración: 30 años, Capital social $100.000. Adm.: La administración de la sociedad estará a
cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Fernando Nicolás Espina, Director Titular: Mauro Adrián Guerrero, Director Suplente: Renzo Gustavo Manzano
Garofoli. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 28 de febrero de cada año, y
en caso de estar frente a un año bisiesto el día 29 de febrero. Ignacio Pereda, CPN.

AGRO AMERICANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Domingo Santiago Lucenti, CUIT 20-33014794-7, solt., empresario, dom. en Ruta Nacional N° 12, Km. 5
Puerto Iguazú, Misiones y Hilda Emilia Segurola, CUIT 27-10357761-1, viuda, dom. A.B. Costa n° 475 de Coronel Dorrego,
Bs. As. 2) Inst. priv. 28-08-20. 3) Agro Americano S.R.L. 4) Dom. soc.: pcia. de Bs. As. 5) A) Agropecuaria; B) De Servicios;
C) Inmobiliaria; D) Mandataria; E) Transporte. 6) 99 años. 7) $1.000.000. 8) Administración y representación: a cargo del
socio Domingo Santiago Lucenti por el término de la sociedad. 9) Fiscalización: la realizaran los socios no gerentes en los
términos del art. 55 LGS. Cuando la sociedad quedare comprendida en la causal del art. 299 inc. 2 por aumento de capital
social, la asamblea que determine dicho aumento designará un síndico titular y un síndico suplente por el término de un
ejercicio. Tal designación no configurará reforma estatutaria. 10) Ejercicio: 31/12 de c/año. 11) Dom. legal: cuartel III del
partido de Coronel Dorrego, Bs. As. Guillermo Martín Lozano, Abogado.
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JATUN RUNA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. n° 7 y Directorio n° 36 ambas del 29/3/22. Pres.: Daniel Ametller y dir. suplente: Ivana Elizabeth
Mostracio. Sandra M. Etcheverry, Abogada.

EL BARRIGÓN DE ORO S.R.L.
 
Edicto rectificatorio - Instrumento Privado de fecha 13/12/2021. Hernán Valsecchi. Abogado. 

DUMBRAVA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 9/5/2022 los socios resolvieron por unanimidad Nuevo Directorio: Presidente Jesus
Armando Gonzalez Marin, DNI 95.954.794, CUIT 20-95954794-8, dom. Av. Córdoba n° 1342, CABA; y Director
Suplente Axel Brian Muntaner, DNI 35.097.497, CUIT 20-35097497-1, dom. Av. Rivadavia n° 4006, CABA. Por 3 ejercicios.
Autorizado Escrib. Victor Maria de Pol.

PONTA DAS CANAS Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 17/05/2022 se hace saber que el artículo Cuarto queda redactado de la siguiente
manera: “Artículo Cuarto: El capital social queda fijado en la suma de Pesos Cincuenta Mil ($50.000) de los cuales los
socios Comanditarios, Fernando Nicolás Bayer y Pablo Alberto Lapasset aportan la suma de Pesos Veinticuatro Mil
($24000) cada uno, y la socia Comanditada, Daiana Noelia Juarez, aporta la suma de Pesos Dos Mil ($2000). Dicho capital
es aportado en efectivo y en su totalidad en este acto”. Mariana De Luca. Contadora.

ALMACÉN BOHEMIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Instrumento público complementario del 16-5-22 (Escritura N° 170): modifica artículos 10 y 11 de estatuto
social. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

MAYLO SURLOGIX S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. púb. N° 134 del 13/5/2022. Darío José Tabarez, argentino, nacido el 23/9/1988, comerciante, soltero, DNI
34.137.167, dom. Carlos Gardel nº 391, localidad de Burzaco, partido de Almirante Brown, Bs. As. y Julián Roberto Correa,
argentino, nacido el 14/8/1997, comerciante, soltero, DNI 40.667.243, dom. Apacero nº 95 planta alta, localidad de
Claypole, partido de Almirante Brown, Bs. As. Maylo Surlogix S.A. Sede: Garibaldi nº 2619, galpón 34, localidad de
Llavallol, partido de Lomas de Zamora, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000 en efectivo. Objeto: Comercial: compraventa de
mercaderías, importación, exportación, venta al por mayor y al por menor, representación, fraccionamiento, distribución y/o
consignación de productos alimenticios, golosinas, dulces, postres, helados, galletitas, café, té, leche y demás productos
lácteos, fiambres, quesos, embutidos, legumbres, carnes, cereales, harinas, pan lectal, yerbas, azucares y todo tipo de
conservas; bebidas con o sin alcohol gasificadas o no, aguas minerales, jugos de frutas naturales, ventas de panificados en
todas sus formas. Distribución y venta al por mayor y menor de aguas minerales, soda, jugos naturales o artificiales,
bebidas sin alcohol gasificadas o no, bebidas alcohólicas ya sean vinos, cervezas, espumantes, aperitivos, licores, bebidas
blancas; en cualquier tipo de envase tanto en material como en tamaños. Fabricación: Elaboración de productos lácteos,
fiambres, quesos, embutidos y todo tipo de conservas, elaboración de pastas, la panificación integral, y demás productos
de panadería y confitería, productos de rotisería, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o terminadas. Las
actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. Representante legal:
presidente. Adm.: pres.: Julian Roberto Correa; dir. sup.: Dario Jose Tabarez. Adm. 1 a 7 direct. tit., igual o menor supl., 3
ejerc. Fisc. art. 55 Ley 19550 28/2. Autorizado: escrib. Victor Maria de Pol.

EL PASO NIVEL AUTOMOTORES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Cont. Priv. 10/05/2021, certif firmas el 17/05/2022 y 9/12/2021 Socios: Sergio Ricardo Municoy, arg., nac.
30/07/1970, DNI 21502472, com., dom. Uriburu Nº 628 de Tandil, y Maria Ines Olmedo, arg., nac. el 24/04/1977, DNI
25931930, casados entre sí domiciliada en Uriburu Nº 628 de Tandil, resuelven cumplimentar en este Instrumento.
Domicilio de los Socios es Uriburu Nº 628 de la ciudad de Tandil. Dra. Adriana Bernaola, Abogada.

SUPER FINT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 16/03/22 Designa Presidente Pastor Bogado y Suplente Miguel Angel Cardozo Aranda, por
vencimiento del mandato de Yamila Gisele Cardozo y Tamara Cardozo respectivamente. Los designados fijan domicilio
especial en calle 120 Nº 2233, Localidad y Partido de La Plata, Pcia. de Bs. As. Victor José Ortigoza Nuñez, Contador
Público.

INTEGRACIÓN DE SERVICIOS FIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Socios. María Andrea Seitz, arg., nac. 26/07/69, DNI Nº 20.723.982, Licenciada en Economía, CUIT 27-
20723982-3, casada primeras nupcias con Diego Néstor Fiorini, dom. calle Nueve Nº 50 B. La Reserva B. Blanca; Ezequiel
Paulo Assalone, arg., nac. 20/06/78, DNI Nº 26.656.183, comerciante, CUIT 20-26656183-1, soltero, hijo de Liliana Nora
Accinelli y Francisco Horacio Assalone, dom. Vicente Oliden Nº 791 ciudad y pdo de Lomas de Zamora; Juan Eduardo
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Figueroa, arg., nac. 01/06/81, DNI Nº 28.898.015, Contratista, CUIT 20-28898015-3, soltero, hijo de Lucía Ester Figueroa
y dom. Gualeguay Nº 211 ciudad y pdo de Lomas de Zamora. Constitución Esc. Nº 187 del 13/05/22 Reg. 16 B. Blanca, Not.
Titular Francisco M. Stickar. Denom.: “Integración de Servicios Fijos S.A.”; Dom.: Provincia de Bs As; Sede: Calle 9 Nº 50,
B° La Reserva ciudad y pdo B. Blanca. Objeto.- Consultoria: Consultoría asesoramiento organización y/u optimización de
proyectos y/o procesos, desarrollo organizacional, evaluación y selección pre-ocupacional, realización y/o evaluación
estadística de rendimientos y/o resultados y/o eficacia y/o funcionamiento. Consultoría, análisis, diseño, desarrollo e
implementación sistemas informáticos y administrativos. Actuar como consultora con exclusión de las actividades
comprendidas en las leyes 23.187 y 20.488. Se deja expresa constancia que la sociedad no realizará asesoramiento
contable, o cualquier actividad reservada a los profesionales en ciencias económicas, para lo cual y en caso de realizarlas,
lo hará a través de la contratación de terceros. Capacitación: Capacitación áreas empresariales y/o particulares en ámbito
comercial y/o administrativo ó de recursos humanos, materiales y producción, organización de seminarios y talleres, cursos,
debates. Financiera: Quedan excluidas todas las actividades y operaciones comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra que requiera el concurso público. Mandataria: Ejercer representaciones, comisiones,
intermediaciones, mandatos, agencias, gestiones negocios y otorgar concesiones vinculado con actividad descripta con
sujeción a leyes existentes. Licitaciones: Oferente de licitaciones públicas y/o privadas, prestación servicios y/o provisión de
productos relacionados con su objeto. Inscribirse en los respectivos Registros Proveedores del Estado.- Construcciones:
Construcción de casas, edificios por el régimen de propiedad horizontal, y en general la construcción de todo tipo de
inmuebles, la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, contratación directa o licitaciones de viviendas,
puentes, caminos. Proyecto, Dirección y Ejecución de Obras de Ingeniería y Arquitectura: Dedicarse por cuenta propia o
ajena al estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de arquitectura e ingeniería. Servicios industriales:
Fabricación estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, prefabricado de cañerías, conductos agua y aire, equipos viales
movimiento de tierras, instalaciones equipos de fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir, modificar en obra,
instalación de cañerías, calderas y tanques, movimiento de piezas o equipos; reparación equipos o plantas industriales,
mantenimiento; construcciones e instalaciones equipos de minería, industria naval. Fabricación, construcción y/o venta
silos almacenaje cereales, tinglados y galpones, elevadores a sinfín o cintas, equipos de aspiración polvo y aireación de
silos, zarandas “chamiqueras”, acoplados, graneros y rurales, bases y obras civiles. diseñar, dirigir, ejecutar y administrar
obras de ingeniería y/o arquitectura, civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas
industriales, obras y/ o edificios, sea o no bajo PH o ley especial, contratación directa y/o por licitaciones públicas o
privadas, construcción y/ refacción total y/ o parcial y/ o demolición inmuebles o edificios, instalaciones sanitarias, gas,
eléctricas, cerramientos y pinturas. refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas,
electromecánicas, reparación edificios decoración, equipamiento, empapelado, lustrado y pintura, abarcando la re-
fabricación de cañerías, conductos de agua y aire, contratación equipos viales y movimientos de tierra, la compraventa,
industrialización, fabricación, representación, permuta y distribución de materiales cualquier tipo de estructura, tareas de
limpieza, lavado, edificios particulares, consorcios, oficinas, plantas industriales, estaciones ómnibus, aeropuertos,
aeroparques, buques, barcos, aeronaves. Comercial: En todas formas, importación y exportación productos, y mercaderías
en general, artículos electrónicos, maquinarias, herramientas de mano e industriales, repuestos, accesorios.- Capital:
$600.000 divid. 600 acc. ordinarias nominativas no endosables, clase A, V/n $1.000 c/u derecho 1 Voto. Suscripción: María
Andrea Seitz 150 acc.; Ezequiel Paulo Assalone 150 acc.; Juan Eduardo Figueroa 300 acc.- Directorio: Entre uno y tres tit e
igual ó menor Nº suplentes, reelegibles. dos ejercicios Representante Legal: Presidente: Juan Eduardo Figueroa. Director
Suplente: María Andrea Seitz; ambos constituyen dom. especial art. 256 LSC. calle 9 Nº 50 B° La Reserva B. Blanca.
Fiscalización: Socios. Plazo 50 años. Cierre ejercicio: 31/03. Profesional Apoderado: Dr. Tomás Marzullo, Abogado.

AYELU 237 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado se reformo el art. 3 y 4 Se complementó el objeto social c) Financiera Aporte e
inversión de capitales compraventa de títulos acciones y otros valores mobiliarios excepto aquellas operaciones
comprendidas en la Ley 21526 .Adrián N. Prunier, CP.

ADMINISTRACIÓN NIJOCALI S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio y Cambio de Sede - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 03/05/2022
1) Se designa el siguiente directorio: Presidente: Horacio Jorge Duhalde, CUIT: 20-05321395-3, domic. Falucho N° 2890 1°
piso, MdP; Vicepresidente: Horacio Jorge Redolatti, CUIT: 20-11350130-9, domic. Sagastizabal N° 5495, MdP. Director
Suplente: José Alejandro Acampora, CUIT: 20-10591987-6, domic. Hipólito Yrigoyen N° 4065, MdP. 2). Se produce un
cambio de sede social: Domic. San Luis 1458 8º piso, MdP, Gral. Pueyrredón. CPN Ignacio Pereda.

PORRAS Y HEIM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura 154 del 13/05/2022 otorgada ante el notario Ricardo José Scabuzzo Reg. 16
de Azul, “Porras y Heim S.R.L." con domicilio en Av. Alsina nº 271 de Chillar, Pdo. de Azul, Pcia. de Bs. As., modificó el
objeto social: “Artículo Cuarto: La sociedad tiene por objeto efectuar por cuenta propia y/o de terceros o asociada a
terceros, en participación y/o comisión y en cualquier otra forma, en la República Argentina y/o en el extranjero, las
siguientes actividades: A) Agropecuarias: Explotación de establecimientos agrícolas, para la producción de especies
cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas, frutícolas, hortícolas y forestales. Arriendo de
campos y contratista rural. Explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde, venta, cruza de ganado e
invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, equino, cabañeros. Explotación de establecimientos avícolas, granjeros y de
tambo. Explotación de todas las actividades agropecuarias en general, tanto en establecimientos de propiedad de la
sociedad como de terceros, realizando las labores del ciclo agrícola o solo parte de ellas. B) Comerciales: Compra, venta,
consignación, importación, exportación, distribución, permuta o cualquier otra forma de adquisición o enajenación, por
mayor o menor de los siguientes bienes: cereales, oleaginosas, carnes, cueros, lanas, fertilizantes, insecticidas,
agroquímicos, aves, huevos, animales de granja, ganado, semillas, alimentos, forrajes, productos veterinarios, implementos
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agrícolas, avícolas y agropecuarios y frutos del país derivados de la agricultura, la ganadería, la avicultura y la apicultura.
Compra, venta, acopio, deposito, importación, exportación, elaboración producción, consignación y distribución de semillas,
cereales y oleaginosos. C) Servicios agrícolas: La prestación de servicios en general mediante siembra, arada, rotulación,
desmalezamiento, fumigación, picado, embolsado, cosecha, incorporación y recuperación de tierras áridas y todo tipo de
labor tendiente a la preparación, mejora y aprovechamiento del suelo. La prestación de servicios integrales y la asistencia
técnica de cualquier naturaleza a explotaciones agrícolas. La reparación, construcción, instalación, y mantenimiento, y
comercialización de maquinarias, equipos agrícolas, herramientas y demás implementos utilizados para la actividad
agrícola.- D) Transporte: La prestación de servicios de transporte de carga, mercaderías generales, semovientes,
haciendas, granos, materias primas y elaboradas, equipajes, fletes, cargas en general de cualquier tipo, su distribución,
almacenamiento, deposito y embalaje.- El ejercicio de toda actividad complementaria o conexa a la anterior como alquilar,
subalquilar transportes ajenos, comisiones, consignaciones y mandatos, y la intermediación en el servicios de cargas con
terceros.- E) Inmobiliaria: La compra y venta, administración y disposición en todas sus formas de inmuebles urbanos y
rurales, semovientes, maquinarias y vehículos automotores.- F) Financieras: La Sociedad podrá realizar la financiación de
las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5º de la Ley 12.962 y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. Se excluyen
expresamente las operaciones comprendidas en la Ley 21526 de Entidades Financieras y toda otra que requiera el
concurso público.- Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y
contratos que las leyes vigentes y este contrato autoriza”. Ricardo José Scabuzzo, Notario.

BELFORS JCL S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 121 del 17/05/22. Juan Cruz Lozada, 03/07/80, DNI 28.219.449; Maria Magali Becker, 06/09/79, DNI
27.384.175, args., casados, comerciantes, dom. 9 Nº 2947, M.B. Gonnet, La Plata; Belfors JCL S.A.; 99 años; Sede: 9 Nº
2947, M.B. Gonnet, La Plata; Capital: $100.000; Objeto: Servicios: Organ. de eventos sociales, concursos, presentaciones,
promociones, campañas, congresos, catering, sonido, vestuario; alquiler, venta de carpas, salones, vajilla, mobiliario,
equipo de iluminación y audio, prod. promocionados. Textil: Confección de hilados, telas, lanas, lienzos, prendas,
cortinados. Construcción: Ejecución de proyectos, dir., adm. y const. de obras. Comerciales, importaciones y exportaciones:
Compra venta, imp. exp. de 1. arts. de uso doméstico y comercial, hogar, oficina, com., industria, computación, artefactos
de iluminación, bazar, menaje, arts. textiles, libros, papelería, colchones, cocinas, hornos, purificadores de aire, plomería,
calefacción y sanitarios; 2. Indumentaria, calzado, uniformes, ropa de seguridad; 3. Equipos de limpieza, pinturas,
embalajes; 4. Alimentos frescos y/o disecados, envasados o sueltos, cafés, tés y cacaos, mat. primas o bebidas para
consumo humano, animal o industrial; 5. Golosinas, prod. tabacaleros, arts. para fumadores; 6. Vehículos automotores,
acoplados de ciclismo, camiones y tractores, motocicletas y bicicletas; 7. Chapas, láminas y tiras de hierro y acero, mat. de
ferretería, construcción y accesorios, maderas y prod. de carpintería; 8. Pañales descartables, arts. de tocador y
perfumería; 9. Señales, exhibidores publicitarios y chapas de identificación; 10. Material hospitalario, muebles, equipos,
útiles y suministros para hospitales, equipos y accesorios médicos y de laboratorio. No realizará actividades de la Ley
10.606. 11. Equipos fotográficos, filmadoras, proyectores, películas; 12. Equipos de recreación, atletismo, deportes,
juguetes. Industriales: Frutos y prod. del agro., cerámicos, sanitarios. Inmobiliaria: Adm. explotación, compra venta,
permuta, hipoteca o transferencia de bienes raíces. Financiera: Exclusivamente con dinero propio. Excluye operaciones de
Ley 21.526 y aquellas que requieran del ahorro público. Agropecuarias: Explotación de est. rurales, agrícola ganaderos,
frutihortícolas y de granjas. Servicios: De pintura, limpieza, desmalezamiento, reparación, mant. de espacios públicos y
privados. Hotelería y turismo: Incluso tiempo compartido o propiedad compartida. Consultora: Adm., gestión y control de
gestión de proyectos, asesoría en temas relacionados con el objeto. Transporte: Terrestre, aéreo, fluvial y marítimo de
mercaderías, bienes y productos. No realiza transporte regular de pasajeros ni explota serv. o concesiones públicas.
Inversora: Tomar participación en otras soc. o agrup. empresarios. Mandataria y representaciones: Agencias,
consignaciones, dist., franchising. Presidente: Juan Cruz Lozada; Dir. Sup.: María Magalí Becker; Rep.: Presidente; Dir.:
Mín. de 1 y máx. de 5, igual o menor núm. de sup. Duración: 3 ejerc. Dom. art. 256, Sede social; Fisc.: Art. 55 y 284 LS.
Cierre de ejercicio: 30/04. Carlos Alberto Berutti, Contador Público.

VIVIENDAS EVERHOUSE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se informa que en Asamblea Ordinaria de fecha 22/12/2021 se designó un nuevo Directorio: A) Presidente:
Eduardo Roberto Edet; B) Directora Suplente: Rosa Elena Beverati. Ambos Directores aceptaron los cargos y constituyeron
domicilio especial en la sede social, sita en la calle Humberto Primo n° 664, localidad de Burzaco, partido de Almirante
Brwn, provincia de Buenos Aires. Estefanía María Amado Mejailesen, Abogada.

YIMINEUTRO MÁRMOLES Y PIEDRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Púb. Nº 86 del 07/05/22 ante Esc. Juan M. Etchepare; los Sres. Juan Ignacio Suarez, arg., DNI
30.490.593, comerc., nac. 2/2/84, soltero, dom. Remedios de Escalada 242, loc. y part. Chascomús; Juan Martín Suarez,
arg., DNI 30.490.594, comerc., nac. 2/2/84, soltero, dom. Remedios de Escalada 242, loc. y part. Chascomús y; Walter
Matías Stricker, arg., DNI 29.538.800, comerc., nac. 23/12/82, casado, dom. Juan Manuel de Rosas 2250 loc. y part.
Chascomús; constituyen “Yimineutro Mármoles y Piedras S.A.”, Dom. Soc.:Juan Manuel de Rosas 2424 loc. y part.
Chascomús, PBA; Capital $100.000 (1000 acc. Ord. de $100 c/u y 5 votos p/acción); Duración 99 años desde inscr.; Objeto:
Comerc.: Compra, venta, import., expor. de mármol y granito y product. y merc. relac. al objeto. Alquiler. Distribuc.:
agropec. mármol, granit., mat construc y afines objeto. Agropec.: Explot. Establec. rurales ganaderos, agrícolas, criaderos.
Industr.: Acondicion., fracc., elaborac. e industrializac. de prod. agropec y construcc. Transp.: transp cargas. inmo.: Adquis.,
venta, arrendam. inmuebles. Construct.: Construcc. y refacción edificios. Ingeniería: Civil, Mecánica, industr, químic,
eléctrica y sist. est. Proy. y direcc. de obra: 1) proy. y obras. 2) infraestruct. 3) Montajes. 4) Regist. patentes. Fideicom.:
Celebrar contr. de fideicomiso. Mandat.: Mandato, comisiones y consignac. Expo. e impo.: Todo tipo de bienes. Financ.:
Aportes a soc. y/o pers. títulos, acc., bonos y papeles de crédito, excluidas operac. Ley de Ent. Financ. Licitac.: Licitac.
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pública o privada, munic., provincial o nacional. Administr. Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.:
Presidente: Juan I Suarez Dir. Sup: Walter M Stricker. Fisc. art. 55 y 268 LGS. Cierre ejercicio 30/04 c/año. Dra. Teresita I.
Bello, Abogada.

CUIDADOS DIAGONALES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Acta Complementaria Escritura 68 del 17/05/2022, Not. Ingrid Katok. Reg. 46 La Plata. 2) “Artículo Tercero:
Objeto Social. La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros, en el territorio nacional o en
el extranjero, las siguientes actividades: I) Asistencia médica en general, investigación, docencia, formación, difusión
científica y especialización para graduados, pudiendo a tal fin: a) Adquirir, construir, arrendar, instalar, y/o explotar centros
asistenciales. b) Prestar, crear, organizar, contratar y/o arrendar servicios médicos, quirúrgicos y de rehabilitación de todas
las especialidades médicas, laboratorios y servicios auxiliares, métodos de diagnóstico complementarios y todo otro
procedimiento que fuera adecuado a los fines de tratamiento médico. c) Organizar y atender el hospedaje y la estadía de
enfermos y acompañantes. d) Comercializar, importar y exportar aparatos o instrumental médico, quirúrgico y ortopédico, y
todo otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina, para cubrir las necesidades de los servicios que preste
la sociedad. Las actividades que así lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante. II) La fabricación,
industrialización, transformación, elaboración, fraccionamiento y distribución de productos y subproductos que hacen a su
objeto comercial. Elaboración de marcas propias y patentes de invención, su explotación y concesión privada. III)
Financieras: a) realizar adquisiciones, inversiones, cesiones, y/o transferencias de fondos, radicaciones de capital que
tengan afinidad con su objeto, b) realizar operaciones con personas físicas, entes públicos o privados, autónomos,
autárquicos o de economía mixta, instituciones y/o sociedades constituidas o en formación, c) realizar compraventa de
títulos, acciones y/o valores mobiliarios, d) efectuar operaciones mediante el otorgamiento u obtención de préstamos o
créditos con o sin garantía ya sean a corto o largo plazo, e) realizar compraventa de créditos en general y demás
operaciones financieras que faciliten o permitan el cumplimiento del objeto social. La sociedad no efectuará operaciones de
ahorro y préstamo, bancos y seguros, ni desarrollará las actividades previstas por la Ley de Entidades Financieras y toda
otra que requiera el concurso del ahorro público. La sociedad podrá realizar por sí o a través de la constitución, o su
participación en otras sociedades o asociaciones, todos los actos contratos compatibles con su objeto, sometiéndose para
ello a la legislación vigente. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y realizar los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autoricen, contratar con el Estado
Nacional, Provincial o Municipal, intervenir en licitaciones públicas y/o privadas, concursos de precios y compras directas.
La sociedad podrá contratar profesionales idóneos en la materia que corresponda, si así fuere necesario para la realización
de las actividades mencionadas”; 3) Art. 9º: El presidente será reemplazado por el director titular. Ingrid Katok, Notaria.

ELCYT LA PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gerardo Martín Morabito, arg., nac. 24/8/81, DNI 28.991.410, CUIL 20-28991410-3, empleado, soltero,
domic. 37 Nº 1525, 5º “B”, cdad. y Pdo. de La Plata; y Guillermo Javier Morabito, arg., nac. 10/114/1971, DNI 22.598.104,
CUIL 20-22598104-4, empleado, soltero, domic. en Daniel Rial Nº 580, loc. Mar de Ajó, Pdo. La Costa. 2) 19/5/2022. 3)
“Elcyt La Plata S.A.” 4) 37 Nº 1525, 5º “B”, cdad. y Pdo. de La Plata, Pcia. Bs. As. 5) Por cta. ppia. o de 3º o asoc. a 3º, en el
país o en el ext.: Desarrollos inmobiliarios: Locac., compra, vta., permuta, adquis. y/o transf. p/cualq. tít. oner., de bienes
muebles registr. y/o inm., constit., adquis. y/o transf. de soc. tit. de tales inmuebl., desarrollo, subdiv., urbaniz., parcel.,
organiz., aprovech., explot., comerc., y/o enajenac., incluy. compravta., locac., arrend., leasing, conces., contr. de
hospedaje y de garaje, cesión, contr. por los que se constit. y/o transm. dchos. reales y/o person. o credit., de inmuebl.,
ppios. y/o de 3eros., urbanos o rurales, en la Argentina o en el ext. Transporte: Transporte nac. de cargas grales., por
carretera y transp. combin. c/ferrocarril, marítimo y terrestre, nac. cmo. internac., de mercad. a granel, ganado en pie,
cereales, oleag., prod. químicos, sust. aliment., muebles, encom. por vía terrestre c/ransp. ppios. o de 3eros., logística.
Prestac. serv. auxil. o compl. del transporte, agente de transp., comis., almacen., consign., gest. relac. c/aduana, import. y
export., fletam., talleres de repar. y/o recambio de piezas de vehíc., contenedores, máq. en gral. Comercializ. a trav. de
compra-vta., import. y/o export. de repuestos, piezas, autopartes, cristales, neumáticos, acces. y demás insumos neces.
p/la reparac. de dichos vehíc. y/o maquin. Explot. de camiones, tractores, remolques, semirremolq., contenedores y
vehículos y maq., por cta. ppia. o a través de 3eroa., o de otras empresas, partic. en el cap. de las mismas. Comercial:
Compra, vta., alq., permuta y distrib. p/cta. ppia., de 3ero. o asoc. a 3eroa. de bienes de cons. y cap., de mat. primas,
subprod., repuestos, ptes. y acces. y de otros arts. vinc. a las activ. de la soc. Industrial: Produc., elab., fabric. y transf. de
elem., mat. primas, eq., maq. y acces. relac. c/la activ. comerc. A tales fines, la soc. tiene capac. jdica. p/adq. dchos. y
contraer oblig., c/las limitac. imp. por ley y el estat. Provisión al estado: Actuar como proveed. del Estado nac., pcial. y
munic. p/el cumpl. del objeto, incluy. contratos de sumin. y obra pca., prev. cumpl. de requis. leg. y regl. 6) 99 años d/insc.
reg. 7) $ 500.000. 8) Direct. tit. y Pte. Salvador Antonio Morabito y Dir. supl. Gerardo Martin Morabito. 1 a 5 direct. tit. e
igual o menor nro. de supl. 3 ejerc. 9) Los socios. 10) 31/5 c/año. Ana Julia Fernandez, Notaria.

A-ZEZEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 22/04/20 se designa Presidente: Horacio Andrés Villalba y Dir. Sup.: Francisco Villalba. Carlos
Berutti. Contador Público.

CASA DE POMPAS Y HONRAS FUNEBRES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del 12.5.22 se aclaró el domicilio de Nestor Martín Mac Nally: calle 11 N° 118,
Zárate, Bs. As. Federico Alconada. Abogado.

COBAIRES S.A.
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POR 1 DÍA -  Se hace saber que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 23/02/2022 se ha designado
como Presidente del Directorio a Francisco José María Petraglia, DNI 20.036.706, CUIT 20-20036706-6, como
Vicepresidente a Jorge Alberto Sánchez, DNI 20.440.780, CUIT 20-20440780-1 y como Director Suplente a Pedro
Armando Vicente Cilli DNI 17.496.841, CUIT 20-17496841-2 por el término de tres años previsto en el estatuto social,
quienes aceptaron los cargos constituyendo domicilio especial en la sede social, calle 3 n° 1171, de la ciudad y partido de
La Plata, pcia. de Bs. As. Marisa Jaureguy, Notaria.

VALCAF S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 116 del 2/5/2022 Mara Lía Di Benedetto, argentina, comerciante, nacida 27/11/1978, soltera, DNI
26864360, dom. Berutti n° 1340, Localidad de San Antonio de Padua, Partido de Merlo, Bs. As.; y Daniel Alejandro Soler,
argentino, comerciante, nacido el 20/7/1957, casado, DNI 13470518, dom. Avelino Palacios n° 2617, Localidad de Castelar,
Partido de Morón, Bs. As. Valcaf S.A. Sede: General Mansilla Nº 540, Localidad y Partido de Ituzaingó, Bs. As. 99 años.
Capital: $100.000 en efectivo. Objeto: Industriales: Mediante la elaboración de productos plásticos por inyección,
compresión y/o extrusión de cualquier tipo: polietileno, polipropileno, poliestireno, poliuretano y resinas. Plásticos para
artículos de limpieza y envases para productos de limpieza. Plásticos para el rubro de la alimentación: Utensilios, vajilla,
vasos, menajes; envases para conservación de alimentos, envases rígidos y flexibles; tipos: pead, pet, doypack, sachets.
Plásticos para la industria textil y del calzado. Plásticos para la industria automotriz, repuestos, autopartes, náutica,
aeronáutica. Plásticos para la industria de electricidad y electrónica. Aislantes eléctricos, aparatos de telefonía y de
computación. Materiales para la construcción: PVC, aislantes térmicos, pisos, techos, mobiliario, burletes, perfiles,
aberturas, caños, sanitarios. Muebles para escritorios, carpintería, ferretería, herramientas. Artículos de juguetería, deporte,
camping, jardinería. Insumos para la salud, materiales quirúrgicos, radiológicos, para laboratorios, envases farmacéuticos y
de belleza. Importación y exportación de los productos mencionado. Seguridad industrial: Plásticos de alto impacto,
protección personal: antiparras, botas, guantes, capuchas. Para la industria química, recipientes para productos químicos,
agro-químicos, petroquímicos, pinturas, tóxicos, productos en polvo, en pasta, líquidos o gaseosos. Comercial: Mediante la
compra, venta, importación, exportación, explotación y distribución de materias primas, productos elaborados y
semielaborados de la industria plástica. Arte gráfico e Imprenta: Comercialización, representación, industrialización,
mantenimiento, instalación, importación y exportación de productos relacionados con las artes graficas e impresiones,
artículos de librería, oficina, máquinas y útiles de dicha actividad; edición de libros, folletos, afiches, catálogos, posters,
listados, revistas y volantes culturales, artísticos, científicos y publicitarios. En todos los casos en que las actividades que se
ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean
título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente. Adm.: Pres. Daniel Alejandro Soler; Dir. Sup.: Mara Lia Di
Benedetto. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., 3 ejerc. Fisc.: Art. 55 Ley 19550 31/8 Autorizado Maria Eugenia de
Pol, Escribana.

SONGHUA RIVER S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. Nº 121 del 9/5/2022 Silvia Emilia Diaz, argentina, nacida el 9/4/1971, comerciante, casada, DNI
22.111.238, dom. Apacero n° 95 Localidad de Claypole, Partido de Almirante Brown, Bs. As. y Mayra Florencia Correa,
argentina, nacida el 10/1/1990, comerciante, soltera, DNI 35.050.821, dom. Argentina Manzana 40, Lote 23, Localidad de
Parque de las Guernica, Partido de Presidente Peron, Bs. As. Songhua River S.A. Sede: Apacero Nº 95  Localidad de
Claypole, Partido de Almirante Brown, Bs. As. 99 años Capital: $100.000. en efectivo. Objeto: Comercial: Compraventa,
consignación, permuta, distribución, importación y exportación de automotores, motocicletas, cuatriciclos, camiones,
acoplados, tractores, rodados, lanchas, motores, y todo tipo de vehículos de transporte automotor, nuevos o usados.
Compraventa de sus repuestos y accesorios. Compraventa de mercaderías, importación, exportación, venta al por mayor y
al por menor, representación, fraccionamiento, distribución y/o consignación de productos alimenticios, golosinas, dulces,
postres, helados, galletitas, café, té, leche y demás productos lácteos, fiambres, quesos, embutidos, legumbres, carnes,
cereales, harinas, pan lectal, yerbas, azúcares y todo tipo de conservas; bebidas con o sin alcohol gasificadas o no, aguas
minerales, jugos de frutas naturales, ventas de panificados en todas sus formas. Distribución y venta al por mayor y menor
de aguas minerales, soda, jugos naturales o artificiales, bebidas sin alcohol gasificadas o no, bebidas alcohólicas ya sean
vinos, cervezas, espumantes, aperitivos, licores, bebidas blancas; en cualquier tipo de envase tanto en material como en
tamaños. Fabricación: elaboración de productos lácteos, fiambres, quesos, embutidos y todo tipo de conservas, elaboración
de pastas, la panificación integral, y demás productos de panadería y confitería, productos de rotisería, elaboración y
distribución de comidas preelaboradas o terminadas. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por
profesionales con título habilitante. Representante Legal: Presidente. Adm.: Pres.: Silvia Emilia Diaz; Dir. Sup.: Mayra
Florencia Correa. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550 30/4. Autorizado Victor Maria
de Pol, Escribano.

NEXT LOOP NORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pub. Nº 137 del 16/5/2022 Francisco José Hubana, argentino, nacido 28/7/1976, comerciante, divorciado,
DNI 25.144.422, dom. Caseros Nº 3031 Localidad de Olivos, Partido de Vicente López, Bs. As. y Juan Pablo Chiterer,
argentino, nacido 23/7/1976, comerciante, soltero, DNI 25.400.958, dom. 11 de Septiembre Nº 3219, Piso 2° CABA. Next
Loop Norte S.A. Sede: Av San Martín Nº 4225 Localidad de Florida, Partido Vicente López, Bs. As. 99 años Capital:
$100.000. en efectivo. Objeto: Servicios: Mantenimiento industrial, reparación, instalación, incluyendo el montaje y
desmontaje de maquinarias, conductos, mampostería, cañería. Mantenimiento de obras privadas, servicios de albañilería,
plomería, carpintería, gas, agua, cortinas, aires acondicionados, calderas, electricidad, electrónica y electromecánica.
Instalación de equipos de climatización, sanitarios, revestimientos. Servicios de jardinería, poda, parquizaciones y diseño
de espacios verdes Comerciales: Comercialización, compra, venta, importación, exportación, venta por mayor y menor,
representación, comisión, consignación, alquiler, financiamiento, fraccionamiento y/o distribución de manera presencial, on-
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line y/o telefónica de productos de telefonía, computación, imprenta, audio, video, bazar, ferretería, juguetería, librería,
regalaría, cotillón, joyería, relojería, electrónica y tecnología, artículos para animales, hogar y jardín, consolas, celulares,
cámaras, electrodomésticos, instrumentos musicales, así como los insumos, repuestos, herramientas, accesorios y servicio
técnico de todos los ítems mencionados. Compra, venta, importación, exportación, distribución y representación de toda
clase de indumentaria, ropa, prendas de vestir en cualquiera de sus procesos de comercialización, artículos de cuero y sus
subproductos, tejidos, toda clase de artículos de marroquinería, calzado formal y deportivo. Financiera: Otorgamiento de
préstamos o inversiones de capitales a particulares o sociedades, financiaciones y operaciones de crédito, con cualquiera
de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, la negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios
mediante la realización con dinero propio de todo tipo de operaciones financieras y de crédito necesarias. Préstamos con o
sin garantías reales a corto o largo plazo, como así también aportes de capitales a personas, sociedades por acciones, a
empresas constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse y la compraventa de títulos públicos y
valores privados, participación en empresas, créditos hipotecarios o comunes y demás valores reales. Actuará siempre con
dinero propio. Quedan expresamente excluidas las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras
y cualquier otra actividad que requiera el concurso del ahorro público. En todos los casos en que las actividades que se
ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean
título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente. Adm.: Pres.: Francisco Jose Hubana; Dir. Sup.: Juan Pablo
Chiterer. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550 30/4. Autorizado Escribano, Victor
Maria de Pol.

HAUT MAISON S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Hernán Mario Tanferna, 28.1.78, DNI 26.493.019, Martín J. Haedo 1493, P.4°B, Vicente López, Bs. As.
Gonzalo Graglia, 23.1.73, DNI 23.124.519, Moreno 1084, Quilmes, Bs. As.; argentinos, casados, empresarios. 2) 9.5.22. 3)
Haut Maison S.A. 4) Brandsen 244, localidad y partido de Quilmes, Bs. As. 5) Construcción de obras de ingeniería;
operaciones inmobiliarias, loteos; organización y asesoramiento comercial, mandatos, comisiones; fideicomisos exc.
financieros; operaciones financieros exc. Ley 21.526; importación y exportación de bienes relacionados al objeto;
comercialización de maquinarias y materiales para la construcción. 6) 99 años. 7) $2.000.000. 8) Presidente: Hernán Mario
Tanferna. Director Suplente: Gonzalo Graglia. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9)
Presidente. 10) 30/5. Federico Alconada, Abogado.

SOUTHERN CONTAINER S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. Inst. Pub. 17/5/22. Denom: Southern Container S.A. Dom.: San Salvador de Jujuy 1305, lote 80, Carlos
Spegazzini, pdo. Ezeiza, pcia. Bs As. Durac. 99 años desde inscr. Regist. Cap. Soc. $100.000. Socios: Ariel Ernesto
Gullotta, 47 años, DNI 24.203.231; Silvina Monica Affre, 50 años, DNI 22.530.444, ambos empresarios, cdos. y Nuria
Selene Gullotta, 20 años, estudiante, DNI 44.046.312, solt, todos arg.; dom. Sgto. Cabral 5450, Canning, pdo E. Echeverría,
pcia. Bs. As.; Objeto: Industrial fabricación, transformación, recupero y lavado de tambores, envases y recipientes, de todo
tipo de material, volumen y capacidad de llenado. Comercial: Compra, venta, locación, importación, exportación y
distribución de los materiales relacionados con las actividades mencionadas anteriormente. Transporte servicio de
transporte, flete, manipulación de carga y descarga, logística, almacenamiento y depósito, de residuos peligrosos o no.
Adm. Directorio: Pres. Ariel Ernesto Gullotta; Dir. Sup. Silvina Monica Affre, 1 a 5 D. tit. e igual o menor Nº de D. Sup. 3
ejercicios. Repres. Presi. o Vice en su caso. Fisc. los accionistas (Arts. 55 y 284 Ley 19550). Cierre ejer. 31/1 c/año. Soc. no
comprendida en Art. 299 L. 19.550. Rodolfo Luis Carvallo, Escribano.

SUR SALUDPYME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. del 26/4/2022, firmas certificadas ante Not. Mariela S. Alvarez, tit. Reg. 37 Quilmes: Emiliano Gastón
Molina, arg., nac. 10/11/1991, DNI 36643810, CUIL 20366438107, soltero, hijo de Omar Edgardo Molina y de Nora Emilce
Arbillaga, dom. Mitre 1133, Partido de Quilmes, comerciante cede a Lucas Emanuel Molina, arg., nac. 23/6/1993, DNI
37561216, CUIT 20375612160, soltero, hijo de Omar Edgardo Molina y de Nora Emilce Arbillaga, domiciliado en la calle
Mitre Número 1133, Partido de Quilmes, comerciante; doce cuotas sociales, quien las acepta de conformidad. Inst. Priv. del
19/4/2022, firmas certificadas ante Not. Mariela S. Alvarez, tit. Reg. 37 Quilmes: Pablo Javier Rosati, arg., nac. 11/10/1977,
casado, DNI 25968358, CUIL 20-25968358-1, dom. Mitre 587, Berazategui, comerciante cede a Lucas Emanuel Molina
ochenta y ocho cuotas sociales; y a Agustín Andrés Lening, arg., nac. 4/12/1981, soltero, DNI 29093060, CUIL 20-
29093060-0, dom. Olavarría 3051, Caseros, comerciante; ocho cuotas sociales, quienes las aceptan de conformidad.
Mariela Silvia Alvarez, Notaria.

BAIKAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 16/4/2022 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Ferreyra Luis Enrique,
DNI 7.768.259, CUIT 20-07768259-8, dom. Fonavi M° 6 C°, localidad y partido Lincoln, Bs. As.; y Dir. Supl.: Zabala Patricio
Gustavo, DNI 38.700.887, CUIT 20-38700887-0, dom. Beriso N 2370 - B Carolina 2, Localidad San Juan Bautista, Partido
Florencio Varela, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo.: Escribana, Víctor Maria de Pol.

DELTA ZN SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario: Por escritura del 12.5.22 se aclaró el domicilio de Nestor Martin Mac Nally: Calle 11 N°118,
Zárate, Bs. As. Federico Alconada, Abogado.

ABASHIRI S.A.
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POR 1 DÍA - Esc. Púb. N 120 del 9/5/2022 Andrea Maricel Correa, argentina, nacida el 10/1/1990, comerciante, soltera, dni
35.050.822, dom Carlos Gardel n. 391 Localidad de Burzaco, Partido de Almirante Brown, Bs. As. y Pablo Daniel Perez,
argentino, nacido el 1/6/1989, comerciante, soltero, dni 34.407.793, dom. Zelaya n 155 Localidad de Claypole, Partido de
Almirante Brown, Bs. As. ABASHIRI SA Sede: Zelaya n. 155 Localidad de Claypole, Partido de Almirante Brown, Bs. As. 99
años Capital: $100.000. en efectivo. Objeto: Constructora: Realización de obras civiles y reformas de todo tipo, obras viales,
hidráulicas y sanitarias, ya sea de arquitectura o ingeniería, públicas o privadas, rutas autopistas y/o edificios, tendidos de
ductos y redes de toda clase. La construcción, de hoteles, edificios, barrios cerrados, clubes de campo, hoteles de
alojamiento. A) La construcción, planeación, desarrollo, reparación, mantenimiento, supervisión, administración, por cuenta
propia o ajena de toda clase de obras de construcción, arquitectura e ingeniería. B) La urbanización, fraccionamiento y
construcción, por cuenta propia o ajena, de bienes inmuebles, para su venta, arrendamiento o transmisión, por cualquier
título.- Inmobiliaria: a) Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, terrenos,
inclusive las comprendidas bajo el derecho real de Propiedad Horizontal y/o de dominio fiduciario, así como toda clase de
operaciones inmobiliarias, propias o de terceros, incluyendo el fraccionamiento y el posterior loteo de parcelas destinadas a
vivienda, urbanizaciones, clubes de campo, barrios privados o públicos, countrys, explotaciones agrícolas o ganaderas,
pudiéndolos tomar para la venta y/o comercialización. También podrá dedicarse a la administración de propiedades
inmuebles, propias o de terceros. Adquirir, construir, transferir, modificar, demoler, y/o extinguir en cualquier forma la
posesión, el dominio, el condominio y toda clase de derechos reales, ya sean sobre bienes propios o de terceros y ejercer
las acciones reales y posesorias pertinentes, tanto en el país como en el extranjero.- A tal fin la sociedad está facultada
para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social y tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. Representante
Legal: Presidente. Adm.: Pres.: Andrea Maricel Correa; Dir. Sup.: Pablo Daniel Perez. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor
Supl., 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550 31/1. Autorizado Victor Maria de Pol, Escribano.

TIAN XI AZUL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 79 F° 196 del 16/05/2022 Ante Notario Florencia Squirru. Reg. 1 Azul, se constituyó Tian Xi Azul
S.R.L. Socios: Zhimin Zhuang, chino, DNI 94.217.755, CUIT/CUIL 20-94217755-1, solt. hijo de Jiazhen Zhuang y Liying
Wang, nac. el 14/12/1999, comerciante, dom. San Martín 228, Tapalqué, Bs. As.; Qiurong Tang, chino, DNI 95.444.797,
CUIT 27-95444797-4, solt., hijo de Zhou Chen y Jiang Tang, nac. 30/12/1983, comerciante, dom. Paraná 623, piso 2,
departamento “C” San Nicolás, Bs. As. y Jiazhen Zhuang, chino, DNI 94.057.632, CUIT 20-94057632-7, solt. hijo de Xia
Luo Wang y Zhu Gui Zhuang nac. 23/04/1971, comerciante, dom. San Martin 228, Tapalqué, Bs As.-Objeto: La sociedad
tiene por objeto efectuar por cuenta propia y/o de terceros, o asociados a terceros las siguientes actividades: A) Comercial:
Comprar, vender, permutar, fraccionar, importar, exportar, distribuir, consignar, representar, acopiar, realizar ferias o
comercializar en cualquier otra forma: Productos alimenticios, bebidas, artículos de limpieza, bienes destinados al uso,
consumo o mantenimiento del hogar, comercio o industria; ganado, cereales, oleaginosas, semillas, forrajes, frutos del
país, artículos rurales, productos agropecuarios e insumos agropecuarios; B) Industrial: Construir, adquirir, arrendar y
explotar cámaras frigoríficas para la conservación de productos alimenticios perecederos. Producir alimentos, bienes de
consumo o mantenimiento del hogar. - La sociedad no desarrollará las operaciones comprendidas en la ley de entidades
financieras 21526 y de toda otra que requiera el concurso público.- Duración: 99 años desde su inscripción registral.-
Domicilio social: Avenida Perón 429, de la Ciudad y Partido de Azul, Provincia de Buenos Aires,.- Capital social: Pesos Tres
Millones, dividido en tres mil cuotas de Mil Pesos cada una valor nominal, cada cuota otorga derecho a un voto: Socio
Zhimin Zhuang suscribe 1530 cuotas Qiurong Tang suscribe 870 cuotas y Jiazhen Zhuang suscribe 600
cuotas.- Administración: Designase a los socios Zhimin Zhuang con el cargo de gerente por todo el término de duración de
la sociedad.- Cierre de ejercicio: 30/09 de cada año. Fiscalización: Art. 55 L.G.S. Florencia Squirru, Escribana Registro 1 de
Azul.

HEMODISAGA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Daniel Paganini, 14/8/87, soltero, DNI 32.753.667, Julián Aguirre 252, Glew, Ptdo. de Alte. Brown,
Sandra Mabel Ferreira, 16/11/68, casada, DNI 20.567.873, Pintos 243, Ciudad y Partido de Lomas de Zamora y Gabriel
Humberto Moreno, 18/5/74, casado, DNI 23.700.321, Dean Funes 1466, Llavallol, Ptdo. de Lomas de Zamora. Todos arg.,
técnicos en hemoterapia y domic. en la Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Privado: 11/5/22 3) Hemodisaga S.R.L. 4) Dean Funes
1466, Llavallol, Ptdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Explotación de laboratorios para análisis clínicos y
tratamiento con hemocomponentes y hemoderivados. Compraventa, importación y exportación del instrumental, accesorios
e instrumentos para laboratorios de análisis clínicos. Los asesoramientos serán prestados por profesionales con título
habilitante. 6) 99 años. 7) Cap. $60.000 8) Administ.: Gerente 99 ejerc. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550, indeterm. 9)
Represent. Legal: Gerente: Diego Daniel Paganini con domic. Especial en sede social, firma indistinta. 10) Cierre balance:
31/5 de c/año. M. Cortes Stefani, Abogado.

DELTA ARENAS INDUSTRIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT N° 33-69441332-9. Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 30 de abril de 2021 se decidió
renovar mandato de los integrantes del directorio por vencimiento de los mismos. Presidente: Maximiliano Ariel Corbella,
domicilio especial Acassuso 653, San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Director Suplente: Mauricio Damián Corbella,
domicilio especial Acassuso 653, San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Fdo. Corbella Lorena Paola, Abogada.

LUMPRO S.A.
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POR 1 DÍA - Por AGO y AGE de fecha 9/5/2022 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo Directorio Presidente:
Axel Brian Muntaner, DNI 35.097.497, CUIT 20-35097497-1, dom Av Rivadavia Nº 4006 C.A.B.A. y Director Suplente:
Jesus Armando Gonzalez Marin, DNI 95.954.794, CUIT 20-95954794-8, dom Av Cordoba Nº 1342, CABA. Por 3 ejercicios.
2) Ampliación de objeto social: se resuelve la nueva redacción del artículo Tercero del Estatuto así: Artículo Tercero: La
sociedad tiene por objeto realizar por sí, o por terceros o asociada a terceros y bajo cualquier modalidad de agrupamiento
de empresas, tanto para el estado Nacional como para el Provincial, Municipal o en el ámbito privado, las siguientes
actividades: Industriales: Mediante la elaboración y confección de prendas de vestir y productos textiles; armado, cosido,
teñido, grabado, pintado, planchado y terminación de prendas de telas, fibras o cuero. Fabricación de marroquinería,
tejidos, indumentaria para vestir, fiesta, lluvia, lencería, deportivas y de uso interior; ropas impermeables o de abrigo,
prendas de seda, lana, hilo, algodón y toda clase de fibras naturales, artificiales o sintéticas, artículos de mercería, ropa
blanca y tapicería; bijouterie y toda clase de accesorios o adornos de fantasía para el vestir. Comerciales: Mediante la
compra, venta, importación y exportación de todos los bienes antes enumerados y de todos aquellos no prohibidos por las
normas legales en vigencia; productos o mercaderías, sean éstos de bienes tradicionales o no. Compraventa de
mercaderías, importación, exportación, venta por mayor y menor, representación, fraccionamiento, distribución y/o
consignación de productos alimentos, golosinas, dulces, postres, helados, galletitas, café, te, leche y demás productos
lácteos, fiambres, legumbres, carnes, cereales alimentos de copetín, aceitunas de los más variados tipos, especies varias,
pimientos varios, harinas, pan lactal, yerbas, azúcares de las más diversas marcas y tipo conservas envasadas, bebidas
con o sin alcohol, gasificadas o no, aguas minerales, jugos de frutas naturales y/o concentrados y todo tipo de productos
alimenticios, ventas de panificados en todas sus formas. Distribución y venta al por mayor y menor de aguas minerales,
soda, agua de mesa gasificada o no, jugos naturales o artificiales, bebidas sin alcohol gasificadas o no, bebidas alcohólicas
ya sean vinos, cervezas, espumantes, aperitivos, licores, bebidas blancas; en cualquier tipo de envase, tanto en material
como en tamaños. Elaboración de pastas, la panificación integral, elaboración de facturas, masas finas, churros, bolas de
frailes, postres y demás productos de panadería y confitería, preparación de sándwiches de miga, productos de rotisería,
elaboración y distribución de comidas preelaboradas o terminadas. Autorizado Victor Maria de Pol, Escribano.

RIO ADENTRO PRODUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento del 10/05/2022 Ivan Bajcic, argentino, soltero, 35 años, comerciante, DNI 32.609.915, dom en
c 15 Nº 4885, de Berisso, Partido de Berisso y Lautaro Josue Bajcic, argentino, soltero, 32 años, comerciante, DNI
35.017.657, dom. en c 15 Nº 4885, de Berisso; celebraron el contrato social de Río Adentro Producciones S.R.L. Sede
social: c 15 Nº 4885, Berisso, Pcia. de Bs. As. Objeto: A) Comercial: Compra, venta, importación, exportación,
consignación, comercialización y distribución de los productos alimenticios, sus materias primas y derivados. Instalación,
funcionamiento y explotación de negocios gastronómicos, supermercados, almacenes de autoservicio. Servicio de catering,
repostería, venta ambulante de comestibles con autorización municipal. B) Industriales: Producción, fabricación, elaboración
y transformación de productos e insumos relacionados a la actividad antes mencionada. C) Organización de eventos:
Producción, organización, preparación, contratación, coordinación, dirección, explotación, promoción, asesoramiento y
planificación de todo tipo de espectáculos, en espacios abiertos o cerrados, públicos o privados, incluyendo campañas
publicitarias y propaganda de las actividades que hacen al objeto; D) Constructora: Realización de obras civiles;
construcción, refacción y venta de edificios residenciales y no residenciales, y en general, la construcción y compraventa
de todo tipo de inmuebles; elaboración de proyectos y montajes de instalaciones industriales, electromecánicas,
electrónicas, civiles y similares; negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas y privadas;
compra, venta, permuta, importación, exportación, leasing, distribución de artículos, bienes para la construcción. Plazo de
duración: 99 años. Capital: Pesos Cien Mil. Administración: Socio gerente Ivan Bajcic DNI 32.609.915. Cierre ejercicio
económico: 30/06 de cada año. Ma. Sofia Barrena Chiante Lassa, Abogada.

GRUPO TAHONAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto modificación estatuto social. Por acta de fecha 28 de abril de 2022 los socios de Grupo Tahonas S.R.L.,
han decidido modificar el artículo Cuarto del Estatuto Social por el siguiente texto: “Cuarta: El objeto de la Sociedad serán
estos personas físicas o jurídicas, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) Comerciales: Mediante la
compra, venta, permuta, importación y exportación, representación, franquicias, distribución, mandato y/o consignación de
todo tipo de operaciones de importación y exportación. 2) Financieras: El otorgamiento de préstamos y financiaciones de
consumo de bienes y servicios, viajes, turismo, refacciones o construcción de inmuebles, compra de vehículos, siendo estos
meramente enunciativos y no taxativos, a lo largo, mediano o corto plazo, con o sin garantías reales o personales, con
intereses o cláusula de reajuste, para diversos destinos, con fondos propios, excluyéndose las operaciones comprendidas
en la Ley 21.526 de Entidades Financieras.- 3) Servicio de transporte: Transporte automotor de carga incluido fletes
menores, como así también transporte de pasajeros tales como para turismo, escolares, personal de empresas, siendo
estos meramente enunciativos y no taxativos. 4) Mandatos y servicios: Mediante la presentación legal y comercial físicas y
jurídicas, pudiendo ejercer todo tipo de mandatos, representaciones y servicios, administrando bienes y capitales de
terceros. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo
acto o contrato no prohibido por las leyes o por el presente estatuto. 5) Actividades agropecuarias, ganaderas, pesqueras,
tamberas y avícolas. 6) Industria manufactura de todo tipo”. Firmado Mendoza Daniel Ceferino, titular del DNI 22.0510.37 y
Carletti Evelin Micaela DNI 39.651.675. Autorizado según instrumento privado Modificación de Objeto Social”. Eduardo
Pedro Ferri, Contador Público.

LOG-DIST GANADERA RyA S.A.
 
POR 1 DÍA - 2.- La Plata 12 de mayo de 2022. Francisco A. Tizzano, Contador Público.

PINACAMBIO S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por Acta Reunión de Socios del 2/3/2021 quedan designados como gerentes, en forma indistinta, los Sres.
Emiliano Gleizer, DNI 38.066.361, CUIT 23-38066361-9, con domicilio real y especial en Avda. Shaw 1833 de la ciudad de
Pinamar, Pdo. de Pinamar, Pcia. de Bs. As. y Carlos Alberto Albano, DNI 11.385.460, CUIT 20-11385460-0, con domicilio
real y especial en Italia 455, 2º piso, depto. “B” de C.A.B.A. Gerente, Emiliano Gleizer.

INTARBO FAB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrum. Priv. Complem., del 17/5/2022 se modificó Valentina Borzi suscribe 490 cuotas de $100 cada una.
Dra. María Gelitti, Abogada. 

ALGUILÚ AGRONEGOCIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1.- En cumplimiento de lo dispuesto por DPPJ con fecha 22/09/2021 y los Arts. 11 Ley 19550 y Art. 9 inc. b
Disp. 45/15 se modificó el objeto social previsto en el Artículo Tercero del Estatuto Social que quedará redactado de la
siguiente forma: “VI) Estatuto Social. Artículo Tercero: la sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, ó
asociados a terceros, dentro o fuera del país las siguientes actividades: A) Agropecuaria: La sociedad se dedicará a la
realización de trabajos como contratista rural y explotación agropecuaria en establecimientos ganaderos, criaderos de
animales de pelaje, avícolas y apícolas, como así también a la venta y procesamiento de su producido, acopio y venta de
semillas, forrajeras, cereales, legumbres y oleaginosas, comercialización de productos químicos y agroquímicos,
fungicidas, rodados, fertilizantes; comprar, arrendar y/o construir inmuebles y/o establecimientos agrícolas, ganaderos,
cerealeros, de haciendas, de granos, de maquinaria y equipos agrícolas; siembra, recolección de cosechas, preparación de
cosechas, embalaje y laboreos agrícola ganaderos, productos agrícolas y/o alimenticios; B) Comerciales: Compraventa,
consignaciones, comisiones, representaciones, mandatos, distribución, fraccionamiento, transporte, importación y
exportación de los productos y establecimientos relacionados con lo mencionado en el punto A) del presente artículo.
Contratar, explotar, administrar, realizar contratos de locación, de concesión de marca, de publicidad, dentro y fuera de los
locales comerciales, instalar locales de venta al por menor y por mayor. Todas a realizar con personas físicas o jurídicas,
privadas u estatales, de organismos locales, provinciales, nacionales o del extranjero; C) Inmobiliarias: La adquisición y
enajenación por cualquier medio o título que fuere venta, permuta, fideicomiso, cesión, locación u arrendamiento de locales
comerciales, viviendas unifamiliares, tierras, campos, fincas y cualquier clase de bienes raíces; transferencias de fondos de
comercio; administración y explotación de bienes inmuebles, urbanos o rurales, incluso todas las operaciones
comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal y financiar tales operaciones con dinero propio;
D) Financieras: Realizar inversiones mediante el otorgamiento de préstamos y/o la realización de aportes e inversiones de
capitales a particulares o sociedades; celebrar toda clase de contratos de locación, franchising, leasing, y de mutuo con o
sin garantía, y operaciones de crédito con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas; realizar
la negociación de títulos, acciones, monedas extranjeras y otros valores mobiliarios y todo tipo de operaciones financieras
de las que quedan excluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso
público. E) Industriales: Elaboración de productos y subproductos derivados de la actividad destinada a la actividad
agrícolas y actividades vinculadas sin limitación. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones, y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto; F) Mandataria: Ejercer
representaciones, mandatos, comisiones, consignaciones, gestiones de negocio, y administraciones de empresas y/o
bienes en general. Para la prosecución del Objeto Social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los
actos y contratos que las leyes y el presente autorizan. Para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender,
alquilar y/o subalquilar, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien
mueble o inmueble; podrá celebrar toda clase de contrato con las Autoridades estatales ya sean estas últimas personas
físicas, sociedades civiles, comerciales, uniones transitorias o consorcios de cooperación empresarial, tenga o no
participación en ellas o con personas físicas o jurídicas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o
concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios
sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento aunque sea por más de seis años; constituir sobre bienes inmuebles
toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, primarios y
mixtos y con las compañías financieras; en forma especial con el Banco Central de la República Argentina, con el Banco de
la Nación Argentina, con el Banco Hipotecario Nacional y con el Banco de la Provincia de Buenos Aires; efectuar
operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la
realización del objeto social”. Alejandro Martín Vázquez, Abogado.

BOECAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Órgano de fiscalización: Los socios, Art. 55 Ley 19.550. 2) Objeto (financiera) Quedan excluidas las
actividades previstas en la Ley de Entidades Financieras. Dra. María Larroude, Abogada.

MATERIALES PETIÓN SIGLO XXI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento rectificatorio del 19/5/22 4) Mariano Acosta 163 (Esq. Agüero) ciudad y pdo. Cañuelas Bs. As.
Marcelo Rey, Contador Público.

ALONSO VIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Segundo testimonio de Esc. Pca.: 404 del 4/10/2004, constitución sociedad anónima: Alonso Vial S.A. Dra.
María M. Gelitti, Abogada.
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TELARGINV S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por Instr. del se constituyó Telarginv S.A.U. Ana Julia Fernandez, Notaria.

VALUE FOODS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Value Foods S.A. (anteriormente denominada Pegasus Agro Fund S.A., conforme cambio de denominación
social aprobado en Asamblea de Accionistas de fecha 12 de agosto de 2013) comunica que por Asamblea General
Extraordinaria del 20/7/2021 se resolvió aprobar un aumento de capital social por la suma total de $3.191.446; es decir que
la cifra del capital social quedo elevada de la suma $15.365.804 a la suma de $18.557.250, y en consecuencia reformar el
artículo 4 del Estatuto Social. Andrea A. Schinidrig, Abogada.

IRMICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución Irmica S.A. 1) Maria de Lujan Rossini, 24/12/1956, Arg. DNI 12.595.163, CUIT 27-12595163-0,
agropec., divorc., Av. San Martín Nº 252 P 11 Dpto. A, Junín (B); María del Carmen Jourdane, 13/11/1973, Arg.,
DNI 23.484.444, CUIT 27-23484444-5 comerc., solt., C. Pellegrini Nº 730, Junín (B), 2) Por Esc. Pub. 92, 12/5/2022 3)
Dom.: Pcia. de Bs. As. 4) Obj.: Por cta. prop., de 3ros. y/o asoc. a 3ros., Agric.-Gan.: Explot. dir. o ind. de establec. rurales,
gan., agríc., forestal., cría, invern. de gan. y hacien., forestac. en prop. de terc., Ss. de laboreos c/equip. prop. o subcont.,
tambo, fruticul., avicul. a. Comerc. e indust. de prod. deriv. de la explot., conserv., fraccionam, envas. y exp., acopio de
cereal. y oleag., distrib. y comerc. de cereal. y fruto agric., prep. de alim. p/ganado, aves, peces y mascotas. Comerc. de
frutos y prod. deriv. de dicha act. Comerc.: Acopio, cpra-vta., permuta, distrib., represent., comis., consig., imp., exp. y com.
en todas sus formas y modalid., al x may. y/o menor de art. p/el agro en gral., y en partic. cereal. y oleag., agroq., fertiliz.,
semillas, semillas hibrid., varied., multiplic. de semillas, env. text. o plástic., herbic., insectic., herram. y maq. de uso agríc. o
ind. Indust.: industrializ. de prod. enumerados en el pto. agríc. ganad. y com.. Serv.: adm, gerenciam., dir. técn. y prof. de
establec. rural. agríc. o gan. de todo tipo. Imp. y Exp.: X cta. prop. o asoc. a 3ros. o ejerc. de mandatos o repres., la imp. o
exp. de los prod. relac. en el rubro, Com., Ind. y Agríc. Ganad.,. Construcc.: Estudio, diseño, planeac., contratac., construc.,
restaurac., reparac., mejoras, modif., ejecuc., vta. de edific., de bs. ms., obras civil. y/o bs inm. en gral. Adq. de inm. p/la
construc. mediante su urbanizac., programac., promoc., vta. de lotes o de udes. habitacion., o locales comerc. o indust. que
resulten de la edificac. Financ.: Realizar operac. de carác. financ. permitidas x la legisl. vig, c/dinero prop., a corto, mediano
y largo plazo, con o sin garant., real. o no, p/la concertac. de neg. vincul. c/las act. enunciadas precedentem. No realiza las
comprendidas en Ley 21.526 o cualquier que se dicte o se reemp. o requiera de la intermediac. en el ahorro púb.. Tiene
cap.jur. p/realizar los actos que las ley. vig. y este contrato autorizan. 5) Durac.: 99 años. 6) Cap.: $3.000.000,00, de 3.000
Acc. Ord, Nom. no end., de VN $1.000, con der. a 1 voto c/u. 6) Adm. y Repres.: Dir. mín. 1 y máx. 3 Dir. Tit. y supl., x 3
ejerc. Pres. Rossini Maria de Lujan Dir. Supl. Jourdane Maria del Carmen 7) Fiscalizac.: X los acc. 8) Cierre: 31/07 de
c/año. Sergio Gerardo Romero, Contador Público.

DAS LABOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber por un día que por asamblea extraordinaria de fecha 16 de mayo de 2022 de la soc. Das Labor
S.A. inscripta en la Dcción. Pcial. de Personas Jurídicas Matrícula Nº 109976, Leg.193327 se propuso y aceptó la reforma
del artículo I) del Estatuto Social que conlleva la denominación social, denominándose desde este acto Laboratorios Saibu
S.A. y tendrá su domicilio social en la calle 3 número 1830 de la localidad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
República Argentina. María José Caran, Abogada.

MARIO BRAVO 3300 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Leandro Evaristo Garcia, 2/6/1973, DNI 23.393.863, CUIT/CUIL 20-23393863-8, domiciliado en 14 de julio
N° 3351 11 A; y Rubén Alberto Bogey, 1/9/1989, DNI 34.561.324, CUIT/CUIL 20-34561324-3, domiciliado en Magallanes N°
8963. Ambos argentinos, casados, empresarios y domiciliados en MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 127
del 13/5/2022. 3) Mario Bravo 3300 S.A. 4) Calle 14 de julio Nº 3351 piso 11 depto. A de MdP, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia.
Bs. As. 5) I) Comercial: La elaboración, industrialización, distribución y comercialización por mayor o menor de toda clase
de materias primas, piezas, artefactos, repuestos y elementos en general relacionados con materiales para la construcción;
II) Constructora: construcción y compraventa de toda clase de inmuebles y de todo tipo de obra, pública o privada; III)
Transportes: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas,
muebles y semovientes; IV) Logística y Distribución: a) Logística y distribución de cargas nacionales e internacionales; b)
Mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras; V) Exportación e
Importación: La exportación e importación de toda clase de bienes, mercaderías y servicios que se encuentren relacionados
con el objeto social; VI) Representación: Ejercicio de representaciones de empresas y/u organizaciones que fabriquen,
distribuyan, comercialicen, importen o exporten mercadería, bienes, productos, artículos y elementos relacionados con el
objeto social; VII) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación,
explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; VIII) Financieras: Mediante la realización de operaciones
financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $5.000.000 div. en 5.000 acciones ord. nom. no endos.
de $1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un min. de 1 y un máx. de 5 Dtores.
Tit. y un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los accionistas conforme Art. 55 y 284 de la Ley 19.550.
Dtor. Tit. Pte.: Leandro Evaristo Garcia; y Dtor. Sup.: Rubén Alberto Bogey.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig. : Leandro Evaristo
Garcia. 10) 31/12 c/año. Gr. Judicial, Juan Chuburu Stanghetti.
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C.I.P.I.D. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instrumento privado de fecha 29-6-2018, acta complementaria con fecha 18/4/2022 con certificación de
firmas con fecha 2/5/2022. Diego Sebastián Odorizzi, CUIT 20-27677199-0 Socio-Gerente. Nicolás A. Magaldo, Contador
Público.

GRODGUAR AUTOMOTORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública Nº 75 del 20/5/2022. Se constituye dom. especial para el Presidente Ivan Grodsinsky en
calle 59 Nº 882, Piso 2, de la Ciudad y Partido de La Plata, y para Jorge Gonzalo Guarnera en calle 76 Nº 173 de la ciudad
y partido de La Plata. Macarena Silva, Notaria.

CERROSUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Gral. Ordinaria- 3/5/2022. Director titular y Presidente: Luis Alberto Kaufman, DNI 13233581; CUIT
20132335819, Arg. Casado, comerciante, Primera Junta 764 Mar del Plata, hijo de Ernesto Kaufman y Josefa Posat;
Director titular y vicepresidente: Patricia Beatriz Anuncibay, DNI 13551851, CUIT 23135518514, Arg., Divorciada,
Arquitecta, Laprida 1063 Mar del Plata, Hija de Ángel Ernesto Anuncibay y Elsa Beatriz Navia; Director Titular: Gustavo
Roberto Del Potro, DNI 16226518, CUIT 20162265181, Arg. Casado, Contador Público, Matheu 2442 Mar del Plata, hijo de
Rolando del Potro y Olba Berté; Director Titular: Jorge Alberto Anuncibay, DNI 10592457, CUIT 2010524572, Arg. Casado,
Médico, Mendoza 3665 Mar del Plata, Angel Ernesto Anuncibay y Elsa Beatriz Navia. Director Suplente: Julián Anuncibay,
DNI 34058610, CUIT 20340586108, Arg., Soltero, Lic. en Administración, Mendoza 3665 Mar del Plata, Hijo de Jorge
Alberto Anuncibay y Graciela Margarita Demitroff. Contador Público Nacional, Miguel Angel Longhi.

BALCARBUS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto de transformación S.R.L. en S.A. 1) Fecha de resolución social: 26/2/2022; Fecha de instrumento de
transformación: 17/5/2022 mediante Esc. Pub. Nº 121. 2) Razón social anterior: Balcarbus S.R.L. 3) Contrato social
celebrado en fecha 19/10/2010, inscripto con fecha 13/12/2006, en la Matricula Nº 81844, Legajo Nº 148110 de la D.P.P.J.,
CUIT Nº 30-71008869-8. 4) Sociedad continuadora: Balcarbus S.A. 5) Domicilio social: Juan Zufriategui N° 1541 de Florida,
Partido de Vicente López, Pcia. Bs. As. 6) Socios: No existen socios que se retiran o se incorporan a la sociedad. 7) Plazo
de duración: La sociedad tendrá una duración de 99 años a partir de la fecha de inscripción del plazo original, término que
podrá ser prorrogado por resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 8) Integrantes de la sociedad:
Silvia Elizabeth Blanco, 23/10/1960, DNI 14.229.525, CUIT 27-14229525-9 y Luis Manuel Calvete, 30/10/1959, DNI
13.654.027, CUIT 20-13654027-1, ambos argentinos, casados, empresarios y domiciliados en Lamadrid 3627 MdP, Pdo. de
Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. 9) Objeto social: a) Comerciales: 1) Mediante el transporte de pasajeros, equipajes,
encomiendas y cargas, en todas las categorías previstas por la legislación vigente; 2) Operando como empresa de viajes y
turismo, mediante la realización de operaciones de turismo en todos sus aspectos; 3) Mediante compra, venta, permuta,
alquiler, leasing, consignación, representación, importación y exportación de toda clase de vehículos. Industriales: Mediante
la fabricación de carrocerías y repuestos de automotores de transporte de pasajeros o cargas, la instalación de talleres
mecánicos de reparaciones de los mismos, así como la organización comercial para la provisión de repuestos,
combustibles e insumos destinados al transporte automotor. 10) Capital social: $12.000 div. en 12.000 acciones ord. nom.
no endos. de $1 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 11) Adm.: Dtorio. comp. por un min. de 1 y un máx. de 3
Dtores. Tit. y un min. de 1 y un máx. de 3 Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme Art. 55 y 284 de la Ley
19.550. Dtor. Tit. Pte: Gastón Marcelo Calvete, DNI 33.533.914, CUIL/CUIT 20-33533914-3, con domicilio real y especial en
Lamadrid N° 3627, de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Dtor. Sup.: Rocío Sandra Calvete, DNI 35.969.818,
CUIL/CUIT 27-35969818-1, con domicilio real y especial en Lamadrid N° 3627, de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.
Durac.: 3 ejerc. 12) Pte. Desig.: Gastón Marcelo Calvete. 13) Fecha de cierre de ejercicio: 31/07 c/año. Gr. Judicial, Juan
Chuburu Stanghetti.

MAINLAND S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Edgardo Omar Colella, 25/4/1965, DNI 17.503.328, CUIT/CUIL 23-17503328-9, comerciante; y María
Beatriz Pezzati, 19/2/1974, DNI 23.706.463, CUIT/CUIL 27-23706463-7, docente. Ambos argentinos, casados y
domiciliados en calle Güemes N° 3482 MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 253 del 12/5/2022. 3) Mainland
S.A. 4) Calle Formosa Nº 2777 de MdP, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) A) Compraventa de materiales para la
construcción y afines: Mediante la comercialización de todo tipo de materiales para la construcción; B) Inmobiliario:
Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de
inmuebles urbanos o rurales; C) Importación y Exportación: Importar y exportar accesorios y cualquier otro tipo de bienes
relacionados con las actividades mencionadas en el objeto social; D) Representaciones: Ejercicio de representaciones de
empresas y/u organizaciones que fabriquen, distribuyan, comercialicen, importen o exporten mercadería, bienes, productos,
artículos y elementos relaciones con el objeto social; E) Financiero: Mediante la realización de operaciones financieras de
inversión, financiación de operación comerciales, prestamos personales o no. No realizará las comprendidas en la Ley
21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público.
F) Mandatario: El ejercicio de representaciones y mandatos, comisiones, estudios, proyectos, dictámenes, asesoramientos
e investigaciones; G) Automotor: La explotación integral de concesionaria automotor, camiones, motos, implementos
agrícolas. 6) 100 años desde Insc. Reg. 7) $200.000 div. en 200.000 acciones ord. nom. no endos. de $1 valor nom. c/u con
derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y un mín. de 1 y un máx.
de 5 Dtores. Sup. Fisc.: A cargo de los accionistas conforme Art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte.: Edgardo Omar
Colella; y Dtor. Sup.: María Beatriz Pezzati: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Egardo Omar Colella. 10) 31/12 c/año. Gr. Judicial, Juan
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Chuburu Stanghetti.

S9 DC/ARQ S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Capararo Diego Leonardo, argentino, nacido 28/4/1969 DNI 20.538.945, CUIT 20-20538945-9, casado,
arquitecto, domicilio 14 de Julio Nº 602, Part. Gral. Pueyrredón, Bs. As., y Garrido Maria Soledad, argentina, nacida
10/5/1979, DNI 27.213.740, CUIT 23-27213740-4, comerciante, domicilio 14 de Julio Nº 602, MdP, Part. Gral. Pueyrredón,
Bs. As.; 2) Por Instrumento de fecha 21/5/2021 3) S9 DC/ARQ S.A. 4) 14 de Julio Nº 602 Mdp, Part. Gral. Pueyrredón Bs.
As.; 5) A) Arquitectura: Ejecutara proyectos y dirección técnica de obras civiles, industriales, sanitarias y de equipamiento
mediante la contratación y/o subcontratación de empresas de construcción; dichos proyectos y dirección mencionada será
realizada por profesionales con título habilitante. Podrá presentarse en licitaciones, sean privadas o públicas, nacionales,
provinciales y municipales. B) Construcción: De todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones
directas o de licitaciones para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la
ingeniería o arquitectura; construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras
de ingeniería y arquitectura de carácter publico o privado. Proyecto, dirección, construcción y asesoramiento de obras de
todo tipo: construcción de edificios, obras viales, desagües, gasoductos, oleoductos, diques, usinas, puentes y todo tipo de
obras de ingeniería y arquitectura, públicas o privadas; instalación, organización y/o explotación de industrias que tengan
relación con la construcción y producción de áridos. C) Financiera: Realizando inversiones y aportes de capitales a
particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituir , pudiendo así mismo comprar o vender títulos, acciones,
cuotas, créditos hipotecarios o comunes y otros valores mobiliarios nacionales o extranjeros, garantizados o no, otorgar
préstamos a particulares y/o a sociedades La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales, obrando
como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.926 y realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizando las operaciones
comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público; D) Mandatos y Representaciones: Realización de todo tipo de representaciones,
servicios, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de negocios, administración de bienes y capitales, mediante la
concreción de operaciones de distribución y promoción de inversiones de todo tipo. La sociedad podrá materializar todo tipo
de contratos publicitarios, en forma directa o a través de terceros y/o mediante la intervención de anunciantes o agencias
publicitarias. Operar como agencia de publicidad y propaganda, o actuando en cualquier medio de difusión o comunicación
ya sea escrita, radial, televisiva o virtual; E) Importación y Exportación: Mediante la importación y exportación de cualquier
artículo o producto relacionado con su objeto, inclusive maquinarias y equipos y toda clase de bienes no prohibidos por las
normas legales en vigencia. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos o contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por las Ley es y por este contrato 6) 99 años;
7) Cien mil pesos ($100.000.-) 8) La Adm. Social será ejercida por un Directorio compuesto del número de miembros que
fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares; y entre un mínimo de uno y un
máximo de tres Directores Suplentes, y tendrá una duración de tres ejercicios Presidente: Diego Leonardo Capararo
Director Suplente: Maria Soledad Garrido; 9) Representación Legal Presidente; 10) Fiscalización los Accionistas conforme
Art. 55 y 284 Ley 19.550; 11) 30/4. Morcella Marcos Héctor, Contador Público.

PONTECORVO HNOS. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 14/4/22 se designa Presiente Nélida María Barreiro, Vicepresidente Emiliano Gastón
Pontecorvo; Director Suplente Andrea Silvina Pontecorvo. Javier G. Roumieu, Abogado. 

SERVICIOS ESPECIALES DE SEGURIDAD ZONA SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 153 del 6/5/2022 se reforma el “Artículo Primero: Denominación y Domicilio: La sociedad se
denomina “Servicios Especiales de Seguridad Zona Sur S.R.L.” y tiene su domicilio en la jurisdicción de la Provincia de
Buenos Aires, pudiendo establecer agencias, sucursales o representaciones en el país o en el extranjero.”. Claudia Nancy
Cucci, Gerente.

◢ VARIOS
SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs. ”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24.374 Regularización Dominial).
 
1) Expediente Nº 2147-054-1-14/2019
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Secc. A - Mz. 10 - Pc. 13C - Pda. 45675
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Ubicación: Calle 13 e/6 y 8 - Agustina - Pdo. de Junín.
Titular: Corsini Juana Delfina
Beneficiario: Lopez Aldo Obidio
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

may. 23 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 N° 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, cita y emplaza por 10 (diez) días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas
referentes a los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa, según Ley 24.320.
 
Expediente Nº 4038-4809-D-2021
Partida: 21 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 23a - Parcela 1
Partida: 64500 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 23a - Parcela 2
Partida: 64501 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 23a - Parcela 3
Partida: 64502 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 23a - Parcela 4
Partida: 64503 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 23a - Parcela 5
Partida: 64505 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 23a - Parcela 7
Partida: 64506 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 23a - Parcela 8
Partida: 64507 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 23a - Parcela 9
 
M.G. Sebastián Ianatouny, Intendente.

 
may. 23 v. may. 26

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 N° 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, cita y emplaza por 10 (diez) días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas
referentes a los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa, según Ley 24.320.
 
Expediente Nº 4038-4808-D-2021
Partida: 12885 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 1
Partida: 51331 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 2
Partida: 51333 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 4
Partida: 51335 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 6
Partida: 51336 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 7
Partida: 51337 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 8
Partida: 51338 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 9
Partida: 51341 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 13
Partida: 51342 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 14
Partida: 51343 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 15
Partida: 51344 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 16
Partida: 51345 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 17
Partida: 51346 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 18
Partida: 51347 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 19
Partida: 51348 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 20
Partida: 51349 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 21
Partida: 51350 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 22
Partida: 51351 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 23
Partida: 51352 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 24
Partida: 51353 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 13m - Parcela 25
 
M.G. Sebastián Ianantouny, Intendente.

may. 23 v. may. 26

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 N° 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, cita y emplaza por 10 (diez) días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas
referentes a los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa, según Ley 24.320.
 
Expediente Nº 4038-4807-D-2021
Partida: 1297 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 1
Partida: 46154 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 2
Partida: 3960 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 3
Partida: 46155 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c- Parcela 4
Partida: 46156 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 5
Partida: 4278 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 6
Partida: 2500 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 10
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Partida: 43725 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 11
Partida: 43727 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 13
Partida: 43728 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 14
Partida: 46159 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 15
Partida: 5058 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 16
Partida: 46160 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 17
Partida: 4022 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 18
Partida: 43729 Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Secc. A - Manz. 14 c - Parcela 19
 
M.G. Sebastián Ianantuony, Intendente

may. 23 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Procincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatorio de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional, sito en Av. Libertador N° 750,
el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado catastralmente como:
Circunscripción V, Sección K, Quinta 29, Parcela 3, bajo apercibimiento de considerarlo en estado de abandono simple y/o
calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-233571-I-2021.
Marcela S. Barbera, Jefa de Departamento

may. 23 v. may. 26

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Alberti comunica la Apertura de trámite para la escrituración del excedente fiscal
identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 143, Parcela 1C. La escrituración es requerida por
los señores AGUSTÍN LACASA, GUIDO LACASA y ESTEBAN LACASA, con intervención de la escribana Escribana Edith
Susana Souvairan de Rivara, titular del Registro N° 4 de Alberti, ante quien se podrán efectuar las oposiciones de ley.
Germán Lago, Intendente

may. 23 v. may. 26

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a los señores MIRIAN RIVERO, DNI 23.667.121, y TASSI OSCAR ADRIAN, DNI 28.545.073. La
Plata 7 de octubre de 2019 Expediente 2416-7090/2012 Alc. 222 Visto el Expediente N° 2416-7090/12 Alcance 222, en el
que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y
Considerando: "Que se trata de la vivienda identificada como Casa 28, Manzana 13 del Complejo Habitacional denominado
“1993 Viviendas” en el partido de General Rodríguez, adjudicada a favor de Oscar Adrián Tassi y Mirian Rivero, por
Resolución Nº RESOL-2019-1015-GDEBA-IVMIYSPGP, dictada en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 13.342 y su
Decreto reglamentario N° 699/10; Que a fojas 3 se presenta el señor Leandro Nahuel Dapueto, formulando oposición a la
regularización de la vivienda arriba mencionada, informando que la ocupa con su grupo familiar desde el 5 de febrero de
2019; Que según surge de la Declaración Jurada de fecha 3 de mayo de 2019, el inmueble se encuentra habitado por el
interesado y su madre Julia Beatriz Barolo, indicando el mismo que habría ingresado mediante una cesión por parte de sus
anteriores adjudicatarios, los señores Tassi y Rivero; Que el Departamento Financiero informa a fojas 27 que la vivienda no
posee alta financiera; Que la normativa que regula el otorgamiento de viviendas de interés social, establece la obligación
de ocupar en forma permanente la vivienda y pagar las cuotas de amortización, así como también la prohibición de cederla,
bajo apercibimiento de disponer la caducidad del beneficio; Que bajo esa premisa y a la luz de los hechos denunciados en
autos, corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la presentación efectuada por el reclamante, deje sin
efecto la adjudicación dispuesta en favor de Oscar Adrián Tassi y Mirian Rivero, por falta de ocupación de la unidad y por
haber lucrado con un bien del Estado y autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proseguir con el trámite de
regularización impulsado en el marco del Decreto Nº 699/10 a favor de los actuales ocupantes, en la medida que reúnan los
requisitos exigidos en la normativa de aplicación; Que tomaron intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80,
Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, El Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de
Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar, por las razones expuestas en los considerandos de la presente, a la
solicitud interpuesta por el señor Leandro Nahuel Dapueto -DNI Nº 36.076.071, con relación a la regularización dominial de
la vivienda que se indica, dispuesta por Resolución Nº RESOL-2019-1015-GDEBAIVMIYSPGP, en el marco de lo
establecido por el Decreto reglamentario N° 699/10, dejando sin efecto la adjudicación de la vivienda que a continuación se
detalla, a las personas que se identifican a continuación: Conjunto Habitacional: “1993 Viviendas” en el partido de General
Rodríguez Vivienda: Casa 28, Manzana 13 Adjudicatarios: Oscar Adrián Tassi -DNI Nº 28.545.073 y Mirian Rivero -DNI Nº
23.667.121 Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial de la
vivienda que se identifica en el artículo 1°, a favor de sus actuales ocupantes, en caso de reunir los requisitos exigidos en el
Decreto Nº 699/10. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección General
Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. RESOLUCIÓN Nº RESOL-2019-7882-GDEBA-IVMIYSPGP.
Ismael J. Passaglia, Administrador

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - “Notifíquese al señor SANCHEZ ALBERTO RAMÓN, DNI 18.217.486, La Plata 26 de febrero de 2020
Expediente 2416-10115/2013 Alc. 82 Visto el Expediente N° 2416-10115/13 Alcance 82, en el que se da cuenta de la
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situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que se trata de la
vivienda identificada como Casa N° 419 Manzana 27 del Conjunto Habitacional “1000 Viviendas” del partido de José C.
Paz, adjudicada a favor de Nelly Azucena Gallardo y Ramón Alberto Sánchez, por Resolución N° 3936/13 en el marco de lo
dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto Reglamentario 699/10; Que se presenta la co-adjudicataria, señora Gallardo,
formulando oposición a la mencionada regularización, manifestando que ocupa la vivienda junto a sus hijos, señalando que
el Señor Sánchez no la ocupa desde hace cinco años; Que de la Declaración Jurada realizada, se desprende que el
inmueble se encuentra ocupado en forma real y permanente por la Señora Nelly Azucena Gallardo junto a sus hijos; Que el
Departamento Financiero informa que el inmueble de autos registra deuda; Que en tales condiciones y encontrándose
acreditado que el Señor Sánchez no ocupa la vivienda, corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la
oposición interpuesta, deje sin efecto la coadjudicación de Ramón Alberto Sánchez y adjudique la vivienda en forma
exclusiva a favor de Nelly Azucena Gallardo; Que sobre el particular se expide la Asesoría General de Gobierno y la
Fiscalía de Estado, en concordancia con la gestión promovida; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador
General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires resuelve: Artículo 1°. Hacer lugar a la oposición
interpuesta por la Señora Nelly Azucena Gallardo y dejar sin efecto la co-adjudicación de la vivienda que se detalla, a la
persona que se indica en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional: “1000
Viviendas” del partido de José C. Paz. Vivienda: Casa N° 419 Manzana 27. Co-adjudicatario: Ramón Alberto Sánchez - DNI
18.217.486 Resolución Nº 3936/13. Artículo 2°. Adjudicar la vivienda descripta en el Artículo 1°, exclusivamente, a favor de
la Señora Nelly Azucena Gallardo - DNI N° 17.784.753. Artículo 3°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado y remitir a
la Dirección General de Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados. RESOLUCIÓN Nº RESO-2020-199-
GDEBA-IVMIYSPGP.
Carlos Adrian Pisoni, Administrador.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor ABREGU MAURICIO GUSTAVO, DNI 22.823.449, La Plata 12 de abril de 2017
Expediente Nº 2416-9594/2002 Alc. 329 cuerpo 5 Visto el Expediente Nº 2416-9594/02 alcance 329 cuerpo 5 y agregados,
los que dan cuenta de la situación irregular existente en una vivienda fiscalizada por este organismo; y Considerando: Que
se trata de la vivienda identificada como torre 3, 2° piso, departamento 10 perteneciente al Conjunto Habitacional 824
viviendas en la ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, otorgada a favor de Adriana Verónica Riquelme mediante
Resolución Nº 6777/15 en el marco del Decreto Nº 699/10 reglamentario de la Ley 13.342; Que la señora Zulema Emilce
Abregu se opone al referido trámite, manifiesta que resultó beneficiaria de la casa en cuestión, junto a su hermano Mauricio
Abregu y que por razones laborales y familiares debieron ausentarse de la vivienda; Que reconoce, que sin su
consentimiento, su hermano alquiló la vivienda en el año 2013 a la señora Adriana Riquelme; además declara haber
cancelado el total de la deuda que mantenía con este Organismo en el año 2015 y solicita la escrituración del inmueble a
su favor; Que la reclamante acompaña copia de la contestación de un oficio remitido a este Instituto de la Vivienda en el
cual se informa que de acuerdo a los dictámenes de la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado, los
adjudicatarios que abonan el total de los servicios de amortización del inmueble en tiempo y forma, se los asemeja a
titulares de dominio; Que la Resolución Nº359/90 establece la posibilidad de designar depositario del inmueble a un tercero
en caso de ausencia prolongad, por motivo de trabajo o salud, por un año, pudiéndose prorrogar por otros seis meses en
caso debidamente justificaos, con autorización de este Instituto, recaudo que los hermanos Abregu no tuvieron en cuenta,
habiendo excedido ampliamente los términos permitidos; Que además con su accionar los Abregu, han transgredido las
obligaciones contenidas en el acta de entrega lucrando con un bien de propiedad del estado, dando lugar a la caducidad
del beneficio; Que la tenencia del bien es intransferible a terceros y el IVBA puede recuperar el pleno goce y uso del
inmueble, obligaciones que fueron aceptadas por Zulema y Mauricio Abregu al suscribir el acta de entrega de vivienda; Que
debe advertirse que el pago efectuado con posterioridad a la cesión del bien -la cual se encuentra expresamente prohibida-
, no legitima el accionar de la reclamante; Que teniendo presente el carácter social que reviste la vivienda en cuestión y
ante la falta de ocupación efectiva y permanente por parte de los beneficiarios, circunstancia que se encuentra establecida
como causal de rescisión, corresponde rechazar el planteo formulado y se disponga continuar con el trámite de
regularización iniciado; Que han emitido su opinión Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferida por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto
de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve:
"Artículo 1°. Rechazar el planteo efectuado por la señora Abregu, Zulema Emilce, por la vivienda que se cita, disponiendo
la prosecución del trámite de regularización dominial iniciado, en mérito a lo expresado en los considerandos. Conjunto
Habitacional 824 viviendas en la ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora Vivienda torre 3, 2° piso, departamento
10 Artículo 2°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social por
donde se notificará a los interesados. Resolución. Reso Nº 1759/2017. Firmado Lic. Evert Van Tooren. Administrador
General. Instituto de la Vivienda.”
“Visto el Expediente Nº 2416-9594/02 Alcance 329 Cuerpo 5 y Agregados, mediante el que se gestiona la regularización de
una vivienda del Barrio “824 viviendas en la ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora”, fiscalizado por este
Organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como torre 3, 2° piso, departamento 10 del
mencionado Conjunto Habitacional; Que se dictó la Resolución Nº 1759/17 donde se rechaza la oposición presentada por
la señora Abregu Zulema Emilse, omitiendo nombrar al señor Abregu Mauricio Gustavo, correspondiendo en esta instancia
ampliar el acto administrativo mencionado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. Ampliar la Resolución Nº 1759/17 dejando
establecido que también se rechaza la oposición formulada por el señor Abregu, Mauricio Gustavo, DNI Nº 22.823.449, sin
que esto altere el resto del acto administrativo. Artículo 2°. Registrar, comunicar y remitir a la Dirección General de
Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados". Resolución Nº 4660/2017.
Ismael Passaglia, Administrador.

may. 24 v. may. 31
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POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora MARTINEZ, JESICA IVANA, DNI 32.678.388, La Plata 11 de octubre de 2019
Expediente 2416-6178/2017 Visto el Expediente N° 2416-6178/17 Alcance 16, en el que se da cuenta de la situación
irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda
identificada como Casa 8, Manzana 38, del Complejo Habitacional denominado “600 Viviendas” en el partido de Almirante
Brown, adjudicada a favor de Martinez, Jesica Ivana, por Resolución Nº 4814/17, dictada en el marco de lo dispuesto por la
Ley N° 13.342 y su Decreto reglamentario N° 699/10; Que a fojas 3 se acompaña verificación del estado ocupacional del
inmueble, efectuada el 27 de noviembre de 2018, del cual surge que la unidad se encuentra habitada por Lorena Paola
Cladera y Leonardo Julián Ortega, junto a su grupo familiar, quienes manifiestan que hicieron intercambio del inmueble en
el mes abril de 2018; Que el Departamento Financiero informa que el inmueble registra deuda vencida impaga; Que la
normativa que regula la materia establece para el beneficiario de una vivienda de carácter social las obligaciones de
ocuparla en forma real y permanente, abonar las cuotas de amortización y la prohibición de cederla o alquilarla; Que
estando acreditada la transgresión a las mencionadas exigencias, corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar
al reclamo efectuado por la ocupante y deje sin efecto la adjudicación otorga por Resolución Nº 4814/17 a favor de Jésica
Ivana Martínez y autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proseguir con el trámite de regularización dominial
en favor de sus ocupantes, en el marco legal que establece el Decreto Nº 699/10; Que tomaron intervención Asesoría
General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello el Administrador General del Instituto
de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar, por las razones expuestas en los
considerandos de la presente, a la solicitud interpuesta por Lorena Paola Cladera y Leonardo Julián Ortega, con relación a
la regularización dominial de la vivienda que se indica, dispuesta por Resolución Nº 4814/17, en el marco de lo establecido
por el Decreto reglamentario N° 699/10, dejando sin efecto la adjudicación de la vivienda que a continuación se detalla a las
personas que se identifican a continuación: Conjunto Habitacional: “600 Viviendas” en el partido de Almirante Brown
Vivienda: Casa 8, Manzana 38, Adjudicatario: Martínez, Jesica Ivana -DNI Nº 32.678.388 Artículo 2°. Autorizar a la
Dirección General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial de la vivienda que se identifica en el artículo 1°, a
favor de Lorena Paola Cladera y Leonardo Julián Ortega, en la medida que reúnan los requisitos exigidos en el Decreto Nº
699/10. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección General
Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. Resolución Nº RESOL-2019-7953-GDEBA-IVMIYSPGP.
Ismael Passaglia, Administrador

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor CUNNINGHAM JOSE MARIA, DNI 18.245.766, La Plata 26 de febrero de 2020
Expediente 4065-107/2013 Visto el Expediente Nº 4065-0107/13, en el que se da cuenta de la situación irregular existente
en una unidad de vivienda cuya fiscalización ejerce el Instituto de la Vivienda; y Considerando: Que se trata de la vivienda
identificada como calle Los Lirios Nº 307 del Conjunto Habitacional 300 viviendas en el partido de Lincoln, adjudicada a
favor de José María Cunningham por Resolución Nº67/11; Que posteriormente se presenta el Señor Jorge Adrián Gomez
formulando oposición al trámite de regularización, exponiendo que le compró la vivienda al citado adjudicatario
manifestando haber ingresado a la vivienda en el año 2013 mediante Boleto de Compraventa a su favor y acompaña copia
del mismo a fin de acreditar sus dichos; Que la Municipalidad de Lincoln realiza la visita social constatando por medio de
Declaración Jurada, que efectivamente el bien se encuentra ocupado por el Señor Jorge Adrián Gomez y su grupo familiar;
Que toma intervención el Departamento Financiero informando que el bien en cuestión, registra deuda; Que sobre el
particular, cabe señalar que la normativa que regula la materia establece para los beneficiarios de una vivienda de carácter
social, la obligación de ocuparla en forma real y permanente, como así también la prohibición de cederla, bajo
apercibimiento de disponer la caducidad del beneficio (conforme Artículos 13 y 14 del Anexo Único del Decreto Nº 134/17);
Que en este estado, acreditado el incumplimiento por parte del Señor José María Cunningham, corresponde dictar el acto
administrativo que deje sin efecto la adjudicación dispuesta a su favor por Resolución Nº 67/11 y autorice a la Dirección
General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial a favor de los ocupantes, siempre que reúnan los requisitos
legales exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto Reglamentario Nº 699/10; Que han intervenido en forma sucesiva
Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 6° del Decreto-Ley9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello el Administrador General del
Instituto de la Vivienda de La Provincia De Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Dejar sin efecto la adjudicación de la
vivienda que a continuación se detalla, dispuesta oportunamente a favor del beneficiario, en mérito a lo expresado en los
considerandos de la presente. Conjunto Habitacional 300 viviendas del partido de Lincoln Vivienda Calle Los Lirios Nº 307.
Adjudicatario José María Cunningham - DNI 18.245.766 Resolución Nº 67/11 Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General
Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial de la vivienda descripta en el Artículo 1° a los actuales ocupantes,
en la medida que reúnan los requisitos exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto reglamentario Nº 699/10. Artículo 3°.
Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección General Inmobiliaria y Social, por
donde se notificará a los interesados. Resolución Nº RESO-2020-207-GDEBA-IVMIYSPGP.
Carlos Adrian Pisoni, Administrador.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese ANNRIQUE SILVIA NOEMI, DNI 10.879.584, La Plata Expediente 2416-2588/2010 Alc. 37 Visto
el Expediente Nº 2416-2588/10 Alcance 37, en el que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya
fiscalización ejerce este organismo; Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como Torre 8, Manzana 56-C,
Piso 1 -Departamento C perteneciente al Complejo Habitacional “3936 Viviendas” Partido de Almirante Brown, adjudicada a
la señora Silvia Noemí Anrrique mediante Resolución Nº 2337/11; Que de la Declaración Jurada realizada con motivo de la
constatación domiciliaria en el mes de Septiembre de 2017, surge que la unidad se encuentra ocupada por la señora Paola
Soledad Santillán y su grupo familiar, manifestando haber ingresado en la misma en el año 1986 junto con su madre,
adjudicataria original de la vivienda, la señora Anrrique; Que el Departamento Financiero informa que la vivienda posee
deuda en los servicios de amortización; Que cabe advertir que la normativa que regula la materia establece para el
beneficiario de una vivienda de carácter social las obligaciones de ocupar en forma real y permanente la vivienda y abonar
las cuotas de amortización, y la prohibición de cederla o alquilarla; Que en mérito a lo actuado, corresponde en esta
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instancia el dictado del acto del administrativo por el cual se deje sin efecto la adjudicación dispuesta en favor de la señora
Anrrique, y faculte a la Dirección General Inmobiliria y Social a continuar con el trámite de regularización dominial a favor de
la ocupante, siempre que reúna los requisitos legales exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto Reglamentario Nº 699/10,
debiendo para ello regularizar la deuda existente en los servicios de amortización, cuestión sobre la que ya ha sido
intimada; Que en el sentido expuesto se han expedido Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto
de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve:
Artículo 1°. Dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda que se detalla, a las personas que se indican, en mérito a lo
expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional: “3936 Viviendas” en el partido de Almirante
Brown Vivienda: Torre 8, Manzana 356-C, Piso 1, Departamento C Adjudicataria: Anrrique Silvia Noemí -DNI Nº 10.879.584
Resolución Nº 2337/11 Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General de Inmobiliaria y Social, a regularizar la situación
dominial a favor de la ocupante, siempre que reúna los requisitos legales exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto
Reglamentario Nº 699/10, debiendo para ello regularizar la deuda existente en los servicios de amortización. Artículo 3°.
Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social por donde se notificará
a los interesados. Resolución Nº RESO-2020-1946-GDEBA-IVMIYSPGP.
Miguel Oroz, Administrador.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor SORIA GABRIEL ERNESTO, DNI 25.631.723, La Plata 9 de diciembre de 2019
Expediente 2416-3472/2016 Visto el Expediente N° 2416-3472/16, en el que se da cuenta de la situación irregular existente
en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como
Casa N° 2, Manzana 10, del Conjunto Habitacional “748 Viviendas” en partido de Berazategui, adjudicada a favor de
Vergesio Viviana Veronica y Soria Gabriel Ernesto, por Resolución N° 4801/12, en el marco del Decreto N° 699/10
reglamentario de la Ley 13.342; Que se presenta la co-adjudicatria Vergesio, formulando oposición a la mencionada
regularización y manifestado que al momento de la adjudicación se encontraba sola con sus hijos menores, acompañando
a fin de acreditar sus dichos, copia del Acta de Entrega de Vivienda de fecha 02/12/09; Que de las Declaraciones Juradas
realizadas con fecha 25/01/17 y 20/10/18, se desprende que el inmueble se encuentra ocupado por la peticionante y sus
hijos; Que el Departamento Financiero informa que el inmueble registra deuda en los servicios de amortización; Que en
tales condiciones y encontrándose acreditado en autos que el inmueble fue entregado originalmente en el año 2009 a la
peticionante corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la oposición formulada, deje sin efecto la co-
adjudicación de Soria Gabriel Ernesto y adjudique la vivienda en forma exclusiva a favor de Vergesio Viviana Veronica,
debiendo intimarla a regularizar la deuda que mantiene con este Organismo; Que sobre el particular se expide la Asesoría
General de Gobierno y la Fiscalía de Estado, en concordancia con la gestión promovida; Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda;
Por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. Hacer
lugar a la oposición interpuesta por la señora Vergesio Viviana Veronica y dejar sin efecto la co-adjudicación de la vivienda
que se detalla, a la persona que se indica en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Conjunto
Habitacional: “748 Viviendas” en partido de Berazategui Vivienda: Casa N° 2, Manzana 10 Co-adjudicatario: Soria Gabriel
Ernesto -DNI Nº 25.631.723 Resolución Nº 4801/12 Artículo 2°. Adjudicar la vivienda descripta en el Artículo 1°,
exclusivamente, a favor de la señora Vergesio Viviana Veronica -DNI N° 25.051.908, e intimar a la beneficiaria, a través de
la Dirección General Inmobiliaria y Social, a ponerse al día con las cuotas de amortización del bien. Artículo 3°. Registrar,
notificar al señor Fiscal de Estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los
interesados. Resolución Nº RESOL-2019-8865-GDEBA-IVMIYSPGP.
Ismael Passaglia, Administrador.

may. 24 v. may. 31

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor FEDERICO PÉREZ BREA que en el marco del expediente administrativo
N° EX-2019-16126220-GDEBA-SLYT por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad patrimonial ordenado
por el Contador General de la Provincia mediante el dictado de la Resolución N° RESOL-2019-240-GDEBA-CGP,
sustanciado a raíz de irregularidades detectadas en los pedidos y uso de materiales destinados a la Dirección Provincial de
Impresiones y Digitalización del Estado, dependiente de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría Legal y Técnica de la
provincia de Buenos Aires- que, con fecha miércoles 20 de abril del año 2022, el Contador General de la Provincia dictó la
Resolución N° RESO-2022-94-GDEBA-CGP, mediante la cual se le imputa responsabilidad patrimonial (la copia de su texto
se agrega más abajo).
Se deja constancia de que una vez vencido el plazo al que se hizo referencia anteriormente, el imputado contará con un
plazo de diez (10) días hábiles para presentar recurso de revocatoria contra dicha resolución y, una vez vencido este último
término, los actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de Cuentas para su fallo definitivo.
En caso de pretender impugnar el acto administrativo, el agente deberá ceñirse a los siguientes mecanismos: i) Mediante
escrito electrónico GEDO, suscripto con firma digital, dirigido al usuario Mazcona de la Dirección de Sumarios de la
Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP), en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/; ii) A través de envío
de un correo electrónico (e-mail), el cual deberá ser remitido a la casilla notificaciones_sumarios@cgp.gba.gov.ar. En el
mismo deberá consignarse, en el “asunto”, el nombre completo del agente/recurrente y el número del expediente. De
tratarse de este supuesto, la Dirección de Sumarios procederá a designar una fecha de audiencia, al solo efecto de ratificar
la impugnación realizada; y ii) En formato papel, por ante la Mesa de Entradas de la Contaduría General de la Provincia,
sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina N° 034. Queda ud. debidamente notificado.
 
RESOLUCIÓN N° 94-CGP-2022
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La Plata, 20 de abril del 2022.
 
Corresponde expediente N° EX-2019-16126220-GDEBA-SLYT
 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales tramita sumario de responsabilidad patrimonial por perjuicio fiscal,
sustanciado a raíz de irregularidades detectadas en los pedidos y uso de materiales destinados a la Dirección Provincial de
Impresiones y Digitalización del Estado, dependiente de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría Legal y Técnica de la
provincia de Buenos Aires, y;
 
CONSIDERANDO
Que este procedimiento se inició con motivo de la renuncia presentada por los Sres. Arturo RODRÍGUEZ y Federico
PÉREZ BREA al cargo que ejercían como Director Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado y Director de
Administración de Recursos de Impresión, respectivamente;
Que con posterioridad a ello, el día 1 de marzo del año 2019 se efectuó un control del stock de los materiales de impresión,
tanto en el Depósito del Ministerio de Economía, sito en calle 520 entre 131 y 132, como también en la sede de Imprenta de
Tolosa, ambos ubicados en esta ciudad de La Plata;
Que a raíz de esto se detectaron inconsistencias entre el material retirado de dicho depósito y el ingresado a la sede de
Tolosa, durante el período comprendido entre el 02 de agosto del 2018 al 29 de enero del 2019;
Que la totalidad de los materiales expedidos por el Depósito de este Ministerio comprendía setecientos setenta y siete
(777) pallets de distintos tipos de papel y cien (100) bobinas de papel obra de 90 gr., 120 cm. de diámetro x 37 cm. de
ancho p/Rotativa, marca “Ferrari, Megsa o Emapro”. Sin embargo, solo constaban remitos por veinticuatro (24) de esos
pallets, los que fueron recibidos en la Imprenta referida con fecha 02 de agosto del año 2018, no existiendo documentación
respaldatoria alguna con relación al resto;
Que además, se indicó expresamente que la utilización del material mencionado en los trabajos realizados por la Dirección
Provincial no se condecía con las cantidades solicitadas ni con el stock en ninguna de las sedes de la Imprenta, y que en
año 2019 no se utilizaron bobinas de papel en trabajos de imprenta;
Que así fue que se concluyó en el desconocimiento del destino dado -al menos- a setecientos cincuenta y tres (753) pallets
y cien (100) bobinas de papel, que fueron efectivamente solicitados por la Dirección Provincial de Impresiones y
Digitalización del Estado al Ministerio de Economía, mediante memorandums y notas firmadas por el entonces Director de
Administración de Recursos de Impresión, Sr. Federico PÉREZ BREA;
Que por el hecho mencionado se promovió sumario administrativo de carácter disciplinario a los Sres. RODRÍGUEZ y
PÉREZ BREA, el que fue oportunamente ordenado mediante la Resolución n° RESOL-2019-6-GDEBASSTSLYT, dictada
en el marco del expediente administrativo N° EX-2019-10815794-GDEBA-DSTASLYT;
Que también se efectuó la correspondiente denuncia penal, la que dio origen a la I.P.P n° 23191/19, de trámite por ante la
UFI y J N° 6 del Departamento Judicial La Plata;
Que por su parte, a tenor de lo requerido por la Dirección de Sumarios de este Organismo, la Subsecretaría Legal y
Técnica procedió a rectificar lo informado en un primer término en el orden n° 20, consignando que el perjuicio fiscal
(cuantificado a la fecha de exteriorización del hecho -mayo de 2019- en consonancia con lo normado en el artículo 19,
inciso f) del apéndice del Decreto n° 3260-08, reglamentario de la Ley n° 13.767) asciende a la suma de pesos cuarenta y
siete millones cuatrocientos ochenta y seis mil ochenta ($47.486.080,00). Y el mismo puede ser discriminado de la
siguiente forma:

i) La suma de pesos siete millones ciento diecinueve mil quinientos ochenta ($7.119.580,00) corresponde a
doscientos setenta y ocho (278) pallets de papel obra de 70 gr.;
ii) La de pesos diez millones ochocientos cuarenta y ocho mil seiscientos ($10.848.600,00) a doscientos ochenta
(280) pallets de papel obra de 80 gr.;
iii) La de pesos tres millones ochocientos treinta y siete mil setecientos cincuenta ($3.837.750,00) a ochenta y seis
(86) pallets de papel obra de 90 gr.;
iv) La de un millón novecientos treinta y tres mil ochocientos ($1.933.800,00) a cien (100) bobinas de papel obra de
90 gr.;
v) La de ciento veinticuatro mil trescientos setenta y cuatro ($124.374,00) a cincuenta y siete (57) pallets de papel
Kraft;
vi) Y la de pesos veintitrés millones seiscientos veintiún mil novecientos setenta y seis ($23.621.976,00) a ocho mil
doscientos setenta y un (8271) paquetes de formularios continuos (ver al respecto el orden N° 29);

Que en esas condiciones, ésta Contaduría General dictó la Resolución N° RESOL-2019-240-GDEBA-CGP, mediante la
cual se ordenó sustanciar el presente sumario administrativo de responsabilidad patrimonial, a tenor de lo normado en los
artículos 104 inciso p), 112 y 114 de la Ley de Administración Financiera nº 13.767, reglamentada por el Decreto n°
3260/08;
Que como Instructor Sumarial se designó al Dr. Marcelo Adrián Ochotorena, quien luego de aceptar el cargo conferido se
avocó a la tarea encomendada;
Que la instrucción concretó la acumulación de la respectiva prueba de cargo, la que luce agregada como archivo embebido
en el orden n° 48 del presente expediente electrónico;
Que inicialmente requirió que se le remitiera copia certificada del expediente n° EX-2019-10815794-GDEBA-DSTASLYT, al
que no se podía acceder por su condición de reservado;
Que de estas actuaciones surge el documento electrónico n° NO-2019-10815285-GDEBA-SSTSLYT, elaborado por el Sr.
Nicolás Andrés GALVAGNI PARDO, quien dio cuenta detallada (mediante un cuadro elaborado a tal efecto), de las
inconsistencias verificadas en torno a los materiales descriptos anteriormente;
Que se indicó expresamente que a los efectos del control que derivó en este procedimiento se realizaron revisiones en las
áreas de logística y expedición, controlándose a tales fines el stock y el flujo de los materiales pertenecientes a la Dirección
Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado;
Que el cuadro en cuestión enumera pedidos y detalles de los retiros, destacando que por cada pedido hubo varios retiros
para completarlos;
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Que la conclusión a la que se arribó en dicho informe es la descripta con anterioridad, lo que puede resumirse ahora en el
hecho de que se pidieron y se concretó el envío de setecientos setenta y siete pallets (777) y cien bobinas (100), no
obstante en el predio de Tolosa solo consta la recepción de tan solo veinticuatro (24) pallets, desconociéndose el destino
del remanente;
Que por las características de este caso, la Instrucción tomó declaraciones a distintos funcionarios del Ministerio de
Economía, a los fines de entender adecuadamente las circunstancias que resultan antecedentes de los hechos
investigados:

i) Inicialmente fue convocado el Sr. JUAN CARLOS ALONSO, quien se desempeñaba en el cargo de Subdirector
de la Dirección de Contabilidad en el Ministerio de Economía.
ii) También dio su testimonio RUBEN ROQUE MARASCIO, quien prestaba tareas en la ex Dirección de
Impresiones del Estado y Boletín Oficial -DIEBO- (ahora Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del
Estado -DIPIDE-), como Jefe del Departamento de Logística.
iii) Fue citado además el Sr. Lautaro CORDERO, en su carácter de Subdirector de Planificación y Comercial de la
mencionada Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado.
iv) Luego se solicitó la declaración de Adriana María FRATTI, quien se desempeña en el Depósito del Ministerio de
Economía desde el año 2003 como Encargada del mismo;

Que todas las personas mencionadas se ocuparon de dar cuenta de cómo se llevaba a cabo el procedimiento de solicitud
de materiales de impresión, al igual que señalaron en mayor o menor medida el rol que ocupó el Sr. Federico PÉREZ
BREA en dicha operatoria, durante su gestión;
Que con posterioridad, la Instrucción solicitó a la Dirección de Contabilidad del Ministerio de Economía que le remitiese una
copia certificada de todos los remitos que instrumentaron las entregas de los pallets de papel, los formularios y las bobinas;
que le informase desde donde se retiraban dichos insumos y que indicara quien se encontraba a cargo, en el año 2018. Y
asimismo, peticionó que se le informase cuales eran las personas y/o los vehículos que, conforme el registro que pudiere
existir en esa Dirección y/o en el depósito del Ministerio, se encontraban autorizados a concretar los retiros de los pedidos
involucrados en el presente expediente;
Que a continuación, el Instructor actuante decidió citar a prestar declaración indagatoria a las dos personas involucradas
como funcionarios en las presentes, los Sres. Arturo RODRÍGUEZ y Federico PÉREZ BREA;
Que el Sr. RODRÍGUEZ se presentó en autos mediante un escrito, por el cual solicitó la suspensión del cómputo de los
plazos. No obstante, luego de ello requirió se fijase una nueva fecha de audiencia, la que en definitiva se terminó
concretando;
Que en la misma señaló su rol como como Director Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado, dejando sentado
que el gran cúmulo de tareas y la cantidad de personas a su cargo tornaban imposible que pudiera encargarse de controlar
los insumos informáticos que se solicitaban o utilizaban en dicho lugar;
Que en relación al Sr. Federico PÉREZ BREA, él no se presentó el día y hora de la audiencia designada, no obstante
encontrarse debidamente notificado al respecto (ver fs. 229 del expediente papel, agregado en el orden n° 48 de prueba de
cargo);
Que seguidamente la Instrucción se dedicó a convocar a declarar a algunas de las personas que se indicaban en los
listados y oficiaron como choferes de los traslados del material investigado en estos obrados; priorizando el llamado de
aquellos que figuraban en el mayor número de remitos como receptores de los insumos que eran entregados en el
Ministerio de Economía y que -mayoritariamente- se encontraban autorizados para realizar los retiros en cuestión;
Que en cuanto a la causa penal, la instrucción se constituyó en la mesa de entradas de la UFI y J n° 6, en donde se le
informó que la instructora actuante se encontraba de licencia. Sin perjuicio de ello, se le hizo saber que no existían
imputados en el expediente, que se habían tomado declaraciones testimoniales y que aún no estaba evaluada una
eventual elevación a juicio;
Que por último, se agregaron las notas GEDO suscriptas por las autoridades citadas en la denuncia, y que se corresponden
en su totalidad con requerimientos firmados por el Sr. Federico PÉREZ BREA para el retiro de materiales desde el
depósito del Ministerio de Economía;
Que en este contexto, la Instrucción resolvió cerrar la etapa de prueba de cargo (en el mismo orden N° 48), procediendo a
ingresar al análisis fáctico y jurídico acerca de la existencia de perjuicio fiscal y las eventuales responsabilidades de su
configuración;
Que en primera medida señaló el obstáculo que implicaba para su labor el hecho de que la investigación penal no hubiese
encontrado hasta ese entonces responsables directos en la comisión del ilícito que fuera denunciado;
Que no obstante, se encargó de demarcar que la ilicitud tipificada penalmente no es la única causa de obligación que deriva
en la atribución de responsabilidad, ni su verificación o inexistencia; sumado al hecho de que el hoy vigente Código Civil y
Comercial (receptando diversa jurisprudencia que se había expedido en ese sentido) autoriza expresamente a resolver
actuaciones vinculadas a una causa penal si la demora en la resolución de la misma provoca una frustración efectiva del
derecho a ser indemnizado, o si la acción civil por reparación del daño está fundada en un factor objetivo de
responsabilidad (conf. art. 1775, incisos b) y c) del CCCN);
Que a continuación el Instructor realizó un repaso de las circunstancias fácticas del expediente, entre las que se encargó
de resaltar que el ex agente PÉREZ BREA debía de responder conforme las competencias asignadas por el Decreto n°
166/18, en las que se incluían “(…) administrar y requerir la adquisición de maquinaria herramienta y demás elementos que
fuesen necesarios para el buen funcionamiento del área de impresión y digitalización”, como así también la de “(…)
controlar los recursos necesarios para llevar adelante los requerimientos de imprenta y digitalización solicitados a la
dirección por provincial y controlar su consumo”.
Y dicha función se encontraba enmarcada en la asignada a la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del
Estado, de la cual la Dirección aludida depende en forma directa, debiéndose “(…) coordinar la administración de los
recursos e insumos destinados a la imprenta”;
Que según pudo verificar la Instrucción, existió una directa relación entre las distintas solicitudes de material para uso de
imprenta, concretadas por el Sr. Federico PÉREZ BREA, y la posterior inexistencia de destino verificable de los elementos
en cuestión o la falta uso de los mismos. Esto deriva en una clara existencia de perjuicio fiscal, a consecuencia de material
que, perteneciendo al patrimonio del Estado provincial, desapareció sin causa de justificación alguna al respecto;
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Que por ende, la causa del reproche administrativo/patrimonial radica en la indeterminación del destino de los elementos
faltantes;
Que el mecanismo utilizado para configurar el daño consistió básicamente en efectuar un requerimiento de material
destinado a tareas de imprenta, a través de medios reglamentados y certificados (documentos GDEBA) complementados
con información brindada por el mismo funcionario PÉREZ BREA a través de correos electrónicos qué habilitaban, sin lugar
a dudas, a la autorización del envío del material desde un depósito hacia el lugar donde supuestamente iban a ser
utilizados;
Que de esa manera, los receptores de esa orden no encontraban razones fácticas o jurídicas para impedir o negar los
retiros requeridos; y la cadena de hechos se completaba con la presencia de distintas personas en el lugar de origen que,
arrogándose un rol de autorizados, retiraban el material sin levantar sospecha alguna;
Que ante la existencia de éste perjuicio fiscal y frente a la imposibilidad cierta de determinar el carácter delictual de esta
maniobra -ya que no se expidió la justicia penal interviniente- al Instructor no le quedó otra alternativa qué revisar el bloque
normativo en punto a la rendición adecuada de cuentas;
Que de esta forma, ante todo advirtió necesario distinguir las conductas de los dos funcionarios denunciados. Y en ese
sentido constató que el Sr. Arturo RODRÍGUEZ, sin perjuicio de la especial responsabilidad que podría caberle por ser un
funcionario de superior jerarquía, no fue involucrado en los hechos conforme los elementos de convicción acumulados en la
prueba de cargo;
Que sumado a ello el que no haya sido especialmente relacionado en causa penal alguna, le permitió al Instructor
persuadirse de qué no le cabía la especial responsabilidad que prevé el artículo 114 de la Ley de Administración Financiera
N° 13.767, ya que no es posible constatar en ninguno de los casos que hubiere sido él quien por acciones determinadas en
instrumentos verificables hubiere requerido el movimiento de los bienes cuya desaparición se investiga en este expediente;
Que sin perjuicio de lo expuesto, totalmente distinta resultó la situación del señor Federico PÉREZ BREA, quien a criterio
del Instructor (fundado claro está en toda la prueba acumulada en el presente expediente), se encontró personalmente
involucrado en todos y uno de los requerimientos investigados, ya que fue él quien efectuó cada una de las peticiones que
derivaron en los movimientos del material de impresión cuyo destino no pudo ser confirmado;
Que en consecuencia, el Instructor concluyó en que el Sr. PÉREZ BREA no podría desligarse de su responsabilidad al
omitir acreditar de la manera que la ley lo exige el destino final de los elementos que el mismo indicó trasladar, como así
tampoco su uso para los fines para los que el Estado sirve;
Que en ese marco, considerando especialmente las responsabilidades que emanan del Decreto N° 166/18, de lo normado
en el artículo 1717, 1722, ss. y ccs. del Código Civil y Comercial, pero, fundamentalmente el contenido de los artículos
112, 113 y 114 de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, decidió que la responsabilidad patrimonial de dicho sujeto
surge evidente, la que no se corresponde con un accionar delictivo verificado, sino con su incapacidad para rendir cuentas
adecuadamente sobre el destino de los bienes cuyo retiro él mismo expresamente solicitó;
Que en correlato con lo expuesto, dado que el factor de atribución de responsabilidad es de naturaleza objetivo y no
existiendo en autos la acreditación de eximente alguna que interrumpa el nexo adecuado de causalidad, la Instrucción
culminó su labor dictando auto de imputación, entendiendo que por el perjuicio fiscal objeto de autos debe de responder el
funcionario que ha efectuado con precisión y rigor formal los requerimientos de retiro del material de impresión en cuestión,
sin poder luego rendir cuentas adecuadamente sobre el destino de dichos bienes. Es decir, en su entender es el
mencionado ex agente PÉREZ BREA es quien ha de resarcir al patrimonio provincial, en los términos de lo normado por los
artículos 112, 113 y 114 de la Ley n° 13.767;
Que por último, en relación a la extensión y la cuantificación del daño causado, el Instructor destacó que la oficina
denunciante precisó el alcance del mismo, el que fue cuantificado en la suma de pesos cuarenta y siete millones
cuatrocientos ochenta y seis mil ochenta ($47.486.080,00). Ello a la fecha 16 de julio del año 2019, oportunidad en que se
exteriorizó el hecho generador del daño, concordante con lo prescripto en el art. 19 inc. f) del apéndice del Decreto n°
3260/08, reglamentario de la Ley n° 13.767´;
Que encontrándose debidamente notificado de dicho auto (ver órdenes n° 49/51) el imputado no hizo uso de su derecho
para formular descargo u ofrecer prueba en su favor (conf. art. 26 del apéndice del Decreto n° 3260/08), guardando silencio
al respecto;
Que en consecuencia, encontrándose debidamente cumplimentadas las etapas procedimentales pertinentes, la Instrucción
culminó con su labor y elevó las actuaciones a la Dirección de Sumarios precitada;
Que dicha Dirección señaló compartir el criterio sustentado por la Instrucción, entendiendo que los elementos obrantes en
autos permiten concluir fácilmente que el ex agente PÉREZ BREA resulta directa y personalmente responsable de la
comisión de las conductas que configuraron el perjuicio fiscal en cuestión. Y que no quedan dudas de que con su accionar
vulneró, entre otras normas, las previsiones contenidas en los artículos 112, 113 y 114 de la Ley nº 13.767, reglamentada
por el Decreto n° 3260/08, resultando las pruebas obrantes en autos insuficientes para eximirlo de responsabilidad;
Que esta Contaduría General comparte el criterio esgrimido por la Dirección de Sumarios en el informe que produjera,
considerando que el agente PÉREZ BREA debe ser declarado patrimonialmente responsable del perjuicio irrogado al fisco;
Que por lo expuesto y considerándose cumplimentadas las instancias procedimentales pertinentes, corresponde a esta
Contaduría General expedirse sobre el presente caso;
Por ello,
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Determinar en la suma de pesos cuarenta y siete millones cuatrocientos ochenta y seis mil ochenta
($47.486.080,00), al 16 de julio del año 2019 -fecha en que se exteriorizó el hecho- el importe del perjuicio fiscal
ocasionado, resultando responsable del mismo el agente Federico PÉREZ BREA (DNI N° 31.111.679), por infracción a lo
dispuesto en los artículos 112, 113, 114, siguientes y concordantes de la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
reglamentada por el Decreto N° 3260/08.
ARTÍCULO 2°. Comunicar al inculpado. Cumplido, los presentes actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de
Cuentas para el dictado del fallo definitivo, conforme lo establece el artículo 23 del apéndice del Decreto N° 3260/08.
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ARTÍCULO 3°. Registrar. Comunicar con copia al señor Secretario Legal y Técnico de la Secretaría Legal y Técnica de la
provincia de Buenos Aires, a la Dirección de Sumarios de este Organismo y dar al SINDMA.
 
Carlos Francisco Baleztena, Contador General.

may. 24 v. may. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
proceso de Regularización dominial efectuado por la Municipalidad de San Vicente en actuaciones administrativas N° 4108
I 71396/2022 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se
detallan, y que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción adquisitiva administrativa. Las oposiciones
deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y Regularización Dominial del
Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San Vicente; de lunes a viernes de 8 a
14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 270, parcela 1 a 29
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 1, pda. 16
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 2, pda. 69113
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 3, pda. 69114
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 4, pda. 69115
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 5, pda. 69118
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 6, pda. 69119
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 7, pda. 69116
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 8, pda. 69117
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 9, pda. 69120
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 10, pda. 69121
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 11, pda. 69122
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 12, pda. 69123
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 13, pda. 69124
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 14, pda. 69125
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 15, pda. 69126
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 16, pda. 69127
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 17, pda. 69128
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 18, pda. 69129
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 19, pda. 69130
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 20, pda. 69131
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 21, pda. 69132
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 22, pda. 69133
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 23, pda. 69134
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 24, pda. 69135
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 25, pda. 69136
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 26, pda. 69137
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 27, pda. 69138
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 272, partida 70384
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 24 v. may. 27

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1- Nomenclatura: Circ VI; Secc: Z; Manz: 6; Parc: 3. Titular de dominio: QUINTANA, AIDA LUCIA. Partido de LA
PLATA. Expediente: 2147-55-1-86/2012 (Beneficiaria: BRUNO, MARIA DEL CARMEN).-
2- Nomenclatura: Circ II; Secc: Z; Manz: 6; Parc: 15b. Titulares de dominio: HERRERA, HUMBERTO AGUSTÍN y CALIBA
de HERRERA, MARIA LUCIA. Partido de MERLO. Expediente: 2147-72-09-68677/09. (Beneficiario: ROLDAN, JORGE).
 
Ariel Trovero, Director.

may. 26 v. may. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Villa Gesell
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Villa Gesell, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría
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Social, de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles que si individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la
regularización Dominial (ley 24.374, art. 6, incs. “e”, “f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente formada, en el
domicilio de la calle Avenida Buenos Aires y Avenida 10 (Escribanía Covello), en el horario de 09:00 a 13:00 horas.
 
1) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-1/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 130 - Pc. 10.
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario:. DEL VALLE DIEGO ARIEL-
 
2 ) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-2/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 4 -Pc. 28.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: HERNANDEZ SILVIA ESTER.-
 
3) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-3/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 112- Pc. 16
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: GARCIA CARLOS RAMON.
 
4) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-5/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 98-Pc. 10.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: CABRAL MARIA CRISTINA.-
 
5) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-6/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 89-Pc. 24.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: SOTO VICENTE ALFREDO Y FLORES NORMA GLADIS-
 
6) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-8/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 136 -Pc. 9.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: ANGELI MARTA LILIANA.-
 
7) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-9/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 123 -Pc. 22.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: BRUNETTI MARIANA.-
 
8) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-1/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 8 -Pc12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: BOGARIN MARIO ALFREDO.-
9) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-3/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. B -Qta. 8-Mz. 8D -Pc. 0- SP.39.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: PEREIRA NORMA NELIDA Y MEDINA MACARENA IRUPE.-
 
10) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-4/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. B -Qta. 8-Mz. 8D -Pc. 0- SP.27.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: GAMBOA NESTOR.-
 
11) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-5/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 18 -Pc 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: LOPEZ RAMIREZ MARIA.-
 
12) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-6/2019.-
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PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 122- Pc. 16 -
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: .BALENCIAGA NATALIA ELIZABETH.-
 
13) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-7/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. H- Mz. 73-Pc. 7 -
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario:.CORIA MARTIN ANIBAL.-
 
14) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-8 /2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 12 -Pc28.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALMIRON ALEJANDRA.-
 
15) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-9/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 130.-Pc. 3 -
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: FERNANDEZ BLANCA.-
 
16) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-16/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 105- Pc. 1-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: OCARANZA PAULA PETRONA.-
 
17) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-18/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. F - Mz336 -Pc. 4
TITULAR: FUCCHANSKY ANICETO.-
Beneficiario: GIMENEZ ANA MARIA Y BALBI VICTOR FERNANDO.- 
 
18) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-20 /2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 21 -Pc12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: VILLARREAL MARCELA LILIAN
 
19) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-22 /2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 14 -Pc13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: RAMIREZ MARIO OMAR Y VIVLIANCO OLGA EDITH.-
 
20) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-23/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G- Mz. 21-Pc. 1- Sub.Parc 5.-
TITULAR: CASTAÑEIRA CESAR GERARDO
Beneficiario: PALACIO AMANDA EDITH Y PALACIO GLADYS.-
 
21) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-24/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. G.-Mz. 111-Pc. 12
TITULAR: GESELL CARLOS IDAHO.-
Beneficiario: CANTON FRANCISCA MARIA.-
 
22) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-25/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. 6 - Secc. B. -Qta. 6-Mz. 6H-Pc. 4- SP1.-
TITULAR: IRIARTE MANUEL.-
Beneficiario: PLAZA JOSE LUIS Y CAJAL MIRTA DEL VALLE.-
 
23) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-27/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz105 -Pc. 3 - Sub.Parc.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: FERNANDEZ ANGELA Y GONZALEZ BONIFACIO ERAZMO.-
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24) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-28/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI- Secc. E- Mz. 268-Pc. 8.-
TITULAR: MUSURGUAN RAUL MIGUEL.-
Beneficiario: OJEDA GLADYS MABEL.-
 
25) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-29/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI- Secc. B- Qta. 16 -Mz. 16H-Pc2..-
TITULAR: RAMIREZ QUINTIN JUAN.-
Beneficiario: PEREZ LORENZO Y ALDERETE RAMONA.-
 
26) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-30/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. H.-Mz. 97-Pc. 8
TITULAR: PIANETTI RICARDO GUSTAVO Y JAUREGUI JULIA MABEL.-
Beneficiario: LEGUIZAMON LUIS ALBERTO
 
27) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-31/2019
PARTIDO: VILLA GESELL-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc. H-Mz. 38.-Pc. 8
TITULAR: GOMEZ LUIS ALBERTO.-
Beneficiario: CERRUDO ALEJANDRO JUAN.-
 
28) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-32/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. B- Qta. 13-Mz. 13a-Pc. 4-Sub.Pac 3
TITULAR: RIOS HORACIO CLEMENTE Y ALMIRON RICARDO.-
Beneficiario: PALACIOS JOSEFA MATILDE Y GARCIA GABRIELA MARISA.-
 
 
29) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-34/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz120 -Pc. 4.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: PEREIRA MARIA ELENA.-
 
30) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-36/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. B - Qta. 9 -Mz9 A -Pc. 6.-
TITULAR: GENNARI NESTOR.-
Beneficiario: QUINTANILLA MAMANI EPIFANIO.-
 
31) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-37/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz13 -Pc. 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALANIZ CARMEN DE LOS ANGELES.-
 
32) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-39/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. B - Qta. 6- Mz6 J -Pc. 13.-
TITULAR: LEZCANO LUIS ALBERTO.-
Beneficiario: SANCHEZ PATRICIO.-
 
 
33) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-43/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 24 -Pc. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MEDINA JUAN RAMON Y LEAL MERCELA ADRIANA.-
 
34) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-45/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 3 -Pc. 1.-
TITULAR: MONTE RINCON SA .-
Beneficiario: GIMENEZ MARIA FERNANDA Y MONTENEGRO DANIEL ANIBAL.-
 
35) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-48/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 2 -Pc. 33.-
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TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALGARIN AYALA FILMO.-
 
36) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-49/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 17 -Pc. 4.-
TITULAR: MONTE RINCON SA .-
Beneficiario: VALDEZ ALEJANDRO ELOY.-
 
37) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-52/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 27 -Pc. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA .-
Beneficiario: STEPHAN LILIAN STHER.-
 
38) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-53/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 130 -Pc. 2.-
TITULAR: CARLOS IDAHO GESELL.-
Beneficiario: RIQUEL CIRILA - PAIVA ANTONIA JOSEFINA.-
 
39) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-54/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. B -Qta-6- Mz. 6K -Pc. 2.-
TITULAR: MORELLO PASCUAL (GITARD) .-
Beneficiario: ETCHEVERRY CARLOS ALBERTO Y ARANA MARIA NELIDA.-
 
40) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-54/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G -Mz. 110 -Pc. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: NAVARRO LUCIA YOLANDA-
 
41) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-59/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J -Mz. 29 -Pc. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: AYALA FELICIANO-
 
42) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-60/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J -Mz. 4 -Pc. 17.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MOLINA ROSA - DOMINGUEZ DIAZ MAGALI-
 
43) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-61/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J -Mz. 2 -Pc. 9.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: SABALA MARIA ELBA.-
 
44) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-63/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 18 -Pc. 5.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALDERETE MIRTA GRACIELA.-
 
45) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-64/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. B - Qta. 11- Mz. 11 C -SubPc. 16.-
TITULAR: PERALTA JOSE MARIO Y VILLACORTA PATRICIA GLADIS.-
Beneficiario: FARINA LORENA EVANGELINA.-
 
46) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-67/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 12 -Pc. 17.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DI MAULO RUBEN OSCAR.-
 
47) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-68/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
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NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 4 -Pc. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DONDERO CARLOS Y MACHUCA SARA.-
 
48) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-69/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 18 -Pc. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: RUIZ LILIANA NOEMI-
 
49) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-70/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 3 -Pc. 28.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALBORNOZ NATALIA MARIELA-
 
50) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-71/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 12-Pc. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ROMERO NANCY MARINA-
 
51) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-72/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 105-Pc. 16.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: SOSA MARIA ANGELICA-
 
52) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-73/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G -Qta. -2-Fr 2-Par. 26
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: VELAZCO HECTOR GABRIEL-
 
53) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-74/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G -Mz. 99- Par. 2
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: BUSTAMANTE EMILIANA-
 
54) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-75/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 8-Mz. 8 D- Par. 1
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: SOSA PEDRO OSCAR-
 
55) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-76/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 30 - Par. 4A
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MONTENEGRO SANDRA MARINA Y LARREA ANDRES LEANDRO-
 
56) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-77/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 18 - Par. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: CHAVEZ MIRTA ALICIA-
 
57) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-78/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 6-Mz. 6k - Par. 3.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: MENDOZA LIDIS ESTELA MARIA-
 
58) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-79/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 29 - Par. 4.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: PROTO EVELIA MARINA-
 
59) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-80/2019.-
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PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 30 - Par. 25A.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MORALES MIGUEL EDUARDO-
 
60) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-81/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. A -Mz. 325 - Par8-Sp1.-
TITULAR: GUASTI EDUARDO JOSE Y TABORDA ROSA GUADALUPE.-
Beneficiario: CASTAGNARI MARIA ESTER.-
 
61) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-83/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 1 - Par. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: SANCHEZ JUAN CARLOS.-
 
62) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-85/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 20 - Par. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: LEDESMA SANTA TRINIDAD.-
 
63) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-87/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 27 -Par. 10.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: CARIAGA RAMONA BEATRIZ.-
 
64) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-88/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 29 -Par. 15.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: VAZQUEZ MIRTA GRACIELA - PEÑA IRITO.-
 
65) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-90/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 120 -Par. 12.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: VESPERINI MARISA.-
 
66) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-91/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. A -Mz. 83 -Par. 5.-
TITULAR: LUCIA LANTERI DE CECCON.-
Beneficiario: OROZCO LUIS ALBERTO.-
 
67) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-92/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 8-Mz. 8 D-SubPar. 13.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: VELLIDO ALBERTO EDUARDO.-
 
68) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-93/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 18-Mz. 18 K-SubPar. 12.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: CORRADI ANDREA.-
 
69) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-97/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 19-Mz. 19D -Par. 15.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: SEGUIN MARCELO ALEJANDRO.-
 
70) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-98/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 8-Mz. 8D -SubPar. 20.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: MACIEL CARMEN MARIELA-
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71) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-99/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 19 -Par. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: HAAS PEDRO GUILLERMO-
 
72) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-100/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 27-Par. 6.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: SUAREZ GASTON ALBERTO.-
 
73) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-101/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 3-Par. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: CARMONA WASHINGTON.-
 
74) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-104/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 13-Par. 10.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: ZALAZAR AGUSTIN- LOBOS MARIA DE JESUS.-
 
75) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-106/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 3-Par. 29.-
TITULAR: SOSA RAUL ALFREDO.-
Beneficiario: FLORES JULIA GRISELDA.-
 
76) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-107/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 110-Par. 3.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: ESPINOLA IGNACIA.-
 
77) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-108/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 17-Par. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: TEJERA MARGARITA ROSA.-
 
78) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-109/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 25-Par. 10.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ABRIGO MARCELA CEFERINA.-
 
79) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-110/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J - Qta. 10-Mz. 10 k-Par. 1.-
TITULAR: GONZALEZ GERMAN.-
Beneficiario: BENINTENDE EMIRIAN.-
 
80) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-111/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 113-Par. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDAHO.-
Beneficiario: CRISTALDO CARDOZO ROMELIA.-
 
81) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-112/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J --Mz. 28-Par. 7.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DIAZ AMANDA HORTENCIA.-
 
82) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-113/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J --Mz. 12-Par. 1.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
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Beneficiario: ZURZOLO VIVIANA ANDREA.-
 
83) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-114/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J --Mz. 2-Par. 15.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: GELBEZ MARIA ESTHER.-
 
84) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-115/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B-Qta18 -Mz. 18 A-Par. 12.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: QUIROGA ETELVINA.-
 
85) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-116/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 9-Mz. 9k-Par. 1.-
TITULAR: CAPIEL JOSE ANTONIO Y CAPIEL LUIS DANIEL.-
Beneficiario: SERRANO LOZA PAULA.-
 
86) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-117/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 121-Par. 26.Sup2.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: BUSTOS JUAN CARLOS.-
 
87) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-118/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 106-Par. 12.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: ALVAREZ JUAN CARLOS.-
 
88) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-1/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 24-Par. 6.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: GRIFFITH ACOSTA WILBERTO H.-
 
89) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-2/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 12-Par. 23.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: GARCILAZO AIDA LEONOR.-
 
90) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-3/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. A -Mz. 276-Par. 6.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: ROM MARTHA LILIANA-
 
91) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-4/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. A -Mz. 279-Par. 7.-
TITULAR: MAUDET ALFREDO.-
Beneficiario: ROJAS JUAN CARLOS-
 
92) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-8/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B Qta. 8-Mz. 8d-Par. 0 Subp 35.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: SASALLI SERGIO DANIEL/OVIEDO XIMENA NOELIA-
 
93) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-9/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 89-Par. 21.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: MAGADAN LIDIA AMALIA-
 
94) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-10/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J -Mz. 29-Par. 6.-
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TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DEL VALLE SOSA CRISTOBAL-
 
95) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-11/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 43-Par. 1.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: PADULA ANA MARIA-
 
96) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-13/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 18-Mz. 18 B-Par. 10.-
TITULAR: MADERMAR SRL.-
Beneficiario: REYES LUIS ANGEL/MANDATORI GLORIA CRISTINA -
 
97) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-14/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 120-Par. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: SANTOS PABLO DAVID-
 
98) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-15/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 32-Par. 5.-
TITULAR: BRUNO MIGUEL ANGEL.-
Beneficiario: TIMOTEO MARTA ROSA BEATRIZ-
 
99) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-16/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 111-Par. 13.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: FERNANDEZ FORTUNATO ISIDORO/ FERNANDEZ NORMA BEATRIZ-
 
100) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-17/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A-Mz. 364-Par. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: FLECCHIA JOSE-
 
101) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-18/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 95-Par. 0-SubPar. 25.-
TITULAR: CELAYA ANGEL RAULY GAVAZZI ALICIA HAYDEE.-
Beneficiario: DORTA MARIA ELVIRA-
 
102) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-20/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 13 -Mz. 13 D-Par. 8.-
TITULAR: RODRIGUEZ JOSE.-
Beneficiario: RODRIGUEZ MARIA ROSA y RODRIGUEZ ADRIANA-
 
103) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-21/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 16 -Mz. 16 H -Par. 11.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: POSE NORA EDITH-
 
104) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-22/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A-Mz. 308 -Par. 8.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: BARRAZA DORA MABEL-
 
105) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-26/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 6-Mz. 6 A -Par. 11.-
TITULAR: FRANCISCO GRILLO.-
Beneficiario: SIMIZ TERESA MABEL-
 
106) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-28/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
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NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 104 -Par. 6.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: RODRIGUEZ JUAN MANUEL-
 
107) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-29/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Sec B- Qta. 5-Mz. 5 F -Par. 9A.-
TITULAR: Muller German Eberardo Werner/Staneika Pedro/Reichel Pablo Rodolfo/Lanza Roberto Mario/Otaño
Bernardo/Suarez Jaca Juan Antonio/Rodriguez de Otaño Isabel Maria Marcela/ Assante de Suarez Jaca Martha Betatriz.-
Beneficiario: DIAZ MARTA SUSANA/BACCHI ORLANDO HECTOR-
 
108) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-30/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 7 -Mz. 7 J -Par. 0-Subpr 18.-
TITULAR: TELLERIA Astor Bernardo.-
Beneficiario: ALVAREZ RIVERA PAULO-
 
109) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-31/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 28 -Par. 5.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ROMERO NORMA NILDA-
 
110) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-32/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 13 -Par. 16.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: IMER GLADYS MABEL-
 
111) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-34/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 6-Mz. 6H -Par. 5.-
TITULAR: LEON ISAAC MEDINA.-
Beneficiario: ESQUIVEL ADELA IVANA-
 
112) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-36/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 13-Mz. 13 A -Par. 10.-
TITULAR: ALMIRON RICARDO y RIOS HORACIO CLEMENTE.-
Beneficiario: PONCE DE LEON NANCY VIOLETA-
 
113) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-37/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A- Qta. 24-Mz. 24 A -Par. 1 P-
TITULAR: WALTER BOTTGER.-
Beneficiario: MORENO ANITA LEONOR-
 
114) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-38/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 8-Mz. 8D -Par. 0-SubPar. 19.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: SEGOVIA DELIA ROSALIA-
 
115) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-40/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G -Mz. 99-Par. 6.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: GONZALEZ PAOLA VANINA-
 
116) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-41/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 7 -Mz. 7 B-Par. 9.-
TITULAR: MAMANI MAMAMNI ROBERTO.-
Beneficiario: CASCO PEDRO ROBERTO Y SCHOO CLAUDIA EDHIT-
 
117) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-42/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 9 -Mz. 9 E-Par. 8.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: VALLO ANA LAURA -
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118) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-43/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 10 -Mz. 10 A-Par. 15.-
TITULAR: GFELL MARTA INES.-
Beneficiario: LAY JUANA ISABEL-
 
119) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-44/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A-Mz. 302-Par. 5.-
TITULAR: CUNEO HECTOR OSCAR.-
Beneficiario: TAVARINI LAURA ELENA-
 
120) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-45/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 121-Par. 10.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: CABRERA DANIEL Y COLORITO LILIANA-
 
121) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-46/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 16-Par. 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: CORBELLA CARLOS Y MONZON RAMONA S.-
 
122) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-47/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 3-Par. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: OVIEDO BEATRIZ CATALINA.-
 
123) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-48/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 8 -Mz. 8D-Par. 0-SubPar. 29.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: PEREIRA ROSALIA.-
 
124) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-49/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc j- Mz. 2-Par. 7.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: RAMOS GUILLERMO Y GARCIA OFELIA.-
 
125) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-51/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J- Mz. 5-Par. 1.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: LEDEZMA JULIANA DEL CARMEN.-
 
126) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-1/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 18 Mz. 18 A-Par. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: MORTACE ELISA BEATRIZ-
 
127) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-2/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 98-Par. 7.-
TITULAR: BELLOME LYDIA NORA 50% y BELLOMO de MEDINA IRMA AMANDA 50%.-
Beneficiario: FLEITAS ROBERTO RAMON-
 
128) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-3/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 25-Par. 3.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DE LA SIERRA CARLOS ARIEL-
 
129) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-4/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 18-Par. 12.-
TITULAR: GALOTTA LILIANA.-
Beneficiario: ALANIZ MARIA ZULEMA-
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130) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-5/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 7-Par. 1.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MENDOZA CARLOS Y MENDOZA RAUL FABIAN-
 
131) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-7/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A-Mz. 265-Par. 10 A -SubPar. 1-0001.-
TITULAR: MILANO Y RESNIK MONICA ELENA BEATRIZ (FALLEC) , MILANO Y RESNIK OMAR DARIO, MILANO
ORLANDO ALFONSO VICENTE Y MILANO JUAN.-
Beneficiario: TOSCANINI MIGUEL ANGEL Y CIUTAT MARTA BEATRIZ-
 
132) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-9/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 12-Par. 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: FLORES BETIANA MAGALI-
 
133) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-10/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 12-Par. 3.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: RODRIGUEZ ACUÑA Y NELLY NATIVIDAD-
 
134) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-11/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 12-Par. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MARTINEZ PAOLA-
 
135) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-12/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 7-Par. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: AGUIRRE JUAN VALENTIN.-
 
136) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-30/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 9-Par. 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: GALIANO HUMBERTO ANTONIO.-
 
137) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-37/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 2-Par. 32.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: FERNANDEZ MIRNA ESTER.-
 
Joaquín Barreneche, Escribano.

may. 26 v. may. 30

Del Partido de Arrecifes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Arrecifes, con domicilio en calle
Dorrego Nº 96, partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. Los días lunes de 9:00 a 11:30 hs.
 
1- 2147-10-1-71/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Qta. 81; Mz. 81av; Pc. 9; Domicilio: Ruta Nacional 8 Km
176 del partido de Arrecifes (010). Titulares de Dominio: Dumont de Lesser, Emma Gertrudis y/o Lesser Dumont, Emma
Gertrudis; Dumont de Lesser, Cecilia Clara Luisa y/o Lesser Dumont, Cecilia Clara y/o; Lesser Dumont, Cecilia Clara Luisa;
Balta de Lesser, María de las Mercedes y/o Balta, María de las Mercedes.
2- 2147-10-1-3/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. B; Qta. 5; Mz. 5F; Pc. 15A; Domicilio: Av. Belgrano Nº 807 del
partido de Arrecifes (010). Titulares de Dominio: SLAWISKI de CREOPOLI, Margarita y VIRGILIO de PONTEPRINO,
Josefa.
3- 2147-10-1-14/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Chac. 98; Mz. 98b; Pc. 1e; Domicilio: calle Gral Savio Nº
663 (ex 639, 643 y 661) del partido de Arrecifes (010). Titulares de Dominio: DIAZ, Víctor José
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Ariel Trovero, Director.
may. 26 v. may. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Malvinas Argentinas, con
domicilio en calle Av. Olivos N° 2470, de la localidad de Ing. Pablo Nogues, Partido de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs.
As., de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 17:00 hs.
 
1- 2147-133-2-8/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc M; Mz. 16; Pc. 25; Domicilio: calle O`Brien N° 1740 del
partido de Malvinas Argentinas. Titulares de Dominio: VARNI de DAUGA, Emma Lila y DAUGA, Angélica Emilia.
 
Ariel Trovero, Director.

may. 26 v. may. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 3
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374, art. 6°, incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del partido de La Plata con domicilio en calle
48 N° 818, piso 4, oficina A de la ciudad y partido de La Plata, pcia. de Bs. As., los días lunes, miércoles y viernes, en el
horario de 11:00 a 14:30 hs.
 
1- 2147-55-3-8/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc B; Chac. 44; Mz. 44m; Pc. 33; Domicilio: calle 40 N° 2378 e/
142 y 143, de La Plata (055). Titular de Dominio: BOGADO, Eustaquio.
 
Ariel Trovero, Director

may. 26 v. may. 30

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10260338-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SKALLA MOSQUEIRA,
OSCAR ALBERTO - DE MICHELIS, ELIZABETH LILIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-08525309-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ MARIO -
PERNOCHI NELIDA NICOLASA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-05883321-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LEMOS, MIGUEL ANGEL -
BARBOZA, OLGA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-04808089-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTILLO LUIS MARIA -
YANNICELLA MABEL SARA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-06748152-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NUÑEZ, MARCELO
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ALBERTO - GUZMAN, SANDRA EDITH (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-25421764-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TAULO JOSE
REYNALDO - TORRES BRIZUELA, ZORAIDA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Trenque Lauquen, sita en la calle Villegas Nº 555, en virtud de la Ordenanza Nº 2985/08 y
en los términos de la Ley 24.320, llevará a cabo la inscripción registral a su nombre del inmueble ubicado en la Localidad
de Beruti, identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección B, Quinta 1, Parcela 3753, (Plano Nº 107-002-
2019), inscripto a la Matrícula Nº 3595 del Partido de Trenque Lauquen (107). Por ello, cita, para que en el plazo de diez
(10) días, comparezcan quienes se consideren con derecho a formular oposición con acreditación de justo título, a fin de
que tomen la intervención que por derecho corresponda en el marco de las actuaciones administrativas "Dirección de
Asuntos Legales s/Prescripción Administrativa" Expediente Nº 4115-065/2020, en trámite por ante la Dirección de Asuntos
Legales.
Miguel Angel Fernández, Intendente.

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Trenque Lauquen, sita en la calle Villegas Nº 555, en virtud de la Ordenanza Nº 4803/18 y
en los términos de la Ley 24.320, llevará a cabo la inscripción registral a su nombre del inmueble ubicado en la Localidad
de 30 de Agosto, identificado catastralmente como Circunscripción XIII, Sección B, Quinta 66, Parcela 2a, Partida Nº 5927,
(Plano Nº 107-015-2019), inscripto a la Matrícula Nº 18570 del Partido de Trenque Lauquen (107). Por ello, cita, para que
en el plazo de diez (10) días comparezcan quienes se consideren con derecho a formular oposición con acreditación de
justo título, a fin de que tomen la intervención que por derecho corresponda en el marco de las actuaciones administrativas
"Dirección de Asuntos Legales s/Prescripción Adquisitiva" Expediente Nº 4115-110/2021, en trámite por ante la Dirección
de Asuntos Legales.
Miguel Ángel Fernández, Intendente 

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera PINTOS JULIA cuyos restos se encuentran en el nicho de urna de la galería: 9. fila: 4, número: 5516 a
tomar intervencion sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 4 abril de 2022. 
R. Hugo Mieres, Director

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fueran EGIZII LUCIA y NICOLAS ZIGROSSI cuyos restos se encuentran en el nicho de ataud galería: 4.
fila: 1, número: 97 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al Cementerio de la Chacarita. Lomas de Zamora, 10
de mayo de 2022.
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA - PIGÜÉ
 
POR 1 DÍA - El Juzgado de Faltas Municipal del partido de Saavedra intima los titulares registrales del vehículo dominio -
B0026711 - AFU725 - X0066342 - B0836135 - SNL260 - WGE456 - XNQ958 - B1494254 - L0052413 - B781531 -
V0003687 - B59072 -DDD135 - BMY711 - WGE436 - WMC637 - WQQ560 - TZF774 - WRY336- NBA850 - AAS 874 -
UGY626 - B1097312- WJK023 - B025875 - REJ553 y/o a quienes se crean con derecho sobre los mismos para que para
que en el plazo de quince (15) días corridos, de publicado el presente, se apersonen en la en la sede del Juzgado munidos
de la documentación respaldatoria correspondiente y retiren la unidad del depósito municipal , previo pago de las multas,
tasas de traslado y guarda o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento de proceder a su
compactación Todo ello conforme las previsiones de la Ley 14547. En Pigüé, al 16 de mayo de 2022.
Juan Pablo Pomiés, Juez Municipal de Faltas.

MUNICIPALIDAD GRAL. PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
POR 2 DÍAS - Registro de Oposición Ordenanza Nº 19.092/2009.
Sres. Propietarios: Se comunica por este medio que por el término de veinte (20) días hábiles a partir del 30 de mayo de
2022, se encuentra abierto el REGISTRO DE OPOSICIÓN para la obra: Construcción Cordón Cuneta y Carpeta
Asfáltica en el Bº La Florida (zona 1): Matienzo e/Arroyo y Vélez; Origone e/Eusebione y Matienzo; Eusebione e/Matienzo
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y Origone.
Las que serán ejecutadas de acuerdo a la modalidad prevista en la Ordenanza nº 165 Art. 9 Inc. A), estando a cargo del
EMVIAL el recupero de las Contribuciones por Mejoras que generen estos trabajos públicos.
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA
Estimado de seis (6) meses.
PRESUPUESTO OFICIAL
Valor total zona 1
CORDÓN CUNETA: $9.495.508,94
PAV. ASFÁLTICO: $14.158.836,50
C.CUNETA y PAV. ASF.: $23.654.345,44
 MÉTODO DE PRORRATEO
El prorrateo del costo se efectuará de acuerdo a la modalidad prevista en la normativa vigente, con la distribución
proporcional del 50 % por metro lineal de frente y 50 % por m2 de superficie.
FORMA DE PAGO
Para lote tipo de 10 ml. y 333 m2 de superficie:
C. CUNETA: El valor de obra será de $125.824,97
CONTADO (15 % de Dto.) abonará $106.951,22
PAV. ASFÁLTICO: El valor de obra será de $187.618,71
CONTADO (15 % de Dto.) abonará $159.475,90
C. CUNETA y PAV. ASFÁLTICO El valor de obra será de $313.443,67
CONTADO (15 % de Dto.) abonará $266.427,12
O se podrá acordar plan de financiación de obra según el tipo de obra ejecutada.
 
COEFICIENTES DE CÁLCULO
Por metro lineal de frente y m2 de superficie.
C. CUNETA: $5.166,22 - $222,71
PAV.ASFÁLTICA: $7.703,39 - $332,09
C.CUNETA y PAV. ASF.: $12.869,61 - $554,80
 
Los interesados deberán presentarse munidos de la documentación que acredite la titularidad que ejercen sobre
los inmuebles afectados (escritura, ó boleto de compra-venta sellado y con certificación de firmas ante Escribano Público)
acompañando recibo de la T.S.U. a los efectos de identificar el inmueble. La incomparecencia dentro del término para
formular la oposición importará la tácita aceptación para la realización de los trabajos y las condiciones de costos y
recupero que las inversiones suponen. El registro estará abierto en el EMVIAL (Ruta 88 Km. 7,5) de lunes a viernes en el
horario de 9:00 a 13:00, donde también se podrán abonar las cuotas y anticipos de obra.
Georgina Loustau, Jefe.

may. 26 v. may. 27

POR 2 DÍAS - Sres. propietarios: Se comunica por este medio que por el término de veinte (20) días hábiles a partir del 30
de mayo de 2022, se encuentra abierto el Registro de Oposición para la obra: “Construcción Cordón Cuneta y Carpeta
Asfáltica” en el Bº La Florida (Zona 2): Eusebione e/Vélez y Mendiroz, Mascias e/Eusebione y Mendiroz, Almonacid
e/Mascias y Baldomero.
Las que serán ejecutadas de acuerdo a la modalidad prevista en la Ordenanza Nº 165 Art. 9 Inc. A), estando a cargo del
EMVIAL el recupero de las Contribuciones por Mejoras que generen estos trabajos públicos.
Plazo de ejecución de obra: Estimado de seis (6) meses.
Presupuesto oficial: Valor total zona 2
CORDÓN CUNETA: $6.727.954,41
PAV. ASFÁLTICO: $14.382.506,05
C. CUNETA Y PAV. ASF.: $21.110.459,45
Método de prorrateo: El prorrateo del costo se efectuará de acuerdo a la modalidad prevista en la normativa vigente, con la
distribución proporcional del 50% por metro lineal de frente y 50% por m2 de superficie.
Forma de pago: Para lote tipo de 10 ml. y 333 m2 de superficie:
C. cuneta: El valor de obra será de $99.904,76
Contado (15% de dto.) abonará $84.919,05
Av. asfáltico: El valor de obra será de $213.568,76
Contado (15% de dto.) abonará $181.533,45
C. cuneta y pav. asfáltico: El valor de obra será de $313.473,51
Contado (15% de dto.) abonará $266.452,48
O se podrá acordar plan de financiación de obra según el tipo de obra ejecutada.
 
COEFICIENTES DE CÁLCULO:
Por metro lineal de frente y m2 de superficie.
C. CUNETA: $4.102,41 - $176,82
PAV. ASFÁLTICA: $8.769,82 - $377,99
C. CUNETA Y PAV. ASF.: $12.872,23 - $554,81
 
Los interesados deberán presentarse munidos de la documentación que acredite la titularidad que ejercen sobre los
inmuebles afectados (escritura o boleto de compra-venta sellado y con certificación de firmas ante escribano público)
acompañando recibo de la T.S.U. a los efectos de identificar el inmueble. La incomparecencia dentro del término para
formular la oposición importará la tácita aceptación para la realización de los trabajos y las condiciones de costos y
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recupero que las inversiones suponen. El registro estará abierto en el EMVIAL (Ruta 88 Km. 7,5) de lunes a viernes en el
horario de 9:00 a 13:00, donde también se podrán abonar las cuotas y anticipos de obra.
Georgina Loustau, Jefe.

may. 26 v. may. 27

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
HONORABLE TRIBUNAL DE ÉTICA
 
POR 1 DÍA - Notifíquese al DR. LA GABRIEL ALEJANDRO PICCONI, Tomo 8 Folio 40 Legajo Nº 38353-8, que en las
actuaciones caratuladas: “Sres. Miguel A. García Ramis y Ana M. Pítaro s/Denuncia contra el Dr. LA Gabriel A. Picconi”,
Expte. Nº 1407-9404-038/21, el Tribunal de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de
Buenos Aires a fs. 29 ha dictado la resolución, que textualmente expresa: “La Plata, 20 de abril de 2022. Reunido el
Tribunal de Ética en el día de la fecha, atento el precedente dictamen de Instrucción; Resuelve: Agregar, tener presente y
adoptar como resolución sus fundamentos y conclusiones y en su consecuencia se dispone proseguir la causa en la
posterior etapa del procedimiento (art. 9º, inc. b), Res. Nº 445/02), dándosele traslado al profesional encartado Dr. LA
Gabriel Alfredo Picconi, para que dentro del término de los diez días, presente su defensa y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho. Las normas aplicables son las contenidas en el Preámbulo y en los artículos 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 del Código
de Ética. Se le comunica, a los efectos pertinentes, que el Cuerpo se encuentra constituído con los siguientes Miembros:
Dres. Marina Dolores Gomez Scavino Irma Beatriz Valdez, Inés Clelia Vernazza, Ana María Camilletti, Gloria Inés Arienti,
Carlos Félix Ocaranza, Ricardo José Sanchez Trapes, Jorgelina Salvo y Laura Graciela Accifonte".
Luis Cambra, Secretario
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (PET) 


A continuación, se detallan las especificaciones técnicas necesarias para efectivizar el alquiler de: 


1. DIEZ (10) impresoras Multifunción Laser Color A4  
2. TRES (3) Multifunción Laser Color A3 
3. Servicio por DOCE (12) meses (prorrogable). 


Renglón 1: Impresora Multifunción Láser Color (A4) – Cantidad: DIEZ (10) 


Impresora Multifunción color  


FUNCIÓN IMPRESORA 


Tamaños máximo soportados: Oficio 


Productividad de por lo menos 10.000 impresiones/copias mensuales para tamaño A4. 


Alimentador automático de papel de por lo menos 100 hojas cortadas de 75 gr/m2. 


Lenguaje de impresión: PCL5 y/o PCL6 o compatible superior y PostScript Level 3 o superior. 


Debe contar con una pantalla táctil de al menos de 10 pulgadas. 


Tendrá 2 (DOS) depósitos (estándar, es decir, incluido en el precio) de tamaño Legal de papel de 
entrada de no menos de 500 hojas cortadas de 80 gr/m2 cada uno + bandeja de desvío de 100 hojas 


Accesorio dúplex para impresión doble-faz automática sin intervención del usuario. 


FUNCIÓN ESCÁNER 


Tamaño máximo de documento a escanear: Oficio  


Velocidad de escaneo a todo color de al menos 80 ipm (simplex). 


Modos de escaneo E-mail y USB 3.0  


FUNCIÓN COPIADORA 


Tamaño máximo de documento: Oficio 


Velocidad promedio de copiado no inferior a 25 ppm para tamaño A4. 
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Resolución mínima: 1200x1200 dpi. 


CONECTIVIDAD 


Interfaz USB 2.0 o superior  


Interfaz Ethernet/Fast Ethernet 10/100BaseT, Wireless y USB I/F Type B 


Entrada para impresión desde dispositivo USB y tarjeta SD 


SISTEMAS OPERATIVOS 


Deberán proveerse los drivers para Windows 7/ 8.1 /10 32 y 64 Bits. 


OPCIONALES QUE SE DEBERÁN INCLUIR 


Impresión Doble Faz sin intervención del usuario. 


Alimentador de sobres. 


Alimentador automático de documentos a dos caras con capacidad de al menos 100 hojas (para 
escaneo y fotocopiado) como mínimo. 


 


Renglón 2: Impresora Multifunción Laser Color (A3)- Cantidad: TRES (3) 


Impresora Multifunción Electrofotográfica Color A3  


FUNCIÓN IMPRESORA 


Tamaños máximo soportados: A3  


Tendrá 2 (DOS) depósitos (estándar, es decir, incluido en el precio) de tamaño Legal de papel de 
entrada de no menos de 500 hojas cortadas de 80 gr/m2 cada uno + bandeja de desvío de 100 hojas 


Accesorio dúplex para impresión doble-faz automática sin intervención del usuario. 


Debe contar con una pantalla táctil de al menos de 10 pulgadas 


FUNCIÓN ESCÁNER 


Tamaño máximo de documento a escanear: A3 
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Velocidad de escaneo a todo color 80 ipm (simplex) 


FUNCIÓN COPIADORA 


Tamaño máximo de documento: A3 


Velocidad promedio de copiado no inferior a 25 ppm  


Resolución mínima: 1200x1200 dpi. 


CONECTIVIDAD 


Interfaz USB 2.0 o superior  


Interfaz Ethernet/Fast Ethernet 10/100BaseT, Wireless y USB I/F Type B 


Entrada para impresión desde dispositivo USB y tarjeta SD 


SISTEMAS OPERATIVOS 


Deberán proveerse los drivers para Windows 7/ 8.1 /10 32 y 64 Bits  


OPCIONALES QUE SE DEBERÁN INCLUIR 


Impresión Doble Faz sin intervención del usuario. 


Alimentador de sobres. 


Alimentador automático de documentos a dos caras con capacidad para 100 hojas (para escaneo y 
fotocopiado) como mínimo. 


 


Renglón 3: Servicio por DOCE (12) meses (prorrogable). 


Servicio de mantenimiento de todos los equipos de los Renglones 1 y 2 
 


Servicios solicitados (consumibles) 


 El servicio deberá incluir todos los consumibles necesarios para la impresión a color y en 
blanco y negro, a excepción de las hojas que serán el único insumo que proveerá OPISU. 


Servicios solicitados (mantenimiento) 
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 Tareas de mantenimiento preventivo y correctivo en los equipos, reparaciones y cambios 
necesarios on-site documentando e informando las tareas ejecutadas en cada caso. 


 El personal del Proveedor deberá ser idóneo, estar provisto de indumentaria e identificación 
adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por los organismos que reglamentan 
la actividad. 


 Una vez adjudicado, el adjudicatario no podrá alegar desconocimiento de las condiciones 
existentes para la implementación del servicio. 


 El Proveedor no podrá alegar inconvenientes con el fabricante para la obtención de los 
servicios mencionados, debiendo garantizar en toda circunstancia la posibilidad de 
escalamiento de los eventos. 


 El proveedor deberá asegurar una respuesta acorde con los niveles de servicio de OPISU con 
el fin de permitir la continuidad operativa de las áreas usuarias.  


 El servicio incluirá la revisión periódica de los equipos y los cambios de elementos que así lo 
requieran. A fin de que dichas tareas no interfieran en el desarrollo de las actividades de 
OPISU, se confeccionarán junto con el proveedor calendarios de mantenimiento preventivo 
de periodicidad anual. Dichos calendarios tomarán en cuenta las normas que para tal efecto 
ha emitido el fabricante de los equipos, las cuales deberán especificarse en la oferta. 


 La reparación de los equipos deberá ser ejecutada a satisfacción de este establecimiento; la 
reparación del equipamiento deberá ser en dependencias OPISU, con un Tiempo de 
Respuesta máximo de un (1) día hábil y un Tiempo de Reparación máximo será de dos (2) 
días hábiles.  


Para el cumplimiento de lo aquí estipulado, se entenderá como:  


o Tiempo de Respuesta, al tiempo transcurrido entre la comunicación al Proveedor de 
la existencia del mal funcionamiento del/(los) equipo/(s) por parte de OPISU. (llamada 
de servicio) y la llegada del personal técnico del Proveedor para realizar la reparación 
respectiva.  


o Tiempo de Reparación, al tiempo transcurrido entre la comunicación al Proveedor de 
la existencia del mal funcionamiento del/(los) equipo/(s) por parte de OPISU (llamada 
de servicio) y la puesta en funcionamiento del(los) mismo(s) a satisfacción del 
Comprador. 


Por reparación sólo se entiende que el bien reparado, cualquiera fuese su especie, 
funcione u opere en las mismas condiciones que las exigidas en estas especificaciones, 
incluyéndose la puesta en operación del software, de ser necesario. 


 Si por el tipo de falla resultase necesario retirar el equipo de las dependencias de ésta 
institución, el Proveedor deberá hacerse cargo de todos los costos que dicho traslado 
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genere, incluidos los de seguro de transporte.   


 El horario de servicio y soporte técnico será, como mínimo, de lunes a viernes de 9 a 17 
hs. 


 Las llamadas de servicio, se sujetarán a lo siguiente: 


o Se podrán efectuar telefónicamente, por correo electrónico o a través de un portal 
web (considerándose todas éstas formas igualmente válidas) a las direcciones 
acordadas entre ésta institución y el Proveedor. 


o OPISU notificará las anomalías que se presenten incluyendo la siguiente información: 


 Fecha y hora. 


 Descripción del problema. 


 Usuarios afectados. 


 Nivel de gravedad de la falla. 


 Contacto para el oferente en OPISU. 


o Ante cada notificación el adjudicatario deberá realizar y presentar esta institución un 
informe que contendrá como mínimo la siguiente información: 


 Descripción detallada del problema, su causa y solución propuesta. 


 Personal que se asignó para la resolución del mismo. 


 Problemas que se presentaron durante la resolución. 


 Documentación adjunta de los cambios hechos. 


 Recomendaciones. 


 Fecha y hora de resolución. 


 


Garantía de Buen Funcionamiento (Hardware) 


 OPISU. podrá efectuar llamadas de servicio a los efectos de ejecutar la Garantía de Buen 
Funcionamiento y Soporte Técnico lunes a viernes de 9 a 17 hs. 


 La Garantía de Buen Funcionamiento y Soporte Técnico incluirá la reparación por personal 
calificado, y reemplazo de las partes, accesorios, kit de mantenimiento o en general cualquier 
componente (excepto insumos) que se encuentren defectuosos por repuestos originales, 
nuevos y sin uso. 
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 Los pedidos de reparación se podrán efectuar telefónicamente, por correo electrónico o a 
través de un portal web (considerándose todas estas formas igualmente válidas) a las 
direcciones acordadas entre ésta Sociedad y el Proveedor. 


o OPISU notificará las anomalías que se presenten, incluyendo la siguiente información: 
 Fecha y hora. 
 Descripción del problema. 
 Contacto para el oferente en OPISU 
 Usuarios afectados. 
 Nivel de gravedad de la falla. 


 
o Ante cada notificación, el Adjudicatario deberá realizar y presentar al Comprador un 


informe que contendrá como mínimo la siguiente información: 


 Descripción detallada del problema, su causa y solución propuesta. 
 Personal que se asignó para la resolución del mismo. 
 Problemas que se presentaron durante la resolución. 
 Documentación adjunta de los cambios hechos. 
 Recomendaciones. 
 Fecha y hora de resolución.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD 


La presente contratación se rige por la Ley Nº13.981, el Decreto Reglamentario Nº59/19, 


las Resoluciones Conjuntas Nº20/17 y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP del Ministerio de 


Jefatura de Gabinete de Ministros y Resoluciones RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, 


Resolución Nº92/17, Resolución Nº360/19 del Contador General de la Provincia, por los 


Pliegos de Bases y Condiciones Generales (conf. Resolución Nº76/19 de la Contaduría 


General de la Provincia), de Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas, por la 


orden de compra, según corresponda y en el orden de prelación establecido por el artículo 


23, inciso 1, apartado 3, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Asimismo, las 


disposiciones comprendidas en el presente complementan las propias de dicho Decreto. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se 


resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. 


La presentación de la oferta significará el total conocimiento y aceptación de la normativa 


señalada anteriormente. 


Asimismo, esta Contratación se convoca bajo los términos del régimen de compras y 


contrataciones vigente para el sistema de compras electrónicas de la provincia de Buenos 


Aires (en adelante sistema PBAC), de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-


GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su 


procedimiento. 


La tramitación se encuadra en el procedimiento de selección del contratante denominado 


Procedimiento abreviado, en el marco de lo previsto por el artículo 18, apartado 1, inciso b) 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N°59/19 de la Ley N° 13.981. 


Se deja asentado que este procedimiento abreviado se encuentra exceptuado de la 


suspensión prevista en el art. 1° del Decreto N°167/20 conforme lo dispone el art. 4° del 


mencionado Decreto. 


Artículo 2. OBJETO 


El presente llamado tiene por objeto la contratación del "Servicio de alquiler y 


mantenimiento de trece (13) impresoras multifunción láser" para este Organismo Provincial 


ha trasladado sus operaciones diarias a un nuevo edificio, sito en calle 47 Nº529 entre 5 y 
6 de la Ciudad de La Plata. 







 


 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
Calle 47 Nº 529 e/ 5 y 6. 
La Plata (1900) - Buenos Aires                                                                                                                                                 


 
 


 


Artículo 3. LUGAR Y TÉRMINO. 


El proveedor deberá entregar los bienes objeto de la contratación en el edificio del 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito en calle 47 N°529 entre 5 y 6 de 


la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, Código Postal (1900), distribuyéndolas 


en planta baja, pisos 1 a 8 y tres entrepisos. La entrega será por cuenta y costo del 
proveedor, incluyendo el flete, traslado e instalación.  


La entrega total se realizará de forma inmediata dentro de los diez (10) días corridos a 
partir del día siguiente de la recepción de la Orden de Compra. 


Artículo 4. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. Cualquier notificación se 


realizará en conformidad con el artículo 12 del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA- 


GPBA. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquellas 


que sean cursadas por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) en 


los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la provincia de Buenos Aires. El domicilio 


electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 


de la Contaduría General de la Provincia. 


El domicilio electrónico constituido del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


(OPISU) es opisu@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Las notificaciones sólo se cursarán 


entre correos oficiales con la extensión “@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


Artículo 5. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
Quienes se encuentren acreditados y hubieran cumplido con el procedimiento de 


registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre los 


Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas a través del 


sistema “PBAC” hasta TRES (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura 


de ofertas, sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a través del 


sistema “PBAC” y en el Boletín Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se 


emitan de oficio o como respuesta a consultas conforme el artículo 14, ap. 1, inc. ñ del 


Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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Dentro de los términos establecidos en el párrafo anterior, los interesados podrán formular 


consultas aclaratorias al domicilio electrónico de la repartición 


opisu@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Artículo 6. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
Y DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 


Especificaciones Técnicas deberán ser presentadas por escrito, en la Dirección de 


Compras y Contrataciones, ubicada en Calle 47 N° 529 entre 5 y 6, Primer Piso, CP 1900 - 


La Plata - Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar será necesario acreditar la personería invocada por quien realizare la 


presentación y cumplir con lo establecido en el artículo 19 apartado 1, inciso D del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La impugnación a los Pliegos será resuelta en el acto administrativo por el cual se apruebe 


o se dejare sin efecto el procedimiento, previa intervención de los Organismos de 


Asesoramiento y Control, de conformidad con lo establecido por el artículo 13, apartado 5 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Artículo 7. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda la documentación indicada por el presente Pliego deberá ser ingresada al sistema 


“PBAC”, con excepción de toda aquella documentación que deba ser presentada en forma 


papel (conf. al Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 


13.981). En ese caso, deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones 


del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, ubicada en Calle 47 N° 529 entre 


5 y 6, Primer Piso CP 1900 - La Plata - Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 a 


16:00 horas. 


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta 


será exclusivamente responsabilidad del oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no 


constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las 


Declaraciones Juradas deberán ser firmadas de manera ológrafa, escaneadas y finalmente 


subidas al sistema “PBAC”. 
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Artículo 8. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


El oferente deberá mantenerlos términos de su oferta por un período de CUARENTA Y 


CINCO (45) días hábiles desde la fecha de apertura de ofertas. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual a la inicial. 


Artículo 9. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Los interesados en formular ofertas deberán encontrarse con capacidades para obligarse, 


inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires o acreditando, en su defecto, el inicio del trámite de inscripción 


acompañando el número correspondiente, al momento de la apertura de ofertas. 


Asimismo, es condición para la adjudicación que el proveedor certifique en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la presente contratación y con 


credencial vigente expedida por la referida autoridad competente, según artículo 16, 


apartado II del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Por su parte, en todo lo que respecta a la capacidad para obligarse y ser Proveedor y 


Licitador del Estado, será de aplicación lo establecido en la Resolución N° 360/19 de la 


Contaduría General de la Provincia. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 


supuestos previstos en el artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA- GPBA. 


Artículo 10. COMPETENCIA JUDICIAL. 
Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la 


competencia de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 


Aires. 


Artículo 11. CERTIFICADOS, FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN PARTICULAR. 
Los oferentes deberán contar o presentar, según corresponda: 


a) Certificado fiscal para contratar con la leyenda “No debe” emitido por la 


Administración Federal de Ingresos Públicos, como condición indispensable en forma 


previa a la adjudicación de la presente contratación. El Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana podrá intimar al oferente a regularizar la condición que surja de 
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la emisión del certificado. 


b) Certificado de Cumplimiento Fiscal (formulario A-404W2) reflejando el 


efectivo cumplimiento del pago de sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los 


Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotores, conforme lo determinado por la Resolución 


Normativa N° 55/20 de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires 


(Texto según Ley N° 15.079, artículo 121). La duración de la presente obligación se 


extenderá hasta la finalización del contrato. 


c) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su 


Decreto Reglamentario N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación. Para el caso de las sociedades anónimas, certificados correspondientes a 


todos los integrantes que ostenten al momento de la contratación, cargo en el Directorio y 


para el caso de las sociedades de responsabilidad limitada, certificado correspondiente al 


Gerente designado por Asamblea de socios de la misma. 


d) Garantía de mantenimiento de oferta de corresponder, conforme el 


Artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 


reglamentario de la Ley N° 13.981. Para los certificados señalados en los puntos a), b) y c) 


del presente artículo, se deja constancia que no deberán ser presentados junto a su oferta.  


El organismo contratante certificará dichos documentos a fin de verificar el cumplimiento, 


pudiendo intimar al oferente a que regularice su situación. Respecto a lo señalado en el 


punto d) del presente artículo, deberá presentarse junto a la oferta. 


Artículo 12. DECLARACIONES JURADAS. 
A su vez, la oferta deberá contenerla siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido 


demandado por la provincia de Buenos Aires o sus Organismos descentralizados por 


causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni 


utilizará mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de sus procesos de 


fabricación o producción. 


c) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 


nacional, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera 


titular, indicando el número de sucursal. 


d) Declaración jurada que manifieste la inexistencia de causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
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GDEBA-GPBA. A los fines previstos en el punto 10 de dicho apartado, los funcionarios con 


facultades decisorias en el presente proceso de selección son los que revistan en los 
cargos de: Directora Ejecutiva - Romina Analía Barrios; DNI N° 28.864.777; Directora 
General de Administración – María del Rosario FERNÁNDEZ AGUERRE; DNI N° 


27.236.352; Directora de Compras y Contrataciones – Carolina Vanesa BRAVO; DNI N° 


29.307.982. 


Sin perjuicio de lo expuesto, el organismo contratante podrá verificar la veracidad de los 
datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos, así como también de 


la documentación acompañada implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 


oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General 


de la Provincia, por el plazo máximo previsto en el Artículo Nº 24, apartado III del Decreto 


Nº59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el 


plazo de cumplimiento del contrato el adjudicatario será pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


Artículo 13. PERSONERÍA. 
Los interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su 


personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y acta de designación de 
autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, 


deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo con lo preceptuado en los 


artículos 118 a 124 de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. En el caso de las 


Unidades Transitorias y Uniones transitorias a constituirse, deberán satisfacer los requisitos 


establecidos en los artículos N°1.463 al N°1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación 


y acompañar en instrumento público: 


i) En el caso de las Uniones Transitorias: 


- Porcentaje de participación comprometido por cada una de 
ellas. 
 


- Representante/s legal/es autorizado/s a actuar en nombre de 


cada una de las empresas integrantes en todos los trámites relacionados con el presente 


llamado. 


- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que 


surja la voluntad expresa de cada una de las empresas de participar en el presente 


llamado, asociada con las otras integrantes de la UT. 
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ii) En caso de las Uniones Transitorias a constituir: 


- Deberán acompañar además de la documentación señalada 


para las Uniones Transitorias constituidas, el compromiso expreso de formalizar la Unidad 


Transitoria, en caso de resultar adjudicada. 


- La asunción de la responsabilidad principal, solidaria e 


ilimitada de todas y cada una de las empresas consorciadas frente al comitente por todas 


las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la 


ejecución del contrato, sin beneficio de división y excusión. 


Una vez constituidas deberán acompañar la documentación detallada para las Uniones 


transitorias ya constituidas. 


Asimismo, los oferentes deberán presentar copia certificada del poder vigente a la fecha de 


apertura, cuando la representación legal del firmante de la oferta no surja de la 


documentación social certificada que acompañe. 


b) En el caso de las personas humanas, se deberá presentar copia del 


Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 


Artículo 14. MONEDA DE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 


La moneda de cotización será el peso argentino (AR$). Las ofertas deberán formularse con 


centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el acto administrativo el total de cada 


adjudicación y los totales de las órdenes de compra pertinentes, se formalizarán por 


montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General de la Provincia determine el 


procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los casos, en la forma que ésta lo 


determine. 


Artículo 15. MUESTRAS Y FOLLETOS. 


La parte contratante podrá solicitar muestras, folletería o imágenes ilustrativas a los 


oferentes, en forma posterior a la fecha de apertura de ofertas y previa a la adjudicación, a 


fin de corroborar la calidad de los bienes, cuando resulte dificultosa la determinación de 


ciertas características del elemento requerido. Las muestras deben ser presentadas en la 


Dirección de Compras y Contrataciones, sita en Calle 47 N° 529 entre 5 y 6, tercer 


entrepiso, CP 1900 - La Plata - Provincia de Buenos Aires, en el horario de 08:00 a 16:00 


horas. Se entregará un recibo por su entrega, excepción de los folletos ilustrativos, que 


podrán presentarse en su idioma original. Ello, conforme Artículo 14, Apartado 1, Inciso K 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA. 


Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 
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Las ofertas deberán presentarse en sistema “PBAC”, cumpliendo todos los requerimientos 


exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y 


en el de Especificaciones Técnicas, adjuntando todos y cada uno de los documentos 


solicitados en los mismos en soporte electrónico. Toda documentación e información que 


se acompañe deberá ser redactada en idioma español. Solamente serán consideradas 


como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, ubicada en calle 47 N°529 entre 5 y 6 primer piso, CP 1900 - La Plata - 


Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. La misma deberá ser 


entregada en sobre o paquete cerrado, indicando en la cubierta el número de expediente, 


número de contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad de provisión incluyendo todos los costos, 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los 


términos requeridos en los Pliegos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas 


económicas, al resultar ser la Provincia de Buenos Aires y los Organismos que la 


conforman, sujeto exento en materia impositiva, no se deberá discriminar el importe 


correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 


El oferente deberá formular ofertas por renglones, encontrándose prohibidas las 


cotizaciones parciales para un mismo renglón. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas 


en el sistema “PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del mismo, 


en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y 


electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o 


aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con 


posterioridad al acto de apertura de ofertas. 
Artículo 17. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las 


disposiciones de la Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y al Pliego de Bases 
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y Condiciones Generales, Particulares, de Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas 


de oficio o como respuesta a consultas. 


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, 


salvo que éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento 


de oferta de hasta un diez por ciento (10%), ii) Las omisiones insustanciales, pudiéndose   


requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias 


siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3 de 


la Ley Nº 13.981. 


En ningún supuesto será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente 


formulada y suscripta en el sistema “PBAC”; la falta de presentación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases 


y Condiciones. 


Artículo 19. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN. 
La adjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente al interés fiscal, 
considerando precio, calidad, idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC”, confeccionará de 
manera automática un cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de 


la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


El Organismo se expedirá dentro de cinco (5) días hábiles notificando a los oferentes al 


domicilio electrónico que hayan constituido, haciéndoles saber el derecho a tomar vista de 


las actuaciones. Asimismo, como medio supletorio también podrá cursar la notificación de 


conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


En caso de paridad de ofertas y mejora de ofertas corresponde la aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 20, apartados 4 y 5 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 


Artículo 20. IMPUGNACIÓN. 
Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, ubicado en Calle 47 N°529 entre 5 y 6, Primer Piso, CP 1900 - La Plata – 
Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, dentro de los plazos 


indicados en el artículo anterior. 







 


 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
Calle 47 Nº 529 e/ 5 y 6. 
La Plata (1900) - Buenos Aires                                                                                                                                                 


 
 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 


- apartado 2-, del anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. Las impugnaciones serán 


resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados si la 


impugnación es resuelta favorablemente. 


Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 


La Autoridad Administrativa correspondiente dictará el acto de adjudicación que será 


notificado al domicilio electrónico de los oferentes mediante sistema “PBAC”, dentro de los 


siete (7) días hábiles de emitido al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y todos aquellos que 


sean parte del procedimiento administrativo en trámite. Los Organismos de Asesoramiento 


y Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el Artículo 


13 de la Ley N°13.981, Artículos 13 y 21 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA, Artículo 102 de la Ley N°13.767 y Artículo 38 del Decreto Ley N°7543/69. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios 
de mercado de los bienes ofrecidos. Se consideran incluidos en esta previsión todos los 
ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 


circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, 
contempladas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes. 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Quien resulte adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato que 


será del diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días 


hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación, la cual será devuelta al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del comitente. (Artículo 19, 


Apartado 1, inc. b del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 


La mencionada garantía deberá cargarse utilizando los formularios correspondientes en el 


sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía 


en la Dirección de Compras y Contrataciones, ubicado en Calle 47 N° 529 entre 5 y 6 tercer 


piso, CP 1900 - La Plata - Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
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Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al domicilio electrónico 


del adjudicatario. La Dirección de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana (OPISU) será el área responsable de actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, comprendiendo todos los derechos y 


obligaciones emanados del contrato perfeccionado sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 24. PRODUCTOS 


Los bienes serán recibidos por este Organismo en carácter de comodato, estando en 


perfecto estado de funcionamiento y de una calidad acorde al uso para el cual fueron 


contratados, no siendo obligatorio que sean de primera marca.  


En ese orden, el proveedor deberá facilitar un teléfono al cual el Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana pueda comunicarse para que, en un plazo no mayor a 24 horas 


hábiles, un agente de la empresa adjudicataria acuda a solucionar cualquier desperfecto 


que posean los bienes. 


En caso que el desperfecto requiera cambio o reparación del equipo y no pueda ser 


solucionado en las oficinas del Organismo, la empresa deberá reemplazarlo en un plazo no 


mayor a 48 horas hábiles posteriores de la visita. 


El proveedor deberá garantizar el traslado de los equipos si debieran reubicarse dentro del 


edificio. 


La recepción de los bienes y servicios y su respectiva certificación se realizará conforme al 


Artículo 23º Inciso II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 25. USO DE LOS BIENES 
El uso de los bienes se certificará con la presentación de los remitos debidamente 


conformados por la autoridad receptora de estos, no pudiendo ser la misma de rango 


inferior a director, o responsable máximo de la Dependencia que adquiera los mismos, de 


manera mensual. 


La autoridad receptora y el área que actúa como contraparte (si no fueren las mismas), 


deberán informar a la Dirección de General de Administración cualquier incumplimiento, a 


los fines de la aplicación de las eventuales penalidades. 


Artículo 26. CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS 
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Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 


Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y presentadas en original en la 


repartición contratante en los primeros CINCO (5) días del mes, en la Dirección de 


Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana de la 


Provincia de Buenos Aires con domicilio en la Calle 47 N° 529 entre 5 y 6, Primer Piso, 


CP1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 


a) Remito original confeccionado conforme los términos establecidos 


por la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.). 


b) Constancia de validez de la factura presentada. 


Asimismo, en cada factura debe constar: 


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato y/o acto 


administrativo que corresponda; 


b) Número de remito; 


c) Descripción de los conceptos facturados; 


d) Importe total de la factura. 


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana no prestará 


conformidad de los productos entregados, ante omisiones de la documentación solicitada 


en el presente artículo. 


Artículo 27. PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 


Apartados 2), 3) y 4) del inciso III, del Artículo 23º del Anexo I del Decreto N°59/19. 


Artículo 28. PAGOS PARCIALES 


El contratante queda autorizado a realizar pagos parciales. Los mismos serán mensuales a 


mes vencido del período de contratación hasta alcanzar el monto total de la misma. El 


último pago parcial se cancelará una vez finalizado el período de la contratación. 


Las facturas correspondientes a estos pagos deberán confeccionarse conforme el Apartado 


1) del inciso III, del artículo 23°del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
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Artículo 29. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS.  


Se establece el régimen de redeterminación de precios aplicable al contrato, de acuerdo a 


lo normado en el Artículo 7, Inciso G de la Ley Nº 13.981, reglamentada por Decreto N° 


59/19, Artículos 16 y 17 de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la 


Provincia y sus modificatorias.  


El/los proveedores adjudicatario/s del contrato que se perfeccione como resultado del 


presente proceso licitatorio, podrán solicitar la redeterminación de los precios de los ítems 


adjudicados conforme la siguiente metodología:  


a) Los precios de los contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie 


solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la 


estructura de costos estimada del inciso b), reflejen una variación promedio ponderada 


superior en un CINCO por ciento (5%) a los del contrato o al surgido de la última 


redeterminación de precios, según corresponda, conforme artículo 7 apartado g) inciso 1° 


del Anexo del Decreto 59/19. 


Rubro Índice Porcentaje de 
incidencia 


Materia prima y materiales Indice de precios internos 
mayoristas (IPIM) - Máquinas y 
Equipos. 


80% 


Mano de Obra CCT Nº 130/75 – Salario Básico 10% 
Gastos generales IPIM – Nivel General 10% 
TOTAL  100% 
 


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los 
costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación que 
supere el límite indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa 


fecha.  


Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos. 
Para determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de 
ofertas o el de la última redeterminación de precios aprobada según corresponda y el 


último índice publicado al momento de la solicitud.  


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES. El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último 
redeterminado, según corresponda. La Variación Verificada se corresponde con el 
porcentaje de variación al que se arriba en función de la estructura de costos precedente. 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 
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Artículo 30. INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24º y 25º del 


Anexo I del Decreto N° 59/19. El incumplimiento de la prestación comprometida por el 


proveedor se constatará mediante notificación fehaciente de la dependencia a cargo de la 


recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse 


sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento, bajo 


apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora. 


Artículo 31. SEGUROS 


El adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su 


actividad y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El 


adjudicatario será el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia 


de la contratación de los seguros exigidos, quedando el Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana exento de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro 


que se produjera. 


Artículo 32. GARANTÍAS 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y 


adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N°59/19, con las excepciones determinadas en aquel artículo. 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en Calle 47 N° 529 entre 5 y 6 Primer Piso, CP 1900 - La 


Plata - Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. dentro del plazo de 


VEINTICUATRO (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que 


indique los datos de la contratación. En caso contrario la oferta será desestimada sin más 


trámite. 
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La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de 


la oferta, de corresponder. 


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de 


la adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo temporal y se devolverá 


al completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: Será del UNO POR CIENTO 


(1%) conforme Decreto N° 59/19 respecto del presupuesto oficial o monto estimado de la 


compra. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el apartado 2 del artículo 19º del 


Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 33. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones 


emergentes de la presente contratación, y/o las relaciones jurídico-contractuales generadas 


con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 


previsionales, así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la 


ejecución contractual; quedando expresamente liberado el Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna 


entre ambos. 


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana quedará desligado respecto de 


todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral entre el 


adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de la 


intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que 


recaigan sobre el Adjudicatario. 


Queda debidamente aclarado y entendido que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


no asumirá responsabilidad alguna y quedará desligado respecto de todo conflicto o litigio 


que eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y el 


personal que éste ocupare a los fines de cumplir con sus obligaciones contractuales y que, 
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en consecuencia, pudiera implicar la intervención del gremio que los nuclea y/o de aquellos 


organismos estatales vinculados con el contralor de transgresiones a normas establecidas 


para el orden laboral, o del cumplimiento de convenios colectivos de trabajo en vigencia. 


Igual criterio se hace extensivo a las obligaciones previsionales e impositivas que recaigan 


sobre el adjudicatario. 


Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la 


legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será el 


único responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


Artículo 35. PRESUPUESTO OFICIAL 


El presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma de PESOS TRES 


MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 


($3.709.968,00) 
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[bookmark: _GoBack]ANEXO 

PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA

BUSCADO

	OYARZO CAYUN, SEBASTIÁN EDGARDO

[image: ][image: ]

El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a OYARZO CAYUN, SEBASTIÁN EDGARDO, DNI N° 24.924.798, argentino, nacido el día 26 de abril de 1976, de 46 años de edad, hijo de Cayun, Lucía y Oyarzo, José Rodolfo, con último domicilio conocido en calle Almafuerte N° 2685, de la localidad de Bahía Blanca, partido homónimo, provincia de Buenos Aires.

La orden de captura ha sido dictada por ser considerado autor de hechos de abuso sexual gravemente ultrajante, ilícito agravado por ocasionar grave daño en la salud mental de las víctimas y por convivencia preexistente, los que tuvieron lugar en la localidad de Monte Hermoso, provincia de Buenos Aires.

Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 14 del Departamento Judicial Bahía Blanca (IPP N° 02-00-009316-11/00).

Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse únicamente ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 14 del Departamento Judicial Bahía Blanca (sita en calle Moreno N° 25 de la localidad de Bahía Blanca, teléfono 0291 450 0226 interno 101, dirección de correo electrónico ufij14.bb@mpba.gov.ar) o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, teléfonos 0221 429 3091 y 0221 429 3015 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas.

El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el mérito de la información aportada.

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


Artículo 1°. OBJETIVO DEL CONCURSO. Visibilizar la calidad de las mieles y sus 
diferentes fenotipos, como así también impulsar la producción de miel, la implementa-
ción de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y el desarrollo de la cadena apícola 
bonaerense. 


Artículo 2º. DESTINATARIOS. Productores, productoras, fraccionadores y fracciona-
doras de miel de la provincia de Buenos Aires. 


Artículo 3º. REQUISITOS. Serán requisitos excluyentes a los fines de la presentación 
a Concurso: 


PARA MIEL A GRANEL 


- Constancia de Registro Nacional de Productores Apícolas (RENAPA). 
- Constancia de habilitación de la sala de extracción propia o de terceros donde se realizó la cose-
cha o constancia de habilitación de la sala en trámite. 


PARA MIEL FRACCIONADA 
- Constancia de habilitación del producto o su comprobante de inicio de trámite: Regis-
tro Nacional de Establecimiento (RNE) y/o Registro Nacional de Producto Alimenticio 
(RNPA). 


Artículo 4º. CATEGORÍAS DE MIELES A EVALUAR. Se constituirán 4 categorías de 
mieles: 
1.- Mieles líquidas fraccionadas. 
2.- Mieles cristalizadas fraccionadas. 
3.- Mieles líquidas a granel. 
4.- Mieles cristalizadas a granel. 
Estas categorías responderán a mieles de origen de la provincia de Buenos Aires. 


Artículo 5°. Se podrá presentar a concurso sólo una muestra de miel por categoría 
con un mismo número de RENAPA, RNE y/o RNPA. 


Artículo 6°. OPERATORIA DEL CONCURSO. 
El Concurso se desarrollará en las siguientes fases: 
1. Presentación de mieles por los concursantes. Se podrán presentar al Concurso 
Provincial de Mieles Bonaerenses desde la fecha de publicación de la presente reso-
lución hasta el 13 de mayo de 2022. 
2. Admisión de las mieles al concurso y asignación definitiva en la categoría en que 
concursa cada miel. 
3. Análisis de las mieles en cada categoría según sus características organolépticas. 
4. Selección de las mieles finalistas en cada categoría. 
5. Análisis de las mieles presentadas en cada categoría y declaradas admisibles, se-
gún sus características físico químico y botánico. 


Artículo 7°. PRESENTACIÓN DE LAS MIELES. Los concursantes deberán entregar 
la miel presentada al concurso, en 1 kg de miel dividido en 2 envases de medio kilo y 
sin ninguna inscripción o señal identificativa. Deberá ser presentada en la Dirección 
Apícola ubicada en la calle 13 y 532 de la Ciudad de La Plata, en frascos aptos para 
envasado de alimentos y adecuadamente rotulados. 
En el momento de la entrega de las muestras, el/la postulante deberá acompañar la 
planilla de inscripción que forma parte integrante del presente pliego de bases y condi-
ciones. 







Artículo 8°. ADMISIÓN DE LAS MIELES A CONCURSO Y ASIGNACIÓN DEFINITI-
VA EN LAS DISTINTAS CATEGORÍAS. Tras la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 3°, en base a la inspección de impurezas físicas y 
defectos organolépticos, la Dirección Apícola determinará cuáles de las mieles presen-
tadas serán admitidas en el concurso. En el caso que se compruebe exceso de impu-
rezas o fermentación de la miel, la muestra no será admitida. Asimismo, la Dirección 
mencionada podrá modificar la categoría en que concurrirá la muestra. 


Artículo 9°. CONSTITUCIÓN DEL JURADO. La Dirección Apícola será la encargada 
de designar un Jurado, constituido por representantes de instituciones públicas, priva-
das e idóneas para la degustación de mieles, el cual por medio de una cata ciega, 
evaluará y seleccionará los finalistas del concurso. 


Artículo 10. ANÁLISIS DE LAS MIELES EN CADA CATEGORÍA Y SELECCIÓN DE 
FINALISTAS. Las mieles serán sometidas a una cata ciega por parte del Jurado de-
signado, que dentro del ámbito de cada categoría, efectuará una valoración de su cali-
dad mediante el análisis de las características organolépticas así como su trazabilidad 
y presentación (envasado, limpieza, etiquetas, etc.). Se tendrá en cuenta para su pon-
deración, el aspecto general de la miel (rango de 0 a 5), olor (rango de 0 a 5), evalua-
ción en boca (rango de 0 a 5), trazabilidad y presentación del producto (rango de 0 a 
3). El puntaje máximo será de 18 puntos. Se elegirán tres finalistas por cada categoría. 


Artículo 11. Se realizarán análisis físico químico y botánico de forma gratuita a todas 
las mieles presentadas en cada categoría y declaradas admisibles. 


Artículo 12. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES. La información y documen-
tación relativa a los participantes y toda aquélla presentada a requerimiento del Minis-
terio de Desarrollo Agrario tendrá carácter de declaración jurada y serán confidencia-
les. 


Artículo 13. Los concursantes se comprometen a presentar toda la información y a 
prestar la más amplia colaboración, en cualquiera de las instancias del Concurso. 


Artículo 14. DE LA ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y CONDICIONES. La participa-
ción en el Concurso implica el conocimiento y la aceptación de las Bases y Condicio-
nes del mismo. 
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ANEXO I


ARQUITECTURA


Nueva de Alta y Baja 


complejidad


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) 32,00%


Albañilería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC B) 26,00%


Pisos y Revestimientos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC C) 9,00%


Carpinterias Metálica y Herrería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC D) 7,00%


Productos Químicos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC E) 1,00%


Andamios Art.15 DECRETO 1295/2002 INC F) 1,00%


Artefactos de Iluminación y cableado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC G) 5,00%


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) 5,00%


Motores Eléctricos y Equipos de A A Art.15 DECRETO 1295/2002 INC I) 3,00%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA 3,00%


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) 8,00%


TOTAL 100,00%


ESTRUCTURA DE PONDERACION DE INSUMOS PRINCIPALES SEGÚN EL TIPO DE OBRA


Insumo Fuente







Empresa: POSE S.A.


JARDIN MATERNAL AYACUCHO


Empalme a Julio/2017


Mes base Mes Actual


Insumo Fuente Incidencia oct-16 jul-17 Coef. Variación


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 32,00% 133,6 166,8 1,248 0,3995


Albaliñería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC B) B 26,00% 134,8 166,0 1,231 0,3202


Pisos y Revestimientos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC C) C 9,00% 126,6 142,1 1,122 0,1010


Carpinterías Metálica y Herrería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC D) D 7,00% 126,5 136,6 1,080 0,0756


Productos Químicos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC E) E 1,00% 137,6 158,0 1,148 0,0115


Andamios Art.15 DECRETO 1295/2002 INC F) F 1,00% 134,6 155,0 1,151 0,0115


Artefactos de iluminación y cableado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC G) G 5,00% 139,0 171,8 1,236 0,0618


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 5,00% 145,4 161,9 1,113 0,0557


Motores Eléctricos y Equipos de A.A. Art.15 DECRETO 1295/2002 INC I) I 3,00% 131,2 145,8 1,111 0,0333


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 32,0 24,0 0,750 0,0225


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 8,00% 149,9 201,3 1,343 0,1075


TOTAL 100,00% 1,2000


20,00%


1° REDETERMINACIÓN


Mes base Mes Actual


Insumo Fuente Incidencia jul-17 ene-18 Coef. Variación


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 32,00% 169,2 171,7 1,015 0,3247


Albaliñería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC B) B 26,00% 168,2 172,5 1,026 0,2666


Pisos y Revestimientos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC C) C 9,00% 142,1 152,9 1,076 0,0968


Carpinterías Metálica y Herrería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC D) D 7,00% 136,6 148,7 1,089 0,0762


Productos Químicos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC E) E 1,00% 158,0 178,1 1,127 0,0113


Andamios Art.15 DECRETO 1295/2002 INC F) F 1,00% 155,0 172,2 1,111 0,0111


Artefactos de iluminación y cableado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC G) G 5,00% 171,8 187,8 1,093 0,0547


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 5,00% 161,9 179,5 1,109 0,0554


Motores Eléctricos y Equipos de A.A. Art.15 DECRETO 1295/2002 INC I) I 3,00% 145,8 169,5 1,163 0,0349


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 24,0 27,0 1,125 0,0338


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 8,00% 201,8 226,8 1,124 0,0899


TOTAL 100,00% 1,0554


5,54%


2° REDETERMINACIÓN


Mes base Mes Actual


Insumo Fuente Incidencia ene-18 abr-18 Coef. Variación


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 32,00% 171,7 192,3 1,120 0,3584


Albaliñería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC B) B 26,00% 172,5 191,8 1,112 0,2891


Pisos y Revestimientos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC C) C 9,00% 152,9 160,4 1,049 0,0944


Carpinterías Metálica y Herrería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC D) D 7,00% 148,7 154,7 1,040 0,0728


Productos Químicos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC E) E 1,00% 178,1 192,7 1,082 0,0108


Andamios Art.15 DECRETO 1295/2002 INC F) F 1,00% 172,2 191,0 1,109 0,0111


Artefactos de iluminación y cableado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC G) G 5,00% 187,8 200,0 1,065 0,0532


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 5,00% 179,5 191,1 1,065 0,0532


Motores Eléctricos y Equipos de A.A. Art.15 DECRETO 1295/2002 INC I) I 3,00% 169,5 182,5 1,077 0,0323


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 27,0 27,0 1,000 0,0300


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 8,00% 226,8 246,8 1,088 0,0871


TOTAL 100,00% 1,0925


9,25%


3° REDETERMINACIÓN


Mes base Mes Actual


Insumo Fuente Incidencia abr-18 jun-18 Coef. Variación


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 32,00% 192,3 195,0 1,014 0,3245


Albaliñería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC B) B 26,00% 191,8 196,4 1,024 0,2662


Pisos y Revestimientos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC C) C 9,00% 160,4 172,4 1,075 0,0967


Carpinterías Metálica y Herrería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC D) D 7,00% 154,7 175,2 1,133 0,0793


Productos Químicos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC E) E 1,00% 192,7 226,8 1,177 0,0118


Andamios Art.15 DECRETO 1295/2002 INC F) F 1,00% 191,0 202,1 1,058 0,0106


Artefactos de iluminación y cableado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC G) G 5,00% 200,0 226,3 1,132 0,0566


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 5,00% 191,1 221,5 1,159 0,0580


Motores Eléctricos y Equipos de A.A. Art.15 DECRETO 1295/2002 INC I) I 3,00% 182,5 230,6 1,264 0,0379


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 27,0 34,3 1,270 0,0381


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 8,00% 246,8 256,4 1,039 0,0831


TOTAL 100,00% 1,0627


6,27%


ANEXO A







Empresa: POSE S.A.


JARDIN MATERNAL AYACUCHO


ANEXO A


4° REDETERMINACIÓN


Mes base Mes Actual


Insumo Fuente Incidencia jun-18 ago-18 Coef. Variación


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 32,00% 195,0 202,6 1,039 0,3325


Albaliñería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC B) B 26,00% 196,4 206,5 1,051 0,2734


Pisos y Revestimientos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC C) C 9,00% 172,4 186,4 1,081 0,0973


Carpinterías Metálica y Herrería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC D) D 7,00% 175,2 184,6 1,054 0,0738


Productos Químicos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC E) E 1,00% 226,8 252,7 1,114 0,0111


Andamios Art.15 DECRETO 1295/2002 INC F) F 1,00% 202,1 215,2 1,065 0,0106


Artefactos de iluminación y cableado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC G) G 5,00% 226,3 235,0 1,038 0,0519


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 5,00% 221,5 242,7 1,096 0,0548


Motores Eléctricos y Equipos de A.A. Art.15 DECRETO 1295/2002 INC I) I 3,00% 230,6 242,7 1,052 0,0316


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 34,3 40,5 1,182 0,0355


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 8,00% 256,4 275,8 1,076 0,0861


TOTAL 100,00% 1,0585


5,85%


5° REDETERMINACIÓN


Mes base Mes Actual


Insumo Fuente Incidencia ago-18 sep-18 Coef. Variación


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 32,00% 202,6 209,2 1,033 0,3304


Albaliñería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC B) B 26,00% 206,5 217,2 1,052 0,2735


Pisos y Revestimientos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC C) C 9,00% 186,4 206,5 1,108 0,0997


Carpinterías Metálica y Herrería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC D) D 7,00% 184,6 214,2 1,160 0,0812


Productos Químicos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC E) E 1,00% 252,7 301,2 1,192 0,0119


Andamios Art.15 DECRETO 1295/2002 INC F) F 1,00% 215,2 226,9 1,054 0,0105


Artefactos de iluminación y cableado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC G) G 5,00% 235,0 258,8 1,101 0,0551


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 5,00% 242,7 296,5 1,222 0,0611


Motores Eléctricos y Equipos de A.A. Art.15 DECRETO 1295/2002 INC I) I 3,00% 242,7 292,2 1,204 0,0361


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 40,5 47,2 1,164 0,0349


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 8,00% 275,8 285,7 1,036 0,0829


TOTAL 100,00% 1,0773


7,73%


6° REDETERMINACIÓN


Mes base Mes Actual


Insumo Fuente Incidencia sep-18 nov-18 Coef. Variación


Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 32,00% 209,3 216,1 1,032 0,3304


Albaliñería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC B) B 26,00% 217,3 225,6 1,038 0,2699


Pisos y Revestimientos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC C) C 9,00% 206,5 226,2 1,095 0,0986


Carpinterías Metálica y Herrería Art.15 DECRETO 1295/2002 INC D) D 7,00% 214,2 234,5 1,095 0,0766


Productos Químicos Art.15 DECRETO 1295/2002 INC E) E 1,00% 301,2 315,8 1,048 0,0105


Andamios Art.15 DECRETO 1295/2002 INC F) F 1,00% 226,9 242,8 1,070 0,0107


Artefactos de iluminación y cableado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC G) G 5,00% 258,8 263,3 1,017 0,0509


Caños de PVC Art.15 DECRETO 1295/2002 INC H) H 5,00% 296,5 318,9 1,076 0,0538


Motores Eléctricos y Equipos de A.A. Art.15 DECRETO 1295/2002 INC I) I 3,00% 292,2 287,5 0,984 0,0295


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 47,2 86,9 1,842 0,0553


Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 8,00% 286,4 303,1 1,058 0,0847


TOTAL 100,00% 1,0708


7,08%







ANEXO II - PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


Obra: JARDIN MATERNAL AYACUCHO


Empresa: POSE S.A.


ITEM/        


Sub-item
DESCRIPCIÓN


 Precio Unitario 


de Oferta 


 Precio Unitario 


RDT a 7/2017 


 Precio Unitario 


1° RDT a 


01/2018 


 Precio Unitario 


2° RDT a 


04/2018 


 Precio Unitario 


3° RDT a 


06/2018 


 Precio Unitario 


4° RDT a 


08/2018 


 Precio Unitario 


5° RDT a 


09/2018 


 Precio Unitario 


6° RDT a 


11/2018 


29.1 Instalación de Sistema de Deteccion de Incendio 535.655,05 642.796,26 701.993,25 744.914,36 831.429,01 872.938,54 950.048,87 957.103,26


29.2 Fabricación e Instalación de deposito de gas envasado (incluye tanque de 1m3) 54.474,94 65.370,96 73.554,70 81.067,21 85.130,02 95.675,94 103.824,05 117.265,62


29.3 Rampa de Acceso 154.358,92 185.233,65 198.687,01 216.854,86 236.160,52 257.353,38 284.785,25 292.021,54


2,00% Honorarios Profesionales 18.612,22                22.335,02               24.355,87           26.070,91           28.817,98           30.649,19           33.466,45           34.159,76           







ANEXO III


Obra: JARDIN MATERNAL AYACUCHO


Empresa: POSE S.A.


UNID. CANT. Precio unitario Total A Ejec.


Precio Unitario 


6° RDT a 


11/2018


 Total a Valores 


de Oferta 


Total a Valores 


de la 6° RDT 


(11/2018)


29.1 Instalación de Sistema de Deteccion de Incendio gl 1,00 $ 535.655,05 $ 535.655,05 1,00 $ 957.103,26 535.655,05$     957.103,26$       $ 957.103,26


29.2 Fabricación e Instalación de deposito de gas envasado (incluye tanque de 1m3) gl 1,00 $ 54.474,94 $ 54.474,94 1,00 $ 117.265,62 54.474,94$       117.265,62$       $ 117.265,62


29.3 Rampa de Acceso gl 1,00 $ 154.358,92 $ 154.358,92 1,00 $ 292.021,54 154.358,92$     292.021,54$       $ 292.021,54


TOTAL OBRA S/IMP. $ 744.488,91 744.488,91$     1.366.390,42$    1.366.390,42$     


IVA e ING.BRUTOS 25% $ 186.122,23 186.122,23$     341.597,61$       341.597,61$        


TOTAL OBRA CON IMP. $ 930.611,14 930.611,14$     1.707.988,03$    1.707.988,03$     


Honorarios Profesionales 1,00 $ 18.612,22 $ 18.612,22 1,00 $ 34.159,76 18.612,22$       34.159,76$         $ 34.159,76


TOTAL CONTRATO $ 949.223,36 949.223,36$     1.742.147,79$    1.742.147,79$     


$ 792.924,43 $ 792.924,43


83,53% 83,53%


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR A VALORES DE  6° RDT 


(11/18)  Y DE OFERTA
Monto Total del 


Contrato al 


01/11/2018


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR A VALORES DE 6° RDT (11/2018)


COMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 


OFERTA


ITEM/        Sub-


item
DESCRIPCIÓN







ANEXO IV


Designación Ud Cantidad Costo Unitario  Costo total por unidad VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


UNIDAD gl CANTIDAD 1,00                   Plazo (días) 1,11     


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total por unidad VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


CENTRAL DIGITAL DE SERVICIOS INTEGRADOS UD 1,00000        378.898,00        378.898,00                        18 1,200 454.684,82$    1,102 496.337,04$    1,063 524.295,71$    1,148 594.096,53$    1,052 622.155,90$    1,109 683.268,49$    1,000 683.268,49$    


378.898,00                        454.684,82$    496.337,04$    524.295,71$    594.096,53$    622.155,90$    683.268,49$    683.268,49$    


Varios 5% 18.944,90                          22.734,24$      24.816,85$      26.214,79$      29.704,83$      31.107,79$      34.163,42$      34.163,42$      


397.842,90                        $ / gl 477.419,06$    521.153,89$    550.510,50$    623.801,35$    653.263,69$    717.431,92$    717.431,92$    


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Ayudante hs 40,0              135,92             5.436,64                            178 1,200 6.524,07$        1,000 6.526,86$        1,132 7.303,15$        1,001 7.306,57$        1,050 7.635,37$        1,040 7.911,47$        1,030 8.125,39$        


Medio Oficial hs 20,0              148,07             2.961,42                            181 1,200 3.553,76$        1,000 3.552,64$        1,132 3.973,65$        1,001 3.977,40$        1,051 4.161,07$        1,041 4.315,86$        1,031 4.434,75$        


Oficial hs 10,0              160,56             1.605,56                            179 1,200 1.926,70$        1,006 1.937,36$        1,133 2.169,44$        1,001 2.171,45$        1,050 2.269,01$        1,041 2.352,10$        1,031 2.417,91$        


Oficial Especializado hs 20,0              188,45             3.769,04                            180 1,200 4.522,92$        1,026 4.629,84$        1,136 5.198,27$        1,006 5.224,11$        1,049 5.456,62$        1,042 5.664,65$        1,034 5.839,24$        


13.772,66                          $ / gl 16.527,45$      16.646,70$      18.644,50$      18.679,54$      19.522,07$      20.244,08$      20.817,29$      


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


CENTRAL DIGITAL DE SERVICIOS INTEGRADOS UD 1,00000        0,75                   0,75                                   82 1,200 0,90$               1,110 0,99$               1,115 1,09$               1,086 1,18$               1,078 1,26$               1,107 1,38$               1,103 1,51$               


0,75                                   $ / gl 0,90$               0,99$               1,09$               1,18$               1,26$               1,38$               1,51$               


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 30,00            5,50                   165,00                               85 1,200 198,00$           1,134 221,94$           1,062 234,31$           1,315 300,73$           1,172 347,33$           1,257 427,53$           0,963 413,25$           


165,00                             $ / gl 198,00$           221,94$           234,31$           300,73$           347,33$           427,53$           413,25$           


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 30,00            2,86                   85,80                                 Crr 1,200 102,96$           1,102 112,40$           1,084 120,93$           1,222 145,11$           1,135 162,78$           1,192 190,96$           0,984 188,26$           


85,80                               $ / gl 102,96$           112,40$           120,93$           145,11$           162,78$           190,96$           188,26$           


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 30,00            11,13                 333,78                               Ccl 1,200 400,54$           1,157 457,00$           1,119 506,13$           1,049 528,52$           1,164 606,60$           1,100 661,45$           1,179 768,31$           


-$                 


333,78                             $ / gl 400,54$           457,00$           506,13$           528,52$           606,60$           661,45$           768,31$           


412.200,89                      494.648,91$    538.592,92$    570.017,46$    643.456,43$    673.903,73$    738.957,32$    739.620,54$    


15,00% 61.830,13                        91 1,200 74.197,34$      1,126 82.640,05$      1,088 89.198,78$      1,039 92.321,46$      1,076 98.608,25$      1,036 101.793,89$    1,061 107.373,49$    


474.031,02                      568.846,25$    621.232,97$    659.216,24$    735.777,89$    772.511,98$    840.751,21$    846.994,03$    


3,00% 14.220,93                        92 17.065,39$      18.636,99$      19.776,49$      22.073,34$      23.175,36$      25.222,54$      25.409,82$      


10,00% 47.403,10                        56.884,62$      62.123,30$      65.921,62$      73.577,79$      77.251,20$      84.075,12$      84.699,40$      


535.655,05                      642.796,26$    701.993,25$    744.914,36$    831.429,01$    872.938,54$    950.048,87$    957.103,26$    


0,00% -                                    93 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 


535.655,05                      $ / gl 642.796,26$    701.993,25$    744.914,36$    831.429,01$    872.938,54$    950.048,87$    957.103,26$    


Suma Parcial


TOTAL MANO DE OBRA


C - TRANSPORTE


H - GASTOS FINANCIEROS


COSTO COSTO


G - GASTOS GENERALES


Costo Industrial


I - BENEFICIOS


Suma


J - GASTOS IMPOSITIVOS


PRECIO


TOTAL TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


TOTAL AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


TOTAL COMBUSTIBLES O ENERGÍA Y LUBRICANTES


F - COMBUSTIBLE O ENERGIA Y LUBRICANTES


A - MATERIALES


E - REPARACION Y REPUESTOS


TOTAL REPARACIONES Y REPUESTOS


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


2° RDT. DEF 3° RDT. DEF


 ITEM N°: 29,1    DESCRIPCIÓN: Instalación de Sistema de Deteccion de Incendio  


6° RDT. DEF


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


4° RDT. DEF 5° RDT. DEF1° RDT. DEFEMPALME







ANEXO IV


2° RDT. DEF 3° RDT. DEF 6° RDT. DEF


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


4° RDT. DEF 5° RDT. DEF1° RDT. DEFEMPALME


UNIDAD gl CANTIDAD 1,00                   Plazo (días) 0,40     


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total por unidad VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


HORMIGON H 25 M3 1,20000        1.780,00            2.136,00                            c1 1,200 2.563,24$        1,129 2.861,67$        1,089 3.091,73$        1,084 3.324,89$        1,076 3.551,04$        1,113 3.912,67$        1,084 4.207,61$        


TANQUE DE GAS 1 M3 + CARGA UN 1,00000        32.500,00          32.500,00                          ccl 1,200 39.000,62$      1,157 44.498,59$      1,119 49.282,17$      1,049 51.461,94$      1,164 59.064,51$      1,100 64.405,71$      1,179 74.810,43$      


ALAMBRE ROMBO 1.50 MTS 63 -14 X 15MTS UN 1,00000        350,00               350,00                               35 1,200 420,01$           1,140 473,10$           1,084 509,08$           1,316 653,92$           1,056 686,99$           1,209 816,34$           0,985 805,06$           


PUERTA TEJIDO ARTISTICO 1.5MT UN 1,00000        1.000,00            1.000,00                            35 1,200 1.200,02$        1,140 1.351,72$        1,084 1.454,52$        1,316 1.868,35$        1,056 1.962,83$        1,209 2.332,41$        0,985 2.300,18$        


35.986,00                          43.183,89$      49.185,09$      54.337,49$      57.309,10$      65.265,37$      71.467,13$      82.123,29$      


Varios 5% 1.799,30                            2.159,19$        2.459,25$        2.716,87$        2.865,46$        3.263,27$        3.573,36$        4.106,16$        


37.785,30                          $ / gl 45.343,08$      51.644,34$      57.054,37$      60.174,56$      68.528,63$      75.040,49$      86.229,45$      


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Ayudante hs 14,28571      135,92             1.941,66                            178 1,200 2.330,03$        1,000 2.331,02$        1,132 2.608,27$        1,001 2.609,49$        1,050 2.726,92$        1,040 2.825,53$        1,030 2.901,92$        


Medio Oficial hs 7,14286        148,07             1.057,65                            181 1,200 1.269,20$        1,000 1.268,80$        1,132 1.419,16$        1,001 1.420,50$        1,051 1.486,09$        1,041 1.541,38$        1,031 1.583,84$        


Oficial hs -                160,56             -                                     179 1,200 -$                 1,006 -$                 1,133 -$                 1,001 -$                 1,050 -$                 1,041 -$                 1,031 -$                 


Oficial Especializado hs 3,57143        188,45             673,04                               180 1,200 807,66$           1,026 826,76$           1,136 928,26$           1,006 932,88$           1,049 974,40$           1,042 1.011,54$        1,034 1.042,72$        


3.672,35                            $ / gl 4.406,89$        4.426,58$        4.955,69$        4.962,87$        5.187,41$        5.378,45$        5.528,48$        


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


HORMIGON H 25 M3 1,20000        4,64                   5,56                                   82 1,200 6,67$               1,110 7,34$               1,115 8,10$               1,086 8,72$               1,078 9,33$               1,107 10,23$             1,103 11,18$             


TANQUE DE GAS 1 M3 + CARGA UN 1,00000        4,64                   4,64                                   82 1,200 5,56$               1,110 6,11$               1,115 6,75$               1,086 7,27$               1,078 7,78$               1,107 8,52$               1,103 9,31$               


ALAMBRE ROMBO 1.50 MTS 63 -14 X 15MTS UN 1,00000        4,64                   4,64                                   82 1,200 5,56$               1,110 6,11$               1,115 6,75$               1,086 7,27$               1,078 7,78$               1,107 8,52$               1,103 9,31$               


PUERTA TEJIDO ARTISTICO 1.5MT UN 1,00000        4,64                   4,64                                   82 1,200 5,56$               1,110 6,11$               1,115 6,75$               1,086 7,27$               1,078 7,78$               1,107 8,52$               1,103 9,31$               


19,47                                 $ / gl 23,36$             25,68$             28,34$             30,53$             32,67$             35,80$             39,11$             


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 3,57143        5,50                   19,64                                 85 1,200 23,57$             1,134 26,42$             1,062 27,89$             1,315 35,80$             1,172 41,35$             1,257 50,90$             0,963 49,20$             


Moldes para cordón cuneta y otros hs 3,57143        68,75                 245,54                               85 1,200 294,65$           1,134 330,26$           1,062 348,68$           1,315 447,52$           1,172 516,85$           1,257 636,20$           0,963 614,96$           


265,18                             $ / gl 318,22$           356,68$           376,57$           483,32$           558,20$           687,10$           664,16$           


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 3,57143        2,86                   10,21                                 Crr 1,200 12,26$             1,102 13,38$             1,084 14,40$             1,222 17,27$             1,135 19,38$             1,192 22,73$             0,984 22,41$             


Moldes para cordón cuneta y otros hs 3,57143        35,75                 127,68                               Crr 1,200 153,22$           1,102 167,27$           1,084 179,96$           1,222 215,93$           1,135 242,24$           1,192 284,16$           0,984 280,15$           


137,89                             $ / gl 165,47$           180,65$           194,35$           233,21$           261,61$           306,89$           302,56$           


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 3,57143        11,13                 39,74                                 Ccl 1,200 47,68$             1,157 54,41$             1,119 60,25$             1,049 62,92$             1,164 72,21$             1,100 78,74$             1,179 91,47$             


Moldes para cordón cuneta y otros hs 3,57143        -                     -                                     Ccl 1,200 -$                 1,157 -$                 1,119 -$                 1,049 -$                 1,164 -$                 1,100 -$                 1,179 -$                 


39,74                               $ / gl 47,68$             54,41$             60,25$             62,92$             72,21$             78,74$             91,47$             


41.919,92                        50.304,70$      56.688,34$      62.669,57$      65.947,41$      74.640,73$      81.527,47$      92.855,23$      


15,00% 6.287,99                          91 1,200 7.545,71$        1,126 8.404,31$        1,088 9.071,32$        1,039 9.388,89$        1,076 10.028,24$      1,036 10.352,21$      1,061 10.919,65$      


48.207,91                        57.850,41$      65.092,65$      71.740,89$      75.336,30$      84.668,97$      91.879,69$      103.774,88$    


3,00% 1.446,24                          92 1.735,51$        1.952,78$        2.152,23$        2.260,09$        2.540,07$        2.756,39$        3.113,25$        


10,00% 4.820,79                          5.785,04$        6.509,27$        7.174,09$        7.533,63$        8.466,90$        9.187,97$        10.377,49$      


54.474,94                        65.370,96$      73.554,70$      81.067,21$      85.130,02$      95.675,94$      103.824,05$    117.265,62$    


0,00% -                                    93 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 


54.474,94                        $ / gl 65.370,96$      73.554,70$      81.067,21$      85.130,02$      95.675,94$      103.824,05$    117.265,62$    


B - MANO DE OBRA


TOTAL MANO DE OBRA


C - TRANSPORTE


TOTAL TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


TOTAL AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


E - REPARACION Y REPUESTOS


TOTAL REPARACIONES Y REPUESTOS


F - COMBUSTIBLE O ENERGIA Y LUBRICANTES


TOTAL COMBUSTIBLES O ENERGÍA Y LUBRICANTES


COSTO COSTO


G - GASTOS GENERALES


Costo Industrial


H - GASTOS FINANCIEROS


J - GASTOS IMPOSITIVOS


PRECIO


I - BENEFICIOS


Suma


Suma Parcial


TOTAL MATERIALES


 ITEM N°: 29,2    DESCRIPCIÓN: Fabricación e Instalación de deposito de gas envasado (incluye tanque de 1m3)  


A - MATERIALES







ANEXO IV


2° RDT. DEF 3° RDT. DEF 6° RDT. DEF


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS


4° RDT. DEF 5° RDT. DEF1° RDT. DEFEMPALME


UNIDAD gl CANTIDAD 1,00                   Plazo (días) 3,83     


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total por unidad VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


BALDOSAS VEREDA M2 50,00000      241,23               12.061,50                          13 1,200 14.474,03$      1,140 16.300,76$      1,084 17.530,23$      1,067 18.593,02$      1,041 19.277,24$      1,086 20.773,66$      1,063 21.942,17$      


CEMENTO EN BOLSA KG 250,00000    2,35                   587,55                               31 1,200 705,07$           1,140 793,96$           1,064 839,39$           1,112 923,93$           1,095 1.003,04$        1,147 1.135,63$        1,082 1.219,02$        


12.649,05                          15.179,10$      17.094,71$      18.369,62$      19.516,95$      20.280,28$      21.909,28$      23.161,20$      


Varios 5% 632,45                               758,96$           854,74$           918,48$           975,85$           1.014,01$        1.095,46$        1.158,06$        


13.281,50                          $ / gl 15.938,06$      17.949,45$      19.288,10$      20.492,80$      21.294,29$      23.004,75$      24.319,26$      


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Ayudante hs 275,86207    135,92             37.494,07                          178 1,200 44.993,60$      1,000 45.012,81$      1,132 50.366,54$      1,001 50.390,17$      1,050 52.657,72$      1,040 54.561,86$      1,030 56.037,14$      


Medio Oficial hs 68,96552      148,07             10.211,79                          181 1,200 12.254,35$      1,000 12.250,49$      1,132 13.702,24$      1,001 13.715,16$      1,051 14.348,50$      1,041 14.882,28$      1,031 15.292,24$      


Oficial hs -                160,56             -                                     179 1,200 -$                 1,006 -$                 1,133 -$                 1,001 -$                 1,050 -$                 1,041 -$                 1,031 -$                 


Oficial Especializado hs 34,48276      188,45             6.498,34                            180 1,200 7.798,14$        1,026 7.982,49$        1,136 8.962,53$        1,006 9.007,09$        1,049 9.407,96$        1,042 9.766,63$        1,034 10.067,66$      


54.204,21                          $ / gl 65.046,08$      65.245,78$      73.031,31$      73.112,42$      76.414,18$      79.210,78$      81.397,04$      


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


BALDOSAS VEREDA M2 50,00000      0,77                   38,25                                 82 1,200 45,90$             1,110 50,46$             1,115 55,68$             1,086 59,99$             1,078 64,19$             1,107 70,35$             1,103 76,86$             


CEMENTO EN BOLSA KG 250,00000    0,77                   193,13                               82 1,200 231,75$           1,110 254,78$           1,115 281,15$           1,086 302,90$           1,078 324,10$           1,107 355,21$           1,103 388,04$           


231,38                               $ / gl 277,65$           305,24$           336,84$           362,89$           388,29$           425,56$           464,90$           


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 172,41379    5,50                   948,28                               85 1,200 1.137,95$        1,134 1.275,49$        1,062 1.346,62$        1,315 1.728,35$        1,172 1.996,12$        1,257 2.457,05$        0,963 2.375,02$        


Moldes para cordón cuneta y otros hs 275,86207    68,75                 18.965,52                          85 1,200 22.758,98$      1,134 25.509,87$      1,062 26.932,46$      1,315 34.566,96$      1,172 39.922,42$      1,257 49.141,10$      0,963 47.500,32$      


Camion volcador hs 34,48276      165,00               5.689,66                            85 1,200 6.827,69$        1,134 7.652,96$        1,062 8.079,74$        1,315 10.370,09$      1,172 11.976,73$      1,257 14.742,33$      0,963 14.250,10$      


25.603,45                        $ / gl 30.724,63$      34.438,33$      36.358,82$      46.665,39$      53.895,27$      66.340,48$      64.125,43$      


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 172,41379    2,86                   493,10                               Crr 1,200 591,73$           1,102 646,00$           1,084 695,01$           1,222 833,95$           1,135 935,53$           1,192 1.097,45$        0,984 1.081,95$        


Moldes para cordón cuneta y otros hs 275,86207    35,75                 9.862,07                            Crr 1,200 11.834,67$      1,102 12.919,93$      1,084 13.900,14$      1,222 16.679,05$      1,135 18.710,61$      1,192 21.949,00$      0,984 21.638,95$      


Camion volcador hs 34,48276      85,80                 2.958,62                            Crr 1,200 3.550,40$        1,102 3.875,98$        1,084 4.170,04$        1,222 5.003,72$        1,135 5.613,18$        1,192 6.584,70$        0,984 6.491,68$        


13.313,79                        $ / gl 15.976,81$      17.441,90$      18.765,19$      22.516,72$      25.259,32$      29.631,15$      29.212,58$      


Designación Ud Cantidad Costo Unitario Costo total VR Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act. Coef. Act. Costo Act.


Herramientas menores hs 172,41379    11,13                 1.918,26                            Ccl 1,200 2.301,95$        1,157 2.626,46$        1,119 2.908,80$        1,049 3.037,46$        1,164 3.486,19$        1,100 3.801,45$        1,179 4.415,57$        


Moldes para cordón cuneta y otros hs 275,86207    -                     -                                     Ccl 1,200 -$                 1,157 -$                 1,119 -$                 1,049 -$                 1,164 -$                 1,100 -$                 1,179 -$                 


Camion volcador hs 34,48276      296,69               10.230,73                          Ccl 1,200 12.277,07$      1,157 14.007,79$      1,119 15.513,62$      1,049 16.199,79$      1,164 18.593,02$      1,100 20.274,38$      1,179 23.549,70$      


12.148,99                        $ / gl 14.579,02$      16.634,25$      18.422,42$      19.237,25$      22.079,21$      24.075,83$      27.965,27$      


118.783,32                      142.542,25$    152.014,95$    166.202,68$    182.387,47$    199.330,56$    222.688,55$    227.484,48$    


15,00% 17.817,50                        91 1,200 21.381,34$      1,126 23.814,26$      1,088 25.704,28$      1,039 26.604,14$      1,076 28.415,79$      1,036 29.333,79$      1,061 30.941,66$      


136.600,81                      163.923,59$    175.829,21$    191.906,96$    208.991,61$    227.746,36$    252.022,34$    258.426,14$    


3,00% 4.098,02                          92 4.917,71$        5.274,88$        5.757,21$        6.269,75$        6.832,39$        7.560,67$        7.752,78$        


10,00% 13.660,08                        16.392,36$      17.582,92$      19.190,70$      20.899,16$      22.774,64$      25.202,23$      25.842,61$      


154.358,92                      185.233,65$    198.687,01$    216.854,86$    236.160,52$    257.353,38$    284.785,25$    292.021,54$    


0,00% -                                    93 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 


154.358,92                      $ / gl 185.233,65$    198.687,01$    216.854,86$    236.160,52$    257.353,38$    284.785,25$    292.021,54$    


A - MATERIALES


Suma Parcial


F - COMBUSTIBLE O ENERGIA Y LUBRICANTES


TOTAL TRANSPORTE


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS


TOTAL AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


E - REPARACION Y REPUESTOS


 ITEM N°: 29,3    DESCRIPCIÓN: Rampa de Acceso  


TOTAL COMBUSTIBLES O ENERGÍA Y LUBRICANTES


J - GASTOS IMPOSITIVOS


PRECIO


TOTAL MANO DE OBRA


C - TRANSPORTE


Suma


COSTO COSTO


G - GASTOS GENERALES


Costo Industrial


H - GASTOS FINANCIEROS


I - BENEFICIOS


TOTAL MATERIALES


B - MANO DE OBRA


TOTAL REPARACIONES Y REPUESTOS







ANEXO V - PLANILLA VALORES DE REFERENCIA


Obra: JARDIN MATERNAL AYACUCHO


Empresa: POSE S.A.


VR MATERIALES CODIGO INDEC jul-17 ene-18
COEFICIENTE 


1° RDT
abr-18


COEFICIENTE 


2° RDT
jun-18


COEFICIENTE 


3° RDT
ago-18


COEFICIENTE 


4° RDT
sep-18


COEFICIENTE 


5° RDT
nov-18


COEFICIENTE 


6° RDT


4 Agregados pétreos graníticos 15320-1 143,2 157,9 1,102 167,2 1,059 181,6 1,086 185,6 1,022 213,3 1,149 219,9 1,031


9 Arena argentina 15310-11 153,8 179,9 1,170 200,0 1,112 209,4 1,047 224,5 1,072 235,4 1,049 248,3 1,055


13 Baldosas calcáreas 37540-32 170,6 194,5 1,140 210,8 1,084 225,0 1,067 234,2 1,041 254,4 1,086 270,3 1,063


18 Baterías de acumulación 46420-1 127,6 140,6 1,102 149,4 1,063 171,5 1,148 180,5 1,052 200,2 1,109 200,2 1,000


30 Cemento a granel 37440-1 153,5 173,4 1,129 190,5 1,099 209,0 1,097 231,8 1,109 259,0 1,117 291,9 1,127


31 Cemento en bolsa 37440-11 161,4 184,0 1,140 195,7 1,064 217,6 1,112 238,3 1,095 273,3 1,147 295,6 1,082


35 Chapas metálicas 42999-2 162,9 185,8 1,140 201,5 1,084 265,2 1,316 280,1 1,056 338,7 1,209 333,5 0,985


82 Transporte automotor de carga general L 108,1 120,0 1,110 133,8 1,115 145,3 1,086 156,6 1,078 173,3 1,107 191,1 1,103


85 Amortización equipo nacional J 153,7 174,3 1,134 185,1 1,062 243,4 1,315 285,3 1,172 358,5 1,257 345,2 0,963


86 Aceites lubricantes y grasas K 144,7 168,5 1,164 189,3 1,123 203,9 1,077 239,3 1,174 268,3 1,121 308,7 1,151


90 Naftas 33310-1 147,0 169,7 1,155 189,8 1,118 197,8 1,042 229,8 1,162 251,7 1,095 298,7 1,187


91 Gastos generales P 201,3 226,8 1,126 246,8 1,088 256,4 1,039 275,8 1,076 285,7 1,036 303,1 1,061


92 Gasto financiero


93 Gastos impositivos - IVA


178 Ayudante 51560-14 169,4 169,5 1,000 191,9 1,132 192,0 1,001 201,6 1,050 209,7 1,040 216,0 1,030


179 Oficial 51560-12 170,3 171,3 1,006 194,1 1,133 194,3 1,001 204,0 1,050 212,3 1,041 218,9 1,031


180 Oficial especializado 51560-11 170,7 175,2 1,026 199,1 1,136 200,2 1,006 210,1 1,049 219,0 1,042 226,5 1,034


181 Medio oficial 51560-13 168,7 168,6 1,000 190,8 1,132 191,0 1,001 200,8 1,051 209,1 1,041 215,5 1,031


C1 Hormigon Elaborado: 30% VR04 + 20% VR09 + 50% VR30 1,129 1,089 1,084 1,076 1,113 1,084


Crr Reparaciones y Repuestos:  30% VR180 + 70% VR85 1,102 1,084 1,222 1,135 1,192 0,984


Ccl Combustible y Lubricante: 20% VR86 + 80% VR90 1,157 1,119 1,049 1,164 1,100 1,179
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS) 


ESPACIOS PÚBLICO SUM Y PLAN DE FORESTACIÓN 


MUNICIPALIDAD DE MORÓN 


 


 


El presente proyecto forma parte del Plan de Integración Urbana del OPISU en los Barrios 


Sarmiento y Carlos Gardel. La obra a desarrollarse en los barrios Sarmiento y Carlos Gardel, se 


encuadra en el Préstamo N° BIRF 8707/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y 


Urbana en la Provincia de Buenos Aires” La elaboración del PGAS toma como referencia el 


Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), documento desarrollado por el OPISU de 


acuerdo a las Políticas Operacionales de Salvaguardas Ambientales y Sociales del BM y la 


legislación nacional, provincial y municipal aplicable. El MGAS fue aprobado por el BM en 


abril de 2019, y se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Economía de la 


Provincia de Buenos Aires 


http://www.ec.gba.gov.ar/areas/finanzas/organismos_multilaterales/proyecto_transformacion_ur


bana.php  


En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Ambiente 


designada por la Municipalidad de Morón, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 


11.723 del Medio Ambiente, dictamina que las mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración 


de una Evaluación de Impacto Ambiental considerando que las intervenciones no producen 


alteraciones relevantes en el ambiente ni en la población. En su efecto, desde el Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) se ha elaborado una estrategia de 


seguimiento de documentación necesaria para que se cumplan las normativas y las 


disposiciones que se establecen desde el organismo para que las tareas a realizar se cumplan sin 


tener efectos negativos sobre el ambiente y las personas que habitan el barrio, por la 


intervención de los/as trabajadores. 


El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, 


organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección 


o compensación de los potenciales impactos ambientales y sociales negativos identificados en el 


Formulario de Evaluación de Proyecto (FEP). 


 



http://www.ec.gba.gov.ar/areas/finanzas/organismos_multilaterales/proyecto_transformacion_urbana.php

http://www.ec.gba.gov.ar/areas/finanzas/organismos_multilaterales/proyecto_transformacion_urbana.php
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Proyecto Urbano 


Síntesis del proyecto 


 El objetivo principal del proyecto es la integración de los barrios Carlos Gardel y 


Sarmiento. Para lograrlo se plantea la construcción de equipamiento urbano y un plan de 


forestación general que mejorará la calidad paisajística del espacio público y proveerá de 


servicios ecosistémicos como refugio para la fauna, mejora en la biodiversidad urbana, la 


retención del agua de lluvia y sombra para mitigar el efecto de isla caliente. Se destaca la 


influencia positiva de dicha acción en el contexto ampliado, que carece de forestación o grandes 


paños verdes.  


Los componentes del proyecto son: 


● Plan de forestación: El plan se propone explotar las características de tejido abierto de 


la tipología de monoblock completando los vacíos con forestación principalmente autóctona, a 


los fines de mejorar la biodiversidad urbana y secundariamente nativa, por aspectos culturales.  


● Plaza de integración Sarmiento-Gardel y SUM: La plaza de integración de los 


barrios Carlos Gardel y Sarmiento se ubica en la esquina de las calles Perdriel y Paraíso, sobre 


el límite de Morón con el municipio vecino de Tres de Febrero. La plaza nueva mantendrá la 


forestación y los usos predominantes existentes, como la cancha de fútbol principal, realizando 


una rectificación de su trazado para adecuarla a una cancha de 9 profesional, y albergará un 


nuevo SUM, con cancha techada e instalaciones de servicios sobre el espacio de una cancha de 


fútbol secundaria existente. En el espacio entre la cancha que se conserva y el SUM se abrirá un 


muro existente para dar lugar a la integración de ambos barrios, este espacio será la entrada 


principal al SUM. A su vez, se plantea una calle interna de uso vehicular y peatonal, a nivel de 


la plaza, espacios equipados con juegos en sectores aledaños. La propuesta es completada por la 


provisión de equipamiento urbano como bancos, bebederos, luminarias, bicicleteros. 


La plaza está estructurada por las circulaciones que requieren los accesos a las viviendas, a la 


cancha, los espacios para mirar los partidos, y por los accesos desde el contexto. Este conjunto 


de circulaciones, algunas existentes y otras previstas, fueron interpretadas y conducidas para 


componer el diseño de planta de la plaza, ubicando en los espacios estancos los canteros, 


macizos, o espacios de uso específico, según correspondiera. El criterio general fue lograr 


circulaciones directas, cualificación de los distintos espacios y variedad de tipologías de zonas 


de estar.  


Se optó por un único tipo de solados para todos los senderos, de hormigón peinado, cortado con 


bandas de solado drenante que conforman un sistema de ralentización, infiltración y tratamiento 


del agua de lluvia. Por otro lado, es importante destacar que la totalidad de los espacios de la 


plaza cumplen con la Accesibilidad de Personas con Movilidad Reducida (Ley 24314). 


Se encuentran dos espacios diferenciados dentro de la plaza, que son el sector de juegos y el 


sector deportivo. Cada uno de estos tiene una serie de características especiales, como son los 


solados distintos a los de los senderos, cercos perimetrales de protección, juegos, etc. 


Las características de la vegetación son un elemento determinante en el proyecto, que fue 


diseñado siguiendo lineamientos de integración socio-urbana y a su vez una integración socio-


ecológica a escala regional, a través de consolidar con forestación los potenciales corredores de 


biodiversidad presentes en el recorte urbano, que conformarán una red ecológica a escala de la 
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RMBA. El uso de especies autóctonas, y la asignación de espacios y continuidades del hábitat 


son elementos claves para mejorar la biodiversidad urbana. Se tomaron como lineamientos para 


el proyecto de vegetación, el uso predominante de especies autóctonas, tanto para forestación 


como para ornamentación, y en un segundo lugar especies nativas originarias de otras regiones 


del país, pero con un fuerte anclaje cultural en la región bonaerense.  


Se realizó un estudio de asoleamiento en el modelo BIM, teniendo en cuenta ubicación 


georreferenciada, altura s.n.m. y orientación del norte, para los solsticios de invierno y verano, 


con el fin de mejorar la selección de especies según el asoleamiento de cada espacio. 


 


 


Implantación 
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Planta baja 


 


 


 


Planta entrepiso 


 







[Escriba texto] 


 


 


 


 


 


 


 







[Escriba texto] 


 


 


Planta techo 


 


Descripción del terreno 


 


El proyecto de SUM y la Plaza de Integración estrían proyectados en la Parcela 187K. La 


misma se encuentra entre las calles Paraíso, Neuquén, Av. Pedriel y una calle de ingreso a 


Presidente Sarmiento (sin nombre). En el lugar actualmente se encuentran ubicadas dos canchas 


de uso de la comunidad: La cancha Pedriel, de fútbol 9 (la cual será acondicionada a través del 


presente proyecto) y la Canchita de Muela, la cual es administrada por el Club Social y 


Deportivo Carlos Gardel. Es allí donde se ubicará el SUM, en el que se ubicará la cancha 


existente bajo techo.  


Los datos catastrales fueron tomados a través de la página oficial de catastro de la provincia de 


Buenos Aires: https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/. Sobre el terreno en cuestión, se determina 


que la titularidad del mismo corresponde al Estado Nacional Argentino, quien lo detenta a 


través de la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE). Todo ello tambipen se 


desprende, no solo del Plano oficial que posee la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires (ARBA), sino también por los informes realizados por la Dirección Provincial de 


Sistematización de Datos y Regularización Dominial del OPISU, que establecen un mapa en 


donde muestra la división de titularidad de todos los espacios que conforman los barrios Carlos 


Gardel y Presidente Sarmiento.  


 



https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/
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Imágenes 1, 2, 3 y 4 del predio donde se implantarán la Plaza de Integración y el SUM. 
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En la imagen 5 se acompaña Plano de Catastro obtenido de la Página 


https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/, en donde se determina al Estado Nacional Argentino 


como Titular.  


 


Imagen 5 plano catastral 


 


En la imagen 6 se acompaña división realizada por la Dirección Provincial de Datos y 


Regularización Dominial del OPISU en donde se determina la titularidad del Estado Nacional 


de la parcela 187 K.  



https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/
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Prefactibilidades 


Las perfectibilidades se constituyen con los permisos, certificaciones y demás notas que el 


OPISU tramita a los efectos de corroborar el cumplimiento de la normativa ambiental 


provincial y municipal de la obra en cuestión. A continuación, se realiza un listado de las Notas 


que fueron tramitadas para todas las obras que conforman el Proyecto de Espacio Público 


SUM y Plan de Forestación: 


 Consulta Pasivos Ambientales ante el OPDS: A los efectos de conocer la realidad en 


materia de pasivos ambientales en la zona, fue elevada una consulta primeramente a 


la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación ambiental del Organismo Provincial para 


el Desarrollo Sostenible. La cual pidió intervención de la Dirección de Residuos 


Especiales y Patogénicos, quien determinó que: “no se hallaron actuaciones en las 


bases de datos del Programa de Control de Remediación, Pasivos y Riesgo Ambiental 


respecto a posibles pasivos ambientales y/o recomposiciones relacionadas con los 


Barrios Carlos Gardel y Presidente Sarmiento, del Partido de Morón..” A continuación 


se acompaña la nota en cuestión:  
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 Consulta de EIA ante del OPDS: El artículo 10 de la ley 11723 de la provincia de buenos 


aires establece que: “Todos los proyectos consistentes en la realización de obras o 


actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al 


ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán obtener 


una DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental 


provincial o municipal”. A los efectos de un debido cumplimiento de la normativa 


ambiental, el OPISU realizó una consulta formal a la autoridad ambiental local, el 


Organismos Provincial para el Desarrollo Sostenible OPDS. El cual a través de la 


Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental y la Dirección Provincial de 


Evaluación de Impacto Ambiental, mediante Nota N° NO-2021-28219630-GDEBA-


DPEIAOPDS, la cual se acompaña a continuación:  
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Prefactibilidad Hídrica ante el ADA:  


 


La Ley N° 12.257 que aprueba el Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires, crea 


a la Autoridad del Agua como un ente autárquico de derecho público y naturaleza 


multidisciplinaria a cargo de la planificación, el registro, la constitución y la protección 


de los derechos, la policía y el cumplimiento y ejecución de las demás misiones allí 


previstas. En este orden de idea el ADA se encarga de nuclear todo referido a la 


tramitación de permisos, informes, certificados y demás documentación de naturaleza 


administrativa que certifique el Estado Hídrico del Territorio. La Resolución 2222/19 


aprueba el procedimiento para la tramitación de estos documentos, habiéndose 


expedido para la obra en cuestión un Certificado de Operaciones del proyecto, tal y 


como se determina a continuación:  
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Notas, Permisos y Certificados Municipales: Además de la documentación 


provincial acompañada, también fueron tramitados permisos municipales 


circunscriptos al lugar en el cual será entablado el Proyecto. A saber:  


 


LIBRE OCUPACION DEL TERRITORIO - SUM 
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MANTENIMIENTO DE OBRA - SUM 
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NO INUNDABILIDAD - SUM 
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NO AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL - SUM 
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Identificación de Impactos Ambientales y Sociales  


Considerando que el proyecto está orientado a la generación de espacios de uso comunitario, del 


análisis se desprende que los impactos con mayor preponderancia positiva serán de orden 


sociocultural en la etapa operativa, viéndose afectado a su vez en las dimensiones ambientales 


de manera negativa en la etapa constructiva, pero que con las medidas de mitigación pertinentes 


se estima que el impacto será de baja a mediana incidencia. 


Se desarrollan a continuación los posibles impactos socio-ambientales que generarán las 


acciones anteriormente descriptas en forma detallada. Dichos impactos se identificaron y 


evaluaron en base a tres fases de acuerdo a la etapa del proyecto en que se presentan: 


Planificación y diseño, Constructiva y Operativa.  


Una vez identificados los mismos se procedió a formular las medidas de mitigación acordes a 


cada uno.  


Evaluación de posibles impactos ambientales 


Dimensión Posibles impactos Fases 


Relieve   


- Cambios en el 


escurrimiento superficial.  


- Probabilidad de 


encharcamientos y/o 


anegamientos.  


Constructiva 


 


Aire    


- - Emisión de gases de 


combustión.  


- -  Emisión de partículas 


/ polvo 


- Generación de ruidos 


- Uso de pesticidas o 


químicos para el control de 


plagas o roedores 


Constructiva/Operativa 


Suelo    


- Compactación 


- Contaminación del 


suelo por residuos especiales 


(riesgo derrame de combustible 


/ aceites vehículos en etapa de 


obra) RSU 


- Contaminación por 


Constructiva 
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efluentes cloacales 


- Uso de pesticidas o 


químicos para el control de 


plagas o roedores  


Agua 


- Modificación de los 


sistemas de escorrentías y 


drenajes pluviales naturales 


- Contaminación como 


consecuencia del arrastre de 


partículas, vertidos accidentales 


- Aumento de caudales  


Constructiva/Operativa 


Vegetación   
- Remoción de 


vegetación autóctona 
Constructiva 


Fauna    


- Destrucción de hábitat 


de fauna autóctona  


- Dispersión de alimañas 


y roedores ocultos en la 


vegetación hacia otras 


localizaciones  


Constructiva 


 


Medidas De Mitigación 


Tipo de 


Impacto 
Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


Generación 


de  ruido 


- Molestias acústicas 


generadas por el incremento del 


ruido de actividades de la 


construcción, movimiento de 


camiones y operación de maquinaria, 


carga de tierra en tolva, preparación 


de mezcla, etc.  


- Localizado: etapa de 


construcción. 


- Mantenimiento adecuado de motores.  


- Camiones que cumplan con la 


normativa vigente. 


- Programación estricta del movimiento 


de maquinaria, optimizando carga, descarga y 


espera. Dicho programa se comunicará a la 


población afectada. 


- Reducción de ruido en la fuente de 


emisiones. 


- Medición y monitoreo de los niveles 


de ruido en los diferentes sectores 
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involucrados. 


- Colocación de insonorizadores de 


acuerdo con los niveles de ruido detectados. 


Contaminaci


ón del aire 


Por la emisión de polvos, humos, 


material particulado, gases de 


combustión, etc., producidos por 


movimientos de suelos, de 


materiales, de maquinarias, etc. 


- Cumplimiento de normativa vigente y 


monitoreo de acuerdo a los requerimientos de 


la misma. 


- Riego de material acumulado (arena, 


tierra, etc.) y riego superficial del suelo para 


evitar formación de nubes de polvo. 


- Mantenimiento adecuado de motores 


e inspección de maquinarias. 


- Acopio del suelo de extracción en 


forma ordenada y adecuada, y en los sitios 


autorizados, humectando periódicamente los 


volúmenes de tierra extraída. 


Uso de pesticidas o químicos para el 


control de plagas o roedores 


 


Implementación de programa de manejo de 


plagas del PGAS. 


Contaminaci


ón del agua 


subterránea 


- Contaminación de napas de 


agua subterráneas por vertido de 


efluentes. 


- Potencial contaminación por 


fugas o derrames de productos 


peligrosos, combustibles y/o 


lubricantes. 


- Potencial contaminación por 


inadecuada gestión de los residuos 


sólidos domésticos y residuos 


peligrosos. 


- Control de vertido de residuos 


cloacales. 


- Limitación del movimiento de suelos. 


- Control de derrames de aceites y 


combustibles. 


- Prohibición de efectuar lavado de 


motores y/o partes de maquinarias que 


conlleven el vertido de aceites y/o 


combustibles fuera de los lugares previamente 


acondicionados y aprobados para llevar a 


cabo dicho lavado. 


- Adecuada gestión de residuos 


peligrosos y residuos sólidos domésticos. 


- Adecuada gestión del depósito de 


elementos contaminados y peligrosos. 


- Mantenimiento de orden y limpieza 


en todos los sitios de la obra.  


Afectación 


del suelo 


- Degradación del recurso y 


erosión.  


- Separación y resguardo de la capa 


vegetal para su reutilización. 
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- Potencial contaminación por 


fugas o derrames de productos 


peligrosos, combustibles y/o 


lubricantes.  


- Potencial contaminación por 


inadecuada gestión de los residuos 


sólidos domésticos y/o peligrosos.  


- Destrucción de la capa de 


cobertura vegetal por inadecuado 


acopio de suelo en el área de obra. 


- Limitación del movimiento de suelos. 


- Efectuar limpieza, desmalezamiento y 


extracción del manto vegetal en el área 


mínima requerida. 


- Control de vertido de residuos 


cloacales, mediante la coordinación de 


servicios      


- Control de derrames de aceites y 


combustibles, mediante el continuo monitoreo 


de camiones y lugares de almacenaje      


- Prohibición de efectuar lavado de 


motores y/o partes de maquinarias que 


conlleven el vertido de aceites y/o 


combustibles fuera de los lugares previamente 


acondicionados. 


- Adecuada gestión del depósito de 


elementos contaminados y peligrosos. 


- Adecuada gestión de residuos 


peligrosos y residuos sólidos domésticos.  


- Retiro de todos los desechos y 


elementos no naturales introducidos al sector. 


- Reposición de la cubierta superficial 


de los suelos, la vegetación y el tapiz vegetal 


luego de finalizada las obras. 


Afectación 


del paisaje 


urbano y de 


la flora y 


fauna 


- Alteración de la vegetación 


natural o artificial (arboleda urbana) 


y del tapiz vegetal. 


- Acumulación de materiales 


en distintas áreas. 


- Separación y resguardo de la capa 


vegetal para su reutilización. 


- Limitación de movimiento de suelos. 


- Limitación de limpieza y 


desmalezamiento. 


- Control de derrames de productos 


peligrosos. 


- Adecuada gestión de residuos 


peligrosos y residuos sólidos domésticos. 


- Mantenimiento de orden y limpieza 


en todos los sitios de la obra. 


- Evitar la acumulación de materiales, 


en lugares y cantidades no imprescindibles, 
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que entorpezca la normal apreciación del 


paisaje urbano natural. 


- Recomposición de la flora y tapiz 


vegetal a partir del plan de forestación que 


integra el proyecto. 


Afectación 


por la 


generación 


de residuos 


- Distintas actividades de la 


construcción generan desechos 


sólidos de distinto tipo, que deben 


ser dispuestos adecuadamente para 


evitar contaminaciones y riesgos 


para la salud (residuos sólidos 


urbanos, residuos orgánicos, 


escombros, residuos peligrosos; 


inflamables, sustancias corrosivas, 


etc.). 


- Estricto cumplimiento de la 


legislación específica vigente a nivel nacional 


y de la PBA, en cuanto a manipulación, 


almacenamiento, transporte y disposición 


final de residuos peligrosos. 


 


 


 


Evaluación de Posibles Impactos Socioeconómicos y Culturales 


 


Tipo de Impacto Descripción de Impactos Etapa 


 


 


 


 


 


Socioeconómico 


Incremento del empleo 


temporal y permanente 


Constructiva/Operativa 


Dinamización de la economía 


local 


Constructiva/Operativa 


Conflictos gremiales que 


limiten u obstaculicen el 


desarrollo de las obras 


Constructiva 


Generación de expectativas e 


impulso al desarrollo local. 


Planificación/ 


Constructiva/Operativa 


 


 


 


Cambio de hábitos de uso de 


espacios comunes en la 


población local. 


Constructiva/Operativa 


Impactos en los patrones 


locales de uso: molestias por 


Constructiva/Operativa 
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Afectación al medio social 


causas de las obras a clubes u 


otras organizaciones 


comunitarias 


Mejora el acceso a 


equipamientos urbanos y 


espacios verdes y, por ende, a 


la salud y la recreación. 


Operativa 


Estimulación de la salud 


física y mental.  


Operativa 


Promoción de la integración 


entre los/as jóvenes de los 


barrios. 


Operativa 


Generación de espacios de 


contención para niñeces, 


jóvenes y adultos mayores. 


Operativa 


Tensiones entre vecinos u 


organizaciones por el uso de 


los espacios comunes. 


Constructiva/Operativa 


Tensiones entre vecinos y 


organizaciones frente a la 


identificación de 


problemáticas del Barrio 


Planificación 


Tensiones entre las 


organizaciones sociales 


derivadas de los distintos 


grados de participación de los 


recursos del Estado 


 


Constructiva/Operativa 


Riesgos relacionados con 


discriminación en los 


procesos de contratación de 


los obreros, por grupo étnico, 


religión, nacionalidad, 


identidad de género,  


orientación sexual, 


Constructiva 
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discapacidades, etc. 


Incremento del riesgo de 


accidentes de operarios y 


resto de la población. 


Constructiva 


Condiciones más inseguras 


para las mujeres y/o grupos 


vulnerables por afluencia de 


agentes externos al barrio 


durante la ejecución de los 


proyectos 


Constructiva 


Impactos sobre la salud, la 


seguridad y el bienestar de los 


trabajadores y las comunidades 


afectadas por los proyectos. 


Constructiva 


Posibles impactos relacionados 


al contagio de COVID-19 de 


trabajadores y/o población 


local. 


Constructiva 


Cambios de hábitos de uso del 


espacio y de circulación 


interna del barrio debido a las 


obras y a la ocupación del 


predio 


Constructiva / Operativa 


Posibles hallazgos fortuitos 


que afecten patrimonio 


arqueológico, cultural o físico.  


Constructiva 


Amenazas a la seguridad 


humana a través del 


agravamiento de conflictos 


personales, comunales o 


estatales, delitos o violencia. 


Constructiva / Operativa 


Cambios de hábitos en la 


población local 


Constructiva / Operativa 
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Riesgo de discriminación o 


exclusión de individuos o 


grupos en los beneficios del 


proyecto, en particular, en el 


caso de quienes pueden ser 


vulnerables o menos 


favorecidos 


Operativa 


Fortalecimiento de los 


procesos organizativos 


comunitarios. 


Operativa 


Promoción de la participación 


de organizaciones en la 


implementación y seguimiento 


de los proyectos. 


Planificación/ 


Constructiva/Operativa 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Infraestructura 


Incremento circulación 


vehículos pesados 


Constructiva 


Aumento en la generación de 


residuos sólidos urbanos y 


residuos especiales  


Constructiva 


Mayor uso de agua Constructiva/Operativa 


Mayor gasto energético Constructiva/Operativa 


Congestionamiento vial Constructiva 


Aumento del uso del 


transporte 


Constructiva/Operativa 


Provisión, readecuación y/o 


reubicación de la 


infraestructura existente (luz, 


teléfono, gas, agua, cloacas, 


etc.). 


Constructiva 
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Medidas de mitigación  


 


Tipo de Impacto Descripción de Impactos Medidas de mitigación y buenas prácticas 


 


 


 


 


 


Socioeconómico 


Incremento del empleo 


temporal y permanente 


● Programa de Afluencia de Mano de 


Obra y Contratación Local: la empresa 


adjudicataria deberá incorporar este programa 


al PGAS para el establecimiento de una 


metodología que permita la minimización de 


afluencia de mano de obra externa al barrio y 


potencie el aprovechamiento de las 


oportunidades laborales de participar en el 


proyecto para la población local. 


Dinamización de la economía 


local 


No se prevén medidas de mitigación dado que 


constituye un impacto positivo 


Conflictos gremiales que 


limiten u obstaculicen el 


desarrollo de las obras 


 Programa de Afluencia de Mano de Obra del 


PGAS: Se exigirá a las empresas 


adjudicatarias la garantía de cumplimiento de 


régimen laboral de horarios de trabajo y 


descanso de acuerdo con lo establecido en los 


convenios de trabajo. Las/os trabajadores 


deberán estar debidamente inscriptos bajo el 


régimen laboral exigido.  


El OPISU realizará auditorías periódicas a las 
obras. 


Generación de expectativas e 


impulso al desarrollo local. 


No se prevén medidas de mitigación dado que 


constituye un impacto positivo 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


● En etapa constructiva: 


- Extremar las medidas de seguridad en 


el desarrollo de obras y circulación de 


maquinarias 


- Señalizaciones en áreas de restricción 


al movimiento de la población. 


- Reducir y evitar la generación de 


ruidos molestos. 


- Reforzar la información acerca de las 


actividades a desarrollar en las cercanías de 


las áreas sensibles. 
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Afectación al 


medio social 


 


Cambios de hábitos de uso del 


espacio y de circulación 


interna del barrio debido a las 


obras y a la ocupación del 


predio 


● En etapa operativa: 


- Estrategia participativa: Realización 


de instancias para informar adecuadamente a 


la población sobre las obras y el plan urbano 


integral. Se buscará identificar y resolver 


situaciones que presenten sensibilidad para 


las/los habitantes del barrio en ámbitos 


participativos, trabajando particularmente con 


las organizaciones comunitarias involucradas. 


- Las obras previstas generarán 


acciones que fortalecerán la integración 


urbana, espacios verdes, de recreación e 


intercambio cultural.  


Mejora el acceso a 


equipamientos urbanos y 


espacios verdes y, por ende, a 


la salud y la recreación. 


- Se trabajará con la comunidad local 


para propiciar el uso y apropiación del 


espacio, priorizando el acceso a grupos 


vulnerabilizados como adultos mayores  y 


jóvenes.  


- Se articulará con organizaciones 


comunitarias con proyectos específicos 


orientados a la promoción de la salud y el 


deporte en niñeces, jóvenes y adultos 


mayores.  


Estimulación de la salud física 


y mental.  


Promoción de la integración 


entre los/as jóvenes de los 


barrios. 


Generación de espacios de 


contención para niñeces, 


jóvenes y adultos mayores. 


Tensiones entre vecinos u 


organizaciones por el uso de 


los espacios comunes. 


A través de la Estrategia de Gestión 


Participativa se espera que el avance del 


proyecto mejore el equilibrio de la 


participación de todos los actores en la 


disposición de los recursos que se asignen 


como consecuencia de la implementación del 


plan integral en el barrio. 


Las instancias participativas buscarán 


introducir mejoras en el diálogo entre vecinos 


y organizaciones, propiciando la 


comunicación, identificación y búsqueda de 


resolución conjunta de problemáticas que 


surgieran en la apropiación colectiva y el uso 


Tensiones entre vecinos y 


organizaciones frente a la 


identificación de 


problemáticas del Barrio 


Tensiones entre las 


organizaciones sociales 


derivadas de los distintos 
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grados de participación de los 


recursos del Estado 


 


comunitario de los espacios. 


 


Riesgos relacionados con 


discriminación en los procesos 


de contratación de los obreros, 


por grupo étnico, religión, 


nacionalidad, identidad de 


género,  orientación sexual, 


discapacidades, etc. 


PGAS, Programa de contratación de mano de 


obra local: Se exigirá a la empresa que 


presenten un conjunto de códigos de conducta  


donde están descriptas las responsabilidades 


de la empresa, la gerencia y por cada 


trabajador y que los mismos contemplen las 


etapas pre constructivas y constructivas para 


asegurar la creación y mantenimiento de un 


ambiente de trabajo positivo y libre 


discriminación por características étnicas, 


raciales, de género, identidad de género, 


orientación sexual o religión; violencia, en 


particular de violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes; y trabajo infantil. 


Incremento del riesgo de 


accidentes de operarios y resto 


de la población. 


Programas del PGAS:  


-Gestión de Seguridad, Salud e Higiene 


Ocupacional.  


- Instalación de obradores.  


- Prevención de emergencias y contingencias 


Condiciones más inseguras para 


las mujeres y/o grupos 


vulnerables por afluencia de 


agentes externos al barrio 


durante la ejecución de los 


proyectos 


Programa de Afluencia de Mano de Obra del 


PGAS: Se reducirá la afluencia de 


trabajadores a un máximo del 50% con 


contratación de mano de obra local. Se 


evaluará el nivel de riesgo vinculado a la 


afluencia de trabajadores. 


Se incorporará en la gestión interna de la 


compañía la utilización de códigos de 


conducta y otras medidas para la mitigación 


de los riesgos identificados. 


Impactos sobre la salud, la 


seguridad y el bienestar de los 


trabajadores y las comunidades 


afectadas por los proyectos. 


Las empresas adjudicatarias deberán 


incorporar al PGAS todas las acciones 


tendientes a prevenir y reducir cualquier 


afectación negativa en este aspecto 


(Programas de Capacitación, Control de 


emisiones, Afluencia de Mano de Obra, SeH 
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Ocupacional, Prevención de Emergencias) 


Posibles impactos relacionados 


al contagio de COVID-19 de 


trabajadores y/o población 


local. 


La empresa adjudicataria deberá incluir en el 


PGAS un Programa de Gestión de Seguridad, 


Salud e Higiene Ocupacional, contemplando 


el Protocolo COVID-19. El mismo será 


supervisado por el OPISU. 


Posibles hallazgos fortuitos que 


afecten patrimonio 


arqueológico, cultural o físico.  


Aplicación de la ley nacional 25743/03, la 


cual define el protocolo a implementar en 


caso de descubrimiento fortuito del registro 


arqueológico. 


Amenazas a la seguridad 


humana a través del 


agravamiento de conflictos 


personales, comunales o 


estatales, delitos o violencia. 


Se esperan impactos positivos en las 


condiciones de seguridad de la población del 


barrio a través de mejoras en la iluminación, 


circulación interna y espacios públicos 


respecto del estado actualmente existente del 


predio. Por su parte se podrán prever acciones 


en el marco de la Prevención de la Violencia 


de género en diálogo con los actores 


institucionales y organizaciones locales. 


Se espera que fortalezca el encuentro 


comunitario y la participación ciudadana, y 


mejore la capacidad de diálogo entre las 


fuerzas de seguridad y los distintos grupos 


sociales y etarios del barrio.  


Riesgo de discriminación o 


exclusión de individuos o 


grupos en los beneficios del 


proyecto, en particular, en el 


caso de quienes pueden ser 


vulnerables o menos 


favorecidos 


Se considerarán acciones particulares como 


parte de una estrategia transversal de 


protección de grupos vulnerabilizados, desde 


una perspectiva de género y de 


interculturalidad, para garantizar la igualdad 


de oportunidades, participación y acceso a 


soluciones adecuadas a sus necesidades. 


Especialmente deberán considerarse los 


apoyos que sean necesarios, según cada caso, 


para favorecer la plena participación de las 


personas con discapacidad, movilidad 


reducida, adultas mayores, que no hablen 


castellano como primera lengua o que no 


sepan leer y escribir, que se encuentren 


privadas de su libertad o que tengan niños o 


niñas a cargo, entre otras. 
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Fortalecimiento de los procesos 


organizativos comunitarios. 


Se espera que el proyecto tenga un impacto 


positivo en los procesos organizativos locales, 


dado que brindará un espacio adecuado para 


el desarrollo de actividades sociales, 


culturales y deportivas. Se buscará fortalecer 


este proceso a través de las instancias 


participativas del plan urbano en general y del 


proyecto en particular, así como en la 


articulación con las organizaciones 


comunitarias involucradas.  


Promoción de la participación 


de organizaciones en la 


implementación y seguimiento 


de los proyectos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Infraestructura 


Incremento circulación 


vehículos pesados 


Planificación de los desvíos en estrecha 


colaboración con las autoridades del 


Municipio. 


Información a la población del área a través 


de los medios masivos de comunicación. 


Vallado del área de la zona de obra y 


señalización del recorrido alternativo. 


Aumento en la generación de 


residuos sólidos urbanos y 


residuos especiales  


Estricto cumplimiento de la legislación 


específica vigente a nivel nacional y de la 


PBA, en cuanto a manipulación, 


almacenamiento, transporte y disposición 


final de residuos peligrosos. 


Mayor uso de agua Gestión de Tarifas Sociales: A través del 


convenio con las entidades prestatarias, el 


OPISU y la Provincia de Buenos Aires 


acompañarán la gestión para el logro de este 


beneficio. 


Exenciones: se gestionará ante la 


municipalidad correspondiente la exención o 


reducción de las tasas municipales de 


servicios públicos y en caso de corresponder 


la exención del impuesto a la renta de la 


Provincia de Buenos Aires por un tiempo 


determinado, según criterios a definir. 


Restricciones jurídicas sobre el dominio a fin 


de evitar que el ingreso a un mercado formal 


incentive la venta del inmueble (mecanismo 


de expulsión) y el regreso a la informalidad.  
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Mayor gasto energético Gestión de Tarifas Sociales: A través del 


convenio con las entidades prestatarias, el 


OPISU y la Provincia de Buenos Aires 


acompañarán la gestión para el logro de este 


beneficio. 


Exenciones: se gestionará ante la 


municipalidad correspondiente la exención o 


reducción de las tasas municipales de 


servicios públicos y en caso de corresponder 


la exención del impuesto a la renta de la 


Provincia de Buenos Aires por un tiempo 


determinado, según criterios a definir. 


Restricciones jurídicas sobre el dominio a fin 


de evitar que el ingreso a un mercado formal 


incentive la venta del inmueble (mecanismo 


de expulsión) y el regreso a la informalidad. 


Congestionamiento vial Planificación de los desvíos en estrecha 


colaboración con las autoridades del 


Municipio. 


Información a la población del área a través 


de los medios masivos de comunicación.  


Vallado del área de la zona de obra y 


señalización del recorrido alternativo. 


Aumento del uso del 


transporte 


Si bien se prevé un aumento del uso del 


transporte, este impacto se encuentra 


contemplado en el Plan Integral elaborado por 


OPISU, donde entre otras acciones, se 


trabajará en la mejora de la conectividad del 


barrio.  


Provisión, readecuación y/o 


reubicación de la 


infraestructura existente (luz, 


teléfono, gas, agua, cloacas, 


etc.). 


- Conocimiento de las interferencias 


con otros servicios durante el diseño del 


proyecto. 


- Realización de cateos previos a la 


ejecución de obras para confirmar la 
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ubicación de interferencias. 


- Asegurar las mejores condiciones de 


cortes previstos con los entes proveedores del 


servicio. Obtener sus permisos. 


- Información adecuada y oportuna a la 


población del área acerca de las actividades a 


desarrollar (interrupciones previstas). 


 


 


A continuación, se desarrollan cada una de las medidas de mitigación para los riesgos 


identificados en cada etapa. Las mismas constituyen una serie de programas destinados a reducir 


o eliminar los impactos anteriormente enumerados. El PGAS abarca las medidas para todas las 


etapas del proyecto: 


 


Objetivos 


El presente PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de 


medidas para el desarrollo de las actividades en un marco de equilibrio con el entorno ambiental 


y social; es un instrumento de gestión que sirve como base para prevenir o minimizar las 


perturbaciones que las actividades del proyecto puedan causar en el entorno. A continuación, se 


resumen los principales objetivos del PGAS. 


Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al personal 


sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura ambiental al 


interior de todo el proyecto. 


 Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, 


para lo cual se llevarán a cabo los Programas desarrollados. 


 Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente 


control y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a 


nivel nacional, provincial y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás 


normas ambientales vigentes. 


 Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al 


personal sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una 


cultura ambiental al interior de todo el proyecto.  


 Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar 


contaminación al aire, agua y suelo. 


Alcances 


Las medidas que se describen en este PGAS serán implementadas en todas las áreas afectadas 


durante el desarrollo del proyecto de Proyecto Espacio Público Predio Ferial de Morón.  
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Las acciones y medidas en cada uno de los Programas, toman en cuenta la Guía General y 


específicas del sector de Ambiente, Salud y Seguridad del Banco Mundial. 


(https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/eb6fddc1-a3e3-4be5-a3da-


bc3e0e919b6e/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-


%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jqeI7M5 ). 


El presente PGAS desarrollado por OPISU, se trata de un Plan general, sobre el cual, la empresa 


contratista seleccionada deberá desarrollar el PGAS del Contratista (PGAS-C). 


Responsabilidades 


 La implementación del presente PGASc está bajo responsabilidad de la Empresa a 


través del Responsable Ambiental y Social (RAS) designado para tal fin, quien 


inspeccionará la obra en forma regular para observar el cumplimiento de todas los 


Programas a fin de asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social 


del medio. 


El organigrama siguiente muestra la estructura organizativa de cumplimiento del PGAS por 


parte de la Empresa. 


 


 


 


 El Equipo de gestión Ambiental y Social del OPISU será el encargado de aprobar y 


supervisar el PGAS. 


Actualización del PGAS 


El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de revisar 


y mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución de las 


tareas, con el fin de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 



https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/eb6fddc1-a3e3-4be5-a3da-bc3e0e919b6e/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jqeI7M5

https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/eb6fddc1-a3e3-4be5-a3da-bc3e0e919b6e/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jqeI7M5

https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/eb6fddc1-a3e3-4be5-a3da-bc3e0e919b6e/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jqeI7M5
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Anexos al PGAS 


 Anexo I: Código de Conducta de la contratista y de los socios. 


 Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 


 Anexo III: Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 


 Anexo IV: Protocolo COVID-19 


 Anexo V: Evaluación y control de riesgos. 


 Anexo VI: Formulario de registro de casos MARRC 


 Anexo VII: Protocolo de Mesas de Gestión Participativa 


 Anexo VIII: Riesgos y Mitigaciones 


Presupuesto 


El monto asociado a la implementación del PGASo se encuentra incluido en pliego licitado por 


la contratista y que por el organismo a través de la licitación. En los Informes mensuales de 


Seguimiento (ISAS) serán reportados los gastos correspondientes a la implementación del 


mismo mes a mes. 


El presupuesto para el PGASo se estima que es, aproximadamente, el 1% del presupuesto total. 


Una vez adjudicada la obra a la empresa contratista, ésta será la encargada de presentar el 


PGASc junto con su presupuesto correspondiente. 


Programas 


A continuación, se presentan los programas ambientales y sociales que deberán integrar el 


PGASc elaborado y presentado por la contratista, con la siguiente estructura: 


 Objetivo 


 Alcance 


 Organismos o documentos de referencia 


 Roles y responsabilidades 


 Descripción 


 Cronograma 


 Indicadores y registros 
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1-Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 


 


Objetivo 


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la 


solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades 


y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Definiciones y Siglas 


 OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana  


 OPDS: Organismo para el Desarrollo Sostenible 


 PBA: Provincia de Buenos Aires 


Alcance 


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 


 


Organismos o documentación de Referencia: 


 Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 


 Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos 


Naturales. 


 Ordenanzas y Resoluciones de la Municipalidad de Morón en materia de autorizaciones 


y certificaciones. 


 Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


 Ordenanzas y Resoluciones Municipales en materia de autorizaciones y certificaciones 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios 


Roles y responsabilidades 


El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las 


obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de 


las tareas, para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para 


ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de 


Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la contratista contratada, 


como así también la inspección del territorio a través de la coordinación territorial. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán están incluidos en el 


presupuesto destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos 


necesarios, para así supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno de los 


permisos posea un límite temporal, la contratista deberá iniciar los trámites correspondientes 
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para su renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo permita la 


Municipalidad o el organismo de competencia. 


Descripción 


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones 


que se requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que 


deben estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 


En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el 


diseño final del Proyecto y gestionará los mismos. 


Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que 


se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGASc 


específico de cada proyecto. 


 


 


 Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 


(ART). 


 Aviso de inicio de obra. 


 Cartel de obra. 


 Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal 


asegurado. 


 Seguro de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. 


 Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos. 


 Permiso para interrupción parcial o total de tránsito. 


 Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso de 


corresponder). 


 Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista). 


 Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio. 


 Permisos de captación de agua. 


 Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas. 


 Solicitud de libre ocupación municipal. 


 Solicitud de no inundabilidad. 


 Solicitud de inexistencia de pasivos ambientales 


 Solicitud de inexistencia de espacios protegidos. 
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El plazo de trámite para la obtención de los permisos mencionados, dependerá de la Repartición 


Pública en la cual se presente, siendo obligación del contratista, la presentación en los 


parámetros y formas que dichas reparticiones ya tienen preestablecido. Por lo que la 


determinación de un plazo estimado y un modelo asignado de dicha documentación, podría 


implicar un entorpecimiento en el procedimiento administrativo que hace la obtención del 


permiso. Atendiendo dicha variabilidad, la contratista deberá comunicarse con las reparticiones 


públicas respectivas, lo antes posible para facilitar y acelerar el procedimiento de aprobación del 


pedido. 


Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que 


se requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS 


enviado. 


A Continuación, se detalla un registro temporal, que establece el momento en el cual deben ser 


aprobados dichos permisos enunciados en el punto precedente, todo ello en el Marco de la Obra. 


A saber: 


 


PERMISO/DOCUMENTO/AUTORIZACÓN MOMENTO DE PRESENTACIÓN 


Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de 


Riesgos de Trabajo (ART). 


Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Aviso de inicio de obra Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Cartel de obra Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina 


del personal asegurado 


Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Seguro de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a 


los urbanos 


Previo a la generación de Residuos en 


el marco de la obra 


Permiso para interrupción parcial o total de tránsito Con razonable antelación al día en el 


cual deba realizarse dicha interrupción 
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Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores 


(incluye VTV en caso de corresponder) 


Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas. 


 


Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista) Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el 


municipio 


En el caso de no ser prevista, con 


razonable antelación al día en el cual 


deba realizarse alguna actividad de 


poda o extracción y en el caso de ya ser 


prevista, previo al inicio de tareas 


Permisos de captación de agua. Previo a cualquier intervención en 


cuerpos de agua 


Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas. Previo a cualquier intervención en 


cuerpos de agua 


Solicitud de libre ocupación municipal Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Solicitud de no inundabilidad Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Solicitud de inexistencia de pasivos ambientales Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


Solicitud de inexistencia de espacios protegidos. Con la Presentación oficial del PGAS, 


previo al inicio de tareas  


  Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Tramitación de permisos Copia de los 


permisos y 


autorizaciones 


Registro fotográfico-Se mantendrán en 


una carpeta en el obrador 


Mensual 


 


Personal con ART 


vigente y seguro de vida. 


Copia de póliza Registro fotográfico Mensual 


Cartel de obra 


reglamentario vigente 


Registro Registro fotográfico Inicial 
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Personal profesional 


habilitado (electricista, 


etc.) 


Copia de matrícula 


habilitante al día 


Debe presentarse previo al inicio del 


trabajo por parte del profesional 


Inicial 


 


2-Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 


Objetivo 
Minimizar los riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 


accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 


estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales 


riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la 


protección física, mental y el bienestar de los trabajadores como así también a la comunidad 


adyacente. 


Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que 


ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene 


ocupacional. (Anexo IV) 


Alcance 


Todo el personal propio o subcontratado por la empresa para las tareas vinculadas al proyecto, y 


las operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se 


encuentre dentro del sector donde se llevarán a cabo los distintos proyectos. 


Organismos o documentos de referencia 


 


 Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto 


Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones. 


 Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


 Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 


 Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de 


protección personal (especificación y suministro por el empleador). 


 Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones 


manuales o mecánicas a cielo abierto 


 Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de 


murmuraciones. 


 Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias 


Sanitaria Nacional 


 Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades Esenciales. 


 Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia 


Sanitaria en la Provincia de Buenos Aires 
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 Resolución OPDS 213/2020 y su Anexo Único (IF-2020-09309731-GDEBA-


SSTAYLOPDS). Recomendaciones y medidas de prevención destinadas a proteger la 


salud de los trabajadores del sector de recuperación y reciclaje de residuos conforme al 


protocolo en el marco de COVID-19 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios 


 Trabajos con riesgo eléctrico: Se recomienda seguir las normativas municipales 


correspondiente - Recomendaciones AEA 90364 (Asociación electrotécnica Argentina) 


 Resolución 231/96, cumplimiento de horas profesionales en obra. 


 COVID-19 Considerations in construction/civil works projects, Banco Internacional de 


Reconstrucción y Fomento. 


 


Descripción 


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene de la empresa realizará una 


evaluación de los peligros y riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y 


protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente. 


Se adjunta modelo de matriz Anexo V. 


La empresa deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y habilitado en 


Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las 


medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de 


seguridad, salud e higiene relacionados con los trabajos. El profesional deberá permanecer en el 


frente de obra, durante toda la jornada laboral de los trabajadores en campo. 


El objetivo de la misma es minimizar los riesgos al máximo para obtener un ambiente de trabajo 


sano y seguro tanto para los trabajadores como para el medio ambiente y la comunidad.  


Para obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar 


o eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos 


inseguros y factores personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos: 


 Acciones de carácter temporal 


 Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 


 Plan de correcciones y adecuaciones 


 Acciones de carácter permanente 


 Acción preventiva con participación de todos los niveles. 


 Control y evaluación de resultados. 


Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 


Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las 


legislaciones vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra de acuerdo a 
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los riesgos de la actividad, tendrá la obligación de contar con un profesional de higiene y 


seguridad con título habilitante para garantizar la aplicación y cumplimiento de la legislación 


durante el desarrollo de las tareas. 


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas 


vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados 


con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden 


y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos 


se ejecutarán con especial atención en la preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad 


de todos los niveles de mando cumplir los principios y Normas de Seguridad, por el bien 


individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar situaciones que atenten con la 


integridad física de las personas y los bienes materiales 


El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, previo a 


la ejecución de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada 


etapa o tarea de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las 


medidas preventivas para el control del riesgo descrito. 


La contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo 


momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, 


incluya el organigrama con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y 


seguridad. 


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa 


de Seguridad y las legislaciones aplicadas. 


Cronograma 


Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades 


citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 


también al personal subcontratista. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores: 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Capacitaciones al personal en materia de seguridad e Higiene Registro de las 


capacitaciones 


Mensual 


Provisión y uso del equipo de protección personal Planilla de control Mensual 


Enfermedades laborales o sufridas por la comunidad yacente a 


raíz de las obras. 


Planilla de control Mensual 


Accidentes laborales o sufridos por la comunidad adyacente a 


raíz de las obras con o sin pérdida de días. 


Informe Inmediato e 


Informe mensual 


Señalización, cercado, vallado, protección, y colocación de luces 


en zonas de peligro (zanjas, pozos, desniveles, canales, 


montículos, etc.). 


Registro fotográfico Mensual 







[Escriba texto] 


 


 


 


3-Programa de instalación de obradores 
 


Objetivo 


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores 


de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de 


intervención a lo largo del proyecto. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables del Proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 


 


 Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


 Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


 Ley Provincial 11723 Evaluación Impacto Ambiental 


 Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto 


Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones. 


 Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


 Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y 


SALUD EN EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE 


INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU) 


 Resolución S.R.T Nº 29/2020 modelo digital de afiche informativo sobre medidas de 


prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 a todos sus empleadores 


afiliados 


 Resolución S.R.T Nº70/97 Afiche informativo sobre derechos y obligaciones 


 


Definiciones y Siglas 


 MA: Medio Ambiente 


 RAS: Responsable Ambiental y Social 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 


obradores y durante la realización de las tareas se implementen y protejan los aspectos 


ambientales y sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 
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Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos de seguridad de los 


obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 


(distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.). 


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de 


seguridad asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de EPP). 


 


Descripción 


Instalación: Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar 


las siguientes condiciones: 


 Evitar el desmonte de árboles/arbustos. 


 Instalarse en sectores que ya hayan pasado por la acción antropogénica. 


 Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su validación 


con el equipo ambiental y social del OPISU. 


 No remover la capa superficial del terreno. 


 Instalarlos en zonas altas del terreno. 


 Instalar baños químicos tanto para hombres como mujeres. 


 Deberá contarse con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más 


cercanos. 


 El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en el 


sector de contenedores, y escombros y residuos varios estarán ubicados en un rincón del 


sector de acopio de materiales en contenedores apropiados y luego se gestionará el 


retiro por el servicio acorde a las normas aplicables a las corrientes generadas en el 


obrador. 


 Los residuos considerados especiales se almacenarán temporalmente de manera 


pertinente y se gestionará su transporte y disposición final a través de contratistas 


autorizados, facilitando al OPISU los respectivos comprobantes. 


 Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá los 


contenedores según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos. 


 Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de 


seguridad ante cualquier contingencia en base a los riesgos identificados previamente a 


su instalación. 


 Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro 


fotográfico con la intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación 


de la operación. Las imágenes deberán ser adjuntadas en el primer informe de 


seguimiento enviado al OPISU. 


Se deberán tener en cuenta las siguientes tareas: 


Mantenimiento y Operación: 
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 Limpieza de sectores de trabajo. 


 Separación y disposición de residuos según su clasificación. Para esta clasificación 


remitirse al programa residuos sólidos. 


 Limpieza y manejo integral de plagas. 


 Limpieza de baños por personal de la contratista. 


 Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 


 Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no 


autorizadas. 


 Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 


 Elementos de primeros auxilios. 


 


Cierre Obrador: 


En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración 


ambiental de manera que el área quede en condiciones mejoradas a la existente previamente a la 


obra. Para ello se deberá efectuar una recorrida y comparar las situaciones con el registro 


fotográfico al inicio de la instalación del obrador. Una vez finalizada la obra, el Contratista 


deberá retirar todas las instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, asegurando 


que no queden residuos de ningún tipo en la zona. Todo ello será adjuntado en el programa de 


Cierre de obra correspondiente. 


Cronogramas 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores 


como parte del proyecto. 


 


Indicadores 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Señales indicativas de teléfonos y otros 


datos de emergencia, con la cartelería 


obligatoria según legislación 


Registro fotográfico Mensual 


Servicios (Agua, electricidad y baños en 


condiciones adecuadas) 


Registro fotográfico Mensual 


Condiciones de los baños para el personal Registro fotográfico Mensual 


Medios de extinción del fuego Planilla de control y registro fotográfico Mensual 
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4-Programa de Comunicaciones a la Comunidad 


Objetivo 


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno 


social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 


producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las 


tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


Alcance 


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar. 


Organismos y documentos 


 Artículo 41 de la Constitución Nacional 


 Artículo 28 de la Constitución Provincial 


 Ley Nacional N° 25.675 presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable 


y adecuada del ambiente. 


 Ley Nacional 25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental 


 Ley Nacional N° 27.566 


 Ley provincial de protección ambiental y de los recursos naturales, n° 11.723 


 Ley provincial de Acceso Justo al Hábitat, n° 14.449 y sus reglamentaciones 


 


Definiciones y Siglas 


 


OPISU: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  


Acceso a la información: Los organismos públicos deberán adoptar las medidas necesarias que 


garanticen el acceso y consulta a la información necesaria para garantizar la participación 


efectiva de la población en las instancias de planificación y gestión del hábitat 


Mesas participativas (MP): Son espacios de encuentro, diálogo y construcción de consensos 


entre vecinos, organizaciones sociales de los barrios y el Estado. En estos encuentros se trabajan 


conjuntamente los planes de acción, como también se comparten los temas y preocupaciones 


barriales y se socializan ideas y proyectos, haciendo efectivo el derecho a la participación de los 


vecinos. 


Partes afectadas: Son individuos, grupos de individuos o comunidades que están o 


probablemente se verán afectadas por una operación financiada por el BM. Estos impactos 


pueden ser positivos o negativos. 


Partes interesadas: Son individuos o grupos que pueden tener interés en una operación 


financiada por el BM y que podrían p.ej. influir en las opiniones de las partes afectadas de 


manera positiva o negativa о afectar el proceso de implementación o la sostenibilidad de los 


resultados de la operación. 
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Roles y responsabilidades 


El OPISU será el responsable de definirá laos temas información a comunicar en todas las fases 


del proyecto, teniendo en cuenta las tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como 


así también se compromete a garantizar una segura y amplia comunicación a todo el personal. 


En todo momento el OPISU y la contratista contemplará medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados. 


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


 Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa y 


responsable del cumplimiento del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU 


desarrolle sus actividades. 


 Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los 


procesos de MP, con el objetivo de mantenerlos actualizados en lo referente a la 


legislación vigente, técnicas de negociación, armado de archivo con las principales 


preguntas que surgen y sus respuestas, etc. 


 Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación 


que emane de los procesos de MP, garantizando el acceso a ella en tiempo y forma, 


proveyendo de reportes que permitan establecer comparativas sobre la evolución y 


eficacia de las estrategias desplegadas. 


Equipo Territorial 


 Planificar y coordinar el desarrollo de las MP en el barrio. 


 Convocar y comunicar la realización de MP por los canales definidos en el Protocolo de 


Mesas de Gestión Participativa del OPISU. 


 Garantizar el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que se 


alcancen los objetivos preestablecidos en cada caso. 


 Garantizar que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos 


establecidos (Relatoría, Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto 


uso del libro de Actas, además de que se realice el seguimiento acordado, elevando a la 


Dirección los mismos en tiempo y forma para su archivo y resguardo. 


Empresa: Acompañar y participar en las mesas de gestión participativas y comunicación a la 


comunidad para dar información necesaria de las obras y sector del barrio a intervenir. La 


información que brinde la contratista tiene que estar en línea con lo que está difundido 


oficialmente para el proyecto, para garantizar que así sea, OPISU, a través del equipo territorial 


presente en el barrio, controlará que no haya información contradictoria.   


Grupo Técnico de apoyo y soporte 


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá solicitar a 


otras áreas que se designe un responsable técnico para el abordaje de la misma. 


Descripción 


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad 


sobre su rol activo en el proyecto, que llevará a mejorar su calidad de vida y a informarla sobre 
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la implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y se 


fomentará acciones tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los positivos. 


Se establecerá la información básica a difundir, de manera de comunicar a la comunidad sobre 


las características básicas de las actividades; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; 


las medidas que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la 


ejecución de las tareas; la divulgación del plan de manejo del tránsito informando las zonas de 


circulación del transporte público, las zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de 


circulación de los equipos y maquinarias, las zonas parcialmente intervenidas para las 


actividades, señalizaciones de peligro, luces y vallado. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, se establecerán 


reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las tareas, se colocarán carteles de 


información vecinal, se dará información adicional según los requerimientos de cada uno de 


ellos, se dará curso a la información por medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, 


redes sociales, etc.   


El OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca seguir los 


estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de 


financiamiento. Para ello ha establecido un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión 


Participativas que tiene el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar 


los lineamientos para la participación efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de 


participación y consenso es también el espacio ideal para mantener informada a la población del 


área de influencia de las tareas e intervenciones y de los avances de los mismos.  Por otra parte, 


el OPISU cuenta con diferentes canales de entrada, tanto presenciales como no presenciales, 


para recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as vecinos/as (Ver programa 


5: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos).  


Tanto la participación de las partes interesadas (PPPI) y el proceso de divulgación de la 


información, así como el mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos, se 


ajustan a los Estándares Ambientales y Sociales (EAS) del BM (1), teniendo en cuenta los 


enfoques de referencia planteados en las notas sobre las buenas prácticas internacionales, 


plantillas y listas de verificación. Manteniendo procedimientos claros y simples, brindando 


información detallada y fidedigna, procurando que los/as vecinos/as se involucren en el proceso 


de transformación urbana y tengan las herramientas para hacerlo.  


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y 


comunicación con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y 


afiches que se colocarán en espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del 


barrio, llamados telefónicos y mensajería instantánea, y difusión puerta a puerta realizada por el 


equipo territorial de OPISU.  


Ante cada acción participativa OPISU garantizará la provisión de materiales y la disposición 


adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID19 (ANEXO IV) 


Los Protocolos de Participación y Acceso a la Información y el Mecanismo de Atención y 


Resolución de Reclamos y Conflictos de OPISU se basan en el MAS del Banco Mundial y su 


Nota de Orientación - EAS 10: Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de 


Información disponible en:   
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https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-


Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf 


Cronograma 


El Programa será implementado antes y durante el periodo de ejecución del proyecto. 


 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Número de instancias de comunicación con los/as vecinos/as a través de 


mesas participativas, medios barriales, etc. 


Registro Mensual 


 


5-Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de 


conflictos (MARRC) 
 


Objetivo 


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la 


población, y brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de 


programas en los que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


(OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 


encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, 


ajustes y control de la implementación de sus programas. 


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un 


registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y 


seguimiento que garantice una respuesta o resolución. 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 


vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y 


sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio 


de la gestión participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU. 


Alcance 


Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a las 


tareas a ejecutar. 


Organismos y documentos de referencia 


 MARRC de OPISU 


 Sistema de Atención al Vecino/a 


 Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC) 



https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf

https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf





[Escriba texto] 


 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana 


MARRC: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos. 


Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): Herramienta creada con el objetivo de: 


registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que 


sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que 


trabaja OPISU. 


Roles y Responsabilidades 


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 


inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La 


contratista o subcontratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante 


el desarrollo de las actividades laborales a su cargo. 


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 


esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se 


vean beneficiados con la solución. 


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud 


rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los 


medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, 


entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas 


o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones. 


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado 


podrá exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la 


Provincia. 


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la 


Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: 


http://www.defensorba.org.ar 


 


Descripción 


I. Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con 


el que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y 


respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as vecinos/as del 


barrio, y de la comunidad en general, producto de las intervenciones. 


La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el barrio en 


cual se hará la intervención. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular. La 


misma contará con un Libro de Reclamos, y un equipo de profesionales interdisciplinarios para 


atender a las diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, 


Provincial y Municipal. 



http://www.defensorba.org.ar/
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El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, 


Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form que servirá como registro físico 


del caso para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos (SISC). Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan el 


caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de derivación 


hacia una solución está cada uno. 


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, 


talleres, reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, 


tanto las oficinas territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán 


publicadas en el sitio web: (hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales). 


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


 Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 361 7180) 


 Vía de Mensajería Instantánea: WhatsApp (221 361 7180) 


 Vía Correo Electrónico: opisu@opisu.gba.gob.ar 


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio 


web (www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales) 


 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, 


espacios de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte 


interesada que quisiera acercar un reclamo.  


La empresa quedará a disposición de coordinar con el Organismo para resolver cualquier tipo de 


reclamo que pueda surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas o 


sugerencias deberán figurar en el cartel de obra y la empresa deberá contar con un libro de 


quejas donde se puedan registrar los reclamos que competen a la obra.   


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 


como otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: 


http://www.defensorba.org.ar. 


Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de 


manera anónima por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de carga 


de casos, brinda la posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente 


los datos personales de quien reclama.   


Se ofrecerá además la información precisa para acceder al Mecanismo de quejas del Banco 


Mundial (GRS) es un medio para que las personas y las comunidades presenten reclamo 


directamente al Banco Mundial si consideran que un proyecto respaldado por la entidad ha 


tenido o es probable que tenga efectos adversos para ellas, sus comunidades o el medio 


ambiente. El GRS mejora la capacidad de respuesta y la rendición de cuentas del Banco 


Mundial frente a las comunidades afectadas por sus proyectos garantizando que los reclamos se 


examinen y se aborden con prontitud. Los reclamos deben dirigirse al GRS y presentarse por 


escrito a través de los siguientes medios: 


- Por Internet, accediendo al formulario electrónico (DOCX); 



http://hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

mailto:opisu@opisu.gba.gob.ar

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales)

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales)

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales)

http://www.defensorba.org.ar/
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- Mediante un correo electrónico enviado a grievances@worldbank.org; 


- Por carta o mediante entrega en mano en la sede del Banco Mundial en la ciudad de 


Washington (Estados Unidos) o en cualquier oficina del Banco Mundial en los países (se deberá 


imprimir y usar este formulario) (DOCX). 


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser 


documentados y archivados tras su resolución. 


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo 


la digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de 


emergencia sanitaria. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona 


que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al 


OPISU si fuera de sus competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del 


organismo competente en la materia y, en caso de no corresponder a las competencias del 


organismo, se derivará a otros organismos, departamentos o efectores a nivel municipal, 


provincial o nacional según sea el caso. Las derivaciones municipales deberán realizarla los 


Equipos Territoriales, pero siempre registrando los casos en el mecanismo y deberá fiscalizarse 


hasta su resolución. Ningún caso deberá dejar de dar registro y resolverse sin ingreso al 


formulario y al sistema ya que el fin es formalizar e institucionalizar el trabajo del organismo en 


todo tipo de caso, por más sencillo que sea y evaluar la eficiencia en este tema. Este paso estará 


a cargo del Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS). 


III. Respuesta 


Una vez derivados los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP no deberá ser 


mayor a 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la 


resolución de la misma, dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será 


responsabilidad de cada Área o DP tener un registro simple, ordenado y formalizado de las 


respuestas a cada uno de los casos derivados por número de reclamo como orden. La 


información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso debe ser 


pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada 


uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un 


seguimiento hasta la conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no 


más de 6 meses contados a partir de la respuesta a cada caso. 


Por su parte, la contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del 


trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. El 


capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, 


los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el 


obrador. Una vez asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en 


un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá 


reportar los reclamos en los ISAS mensuales. 
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La contratista o subcontratista registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


 Fecha y hora. 


 Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona. 


 Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la 


resolución. 


 Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


 Formas de registro de los reclamos: 


 Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo 


Ambiental y Social para su seguimiento. 


 Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se 


asentará inmediatamente el reclamo. 


Cronograma 


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 


 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Porcentaje de   reclamos por 


las actividades llevadas a cabo 


por la contratista o 


subcontratista con 


 respuesta dentro de  los 10 


días consecutivos sobre total 


de reclamos de esta misma 


índole 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


 OPISU (SISC), y planilla de 


control y registro de la 


contratista. 


 


 Mensual 


Porcentaje  de reclamos que 


no pudieron ser resueltos por 


el MARRC 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC), y planilla de 


control y registro de la 


contratista o subcontratista. 


 


 


Se deberá registrar la razón por 


la que el reclamo no fue 


resuelto y si el mismo fue 


llevado luego a otra instancia. 


 


Mensual 


Porcentaje de casos en curso Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC), y planilla de 


control y registro de la 


contratista o subcontratista. 


Se deberá registrar el 


porcentaje de los casos en 


curso y en qué situación se 


encuentran 


Mensual 







[Escriba texto] 


 


Porcentaje de casos en espera 


de resolución 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC), y planilla de 


control y registro de la 


contratista o subcontratista. 


Se deberá registrar el 


porcentaje de los casos que 


están a la espera de respuesta 


Mensual 


Porcentaje de Casos 


diferenciados por temática 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC), y planilla de 


control y registro de la 


contratista o subcontratista. 


Se deberá registrar el 


porcentaje de los casos 


diferenciando y detallando la 


temática del reclamo 


Mensual 


 


6- Programa de Contratación de Mano de Obra local 
 


Objetivo 


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e 


indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


Alcance 


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA. 


Documentos y Organismos de Referencia 


 


 Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía 


Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 


 Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios 


 OPISU 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana. 


Bolsa de trabajo local: base de datos de los/as trabajadores/as locales desarrollada por OPISU 


para poner a disposición de las contratistas. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento de la incorporación y 


permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 
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La empresa contratista deberá presentar un conjunto de códigos de conducta  donde estarán 


descriptas las responsabilidades de la empresa, la gerencia y por cada trabajador y que los 


mismos contemplen las etapas pre constructivas y constructivas para asegurar la creación y 


mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre discriminación durante el proceso de 


selección y el desempeño diario por características étnicas, raciales, de género, identidad de 


género, orientación sexual o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas 


y adolescentes; y trabajo infantil.     


Descripción 


El equipo territorial de OPISU: 


 Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos 


personales (DNI, nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo 


electrónico), datos de educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, 


capacitaciones recibidas - formales y no formales) y experiencia laboral (tipo de 


empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). Los campos deberán ser 


preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura 


segmentada de la base. 


 Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas 


participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las 


organizaciones comunitarias. 


 Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya 


suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a 


inscribirse. Como estímulo informará en las mesas participativas los avances en la 


contratación de trabajadores/as locales para las distintas obras. 


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las 


contratistas de contratar al menos un 50% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo 


local. 


Las contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 


Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 


Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera la 


obra. 


Convocarlos para entrevistas. 


En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al OPISU. 


En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y esté 


dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación específico 


ajustado a las necesidades del caso. 


En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las contratistas deberán 


privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 


Cronograma 


La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa. 


Indicadores y Registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 
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Porcentaje de trabajadores/as locales Registro Mensual 


Proporción de trabajadores/as locales sobre trabajadores/as totales 


contratados 


Registro Mensual 


Tiempo promedio de permanencia en sus puestos de los/as 


trabajadores/as locales contratados. 


Registro Mensual 


 


7. Programa de Afluencia de Mano de Obra 


 


Objetivo 


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de 


trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, 


identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra 


mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


Descripción 


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por contratistas dentro del 


territorio mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los 


siguientes aspectos de gestión social: 


 Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de 


mano de obra local. 


 Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener 


horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de 


trabajo. 


 Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 


 Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la contratista la 


utilización de códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la 


mitigación de los riesgos identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la contratista, 


como para los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e 


implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado. 


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local, trabajadores y/o organismos públicos. Estas 


medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, 


derechos humanos, laborales y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de 


violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la contratista un 


modelo de código de conducta (Anexo I), en el cual incluye compromisos para asegurar la 


creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: (I) discriminación por 


características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; 


(II) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) trabajo 
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infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas 


inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa. 


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 


puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se 


encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos esperados 


en el tiempo que se encuentren trabajando. 


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con 


anterioridad y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y 


vecinos del barrio, con el objetivo de: 


 


 Prevenir afectaciones provenientes del vínculo entre la población local y trabajadores. 


 Desarrollar un Plan de Capacitación para los trabajadores, en cuanto a Prevención de la 


Violencia y Códigos de Conducta. 


 Garantizar el buen comportamiento de los trabajadores afluentes a la obra, a través de 


convenios firmados por las partes, con los Códigos de Conducta, y donde se encuentren 


los protocolos de sanciones a conductas inaceptables. 


 Acompañar al OPISU, en caso de ser requerido. 


Evaluación de Riesgo 


El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que 


necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las 


acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el 


ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán 


sujetas al reporte de la nómina del personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de 


descanso, según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del 


PGAS. 


Plan de Capacitación 


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la contratista, esta 


capacitación debe ser constante mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se 


realizará la capacitación de forma mensual. 


El equipo deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para 


exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los 


temas. El plan de capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes: 


 Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad 


de género, orientación sexual o religión. 


 Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, 


niñas y adolescentes. 
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 Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil. 


 Leyes laborales y convenios de trabajo. 


 


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe 


conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un compromiso 


que se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de aceptar la 


capacitación que se disponga y sobre el tema que los profesionales entiendan necesario (Anexo 


I). 


Si bien la contratación de personal se realizará por la contratista contratada estará en cabeza de 


la contratista, el OPISU supervisará cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como 


así también que cada trabajador/a tenga una copia del código de conducta anexado. A través de 


controles mensuales el OPISU presentará planillas con los datos de cada uno de los/las 


trabajadores/as, y debe corroborar que estén presentándose en las capacitaciones y realizará 


preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la 


Trabajador/a, actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en 


contra de lo que este programa vela. Las planillas y consultas serán realizadas por personal 


territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La 


documentación será remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión de las 


contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en 


expedientes administrativos. Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el trabajador/a 


entrevistado, el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad 


competente. En caso de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de 


realizar los controles, debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud, 


debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla de 


control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear la rescisión del contrato por 


motivos unilaterales sin previamente consultar con el OPISU. 


Así mismo, los trabajadores deberán estar al tanto de sus derechos laborales y convenio de 


trabajo. En caso de suceder algún conflicto o quejas, la empresa deberá contar con un sistema 


para atender estas cuestiones y poder resolverlas de manera positiva. 


Alcance 


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la 


contratista y demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un 


rol esencial, en lo que respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre 


los/las Trabajadores/ras. 


 


Organismos y documentos 


 Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 


 Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 


Niños y Adolescentes 


 Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo 


Adolescente. 
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 Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 


Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones 


Interpersonales. 


 Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación 


del Trabajo Infantil 


 Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía 


Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 


 Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13  


 Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 


“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios. 


 


 


Roles y responsabilidades 


 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


 


 Contratista: Deberá realizar el diseño de los medios de difusión e implementar las 


acciones del presente programa, y asegurar que todos los trabajadores estén informados 


y tengan el código de conducta anexado y su convenio laboral. 


 Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y 


estricto cumplimiento del mismo. 


 OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los 


vecinos/as quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las 


instancias participativas más adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos los 


casos culturalmente adecuadas y cumplan sus objetivos, ante todo preventivos. 


Cronograma 


Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registro 


 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Porcentaje de personal contratado por la 


contratista 


Planilla de control de contratos Mensual 
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Cantidad de denuncias por parte de empleados Planilla de control Mensual 


Código de conducta presentado Código de Conducta enviado y 


firmado por la empresa y los 


empleados 


Mensual 


Porcentaje de trabajadores capacitados en 


código de conducta, derechos laborales y 


mecanismos de reclamo. 


Planilla de control. Mensual. 


 


 


 


8. Programa de Capacitación y Concientización 
 


Objetivo 


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así 


como también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la 


salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento con 


el marco legal aplicable. También se deberán brindar instancias específicas de capacitación 


sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también 


capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 


procedimientos seguros de trabajo. 


Alcance 


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


 Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto 


reglamentario 351/79. 


 Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


 Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente 


 Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los 


Envases Vacíos de Fitosanitarios 


 Ley Provincial 10.699 - utilización de agroquímicos. 


 Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 


 Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


 Ley 12776 sobre arbolado urbano. 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 
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Roles y responsabilidades 


 


 El RAS de la contratista: 


Definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas asociados al mismo, 


e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine necesario. Será el 


encargado de dictar las capacitaciones y registrar a los asistentes. También deberán Instruir 


desde el inicio de las tareas, y de manera continua, a las/os trabajadoras/res sobre los potenciales 


impactos ambientales y sociales de las actividades a llevar a cabo. 


 


 Trabajadores/as: 


Participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado en todas las tareas 


relacionadas al saneamiento y en términos de su conducta en su área de influencia directo e 


indirecto en general. 


Descripción 


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los 


temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los 


ISAS. 


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, 


contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo. 


Se llevará un registro del personal que ha sido capacitado en cada tema, a fin de verificar que 


cada trabajador/ra esté informado de todos los procedimientos. Ante el ingreso de nuevo 


personal, recibirá la capacitación correspondiente. Se llevará registro en la planilla anexa en el 


PGAS. 


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa): 


 Orden y limpieza. 


 Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 


 Identificación de riesgos. 


 Trabajo en altura. 


 Riesgo eléctrico. 


 Procedimiento de trabajo seguro. 


 Movimiento de materiales (manual y mecánico). 


 Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria. 


 Riesgos de derrames de sustancias. 


 Prevención y combate de incendios. 
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 Primeros Auxilios. 


 Control Integral de Plagas y Vectores. 


 Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


 Higiene. 


 Ruidos y vibración. 


 Generación y emisión de material particulado a la atmósfera. 


 Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre 


involucramiento en actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia 


interpersonal, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes. (Anexo I) 


 Derechos laborales y convenio de trabajo. 


 Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


 Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos 


particulares del entorno de trabajo). 


 Protocolo Covid-19. (Anexo IV) 


Cronograma 


Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los 


contenidos que se encuentran descritos en el presente documento, definiendo responsables y 


tiempos de ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los 


contenidos mínimos que deberá tener dicho cronograma: 


 Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación. 


 Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la 


capacitación son designados según los objetivos. 


 Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de 


las tareas y los PGAS específicos presentes en ese documento, como así también los 


contenidos que se crean necesarios según la situación. 


 Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación. 


 Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la 


capacitación en cuestión. 


 Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se 


proveerán los materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de 


la emergencia sanitaria actual. 


 Área: área a la que corresponde el tema a capacitar. 


 Contenido de temática: desarrollo de la temática. 
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 Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en 


función de las temáticas a desarrollar. 


 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Porcentaje de los empleados capacitados sobre 


el Código de Conducta y Convivencia. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual 


Capacitación en materia de Seguridad e Higiene 


ambiental y laboral. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual. 


Capacitación sobre el MARRC. Planilla de asistencia. Inicial. 


Capacitación sobre posibles riesgos durante las 


distintas tareas y las medidas de mitigación, 


acciones, y buenas prácticas a implementar. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual. 


Capacitación sobre Política Ambiental y 


cuidado ambiental de las operaciones. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual. 


Porcentaje de trabajadores capacitación en 


materia de protocolo COVID-19. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual. 


 


 


9. Programa de Gestión de Interferencias 


 


Objetivo 


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las contratistas prestadoras de 


servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios 


públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la 


ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables de cada proyecto. 


Definiciones y Siglas 


MA: Medio Ambiente. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Contratista: Identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al 


proyecto a su cargo. 
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OPISU/municipio: Brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar 


la identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con contratistas proveedoras de 


servicios 


Contratistas Proveedores Servicios: Otorgar toda la información a la contratista respecto a las 


redes que se encuentra operando 


RAS: Supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias. 


Trabajadores en campo: Cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la 


contratista. 


Descripción 


 


Aspectos Generales 


 


 Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por 


organizaciones comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que 


pueden no existir planos certeros de su ubicación y el estado de mantenimiento de las 


mismas es precario. 


 De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con 


anticipación las posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, 


especialmente, donde se producirán las excavaciones y movimiento de suelos (en caso 


de existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en altura y contrastarlos con 


la altura de la maquinaria pesada a utilizar 


 Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, 


televisión digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como 


posibles servicios o redes obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y 


usos de suelo históricos. Para esto, el Contratista deberá solicitar a los organismos y 


contratistas responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con 


la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, 


identificar los riesgos y aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar 


accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos 


específicos del Programa GBA. 


 El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción 


(PGAS) para aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las 


potenciales interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a 


interferencias no identificadas. 


 Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en 


los últimos años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En 


todo caso, se trabajará con los referentes y actores de los Barrios quienes podrían tener 


información sobre la localización de interferencias. Coordinación con Prestadoras de 


Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las contratistas 


prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de la 


obra producirá con la infraestructura existente. 
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 En cuanto a la coordinación de las interferencias con contratistas prestadoras de 


servicios por red, el Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la 


solución que se estime más adecuada y la consensuará con la contratista que 


corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias a los 


usuarios 


 Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar 


en casos de interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o 


pongan en crisis la prestación del servicio, para que el Contratista las resuelva con 


celeridad. 


 Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y 


propondrán medidas para restablecerlos. Se identificarán también métodos de 


resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y costos asociados a 


las medidas propuestas. 


 Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y 


acciones a adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la 


contratista u organismo prestador de dicho servicio. 


 El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor 


tiempo posible las condiciones de operación normales. 


 Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o 


con maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las 


medidas de gestión definidas para cada etapa del Proyecto. Gestión de interferencias en 


redes informales 


 En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una contratista a 


la que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias. 


 Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre 


redes informales específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada 


servicio existente por separado y propondrán medidas para restablecerlos sin costo para 


la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que resulte adecuado. Se identificarán 


también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y 


costos asociados a las medidas propuestas. 


Cronograma 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre 


la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y 


documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 


 


10. Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular 
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Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas 


aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 


pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista 


responsable o subcontratado. 


Organismos y documentos 


 


 Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 


 Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 


24.449 


 Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene laboral y decreto reglamentario 


351/79. 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


 Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de 


personal, vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones 


del presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. 


El OPISU controlará y aprobará dicho programa. 


Descripción 


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los 


usuarios, que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los 


conductores y peatones sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se 


aproximan y atraviesan las zonas de trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de 


operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos de regulación del 


tránsito. 


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y 


operación del tránsito, para permitir al transporte, público y particular, la optimización de 


distancias y tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las 


tareas. 


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es una parte esencial en la ejecución 


del proyecto. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos a desarrollar, con el 


propósito de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la 


zona (aspectos cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad). 
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Capacitación 


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 


responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino 


también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se 


expresa en el Programa de Capacitación asociado al presente programa. 


Diagramación 


La empresa deberá presentar el diagrama con antelación del circuito de acceso y egreso de los 


camiones como también de los equipos móviles al área de trabajo, cumpliendo con las 


disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, con especial atención al interior 


del barrio. 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar 


establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean 


parcialmente alteradas por almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente 


señalizadas. 


Señalización 


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las 


precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales 


indicativas, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. Se 


demarcarán de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. 


Debido a la alta densidad y presencia de niños en el barrio, se tomarán las medidas de 


protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, a 


fin de evitar accidentes a la población. 


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética y 


elementos complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de 


advertir a los vecinos/as de los mismos. 


En las zonas donde se estén realizando tareas, deberán impedir que el público pueda transitar 


tramos que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas no terminadas, que 


puedan ser motivo de accidentes. A cuyo efecto se colocará letreros de advertencia y barreras u 


otros medios eficaces. Las señales, tanto diurnas como nocturnas, serán lo suficientemente 


explícitas y responderán a las recomendaciones de las normas IRAM 10.005 y estarán ubicadas 


a distancias tales que los conductores de vehículos las perciban con la debida antelación. 


Vehículos y conductores 


La contratista llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de 


maquinaria o vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos 


pesados y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 


 


Prohibiciones 


 Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado. 


 Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso. 
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 Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo 


para el resto del personal o sin la debida habilitación. 


 Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de seguridad. 


 Transportar en máquinas, líquidos inflamables, material explosivo, y/o sustancias 


tóxicas. 


 Realizar tareas en la vía pública sin haber dispuesto todos los elementos delimitantes y 


la señalización transitoria para prevenir accidentes. 


Cronograma 


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades 


citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 


también al personal subcontratista. 


Indicadores y registro 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Señalización de calles afectadas 


por las tareas y desvíos. 


Registro fotográfico.  Mensual 


Señalización en las zonas de 


circulación peatonal, y las de 


equipos y maquinarias 


Registro fotográfico.  Mensual 


Ocurrencia de Conflicto por 


Sobrecarga u obstrucción. 


Planilla de 


seguimiento de casos 


(SISC) 


 Mensual 


Reportes de Accidentes de 


operarios y población 


Planilla de 


Seguimiento de casos 


(SISC) 


Cualquier accidente debe 


ser informado 


inmediatamente al OPISU y 


desde allí al equipo 


responsable del BM. 


Inmediato y 


un resumen 


Mensual 


 


 


11. Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 
 


Objetivo 


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y 


manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación 


de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de la obra. 
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Organismos y documentos de referencia 
 Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 


 Ley Nacional N° 26.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 


 Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios 


 Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


 Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación. 


 Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por 


Riesgo”. 


 Ley 10.699 manipulación de agroquímicos para fumigación. 


 Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios 


Roles y Responsabilidades 


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, 


previo realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas ecocompatibles y la salud humana. En 


caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el 


control de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la 


Ley Nacional 11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y 


los Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas del Ministerio de Salud de la 


Nación, las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) “Clasificación de Plaguicidas 


por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BM y demás legislaciones competentes.  


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB 


de la OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones 


de productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades. 


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de 


fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y 


disposición final acorde a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la 


salvaguarda del BM, y se elaborará un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 


El manejo integrado de plagas (MIP) es un método que se basa en una combinación de prácticas 


con el fin de lograr un manejo, tanto operativo como ambiental, adecuado para plagas, 


minimizando el riesgo de desarrollar plagas resistentes a los plaguicidas y, a su vez, reducir el 


uso de plaguicidas químicos. 


Plan de trabajo 


Deberá ser presentado por la contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene necesario 


para la tarea. 
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Contratación del proveedor 


El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, 


de no ser así, se pasará a contratar una contratista de control de plagas habilitada, quién será la 


encargada de llevar adelante el plan de control operativo en el marco del presente PGA. 


En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la 


misma deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de 


protección aptos a la tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación 


vigente. 


Diagnóstico y situación de base 


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 


influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo 


de identificar el nivel de infestación por    roedores   y   los   factores   ambientales   que   


favorecen   la   propagación   de vectores. 


Cronogramas 


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de 


ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio. 


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo 


durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del 


MARRC para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 


 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Implementación de un 


mecanismo de control 


de plagas. 


Plan elaborado.  Mensual 


Plaguicidas utilizados. Plan elaborado, hojas de 


seguridad de los 


plaguicidas. 


En caso afirmativo, indicar: 


nombre, composición, momento 


de aplicación y metodología. 


Mensual 


Quejas de vecinos por 


presencia de roedores y 


focos de vectores en 


zonas aledañas a las 


actividades. 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC). 


 Mensual 


Cumplimiento de 


buenas prácticas. 


Registro fotográfico de los 


trabajos de control de 


plagas. 


 Mensual 
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12. Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones  


Objetivo 


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible 


impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a 


través de un plan de mantenimiento preventivo. 


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, 


con el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 


estipuladas por la normativa vigente. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las contratistas 


y/o organismos responsables de los trabajos. 


Organismos y documentos de referencia 


 Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - 


 Ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03. 


 Resolución 85/2012 SRT 


 Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


 Ley Provincial N° 5965 y Decr. Reglamentario 1074/2018 Emisiones Gaseosas en la 


Provincia 


 Resolución 559-19 OPDS 


 VTV: Verificación Técnica Vehicular. 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios. 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la 


supervisión e implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con las 


Buenas Prácticas en sus tareas según lo indicado y anteriormente capacitados. 


Descripción 


Control de emisiones gaseosas 


 


 Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento 


preventivo para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia 


contemplada por cada fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres 


especializados y designados para tal efecto. 


 Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 


 Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a obra. 
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Control de emisiones de material particulado 


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta: 


 Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este 


no presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días 


y con un mínimo de 15 mm. 


 Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la 


superficie de la vía para la aplicación del pavimento. El compresor neumático se podrá 


utilizar después de haber efectuado el barrido manual de la vía realizando transporte 


manual y almacenamiento de materiales. 


 En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal 


de escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada y 


acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de 


manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y totalmente 


cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento. 


 El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de 


construcción o escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de 


material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. 


 El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no 


contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño 


original de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de 


carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del chasis. 


 La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un 


material lo suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en 


forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del 


contenedor o platón de manera que impida la fuga del material que se transporta. En el 


evento de escapes o derrames de material en áreas del espacio público, éste deberá ser 


recogido inmediatamente por el transportador. 


 Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de 


materiales sobre zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, canales, 


caños y en general cualquier cuerpo de agua. 


 La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin 


de disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar 


señales reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


 Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de 


un cerco perimetral metálico. 


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los 


proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de 


vehículos y equipos. 
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Niveles de presión sonora, medidas preventivas: 


 Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora. 


 Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes 


sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral (Res. SRT 85/12). 


 Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de 


protección auditiva, y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, 


Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03. 


 Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en 


la ley N° 19.587, y se agotarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles 


elevados de presión sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a 


esas tareas. 


 Los trabajadores que estén expuestos a niveles de ruido por encima de los límites 


establecidos por norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas 


tareas que involucren el uso de herramientas, equipos y maquinaria pesada. 


 Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para 


asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la 


documentación relacionada con el 337 automotor, incluyendo la revisión técnica 


realizada por una institución calificada y elementos de seguridad exigidos. 


 Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, 


se controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento 


correspondiente. 


 Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por 


seguridad los conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los 


motores de combustión interna poseen silenciadores y deberán cumplir con los 


parámetros de emisión permitidos, encontrarse en buenas condiciones de operación. 


Cronogramas 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 


en el presente documento. 


Indicadores y registros 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento de 


maquinaria y equipos. 


Actas de Mantenimiento. Deberá ajustarse según 


fabricante. 


Mensual. 


Porcentajes de 


Vehículos con VTV. 


Constancia vigente de 


VTV. 


Deberá ajustarse a lo regulado 


en la Ley 11.430. 


Mensual. 


Medición de ruido 


ambiental. 


Registro de control. Deberá ajustarse a la ley 


19.587/72. 


Semestral. 
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13. Programa de prevención y gestión de emergencias y contingencias. 
 


Objetivo 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 


identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a 


implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 


considere relevante. 


Alcance 


Toda persona que participe en el proyecto. 


Organismos y documentos 


 Ley Nacional 19.587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


 Decreto 911/96, construcción 


 Ley Nacional N° 25.675. Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales 


 Decreto Reglamentario 351/79. 


 Ley Nacional 24.557 Riesgos del Trabajo. 


 Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Roles y responsabilidades 


 Responsable de Seguridad e Higiene de la contratista: Impartir la capacitación mensual 


del presente Programa. 


 Contratista o personal subcontratado: 


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado. 


Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el 


personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, 


etc.), para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos 


ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias serán 


documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán: 


 Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades. 


 Procedimientos internos / externos de comunicación. 


 Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos. 


 Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 


Defensa Civil, etc.). 


 Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y 


conteo (junto con croquis). 


 Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros. 


 Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los 


procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números 
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telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y 


serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación. 


Cada contratista establecerá un Programa de gestión y prevención de emergencias y 


contingencias específico para el proyecto que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará 


en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios de contingencias identificados. Para 


este programa es fundamental identificar los productos químicos que se utilicen en cada etapa, 


de los mismos deberán poseer las hojas de seguridad que indique los peligros sobre la 


inflamabilidad de la sustancia, el riesgo por reactividad y los específicos (corrosivo, métodos 


para su extinción etc.). Se consolidarán equipos de primera respuesta (extintores), así como el 


entrenamiento en su correcta utilización por parte del personal. Asimismo, en caso de eventos 


mayores se evaluará la capacidad de respuesta y recursos de apoyo del distrito de PBA. Este 


programa se desarrollará a fin de anticipar las respuestas apropiadas ante la declaración de una 


contingencia debida a causas naturales y antrópicas. En principio se elaborará un listado con los 


principales organismos o instituciones públicas y privadas incorporadas dentro del mecanismo 


de aviso, para su intervención frente a contingencias, según tipo y nivel de contingencia, en 


función de las diferentes responsabilidades de los organismos en la materia. Se designarán 


responsables para ordenar la ejecución de las acciones para enfrentar situaciones de emergencia. 


Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, 


la adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal 


para su procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance 


del frente de obra. Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el 


accionar en caso de riesgos evidentes, derrames de combustibles o tóxicos, accidentes 


personales, otros con los números de teléfonos de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, 


policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de seguimiento mensual del 


PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las 


situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del 


equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización operativa. Se 


llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o de 


otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, 


los bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los 


tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente. 


Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes 


de trabajo, contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; 


excedentes hídricos; accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; 


paralización de obras; entre otros. El RAS asegurará que todos los escenarios se encuentren 


identificados de acuerdo con el diseño final de cada proyecto. El Plan de Contingencia 


específico contendrá (lista no taxativa): 


 Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos. 


 Designación de jefe de operaciones. 


 Designación de jefe de área. 


 Guías de evacuación. 


 Mantenimiento – servicios. 
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 Servicio de vigilancia. 


 Activación del Plan de Emergencia. 


 Procedimiento para declarar la emergencia. 


 Actuación del personal. 


 Evacuación general de la obra. 


 Fin de la emergencia. 


 Ayuda externa. 


 Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos. 


Cronograma 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 


en el presente documento. Se incluirá en un cronograma. 


 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Vías de evacuación establecidas y 


su respectiva señalización. 


Adecuada colocación de 


extintores , botiquín de primeros 


auxilios, y todo insumo necesario 


para una correcta actuación ante 


emergencia. 


Croquis en plano Registro 


fotográfico Existencia y 


socialización del Programa de 


emergencia con los empleados y 


la comunidad/Registro 


fotográfico. Registro de 


asistencia de los/as 


encargados/as de actuación ante 


contingencia. 


 Mensual 


Grupo de apoyo o brigada 


identificado y disponible para la 


ejecución del Programa de 


Emergencia. 


 Mensual 


Procedimientos para actuar en 


caso de incendios, inundaciones y 


otras eventualidades. 


 Existencia y socialización del 


Programa de emergencia y 


Programa de contingencia. 


 Único 


Cantidad de emergencias 


ocurridas (incluye contingencias 


ambientales). 


Informe. Se avisa al organismo en 


el momento que sucede. 


Momento de 


ocurrencia/


Mensual 


 


 


14. Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales 
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Objetivo 


Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 


identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar 


el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa 


del proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 


 


 Ley 25.675/02 - Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - 


 NACIÓN Ley 14343 - Pasivos Ambientales 


 PBA Ley 1352 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


 Ley 11723 - Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


 Ley 24.051 - Ley de Residuos Peligrosos 


 NACIÓN Ley 11720 - Residuos Especiales –PBA 


Definiciones 


 


 Recomposición: Se entiende por recomposición las tareas de remediación, saneamiento 


y aquéllas tendientes a establecer medidas de seguridad, a los fines de evitar daños a la 


población en general. 


 Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio contaminado que 


tienen como finalidad reducir las concentraciones de contaminantes, a fin de obtener 


niveles de riesgo aceptables, en función de la protección de la salud humana y la 


integridad de los ecosistemas. 


 Saneamiento: Aduce a la recomposición de condiciones sanitarias de un sitio. 


 Sitio contaminado: Todo aquel sitio cuyas características físicas, químicas o biológicas 


han sido alteradas negativamente por la presencia de sustancias contaminantes de origen 


humano, en concentraciones tal que, en función del uso actual o previsto del sitio y sus 


alrededores, comporte un riesgo para la salud humana y/o ambiente. 


 Residuos Especiales: Todo material que resulte objeto de desecho o abandono y pueda 


perjudicar en forma directa o indirecta a seres vivos, o pueda contaminar el suelo, el 


agua, la atmósfera o el ambiente general, acorde a Ley Nº 11720. 


 Residuos sólidos urbanos (RSU): Aquellos elementos, objetos o sustancias que, como 


consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, 


comprendiendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional, asistencial 


e industrial no especial, asimilable a los residuos domiciliarios. 
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Roles y Responsabilidades 


La contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia de 


Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada articulación 


entre las distintas autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la población en 


general para asegurar que se cumplan los objetivos del plan de trabajo definido 


Descripción 


En el marco de la descripción de la línea de base ambiental del área de influencia directa del 


proyecto a desarrollar se identificará la presencia de riesgo/pasivo ambiental que deben 


abordarse. 


La ejecución de diferentes acciones que involucran tanto al correcto diagnóstico de la situación 


de base, ejecución de trabajos ya definidos y actualmente en operación, y la definición de 


estrategias para asegurar la correcta gestión de los mismos es incumbencia de este programa. 


Cronograma 


Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realiza. 


Indicadores y registro 


 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIONES CONTROL 


Presencia de pasivos 


ambientales. 


Informe y registro 


fotográfico. 


 Previo al inicio del proyecto 


y durante tareas que se 


requieran. 


 


15. Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos  


 


Objetivo 


El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 


transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así 


también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


Alcance 


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por las 


actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los trabajos a 


realizar. 


Organismos y Documentos de Referencia. 


 


 Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales 


 Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos 


Domiciliarios  
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 Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos 


Naturales 


 Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto 


Reglamentario 1215/2010 


 Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios. 


Roles y Responsabilidades 


 


Responsable Ambiental y Social. 


 Someter el presente programa a revisión semestral. 


 Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final. 


 Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


 Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del 


presente procedimiento. 


 Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación 


de contenidos. 


 Guardar los registros de capacitación. 


 Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 


 Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del 


contratista acorde a normativa. 


 Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos. 


 Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen. 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 


 


 Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia. 


 Participar de la capacitación del presente programa. 


 Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


 Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. 


- Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


 Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo 


sólidos urbanos, reciclables y peligrosos. 
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Responsable Técnico de Obra. 


 


 Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos. 


 Coordinar con la contratista a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito 


donde se desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos. 


 Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y 


B en CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el 


servicio 


 Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 


 


Descripción 


Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes 


de residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, 


atendiendo la particularidad específica de cada proyecto atendiendo las exigencias legales 


definidas para la gestión de cada residuo. Se presentan a continuación las corrientes previsibles 


producto de los proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas por los contratistas (lista 


no taxativa), desde su generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y disposición 


final: 


a. Escombros, tierra y resto de obra: Se instalarán contenedores y/o volquetes para el retiro 


de los escombros generados por limpieza y demolición de pavimentos, excavaciones y otras 


estructuras superficiales, los cuales serán retirados con la frecuencia necesaria y en transportes 


adecuados, tomando la precaución de su cobertura de fin de minimizar la generación de material 


particulado. 


b. Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales: los restos de combustibles, aceites 


lubricantes usados, filtros de aceite, sobrantes de pinturas, adhesivos, aguarrás o cualquier 


residuo sólido impregnado con dichas sustancias, producto del funcionamiento y uso de equipos 


y maquinarias empleadas en las tareas generales de la obra, requerirán al adjudicatario de cada 


obra, su inscripción como Generador Eventual de Residuos Especiales y que se le dé el 


almacenamiento transitorio, transporte y tratamiento como lo exige la normativa aplicable a 


nivel nacional y de la PBA. 


c. Las contratistas serán responsables de la recolección y almacenamiento temporario de 


los mismos. Estos residuos no se mezclarán entre sí, separando líquidos de sólidos. Se 


dispondrán en contenedores identificados con cada tipo de residuo. Cercano al contenedor se 


ubicarán extintores manuales tipo ABC y kit antiderrame. Los manifiestos de transporte y 


certificados de tratamiento y disposición final son parte de la documentación a gestionar por la 


contratista, que deberá mantener los registros disponibles. 


d. Residuos Líquidos (cloacales): en ningún caso la contratista, manipulará los residuos, ni 


desagotará el contenido de los baños químicos por su cuenta. Un subcontratista habilitado 


procederá a la recolección de los residuos de modo periódico, y disponerlos según indiquen las 
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normas, manteniendo la correspondiente documentación referida a la habilitación del prestador 


del servicio y disposición final del residuo. Esta documentación deberá estar disponible en obra. 


e. Residuos Asimilables Urbanos: las contratistas y subcontratistas aseguraran su correcta 


disposición en contenedores para separación identificados para tal fin y los gestionará acorde a 


la normativa aplicable. 


 


f. Residuos Patogénicos: cualquier residuo patológico generado por actividades de 


atención médica que presente características de toxicidad o actividad biológica que puedan 


afectar directa o indirectamente a seres vivos o causar contaminación ambiental (algodones, 


gasas, vendas, ampollas, jeringas o elementos contaminados con sangre u otras sustancias 


putrescibles), serán almacenados en forma correcta y derivados a un sistema de tratamiento 


apropiado, dejando registrado el volumen generado. Estos residuos no se mezclarán con 


residuos de ninguna otra clase. 


g. Residuos Líquidos (depresión napas): se deberá solicitar el permiso correspondiente 


para realizar el vuelco de aguas (sean superficiales o subterráneas) de modo de asegurar que los 


vuelcos se realicen en conductos que aseguren el correcto drenaje para evitar anegamientos en 


otras zonas aguas abajo y contaminación. 


Almacenamiento Transitorio 


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y 


ubicados tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos 


que correspondan. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, 


debiendo cumplir con los siguientes aspectos: 


 El sector estará identificado como tal y alejado del resto de las áreas de trabajo. 


 El transporte y la disposición final serán realizados por operadores acreditados y 


evidenciados por documentos de respaldo. 


 En un lugar asignado para almacenamiento de los residuos estará delimitado y separado 


del sitio asignado para el almacenamiento de los insumos. 


 El lugar asignado para los residuos especiales será independiente del asignado para los 


demás residuos. 


 La construcción de los depósitos a realizar será en terrenos no inundables y separados 


de otros edificios. 


 Los depósitos estarán debidamente señalizados con la misma metodología 


anteriormente descrita de manera tal que las áreas queden correctamente delimitadas. 


 Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios (extintores) accesibles e 


independientes del resto de obra. 


 El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de los 


residuos, la que se encontrará especificada en el contrato de recolección. 
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Cronograma 


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a 


todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o 


actividades que generen residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se 


implementarán circuitos de capacitación general y particular, y se proveerá una señalización e 


identificación clara de zonas y recipientes, de forma que permitan una gestión amigable por 


parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 


también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra. 


Indicadores y registro 


INDICADORES EVIDENCIA CONTROL 


Evidencia del normal funcionamiento del 


sistema de recolección. 


Informe junto con planilla de registro de 


retiro de los contenedores desarrollado 


por el equipo de seguimiento ambiental y 


social. 


Mensual. 


Existencia de contenedores para disposición 


inicial de los residuos diferenciados en el 


obrador. 


Registro fotográfico. Mensual. 


Ausencia de basurales o residuos dispersos en 


el espacio público proveniente de las tareas 


(calles, veredas, canales, espacios verdes). 


Registro fotográfico. Mensual. 


 


16. Programa de preservación de la vegetación. 
 


Objetivo 


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a 


los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En 


caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre 


las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada 


compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


Alcance 


Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismo y documentos 


 Ley 12.276 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03 


 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 
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Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: 


 Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


 Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 


 Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros 


procedimientos recomendados. 


 Realizar un registro fotográfico de las actividades. 


 Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos 


vegetales originados. 


Responsable Técnico de Obra: 


 Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de 


ejemplares. 


 Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o 


extracción de ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 


 Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o contratistas 


subcontratistas. 


Trabajadores: 


 Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado.  


Descripción 


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia de 


vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del 


Proyecto. Los resultados del relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos 


gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la presencia de los mismos. 


El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en plazas 


públicas con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes acciones 


vinculadas al presente programa: 


 El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 


 El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el 


relleno para evitar alteraciones y daños. 


 El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento 


de materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 


 Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza 


(previamente aprobado por OPISU) se deberá analizar la posibilidad de replantar las 


especies, o bien definir un plan de compensación donde al menos, se dupliquen las 
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especies arbóreas que fueron eliminadas inicialmente por el proyecto o bien se adecue 


su número. (Anexo VI). 


Indicadores y registro 


 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Arbolado previo a la intervención y 


mientras se desarrolle el proyecto. 


Registro fotográfico. Mensual. 


 


 


 


17. Programa de Movimiento de Suelo y excavaciones 


 


Objetivos 


 Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, 


procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. 


 Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 


contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


Descripción 


Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde 


al Plan de trabajo definido), la contratista responsable o subcontratista deberá realizar una 


inspección de las viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes 


de servicios, cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar 


afectados por los trabajos y en caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse 


con el OPISU para definir un plan de acción. 


El personal propio o subcontratado de las contratistas responsables deberá proteger los edificios 


y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y 


asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser 


necesario, a la reparación de los mismos. 


El aprovisionamiento y almacenamiento de combustibles y lubricantes para el mantenimiento de 


vehículos y maquinarias de todo tipo en los frentes de trabajo, se realizará evitando derrames y 


conteniendo posibles desechos contaminantes a fin de evitar que los mismos se filtren al suelo 


absorbente, contaminen las aguas subterráneas, o escurran hacia la red de pluviales existente. 


 


Excavaciones: 


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 


considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de 
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la excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya 


realizado relleno informal, dado la composición del mismo. Se deberán tener en cuenta las 


siguientes premisas al planificar los trabajos: 


 Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas 


de seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en 


general (andamiaje, vallado, señalización, etc.). 


 En el momento que no se esté ejecutando trabajo de excavación, pero quede el desnivel, 


se deberá proveer la zona con protección para trabajadores y vecinos. Se deberá vallar, 


demarcar, señalizar y de ser necesario, implementar pasarelas y barandas. 


 No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación. Siempre 


debe hacerse fuera del propio lugar de trabajo, siendo la distancia mínima entre el borde 


de la excavación y el material de 2 metros. 


 Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las 


excavaciones a realizar, estableciéndose una distancia de seguridad. 


 Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se 


encuentre en el interior debe tener colocado un arnés de cuerpo completo, cabo de vida 


y estar anclado a un punto fijo mediante una eslinga de acero. 


 Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal. 


 Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en 


este tipo de trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas 


adyacentes; se repetirá la inspección en caso de lluvias y filtraciones. 


 Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor 


de hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y 


establecer las medidas de acción adecuadas. 


 Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las 


tareas inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante. 


 Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se 


utilizan medios mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación, salvo 


que se respete la distancia mínima de dos (2) veces el largo del brazo de la máquina 


entre ésta y los operarios. 


 Luego de lluvias o inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación. 


 Debe tenerse en cuenta que a medida que aumenta la profundidad de la excavación 


“aumentan las condiciones de riesgo”, por lo que deben adoptarse todos los mecanismos 


previstos en el presente documento y en las resoluciones legales vigentes a los efectos 


de evitar eventos no deseados. 


 Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de 


tapadas o movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores. 
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 Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales 


ferrosos o no ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza. 


 


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones: 


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído 


permitan presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar 


el mismo, dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el 


Municipio, determinarán la forma correcta de gestionar el suelo contaminado. 


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o 


en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las 


consideraciones del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de 


producirse el hallazgo. 


Algunas consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y excavaciones, a 


saber (lista no taxativa): 


 Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que 


llevarán siempre escrita de forma legible. 


 No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción. 


 No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en marcha. 


 Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán 


dotados de los elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.  


 Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de 


optimizar el uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de 


asegurar las condiciones de seguridad. 


 Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente 


controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, 


luces, alarma de retroceso, transmisiones y neumáticos. 


 El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de 


trabajo y estacionarlo en el sitio designado. 


 En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno 


durante la obra, la contratista o subcontratista deberá definir la contratista subcontratada 


para suministrar dicho material, el cual debe provenir de una cantera habilitada por 


normativa aplicable. 


 Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y 


vallado correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los 


vecinos que circulan por la zona. 
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Almacenamiento y transporte de suelos: 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos 


excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el 


paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán 


estar apilados y en lo posible cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento. 


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto 


estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el 


transporte. Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los 


traslados. 


El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga 


roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original de los 


contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en 


peso en relación con la capacidad de carga del chasis. 


La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 


suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del mismo, en forma tal que caiga 


sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón de 


manera que impida la fuga del material que se transporta. En el evento de escapes o derrames de 


material en áreas del espacio público, éste deberá ser recogido inmediatamente por el 


transportador. 


Está prohibido la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales 


sobre zonas verdes, áreas arborizadas, parquizaciones o en especial la zona de, áreas de 


recreación, parques, ríos, canales, caños, humedales y en general cualquier cuerpo de agua. 


 


La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de 


disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales 


reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


 


 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables. 


Organismos y documentos de referencia 


 


 Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


 Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 


 Resolución S.R.T. 051/97, 


 Resolución S.R.T. 035/98 


 Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad. 
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 Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones 


manuales o mecánicas a cielo abierto 


 Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de 


submuraciones. 


 Ley Nacional N° 25.675 


 Ley Provincial N° 11.723 


 OPISU 


 OPDS 


 Municipio de Morón. 


Roles y Responsabilidades 


 Responsable Ambiental y Social: 


-Dictar capacitaciones del presente programa. 


-Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 


 Empleados: 


-Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 


-Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del 


suelo extraído. 


-Uso de EPP. 


Cronogramas 


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y 


previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


Indicadores y registros 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIONES CONTROL 


Manejo y disposición final 


adecuada de los   residuos 


provenientes de excavación y/o 


demolición. 


Permiso/planilla de 


control/registro 


fotográfico. 


 Mensual 


Presencia de protecciones a la 


comunidad en los sitios con 


excavaciones. 


Registro fotográfico.  Mensual 


Presencia de pasarelas 


peatonales. 


Registro fotográfico.  Mensual 
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Presencia de señalización y 


demarcación del área a 


intervenir. 


Registro fotográfico.  Inicial a las 


tareas/Mensual 


 


 


18. Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y 


Arqueológico 


 


Objetivo 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 


cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente 


programa. 


Descripción 


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 


detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del 


patrimonio y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un 


hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá notificar al Jefe de Obra, a la Dirección de 


inspección de obra del Municipio de Morón y al Especialista Ambiental y Social del OPISU 


dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y Preservación 


Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota oficial donde se 


solicita el rescate oficial. 


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de 


las tareas a realizar, y se procurará: 


 Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio 


Arqueológico y Paleontológico y a la Política Operacional de Recursos Culturales 


Físicos del BID, en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, 


Arqueológicos, Paleontológicos); 


 Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie 


debido a las actividades derivadas del proyecto; 


 Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 


abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 


conservación. 


 Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de 


material arqueológico durante la realización de las obras, serán: 


 Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal 


ajeno a la obra. 


 Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de 


la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo. 
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 No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su 


evidencia y su asociación contextual. La contratista o subcontratista a cargo de la obra 


prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos. 


 El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su 


ubicación (georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará 


la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, descripción de la 


situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.). 


 La contratista o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: colocación 


de un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de 


custodia con relación a los elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, 


a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles 


saqueos. 


 Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos. 


 Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar 


con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 


 


Definiciones y Siglas 


Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 


superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio 


cultural de los y las habitantes.  


Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la 


actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural 


de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo 


o bajo las aguas jurisdiccionales. 


 Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas que se encuentren a cargo de la 


obra. 


Organismos y documentos referentes 


 Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 


 Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura. 


 Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente. 


 Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos 


 Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral 


 Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción. 


 Políticas Operacionales del BM. 
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 Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerio. 


 OPISU 


Roles y responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social 


 Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto 


vestigio de los descritos en el Punto de Definiciones). 


 Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad 


competente en la Provincia de Buenos Aires. 


 Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 


 Someter el presente programa a revisión semestral. 


 Capacitar al personal sobre el presente programa. 


Jefe de Obra 


 Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares. 


 Recibir todas las novedades al respecto. 


 Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del 


hallazgo. 


 Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo. 


 Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro 


por parte del ente correspondiente. 


Trabajadores/ras 


 Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere 


constituir en un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y 


Siglas”. 


 Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de 


los elementos. 


Cronograma 


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras. 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aparición de algún elemento 


catalogado como hallazgo 


arqueológico. 


Registro fotográfico y 


elaboración de informe. 


 Aviso inmediato e 


Informe mensual. 
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19. Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


 


Objetivo 


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico, como lo son las aguas subterráneas y agua para 


consumo humano, que esté presente en el territorio a desarrollarse el proyecto intervenido quede 


en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. 


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como 


del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


Alcance 


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar. 


 


Documentos y Organismos de Referencia 


 Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION 


 Ley N° 11723 - PBA 


 Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN 


 Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA 


 OPISU 


 Autoridad del Agua. 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana.  


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento del cumplimiento de 


las acciones comprendidas. 


Descripción del Programa 


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua 


extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la 


legislación vigente. 


-Drenaje: se mantendrán libre de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes 


(cunetas, cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre 


escurrimiento de las aguas en todo momento. 
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Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los 


mismos se proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de 


líquidos. Al efecto se establecerán procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del 


drenaje de excavaciones y depresión de napas. Los mismos deberán incluir medidas para el 


control, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la 


legislación vigente. Los cursos líquidos producto del bombeo podrán ser dirigidos hacia áreas 


de retención, de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje pluvial natural o artificial después 


de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos. Las instalaciones de 


tratamiento de agua se mantendrán en buenas condiciones, removiendo periódicamente todos 


los sedimentos depositados, y disponiéndose de acuerdo con los requerimientos de las 


autoridades competentes. No se permite el vertido al sistema de desagües existente de fluidos 


ajenos a los procedentes de los bombeos temporarios y depresiones de napa. A los efectos de 


permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrero se diseñarán colectores perimetrales 


de resultar necesario. Se proporcionarán todos los accesos y la colaboración para permitir los 


muestreos y pruebas en las descargas que se produzcan producto de los trabajos. 


-Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos de 


agua, excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. No 


se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cuerpos de agua. 


Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos de 


agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material exportado para 


rellenos. Todos los almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de combustible 


se deben ubicar en lugares alejados de los cuerpos de agua. 


-Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la 


napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad 


del agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto de contar 


con información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades de extracción 


de agua. El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, 


evitando estancamientos. 


-Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a 


partir de la red pública de distribución de ser posible. En el caso que no exista red de agua 


potable, para la construcción podrá utilizarse agua subterránea a partir de captación individual.  


Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la 


realización de la mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 


verificar su calidad para el uso. 


En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con red de distribución, se utilizará 


agua envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes de 


trabajo en lugares de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe ser claramente 


identificada como “NO APTA PARA CONSUMO HUMANO”. 


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones 


y cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las 


zonas afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en 


el caso de solicitud de los propietarios o responsables del predio. 
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Cronograma 


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación. 


 


Indicadores y Registros 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Registro fotográfico del área previa a 


la intervención. 


  Inicial 


Registro fotográfico del recurso 


hídrico 


  Mensual 


Registro de los sectores a intervenir 


que tengan recurso hídrico 


Planilla con datos 


relevantes. 


 Inicial y 


mensual. 


 


20. Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS  


 


Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las 


herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las 


medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin 


de realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente 


documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un 


tablero de control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así 


también los métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos 


parámetros definidos. 


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo a la frecuencia definida, y deberán ser 


representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y 


control de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS. Asimismo, se definen a continuación 


los indicadores de seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el 


equipo de seguimiento ambiental y social de la contratista, a saber: 


 Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en 


cualquier caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la 


comunidad adyacente o transeúnte, la contratista o subcontratista deberá informar al 


OPISU de manera inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo correspondiente 


del BM. 


 Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría 


haber resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de 


terceros). 
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 Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han 


identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas 


implementadas para asegurar que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto 


negativo sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos en los que se 


afecte su ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado 


de gestión de cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada 


de informar a la población. 


 Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la 


cantidad de empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario 


de registro de las instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, 


tema, duración de la misma, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y 


apellido de los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en 


particular durante la capacitación, incluyendo la respuesta. 


 Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social 


verificará los formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de 


acuerdo a la resolución S.R.T 299/11. El registro deberá contener fecha, nombre y 


apellido de los empleados, etc. 


 Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la 


recepción de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y 


apellido, contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones 


de la solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes en el 


barrio. 


 Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes 


generados y tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, 


en caso de que fueran necesarios. 


 Incidentes: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de 


combustibles asociados al mantenimiento de los vehículos. 


 Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado 


para ejecutar el PGAS. 


 Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: 


Deberán desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no 


conformidades de manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y 


eficiente. Asimismo, deberá detallarse como documentar estos procesos. 


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios 


actores, como ser, personal del OPISU, Municipio, o el responsable de la contratista, etc. 


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. 


Se identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos 


procedimientos para   su   solución, registrando   la   fecha.   En   caso   de   que   se hayan   


desarrollado   nuevos procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los 


procedimientos la posibilidad de que la propia población del lugar alerte sobre no 


conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y capacidad de detección de 


problemas deben ser capitalizados. 
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Auditorías: 


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU. 


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del 


proyecto (o en los registros del operador) 


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes 


de la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y observaciones. 


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar 


el OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo. 


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del 


Informe de avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen 


el PGAS. Para tal fin se deberá elaborar un formulario de control donde se colocarán los 


aspectos ambientales y sociales relevantes a ser evaluados periódicamente, con los responsables 


correspondientes a la tarea particular, los cuales darán cuenta del desarrollo del PGAS. Este 


documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su implementación. 


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento 


del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados 


correspondientes al período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los 


indicadores correspondientes al mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener 


anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al 


respecto. 


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar 


un informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y 


sus resultados. 


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 


Organismos y documentos 


 Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS del proyecto, aquí 


presente. 


 OPISU 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


 Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un 


reporte mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco 


ambiental y social del Proyecto a su cargo. 


 OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual 


de un reporte por parte de contratista. 
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Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento al OPISU, en 


conjunto con los ISAS mensuales. 


Indicadores y registro 


Deberán contar como mínimo con: 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales o de 


la comunidad producto de las tareas 


Planilla de registro Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 


Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y de 


vehículos 


Planilla de registro Mensual 


Porcentaje de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 


EPP entregados Planilla de registro Mensual 


Presencia de contenedores diferenciados según corriente 


de residuos. 


Planilla de registro/ registro 


fotográfico 


Mensual 


Servicio periódico de limpieza e higienización de baños 


químicos 


Planilla de registro Mensual 


Estado del plan de monitoreo al finalizar las actividades. Informe de Cierre Ambiental y 


Social. 


Único, al terminar el 


proyecto. 


Desvíos Planilla de registro Mensual 


21. Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto 


ejecutado. 
 


Objetivo 


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía 


antes de las obras. 


Descripción 


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de 


desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, 


etc., incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por 


obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo material que se 


haya generado durante la ejecución de las obras. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es 


necesario, un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por 
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parte del comitente de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos 


los sectores de la obra. 


El informe constará de una descripción y registro fotográfico donde quedarán descritas las 


intervenciones y el aspecto en que quedó la zona intervenida. 


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la contratista o subcontratista deberá 


presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la 


recepción ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas 


las acciones y medidas acordadas en el presente PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. 


 (Anexo II) 


Alcance 


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 


Organismos y documentos 


 


 Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo 


III 


 Registros fotográficos. 


 Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados. 


 Informe de cierre ambiental y social (ICAS) Anexo II 


 


Roles y responsabilidades 


Una vez finalizada la tarea realizada, la contratista o subcontratista se compromete a lo 


siguiente: 


 Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista. 


 Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en 


condiciones mejoradas a la existente previamente a la intervención. 


 Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la 


contratista hace uso del predio. 


 Elaborar el ICAS (Anexo II) en función de lo reportado en los ISAS (Anexo III) 


mensuales. 


Cronograma 


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto. 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Retiro de los materiales de desecho (residuos, chatarras, ICAS y Registro Etapa final de 
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escombros), cercos, equipos, maquinarias, etc. fotográfico la obra 


Retiro de las áreas afectadas por sitios de acopio de suelo, u 


otras zonas afectadas por el proyecto, todo material que se haya 


generado durante la ejecución del mismo 


 


 


 


 


 


ANEXOS AL PGAS. 


 


ANEXO I: CODIGO DE CONDUCTA. 


CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA CONTRATISTA 


(BORRADOR……, 2021) 


 


Desde la alta dirección de (nombre de la contratista) creemos 


que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, respetando 


las necesidades de la sociedad, en especial      los      vecinos      y      vecinas      del      barrio 


…………………………………………………………………….……. donde desarrollamos nuestras 


actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros 


que hagamos lo correcto. 


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más 


altos de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la contratista a fin 


fomentar relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


 


 Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista 


como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación 


y honestidad en cada una de las acciones. 


 Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 


particular. 


 Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se 


tenga acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 
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 Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y 


abuso hacia las personas. 


 Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en 


actividades que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la 


imagen y los intereses de la contratista. 


 Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 


intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo. 


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta 


que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será 


difundido y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para 


su atenta lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. 


Con este documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de 


conducta sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos principios será 


esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y promover un trato a 


vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando 


cada uno de sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la contratista como 


empleador y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el 


personal. Cada uno de los/las empleados/as de la contratista puede marcar una diferencia 


fomentando el diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La contratista está 


convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de 


nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra 


capacidad para operar. 


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


…………………………………………………………………………………………………………………


………………………………... (Nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la contratista 


a cargo), tomando como referencia los códigos de conducta desarrollados por las Naciones 


Unidas. 


La contratista parte de la consideración que el personal está integrado por personas dedicadas 


y leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios 


éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de 


desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el 


trabajo y la comunidad. 


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


 La contratista. (Representante Legal), 


 Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 


 Trabajadores/as individuales. 


PARA LA contratista (Representante Legal) Firma:     


Aclaración:   
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DNI:   


Cargo y/o Título:   Fecha:    


 


 


CÓDIGO DE CONDUCTA - PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y 


PROTECCIÓN DEL NIÑO/A 


 


La contratista está obligada a crear y mantener un entorno 


que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la 


inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se comuniquen 


claramente a todas las personas involucradas en 


…………………………………………………………. (nombrar la Licitación correspondiente o 


proyecto y la contratista a cargo) en adelante con el fin de prevenir la violencia de género y la 


EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de comportamiento se aplicarán a todos 


los empleados sin excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de 


sanciones y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la 


intención de establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales 


con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los 


obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La contratista será la responsable de 


garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, 


efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad 


correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la legislación vigente a 


nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, la contratista se compromete que mientras preste servicios de trabajo 


procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 


idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 


socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica 


distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea inapropiado, 


hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 


Procurar remover toda barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través de medios 


digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia equivocada 


respecto a la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño; 


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 


degradante o de explotación; 
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5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) con 


miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido acordadas 


con total consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver 


definición de consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la 


retención / promesa de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) 


a miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no 


consentida" dentro del alcance de este código; 


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que 


denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un 


compañero/a de trabajo, ya sea en la misma contratista contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo 


asociado………………………………………………………………………….. 


(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) debe asistir a un 


curso de capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a trabajar en el sitio para 


asegurarse de que estén familiarizados con el código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que se 


sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la primera 


capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión del código 


de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta individual, 


a través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades 


de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y profesional basada 


en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 


estándares contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y 


responder a la violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con 


este código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede resultar 


en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones 


futuras. 


PARA LA contratista (Representante Legal) * Firma:     


Aclaración:   


DNI:   


Cargo y/o Título:    


Fecha:    


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a 


o por el Representante Legal de la contratista). 
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA 


GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES 


El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 


responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género 


(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover 


la implementación de los códigos de conducta de la contratista. Para ello, deben cumplir con 


los códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta 


individuales en el marco de……………………………………………………………………. 


(Nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) en adelante…


 Esto los compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su implementación y 


mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero 


no se limitan a: 


Movilización: 


 


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del 


personal de la contratista en pos de la correcta implementación de los códigos de 


conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG 


y/o EI elaborado por la contratista. La misma articulará este procedimiento 


conjuntamente con las autoridades municipales (a través del Inspector de obra 


municipal y del responsable de género) y provinciales (a través del OPISU) arbitrando 


todos los medios disponibles para la atención de la persona víctima de VDG y/EI y las 


actuaciones con el autor de la situación de VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de 


conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y 


sociales del OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento 


internacional correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto) antes de la 


movilización; 


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar 


que los mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación 


de capacidades para que todos los miembros de la contratista tengan confianza en el 


desempeño de sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo 


de los/las empleados/as y las evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de 


fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la 


contratista y miembros de la comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 


perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia contratista 


o por otras. Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones 


criminales de referencia para todo el personal; 
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8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 


acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan 


el lenguaje apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus 


empleados y voluntarios cumplan con este código de conducta; y c) declaren 


expresamente que la falla de esas entidades o individuos, según corresponda, para 


tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los 


mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, 


constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, 


cuando corresponda. 


Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de 


comenzar el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus 


roles y responsabilidades en la apropiación de los códigos de conducta para la 


prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación será independiente del curso de 


capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará al equipo técnico 


la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal 


asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo 


en el lugar previsto para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito 


de promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y 


responsabilidad ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción 


que conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG y EI; 


4. El equipo técnico de la contratista deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 


capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo 


para evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la 


efectividad de la capacitación. 


Prevención: 


 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el 


presente código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o 


(supuestamente) perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se 


requiera prescindir de la confidencialidad para proteger a personas o propiedades de 


daños graves o cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la 


República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma 


de VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro 


contratista en el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe 


el caso utilizando el mecanismo de informe que corresponda; 
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3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el 


responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo 


establecido en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 


 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a 


medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la 


contratista. Esas medidas podrán incluir: 


I. Advertencia informal 


II. Advertencia formal 


III. Entrenamiento y capacitación adicional 


IV. Pérdida del salario por un período determinado 


V. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según 


corresponda y determine la autoridad de aplicación. 


VI. Terminación del contrato de empleo. 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos 


de VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la 


contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades 


municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 


estándares contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder 


ante VDG y EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y profesional 


basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las 


acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción 


exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar 


la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * Firma:     


Aclaración:   


DNI:   


Cargo y/o Título:    


Fecha:    


 


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 


Representante Técnico de la contratista. 
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VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE 


PROTECCIÓN INFANTIL 


Yo, en carácter de trabajador/a de la contratista………………………...…………………. en el 


marco del proyecto a desarrollarse en el barrio………. reconozco que es importante 


prevenir la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier 


conducta inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave 


y, por lo tanto, son motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o 


EI son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La 


contratista será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a 


cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos 


necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo a la 


legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la contratista voy a: 


 


 Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la 


certificación correspondiente cuando sea solicitada por la contratista. 
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 Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 


idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 


socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica 


distintiva. 


 No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, 


acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 


Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 


 No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 


digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o 


vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al 


respecto, entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a 


ni su consentimiento son válidos como defensa. 


 No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 


degradante o de explotación. 


 No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar 


de trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de 


todas las partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de 


consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la 


promesa de una prestación real de beneficios. (monetarios o no monetarios) a 


miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no 


consentida" dentro del alcance de este código. 


 Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de 


VDG y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador 


y/o los actores involucrados. 


 Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior 


inmediato, acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en 


mi contratista o no, o cualquier violación de este código de conducta. 


 


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


 Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable del 


cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso ingresará 


al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de una 


persona adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica para 


realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso 


podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años. 


 No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 


inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía 


infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para 


fines relacionados con el trabajo"). 
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 Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de 


acto disciplinador a niñas y/o niños. 


 Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en 


relación con el trabajo infantil. 


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo. 


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 


 


 Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 


tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 


consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo 


explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el 


motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el 


marco de la obra/proyecto correspondiente. 


 Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los 


niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los 


niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como 


sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas del 


contexto y los hechos. 


 Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación 


sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente. 


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este 


código de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, 


acuerdo cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y 


responsabilidades para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me 


comprometo a tener una conducta personal y laboral basada en los valores de integridad, 


veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de 


tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción 


disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 


Firma:    


Aclaración:    


DNI:    


Cargo y/o Título:    


Fecha:   


 


 







[Escriba texto] 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO II: INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL(ICAS)  


 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 


 


 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 


Proyecto: 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia específicos del 


Proyecto (Ej.: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 


 Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


 


 Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y “después”) 


 


 Programas específicos y registros revisados 


 


 Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 
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Contratista: 


 Evaluación final de la ejecución 


 


 Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendiente y establecer en caso 


de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe de 


capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (contratista, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución 


del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes ambientales, 


reportes 


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 
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RELEVAMIENTO DE CAMPO 
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ANEXO III: INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 
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ANEXO IV: PROTOCOLO COVID-19 
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ANEXO V: EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS. 
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ANEXO VI: FORMULARIO DE REGISTRO DE CASOS DE MARRC. 
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ANEXO VII: Estrategias de Mesas de Gestión Participativa 


 


003 


Estrategia de MGP 


Espacio Público, SUM y Plan de Forestación 


Coordinación Territorial - Carlos Gardel/ Pte. Sarmiento - MORÓN 


Propuestas Fecha: 20/10/2021 


 


 
1. Introducción 


 La ley de 14.449/13 de Acceso Justo al Hábitat, establece en el artículo 13 la gestión 
democrática de la ciudad como un mecanismo para promover la participación directa en los procesos de 


reurbanización, tanto de la población en general como de las organizaciones de la sociedad civil e 


instituciones públicas, con injerencia en el desarrollo del hábitat.  


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, como autoridad de aplicación de la ley 
previamente citada, es responsable de generar las condiciones, tanto físicas como simbólicas, para 


garantizar el acceso a la participación. Para ello, se formalizó un Plan de Participación y Disponibilidad 


de la Información que establece el modo en que se deben organizar los espacios para tal fin.  


Dentro del proceso de GP, se cuenta con tres tipos de Mesas de Coordinación Barrial (MCB), 


que están ajustadas como instancias según el “Protocolo de Mesas de Gestión Participativa” (PMGP): 


 Decisorias: supone una influencia directa de grupos y las personas que participan sobre la toma 


de decisión  del asunto en cuestión. La herramienta utilizada es la Mesa de Coordinación Barrial. 


 Informativas: refieren a la transferencia unidireccional de información, donde la autoridad 


pública entrega información a la ciudadanía sobre un asunto público, pero no busca recibir 


aportes ciudadanos.  Comprenden reuniones informativas, campañas de difusión en la vía 


pública o puerta a puerta,  notificaciones formales o avisos y publicaciones en diferentes medios 
de comunicación (redes  sociales, páginas web, medios locales, carteleras en espacios 


comunitarios y oficinas territoriales).  Las herramientas a utilizar son la folletería y cartelería, 


recorridas y visitas domiciliarias,  publicaciones en redes sociales, notificaciones, 


comunicaciones en línea o por medio de  aplicaciones de mensajería instantánea. 


 Consultivas: representa el nivel básico de influencia, dado por un intercambio de información de 


doble vía, o  debate conjunto, entre autoridad y ciudadanía. El objetivo es socializar información 


y recoger  opiniones, intereses y propuestas de las personas y grupos que participan. Las 


herramientas para  llevarlo a cabo son las reuniones con vecinos y vecinas, reuniones con 


organizaciones y referentes  sociales, talleres de trabajo, mesas extraordinarias, mecanismo de 


atención de reclamos y  resolución de conflictos (MARRC), entrevistas.  


2. Intervenciones en los barrios Carlos Gardel y Complejo Presidente Sarmiento 


De acuerdo con lo establecido en el PMGP, a partir del inicio de las intervenciones de 


integración urbana, social y productiva en la localidad de El Palomar del Municipio de Morón, se vienen 


desarrollando diferentes instancias participativas con el fin de promover el involucramiento y la 


apropiación del plan urbano por parte de lxs vecinxs. Asimismo, estas instancias permiten  garantizar  el 


derecho de la población  a la información clara y transparente respecto de la gestión pública. 


Dentro de estos procesos de consulta a la ciudadanía, en esta instancia se abordará como 


implicancia de la  GP la  presentación del proyecto “Espacio Público, SUM y Plan de Forestación en 


Morón”. 


2.1 Descripción del proyecto 
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 El objetivo principal del proyecto es la integración de los barrios Carlos Gardel y Sarmiento. 


Para lograrlo se plantea la construcción de equipamiento urbano y un plan de forestación general que 


mejorará la calidad paisajística del espacio público y proveerá de servicios ecosistémicos como refugio 


para la fauna, mejora en la biodiversidad urbana, la retención del agua de lluvia y sombra para mitigar el 


efecto de isla caliente. Se destaca la influencia positiva de dicha acción en el contexto ampliado, que 


carece de forestación o grandes paños verdes.  


Los componentes del proyecto son: 


 Plan de forestación: El plan se propone explotar las características de tejido abierto de la 


tipología de monoblock completando los vacíos con forestación principalmente autóctona, a 


los fines de mejorar la biodiversidad urbana y secundariamente nativa, por aspectos 


culturales.  


 Plaza de integración Sarmiento-Gardel y SUM: La plaza de integración de los 


barrios Carlos Gardel y Sarmiento se ubica en la esquina de las calles Perdriel y Paraíso, 


sobre el límite de Morón con el municipio vecino de Tres de Febrero. La plaza nueva 


mantendrá la forestación y los usos predominantes existentes, como la cancha de fútbol 


principal, realizando una rectificación de su trazado para adecuarla a una cancha de 9 


profesional, y albergará un nuevo SUM, con cancha techada e instalaciones de servicios 


sobre el espacio de una cancha de fútbol secundaria existente. En el espacio entre la cancha 


que se conserva y el SUM se abrirá un muro existente para dar lugar a la integración de 
ambos barrios, este espacio será la entrada principal al SUM. A su vez, se plantea una calle 


interna de uso vehicular y peatonal, a nivel de la plaza, espacios equipados con juegos en 


sectores aledaños. La propuesta es completada por la provisión de equipamiento urbano 


como bancos, bebederos, luminarias, bicicleteros. 


 
3. Planificación de Mesas de Gestión Participativa 


La planificación de las MGP implica tanto al desarrollo de la instancia propiamente dicha, como  


la definición conceptual y metodológica de la consulta. En este sentido, se definen a continuación algunos 


aspectos fundamentales: Tipo de mesas,  Convocatoria, Lugar de instancias participativas, Estrategias de 


difusión previa y posterior a la MGP, Roles previos, durante y posteriores a la MGP, Estructura de la 


MGP, Producción de materiales, Resguardo de documentación y Acondicionamiento y logística.  


 
3.1 Tipo de mesas  


Tratándose de un proyecto que afecta un espacio público que es utilizado y habitado por vecinas 


y vecinos de los barrios circundantes y que también es cuidado, mantenido y gestionado por 


organizaciones comunitarias del territorio, se considerarán diferentes tipos de afectación y, por tanto, de 


comunicación y validación  del proyecto. 


Dentro de las tres opciones en las que se pueden organizar las instancias participativas, y 


teniendo en cuenta el tipo de proyecto que se estará proponiendo a las y los habitantes del barrio, se 


define optar por una estrategia mixta que combina una mesa de tipo consultiva y una instancia 


informativa de recorrida puerta a puerta. 


En primer lugar se realizarán instancias participativas de tipo consultivo para trabajar en la 


validación comunitaria y la apropiación del proyecto de consolidación de equipamiento comunitario en la 


plaza con las y los afectados directos, a saber: las organizaciones que hoy realizan torneos y actividades 


recreativas en el espacio y los/as vecinos/as más cercanos/as al predio (que también se verán afectados/as 


por las obras).  


En segundo lugar, se realizará un trabajo de difusión, información e intercambio con los y las 


vecinas de las manzanas circundantes  que utilizan y habitan la plaza a través de recorridas puerta a 
puerta. En las mismas, el equipo territorial dará a conocer el proyecto y brindará material gráfico de 


comunicación del mismo, garantizando la claridad, homogeneidad  y calidad de la información, así como 


también se facilitarán los canales de reclamos ante cualquier eventualidad. Estas instancias serán 


adecuadamente registradas y se contemplará la incorporación de observaciones, sugerencias y/o 


comentarios de los/as vecinos/as.  
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3.2 Convocatoria  


Debido al contexto de Covid-19, se adecuarán las acciones participativas presenciales y 


colectivas a las recomendaciones y  protocolos vigentes emitidos por la autoridad sanitaria (Ministerio de 


Salud de la PBA) garantizando un desarrollo correcto y seguro. Por lo tanto, se trabajará con estrategias 


mixtas y planificaciones flexibles que puedan combinarse y adecuarse a la situación:  


 Para las instancias Informativas, se realizarán las recorridas a domicilio de vecinxs que vivan en 


los alrededores de la zona a intervenir, tanto del Bo. Gardel como del Complejo Sarmiento. 


 Para la instancia presencial Consultiva, se propone trabajar con los actores directamente 


afectados (vecinxs y organizaciones) e incorporar representantes, delegades o referentes de otros 


sectores de ambos barrios, con el fin de homogeneizar la información que se brinda y 


profundizar la articulación de los dos barrios. 


 
En cuanto a la cantidad de vecinos/as,  se buscará una convocatoria no mayor a 50 personas, 


quienes participarán en carácter de vecinos/as de las viviendas lindantes y/o de referentes/as de las 


organizaciones barriales que realizan actividades habitualmente en la plaza. Para ello, se pedirá que 


forme parte 1 (uno/a) representante por hogar y 1 (uno/a) por organización.  


Se asegurará que la MGP sea realizada en un horario en el que la mayor cantidad de 


vecinos/as pueda asistir. De este modo, se prestará especial atención a garantizar la posibilidad de 


participación equitativa de mujeres y/o personas que realizan tareas de cuidado, no sólo en cuanto a la 


presencia sino también a la circulación de la palabra.  


 
3.3 Lugar de instancias participativas 


En cuanto a los lugares designados para las instancias participativas, se propone la realización de 


la MGP en el espacio público a intervenir: Plaza de Perdriel y Paraíso. 


Las instancias informativas se llevarán a cabo en cada domicilio de los/as vecinos/as, mediante 


una charla “puerta a puerta”. 


 
3.4 Estrategias de difusión  


La difusión  previa se realizará: 


 10 (diez) días antes de la fecha pactada, el Equipo Territorial en articulación con el estrato 


municipal, deberá difundir la convocatoria a los/as vecinos/as implicados/as en el proceso de 


instancia participativa. Para eso, se realizarán folletos que, como primera instancia, serán 


entregados en las viviendas asignadas. Estos folletos contarán, como mínimo, con los siguientes 


contenidos: Sectores del barrio convocados, lugar y fecha de realización de la MGP, breve 


reseña de los temas a tratar y la condición de 1 (uno/a) representante por vivienda. A su vez, se 


colocará cartelería con información similar a la de los folletos en los puntos estratégicos de las 


zonas convocadas, que será replicada en las historias de Whatsapp del teléfono institucional día 


por medio. 


 Como segunda instancia, 5 (cinco) días antes de la fecha pactada se harán recorridas por los 


sectores implicados para corroborar que la información se haya recibido, como también, para 


poder ir haciendo un conteo y anotación previa sobre qué vecinos/as estarán presentes.  


 El día previo y el mismo día de realización de la MGP, se remarcará la convocatoria durante las 


recorridas diarias del Equipo Territorial. 


 
3.5 Roles previos, durante y posteriores a la MGP 


En lo que refiere a los roles a desarrollar durante todo el proceso de las MGP, el Equipo 


Territorial será el  encargado de garantizar el proceso. Junto con el Equipo de Gestión Ambiental y Social 
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(EGAS) serán coordinadores y responsables tanto de la realización como de la utilización de todos los 


mecanismos y protocolos.  


A su vez, los responsables de las Direcciones Provinciales del Organismo actuarán como  


soporte técnico en cada proyecto, programa o línea de acción a abordar. Deberán brindar la información 


para diseño de materiales de difusión y serán apoyo en las presentaciones expositivas en las MGP. 


Por último, durante el desarrollo de la MGP, el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


estará encargado de la documentación necesaria a desarrollar (ver punto 3.7) 


 
3.6 Estructura de la MGP 


La estructura que tendrá la MGP será, en primera medida, el armado y preparación del lugar 


donde se desarrollará la misma. 


Preparación: 
En primer lugar, el Equipo Territorial, junto con los apoyos designados para la tarea, procederá 


al armado y preparación del lugar donde se desarrollará la MGP, garantizando la provisión de materiales 


y la disposición adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID-19.  


De resultar necesario, en el espacio destinado al desarrollo de la MGP se dispondrá un área para 


el cuidado de niñeces para facilitar la participación efectiva de las personas con tareas de cuidados. 


 
Desarrollo: 


Previo al inicio de la MGP, el personal de OPISU definido para la recepción y registro de los/as 


asistentes procederá a ubicar a cada une de elles, debiendo garantizar la observancia del cumplimiento del 


uso obligatorio de tapabocas y el distanciamiento necesario. A su vez, serán responsables del registro de 


los/as asistentes en la planilla definida a tal fin, la cual cada participante deberá firmar para dejar 


constancia de su asistencia, y será entregado a Salvaguardas (EGAS).. 


Llegada la hora de comienzo, el/la Coordinador/a Territorial dará una pequeña bienvenida, en la 


cual se expondrán quienes se encuentran presentes, los temas a tratar, protocolos, funcionamiento, 


finalidad y objetivo de la MGP. Una vez terminado, será el turno del/la responsable de Dirección Urbana 


designade procediendo luego a la presentación del proyecto y a explicar las implicaciones que tendrá en 


el desenvolvimiento de las actividades deportivas y recreativas, apoyándose en materiales gráficos y 


audiovisuales para facilitar la comunicación de las propuestas.  


 Una vez finalizada la exposición y el planteo de los temas a tratar, se dará lugar a las 


preguntas por parte de los/as vecinos/as convocados/as. Tratándose de una MGP consultiva, se recogerán 


opiniones, intereses y propuestas de los/as vecinos/as convocados/as que serán registradas en la 


relatoría y el libro de actas. Una vez terminado, se dará cierre a la instancia. 


Se procederá a la difusión del acta final dentro de los siete días hábiles posteriores a la 


realización de la MGP. 


En el caso de las recorridas, al ser de carácter informativo, habrá lugar para preguntas y 


respuestas. Las  mismas serán registradas en la planilla de visitas y/o en el registro del MARRC, de 


acuerdo a su índole y alcance. 


 
3.7 Producción de materiales 


La documentación prevista para las instancias planificadas será: 


 Anuncio de convocatoria (folletos, cartelería, flyer digitales). La elaboración de la información 


estará a cargo del Equipo Territorial y el armado de los diseños y fabricación por el área de 


Comunicación de OPISU. El material deberá ser pedido con 15 (quince) días de anticipación a la 


MGP para ser recibida a los 5 (cinco) días para comenzar la convocatoria. 
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 Registro de participantes. Se completará un registro con nombre, apellido, DNI y firma de  


cada uno de los participantes. En este mismo se diferenciará a los participantes por género y 


edad y se registrará la cantidad de menores que acudieron a la reunión.   


 Libro de Actas. En el mismo se deberá plasmar el desarrollo de los temas tratados en la reunión, 
las ponencias y consensos alcanzados. El libro deberá ser firmado por las personas participantes, 


las  autoridades invitadas y la coordinación territorial. Es importante destacar que este libro no 


puede tener  tachaduras, interlineados ni hojas arrancadas y deberá mantener un estricto orden en 


cuanto a las fechas.   


 Relatoría. En este documento se detallarán los objetivos de la reunión, los temas tratados  y 


puestos en discusión, las distintas opiniones y propuestas surgidas del debate, los compromisos  


asumidos, las conclusiones y acuerdos alcanzados y cualquier otro aspecto que resulte de 
importancia  para el seguimiento del proceso participativo. Asimismo, se registrarán cuestiones 


que, si bien no fueron  objeto de la reunión, se presentaron espontáneamente. La misma deberá 


contar con lugar, fecha y registro  de participantes.   


 Resumen “Ejecutivo”. Se realizará un resumen de la mesa donde se planteen sintéticamente los 


temas  tratados y los consensos alcanzados.  


 Registro Fotográfico y toda documentación respaldatoria que se considera relevante dentro 


de los  procesos de participación.  


 
3.8 Resguardo de documentación 


El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU establecerá, implementará y 
mantendrá el archivo de toda la documentación en formato digital. La documentación en formato física 


será guardada y archivada en las oficinas del territorio donde se realiza la instancia. 


 
3.9 Acondicionamiento y logística 


El acondicionamiento y la logística estará a cargo del Equipo Territorial. Para ello, deberá tener 


la designación del lugar donde se llevará a cabo la MGP con  15 (quince) días de anticipación, como 


también todos los elementos necesarios (sillas, mesa, proyector, materiales de difusión, elementos 


visuales institucionales, etc). Esta planificación con antelación permitirá un tiempo razonable para 


solicitar los materiales necesarios al Organismo. 


 
4. Propuesta Prioritaria 


Presentación del proyecto de “Espacio Público, SUM y Plan de Forestación en Morón” 


 Cantidad de instancias:  1 (una) mesa y recorridas puerta a puerta. 


 Tipo de instancias: Informativa y consultiva. 


 Objetivo: Informar sobre el proyecto de mejoramiento del espacio público y equipamiento 


comunitario. Validar las propuestas proyectadas con la comunidad interesada.  


 Implementación:  Vecinos/as del  barrio Carlos Gardel. Vecinos/as del  Complejo Pte. 


Sarmiento. Organizaciones comunitarias usuaries de la plaza. 


 Fechas y horarios:  Día y horario a definir  


 Actores intervinientes: Vecinos/as convocados/as, equipo territorial, representantes de gabinete 


por dirección, representantes municipales. 


 Instituciones Gubernamentales y áreas intervinientes:  


OPISU: Equipo Territorial + DPIU + EGAS. 


 Municipio: Partido de Morón 
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 Cantidad de vecinos/as:  Hasta 50, según las disposiciones actualizadas de la Provincia de 


Buenos Aires en el contexto de Covid-19. 


 
4.1 Información para el flyer/folleto de difusión y convocatoria: 


“Mesas participativas OPISU - Morón: Proyecto “Espacio Público, SUM y Plan de Forestación en 


Morón” 


Vecinos y Vecinas: Desde el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y el Municipio de Morón, 


queremos proporcionar a la comunidad información completa, oportuna, confiable y accesible 


respecto a las acciones que se estarán llevando adelante en el barrio para la mejora de la plaza y el 


espacio público. Te invitamos a participar en la mesa informativa, que estaremos realizando en la 


siguiente fecha, horario y lugar:  


- Fecha: a definir 


  - Hora: a definir 


  - Lugar: Plaza Perdriel y Paraíso 


 
Debido al contexto de pandemia, te pedimos que asista  1 (UNA) persona por 


organización/vivienda. 


Te esperamos.” 


 
4.2 Líneas discursivas para las MGP: 


¿Qué es el OPISU?  


Desde OPISU (Organismo Provincial de Integración Social y Urbana), y como organismo de 


aplicación de la Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, nos encargamos de diseñar y ejecutar planes, 


proyectos, programas y obras en barrios populares, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios 
de la Provincia de Buenos Aires con el objetivo principal de promover el acceso igualitario a un hábitat 


digno, legal y justo.  


 
¿Cómo se articula?  


Como primera instancia, formulamos un diagnóstico de cada barrio, y al mismo tiempo, 


consolidamos una comunicación activa con la población local. Ponemos especial atención a las 


situaciones de emergencia.  


Con el objetivo de desarrollar la integración de los barrios, y fomentar el fortalecimiento de la 


comunidad, realizamos la integración urbana mediante planes de edificación e infraestructura, acceso a 


servicios y equipamientos, por otro lado, en cuanto a la integración social, buscamos garantizar el 


acceso a la salud, la educación, la cultura, la identidad de género, la justicia, el trabajo, y el derecho a 


habitar la ciudad dignamente. En cuanto a la integración productiva, fomentamos la mejora de los 


ingresos de las familias, el fortalecimiento de la economía barrial  y la formalización tributaria.  


 
¿Cuáles son los lineamientos del OPISU?  


Desde el OPISU buscamos abarcar todos los aspectos que refieran a la integración y el 


mejoramiento de la calidad de vida de las vecinas y los vecinos de los barrios de la Provincia de Buenos 


Aires. Es por ello que apostamos a intervenciones que no sólo brinden sustancialidad en el marco del 


urbanismo sino también en lo productivo y lo social. Entre los lineamiento principales, el Organismo 


media sobre:  


- El mejoramiento de la dinámica económica de generación de ingresos y condiciones de vida de 


la población asociada a los contextos de re-urbanización,  
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- La promoción de procesos de fortalecimiento de la comunidad que tiendan a garantizar el 


derecho a la salud, la educación, la comunicación, la cultura y a la identidad de género con 


actividades que aporten a la sostenibilidad de los proyectos de transformación urbana y el 


fortalecimiento de la comunidad.  


- El desarrollo de proyectos para mejorar el hábitat y la integración urbana de los barrios, y de 


esta manera asegurar el derecho a la ciudad y a un hábitat digno a todas y todos los habitantes 


del barrio. Esto implica el mejoramiento y provisión de infraestructuras y servicios, el 


mejoramiento de las condiciones habitacionales internas de las viviendas, así como también de 


espacios comunes, públicos y equipamientos.  


- Las acciones que impliquen la transformación de un área informal en un área formal, 


cumpliendo con criterios de urbanización y regulaciones legales urbanas, de uso de suelo, 


ambientales y del derecho de fondo. 


 
DPI Urbana 


El objetivo general está orientado a hacer un diagnóstico urbano de los barrios a intervenir 


para proyectar y construir obras de arquitectura, espacio público e infraestructura para la integración 


socio urbana. 


 
Presentación del proyecto “Espacio Público, SUM y Plan de Forestación en Morón”  


El proyecto se enmarca dentro de un conjunto de intervenciones previstas para mejorar las 


condiciones habitacionales y el acceso a equipamiento, servicios básicos e infraestructura en los barrios 


de Morón.  


El objetivo principal de este proyecto es la integración de los barrios Carlos Gardel y 


Sarmiento. Para esto se plantea la forestación y la renovación de la plaza de Paraíso y Perdriel 


incorporando una cancha de 9 profesional, y un nuevo SUM con cancha techada e instalaciones de 
servicios. También se abrirá el muro existente para la entrada principal al SUM, integrando ambos 


barrios. A su vez, se plantea una calle interna de uso vehicular y peatonal y espacios equipados con 


juegos nuevos en sectores aledaños de la plaza. La propuesta es completada por la provisión de 


equipamiento urbano: se incluirán bancos, bebederos, luminarias y bicicleteros. 


 
4.3 Grilla de la MGP: 


Temática Responsables Tiempo 


Recepción y registro de asistentes OPISU: Equipo territorial 20 


minutos 


Apertura Bienvenida, presentaciones y 


explicación de la dinámica de la MGP 
OPISU: Coordinadora territorial 


 


10 


minutos 


Exposición del Proyecto de SUM y plaza OPISU: Representante del ejecutivo, 


representante DPIU. 


 


30 


minutos 


-Preguntas y aportes de los/as vecinos/as.  OPISU: Circulación de la palabra y 


Registro ET y EGAS 
30 


minutos 


- Cierre y lectura de acuerdos y compromisos 


asumidos 
OPISU: Coordinadora territorial 


 


10 


minutos 
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4.4 Roles y responsabilidades:  


Previa: 


 Pedido de insumos:   Equipo territorial 


 Armado, validación y pedido de impresión de folletos/cartelería de convocatoria: Equipo 


territorial 


 Armado, validación y pedido de impresión de folletos para las reuniones/recorridas: Equipo 


territorial 


 Convocatoria: Equipo Territorial + Municipio. 


 Limpieza del espacio: Equipo Territorial 


 Traslado de materiales:  Dirección de Bienes - OPISU.  


Durante: 


 Armado logístico: Equipo Territorial 


 Organización de los/as vecinos/as:  Equipo territorial  


 Distribución de materiales: Equipo territorial 


 Mesa de firma de planillas: Equipo territorial 


 
4.7 Insumos necesarios para las MGP:  


 2 botellones de agua por mesa (16 total) 


 80 Vasos descartables  


 3 Gazebos (1 espacio de firma de planilla de participación y distribución de materiales, 1 


sonido, 1 espacio para personas mayores y con capacidades especiales).  


 Botiquín de primeros auxilios (Alcohol, Agua oxigenada, Yodo, Algodón, Gasas, Cinta, 


Tensiómetro, Termómetro digital, Guantes, Repelente, etc) 


 Parlante y equipo de sonido 


 Sillas (se deben garantizar un mínimo de 50 sillas)  


 Planillas de asistencia para los/as vecinos/as 


 Libro de Actas 


 Documento modelo para relatorías 


 Material informativo 


 Cinta para delimitar espacios (Peligro y/o color) 


 Barbijos, alcohol en gel o 70%.  (50 barbijos, 8 pulverizadores y 3 bidones de alcohol diluído) 


 Fly banners Provincia de Buenos Aires y OPISU 
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Detalles de la actividad


Detalles esenciales


Categoría de adquisiciones
Obras


Proceso de adquisiciones
Una etapa - Un sobre


Método de adquisiciones
Solicitud de ofertas


 


Enfoque de mercado
Abierta | Nacional


Tipo de documento de adquisiciones
National Procurement Document - 1 Envelope process (Non Bank-SPD)


Información relacionada


N.o de referencia
AR-OPISU-279866-CW-RFB


Monto estimado (US$)
1,980,000.00


Sujeto a financiamiento retroactivo
No


% Financiado por el Banco
100%


Tipo de revisión
Revisión posterior


Descripción
CONSTRUCCION DE POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO - MORON


Componentes


Project Management and Monitoring – PBA 100%


Número de préstamo


IBRD-87070 100%


Clasificación de las adquisiciones


1. 77101600 Environmental planning


2. 93142000 Urban development


3. 72121400 Specialized public building construction services


4. 81101523 Urban design and engineering service


Detalles adicionales


Nombre %


Número %


No Código de categoría Descripción


InicioDetalles del proyecto (P159843)Plan de AdquisicionesDetalles y etapas de la actividad


Proyecto: Metropolitan Buenos Aires Urban Transfo…(P159843) Referencia: AR-OPISU-279866-CW-RFB Estado: Autorizado  Ejecución pendiente


Actividad (Social And Urban Integration Provincial Entity)


Cancelar actividad
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Contrato firmado 26-dic-2022 / 21 26-dic-2022 / 21 26-dic-2022 / 21


Enmiendas al contrato 26-dic-2022 / 0


Finalización del contrato 24-jun-2023 /
180


24-jun-2023 /
180


24-jun-2023 /
180


Rescisión del contrato 24-jun-2023 / 0


Seguimiento de las adquisicionesSeguimiento de las adquisiciones
Fechas/días
originales
Fechas/días
originales


Fechas/días
revisados
Fechas/días
revisados Días corridosDías corridos Fechas realesFechas reales
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MEMORIA DE CALCULO 
PREDIMENSIONADO ESTRUCTURA 


Obra: Proyecto construcción de polideportivo y mejoramiento del entorno. 
Municipio de Morón 


 


1. Generalidades 


La presente tiene por objeto predimensionar la estructura del edificio en cuestión para formar 
parte de la información de pliego de obra. 
Se modelo la estructura como elementos finitos en software específico. 
 


2. Reglamentos 


Se seguirán los lineamientos de los siguientes reglamentos: 
CIRSOC 201-2005 Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón y sus vinculados. 
 


3. Análisis 


A continuación, se adjuntaran gráficas y planillas de las verificaciones realizadas sobre los 
distintos elementos considerados. 
  
  







 


 


ANALISIS DE CARGA 


      
OBRA: SUM Fecha   


SECTOR: TECHO Versión 1 
      
      
1.- Perfil C cubierta 


      
Elemento Secciones Superficie Carga  


[mm] [m2] [Kg/m2] 
Perfil C 160x60x20     
Sup. Tributaria     6   
Carga estimada     150 


   Subtotal     
Sobrecarga estimada   


   TOTAL 900 


      
      
2.- Perfil doble T Pórtico 


      
Elemento Secciones Superficie Carga  


[mm] [m2] [Kg/m2] 
Perfil C 600x215     
Sup. Tributaria     108   
Carga estimada     350 


   Subtotal     
Sobrecarga estimada   


   TOTAL 37800 
              
  







 


 


 


3.- Perfil doble T Entrepiso 


      
Elemento Secciones Superficie Carga  


[mm] [m2] [Kg/m2] 
Perfil C 180x82     
Sup. Tributaria     9   
Carga estimada     150 


   Subtotal     
Sobrecarga estimada   


   TOTAL 1350 
      
  







 


 


      
4.- Perfil C canaleta 


      
Elemento Secciones Superficie Carga  


[mm] [m2] [Kg/m2] 
Perfil C 60x40x15     
Sup. Tributaria     1,8   
Carga estimada     150 


   Subtotal     
Sobrecarga estimada   


   TOTAL 270 
      
  







 


 


      
5.- Perfil doble T Ménsula de canaleta 


      
Elemento Secciones Superficie Carga  


[mm] [m2] [Kg/m2] 
Perfil C 140x66     
Sup. Tributaria     7,5   
Carga estimada     150 


   Subtotal     
Sobrecarga estimada   


   TOTAL 1125 
  


6.- Perfil C Pasarela 


      
Elemento Secciones Superficie Carga  


[mm] [m2] [Kg/m2] 
Perfil C 225x80x25     
Sup. Tributaria     3   
Carga estimada     500 


   Subtotal     
Sobrecarga estimada   


   TOTAL 1500 
      







 


 


  


      
7.- Perfil doble C Ménsula pasarela 


      
Elemento Secciones Superficie Carga  


[mm] [m2] [Kg/m2] 
Perfil C 180x82     
Sup. Tributaria     7,5   
Carga estimada     500 


   Subtotal     
Sobrecarga estimada   


   TOTAL 3750 
      







 


 


 
  


      
8.- Perfil doble T Ménsula pasarela 


      
Elemento Secciones Superficie Carga  


[mm] [m2] [Kg/m2] 
Perfil C 180x82     
Sup. Tributaria     7,5   
Carga estimada     150 


   Subtotal     
Sobrecarga estimada   


   TOTAL 1125 







 


 


Resumen de perfiles a utilizar     
 h= altura       
 b= ancho       
 a=        
 e= espesor       
         


Elemento Ubicación Sección (mm) Peso Dimensión Cantidad 
    h b a e kg/m m   
Perfil c Cubierta 180 60 20 3   6 70 
Perfil doble T Pórtico (dintel) 600 215     199 9 14 
Perfil doble T Pórtico (columna) 600 215     199 6,6 14 
Perfil doble T Entrepiso 180 82       3 12 
Perfil c voladizo techo 60 40 15 2,5   6 70 
Perfil doble T Ménsula 160 74       1,25 14 
Perfil c Pasarela 225 80 25 4   6 28 
Perfil doble T Ménsula 140 66       1,25 14 
Tensor Entrepiso             10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


Análisis estructural 
                                                                                              


              
 
                               Vista                                                 Planta de techos 
 
 
Superficie tributaria perfil C techo 6m2. Qtotal=900kg. Mmax= 675kgm 
 


 
 
Superficie tributaria pórtico mas solicitado 108m2 
Qtotal=37800kg. Mmax= 89100kgm 
 







 


 


 
 
Superficie tributaria tensor, se suma a la carga del pórtico 9m2 
Qtotal=5400kg. 
 


 
 
Superficie tributaria entrepiso54m2 Qtotal=5400. Mmax= 2025kgm 
 


 
 
 
Volumetría estructural 







 


 


     
 


     
Sugerencia estructural 
 







 


 


Como observación después de analizar la estructura principal (pórticos de 18m de luz), realizada 
con perfiles doble T. Se observa que aun utilizando perfiles de 600mm la deformación sigue 
siendo importante. 
Una opción sería en lugar de colgar el entrepiso con tensores, apoyarlo sobre columnas ya que 
por el diseño de la planta no afectaría a la arquitectura, a no ser que se quisiera realizar una 
planta flexible que en algún momento pueda ser planta libre, en ese caso no se podrían colocar 
columnas. Se realiza esta sugerencia ya que estructuralmente seria más eficiente, 
constructivamente seria más sencillo de realizar (además de que los 7 pórticos tendrían la misma 
dimensión) y se evitaría las vibraciones y movimientos del entrepiso al estar colgado. 
Otra opción sería realizar un pórtico o viga reticulada ya que resistiría la carga con un menor 
esfuerzo y una deformación superior a la admisible. 
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Construcción de polideportivo y mejoramiento del 
entorno 
 
INTRODUCCIÓN  
 


Las acciones a realizarse en los Barrios Presidente Sarmiento y Carlos Gardel del Municipio de 


Morón, se enmarcan en la Iniciativa de “Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos 


Aires (AMBA)”, cuya implementación constituye un doble desafío para el gobierno provincial y los 


gobiernos municipales. Por un lado, complementar los sustanciales avances en materia de acceso 


justo al hábitat suscitados en la Provincia de Buenos Aires a partir de la aprobación de la ley 14.449; 


y por otro, elaborar un Plan Integral que, enmarcado en las normativas vigentes, coordine 


intersectorialmente acciones estratégicas para resolver los desafíos que propone el desarrollo 


sostenible de las ciudades. En este sentido, dicha iniciativa tiene como fin la integración entre los 


barrios populares y el entorno urbano, mejorando las condiciones habitacionales y de acceso a 


servicios básicos e infraestructura, contribuyendo con una transformación en el territorio con el fin 


último de cambiar la trayectoria de las dinámicas urbanas. 


El gobierno de la Provincia de Buenos Aires, junto a los organismos responsables, han tomado la 


decisión de abordar este proyecto en una primera fase bajo el Préstamo BIRF 8707-AR (aprobado 


en 2017) y, en una segunda fase de financiamiento adicional, bajo el préstamo 8991-AR (aprobado 


en 2019); seleccionando al Barrio Carlos Gardel y al Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento 


como objetos de intervención a través del Programa de Mejora del Hábitat de barrios vulnerables 


del Gran Buenos Aires. 


Uno de los pilares guía para la aplicación de este plan integral, se basa en el desarrollo y 


consolidación de la Infraestructura Urbana y el Hábitat en los barrios Intervinientes, en los cuales 


se definirán e implementarán las intervenciones físicas para la readecuación, mejoramiento y 


extensión de los sistemas de infraestructura de servicios públicos; la construcción y puesta en valor 


de equipamientos comunitarios; la consolidación del espacio público de calidad; y toda otra obra 


que permita la reconfiguración, consolidación e integración de la trama urbana del barrio 


beneficiario. 


  







 
     
 


 


 
 


PRESENTACIÓN  
 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 


 Breve descripción del barrio y del área de implantación 


 


El Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento y el Barrio Carlos Gardel están ubicados en la 


localidad El Palomar, partido de Morón. Este limita al noreste con el Municipio de Tres de Febrero, 


al norte con el municipio de Hurlingham, al noroeste con el Partido de Ituzaingó, al Oeste con el 


Municipio de  Merlo y al sur con el Partido de  La Matanza. Todo el partido es urbanizado y en el 


caso puntual del barrio se encuentra en una trama urbana consolidada. El polígono del mismo está 


delimitado por la Av. Perdriel, las calles Carlos Gardel e Ing. Guillermo Marconi y por el Acceso Oeste.  


La Av. Perdriel es también el límite municipal con el partido de Tres de Febrero. Cabe destacar la 


óptima conectividad metropolitana del Barrio, al contar con servicios que facilitan la conexión con 


distintos puntos del conurbano bonaerense o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por otra parte, 


se emplaza a 10 cuadras aproximadamente del centro comercial y de trasbordo de Ramos Mejía, y 


a 20 cuadras aproximadamente de la estación de El Palomar y del centro de Ciudad Jardín (partido 


de Tres de Febrero). 


 


 


Plano localización del partido de Morón 







 
     
 


 


 
 


Ambos barrios (Presidente Sarmiento y Carlos Gardel) son grandes conjuntos habitacionales 


construidos por el estado, y funcionan –junto al Hospital Nacional Prof. Dr. A. Posadas y una serie 


de edificios complementarios- como una sola pieza urbana, tal y como se observa en la siguiente 


imagen:  


 


Plano de localización del barrio 


El Conjunto habitacional Presidente Sarmiento surge como parte del Plan Nacional de Erradicación 


de Villas de Emergencia (PEVE) creado por ley 17.605 en el año 1968, durante el gobierno de facto. 


El mismo está enmarcado bajo la forma de propiedad horizontal, compuesto por 48 edificios de 


planta baja más dos o tres pisos por escalera y conformados por 1174 unidades funcionales. 


Actualmente, incluye más de 573 nuevas construcciones ubicadas en espacios comunes. Este plan 


de vivienda contemplaba en una primera etapa la construcción de “Núcleos Habitacionales 


Transitorios” (NHT), para las familias que ocuparían posteriormente los Monobloques, o 


departamentos definitivos, que se estaban construyendo.  


En los NHT, actualmente denominado barrio Carlos Gardel, se implementó entre el año 2005 y el 


2013 el Plan Federal de Viviendas y el subprograma de Urbanización de Villas de Emergencia y 


Asentamientos precarios, concretando el trabajo de radicación de 530 unidades funcionales en 


terrenos individuales. A estas se sumaron, entre 2012-2019, otras 48 viviendas construidas como 


vivienda multifamiliar sobre la Av. Perdriel.  







 
     
 


 


 
 


El Conjunto Pte. Sarmiento presenta numerosas patologías edilicias debido a la falta de 


mantenimiento, un alto deterioro y la obsolescencia de redes de servicios. El estado edilicio del 


barrio Carlos Gardel es en general bueno, contando con la conexión primaria y secundaria de 


servicios, sin embargo, algunas viviendas carecen de conexión intradomiciliaria.  


 


La presente documentación describe los trabajos a realizar en el espacio común en el extremo sur-


este del barrio junto a la calle Paraíso del Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento, que se 


enmarcan dentro de un conjunto de intervenciones previstas para la puesta en valor y 


rehabilitación de los espacios del conjunto.  


Fundamentación del Proyecto  


 
El complejo habitacional Presidente Sarmiento está enmarcado en la figura dominial de la ley de 


Propiedad Horizontal. Como resultado del cese de actividades del consorcio hace algunas décadas, 


presenta un gran deterioro de sus espacios comunes debido a la falta de mantenimiento. Dichos 


espacios -en general- no cuentan con usos específicos, no poseen solados ni rampas para facilitar 


la accesibilidad de personas con movilidad reducida, y existe una carencia de equipamiento urbano 


y forestación.  


Muchos de los espacios comunes del mismo fueron ocupados por nuevas construcciones, en 


general se trata de  ampliaciones de los edificios originales o algunas de ellas son autónomas, 


registrándose usos variados. Por ello, para dar un apropiado uso a los espacios comunes que aún 


se encuentran libres (y de esta manera disuadir la generación de nuevas construcciones sobre 


ellos), se han venido realizando una serie de propuestas para mejorar la accesibilidad y la 


apropiación de estos por parte de los vecinos y vecinas orientado a revitalizar el carácter colectivo 


de estos espacios.  


Entre 2018 y 2019, se realizaron dos licitaciones que abordaron algunos de los espacios comunes 


(Licitaciones 06/18 y 06/19). una ya finalizada y otra aún se encuentra en ejecución. El objeto de 


dichas licitaciones estaba vinculado principalmente al mejoramiento y recalificación de algunos de 


los espacios comunes con fines de esparcimiento, recreación y prácticas deportivas, pero en ellas 


no se incluyó el subsector de la Av. Perdriel en su intersección con la calle Paraíso.  







 
     
 


 


 
 


Por ello, esta propuesta versa sobre la “cancha” de Perdriel y Paraíso, donde actualmente funciona 


un espacio con características de “potrero”, que posee un uso muy intenso y cuenta con el cuidado 


por parte de los vecinos y las vecinas. En términos generales, el Proyecto incluye un mejoramiento 


integral de los espacios, con la creación de un SUM (Salón de Usos Múltiples), la consolidación y el 


ordenamiento de la circulación peatonal y vehicular en el sector, junto con la apertura de nuevas 


calzadas, una propuesta general de iluminación y la inclusión de forectación y nuevos 


equipamientos urbanos.  


Esta propuesta, en términos conceptuales, responde a la necesidad de impulsar dentro de los 


barrios, ámbitos de encuentro con la finalidad de fortalecer la identidad local, a partir de los criterios 


del OPISU en relación a la mejora de la seguridad y el desarrollo comunitarios, como así también al 


desarrollo urbano y la restauración ambiental.  Se enmarca dentro del Programa para la 


Remodelación de los Espacios Comunitarios del Conjunto Habitacional, que tiene como objetivo 


general realizar mejoramientos físicos y de equipamiento en espacios y dispositivos comunitarios 


para el desarrollo de actividades recreativas, culturales, y de cuidados (entre otras) que se realizan 


en el territorio.  


En este marco, el Proyecto busca fortalecer y potenciar desde sus acciones y actividades, proyectos 


vecinales, espacios y experiencias del barrio, entendiéndolo como una construcción histórica 


dentro de la memoria asociativa de la comunidad, como también de los contextos sociales. En este 


sentido se entiende al territorio físico y simbólico, como el escenario de las relaciones humanas, 


donde la disputa de sentidos y significantes son elementos dinamizadores de los procesos de 


integración social y urbana. 


Para ello, es preciso focalizar en aspectos que invitan a la comunidad a consolidarse como tal, 


construyendo y transitando su historia misma. Atendiendo a esta demanda, en la comunidad se 


ha comenzado a evidenciar la necesidad y el deseo de avanzar en un espacio que trabaje -a partir 


del deporte, el arte, la comunicación- en la transformación cultural y social, como también la 


contención de las y los chicos del barrio.  


En este sentido, desde la organización social comunitaria han nacido espacios colectivos como: el 


Club Social y Deportivo Carlos Gardel, la Radio Gardeliando, los talleres de Hockey de “Cuida la 


bocha”, que son la base fundacional de este espacio y que han venido desarrollando sus actividades 


en el terreno donde se propone materializar el Proyecto del SUM. 







 
     
 


 


 
 


El Proyecto, como parte de sus acciones de mejoramiento de los espacios comunes, propone:  


- Consolidar una sede para los usos comunitarios existentes 


- Proponer nuevos usos, como juegos infantiles, cancha para niños y niñas, áreas de 


descanso 


- Generar nuevas veredas y circulaciones seguras para los peatones, incluida la provisión de 


rampas 


- Realizar una correcta canalización de aguas de lluvia mediante la construcción de un 


cordón cuneta 


- Incorporar alumbrado público, mobiliario urbano y una propuesta integral de forestación  


 


El objetivo principal es reforzar la integración barrial -tanto hacia el interior como hacia el entorno 


(barrios aledaños)-, revitalizando y recuperando espacios para el uso conjunto de la población, y 


mejorando la accesibilidad desde y hacia las viviendas (facilitando la circulación de vehículos 


relacionados con los servicios públicos y de emergencia).  


Estas obras, sumadas a un profundo y extendido trabajo participativo con las familias y referentes 


barriales, permitirán reconocer la organización social, reforzar el cuidado y la importancia de los 


espacios comunitarios, renovando también el sentido y el consenso sobre el límite al avance de los 


usos privados e individuales, sobre lo público y colectivo. 


 


  







 
     
 


 


 
 


Plano de Ubicación 


 


 


           Conjunto Habitacional Pte. Sarmiento 


           Barrio Carlos Gardel 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
     
 


 


 
 


 


Esquema de circulaciones 


 


 


         Calles y estacionamientos vehiculares 


         Corredores  


          


  







 
     
 


 


 
 


1  Descripción del proyecto. 


Este sector se encuentra definido espacialmente por los monobloques del extremo sur este del 


barrio, con las calles, y las ampliaciones en planta baja que los vecinos y vecinas fueron realizando 


con el paso de los años y contenido por las calles Av. Perdriel, Paraiso y Neuquen. Posee situaciones 


de borde bien definidas, pudiendo deducir una clara organización para la ejecución de dichas 


construcciones, cuyos límites son continuos en gran parte del espacio común.  


Los principales accesos al espacio –tanto vehiculares como peatonales- se dan sobre las calles Av. 


Perdriel, Paraiso y Neuquen. A este sistema se suman tres accesos peatonales atreves de las calles 


generadas por los monoblock. 


A continuación se adjuntan imágenes de referencia: 


 


 


 


 







 
     
 


 


 
 


Propuesta  


 


El sector en el cual se va a intervenir es un lugar que los vecinos cuidan mucho que no sea ocupado, 


ya que lo han apropiado para el uso colectivo, funcionando como dos canchas de futbol siendo el 


potrero del barrio. 


La propuesta define con precisión un espacio central con un SUM para el uso colectivo, espacios 


para el uso peatonal en cercanía de las viviendas. Junto con la remodelación y mejoramiento de la 


cancha de futbol. Además de parquizacion y reforestación. 


Se propone el tratamiento paisajístico del espacio, que lo consolide como un episodio de valor para 


todo el conjunto, acompañado del tratamiento mediante canteros y áreas forestadas sobre las 


veredas. El alumbrado general acompañará la propuesta, buscando mayor iluminación sobre las 


áreas de juego, y acompañando todas las circulaciones.  


Se trata de una propuesta flexible, que permitió incorporar distintas posibilidades de ajuste que 


surgieron oportunamente en los encuentros de trabajo con los vecinos del sector. 


Se reactivara  y mejorara la cancha existente que se mantendrá en el mismo lugar donde estaba la 


cancha principal del lugar, que junto con el SUM (salón de usos multiples) propuesto se formalizara 


como cede para el club existente (carlos Gardel). El club pertenece a un grupo de vecinos bastante 


organizados que son los encargados de mantener la cancha existente al igual que el 


mantenimiento de las luminarias y equipamiento que se encuentra ahí. 


La idea rectora del proyecto (salón de usos múltiples – SUM) se basa en la creación de un espacio 


flexible, destinado a diversas actividades, tales como: entretenimiento, predio ferial, lugar de 


encuentro para la comunidad de grandes (tercera edad) y chicos, actividades deportivas, 


actividades culturales, integración social y hasta incentivar a la realización de actividad física, y 


cualquier tipo  de actividad bajo techo. 


Dicho proyecto será considerado como hito dentro del barrio, tanto por su función, como por su 


estética arquitectónica.  







 
     
 


 


 
 


Por su diseño, permite la modificación de la distribución del espacio interior, a través de entrepisos 


colgantes, destinados al ocio o aprendizaje, todos ellos con buena calidad de iluminación y 


ventilación natural.  


Entre los espacios también se propone un sector de juegos infantiles para los niños del barrio. 


También se reducirá la altura del muro lindante con la calle Paraiso para romper un poco el limite 


del barrio y buscar la integración de los barrios aledaños. 


 


1.2 Tareas  


- Se harán tareas de forestación en todo el sector, con distintas especies de árboles. 


- Se demolerá el muro que se encuentra sobre la calle Paraiso. 


- En las principales áreas de uso se dispondrá una gran plaza con tratamiento topográfico, que 


contemple diferentes usos por parte de los vecinos y vecinas: área recreativa y de juegos para 


niños y niñas con equipamiento, área de descanso con bancos y mesas, además de luminarias y 


vegetación; En este caso, a los solados antes mencionados se incorporan Hormigón alisado, 


Hormigón a piedra lavada, césped, granza, y caucho anti golpes para el sector de juegos para 


niños/as. 


- Se mejorara la cancha rehaciendo el campo y se incorporara iluminación adecuada. 


- Se realizaran tareas pluviales para mejorar y canalizar las aguas de lluvia. 


- Se propone la delimitación y señalización correspondiente de las áreas para estacionamiento, 


restringiendo el acceso a las áreas de uso común. 


- Se harán trabajos de iluminación que incluye un nuevo tendido eléctrico y colocación de luminarias 


nuevas. 


- Se realizara un nuevo tendido de la red de agua para llevar agua potable tanto al SUM como a la 


cancha. 


- Arreglo y ubicación de un sector para juegos de niños. 
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  PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno  


Municipio: Morón  
 


   


 


 
 1.TAREAS PRELIMINARES 
1.1 Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de tocones (se ajustará según 
Agrimensura) 
1.2 Cartel de obra  
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, depósito y baños químicos 
1.5 Seguridad e Higiene en obra 
1.6 Cabina de seguridad y vigilancia en obra 24hs 
1.7 Replanteo 
1.8 Estudio de suelos 
1.9 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
  


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo) 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 
2.1.2     Excavación para cabezales y pilotes 
2.1.3 Excavación para tensores 
2.1.4 Relleno con suelo seleccionado y compactado  
2.1.5 Relleno con suelo vegetal en áreas de plantación 
2.1.6 Zanjeo para sistema de drenaje pluvial 
2.1.7 Demolición y retiro  
 
3. ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO 
3.1        ESTRUCTURAS DE HOMIGON ARMADO-PREDIMENSIONADO (se ajustará 


según calculo) 
3.1.1 Tensores de HºAº 
3.1.2      Pilotines Hº Aº 
3.1.3 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica y pilote - B1 


(pórtico intermedio) 
3.1.4 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica y pilote - B2 


(pórtico esquina) 
3.1.5 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica y pilote - B3 


(columna lateral) 
3.1.6 Vigas de borde de canteros de H°A° 
 
3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - PREDIMENSIONADO (se ajustará según 
Cálculo) 
 
3.2.1 Estructuras metalicass SUM – predimensionado 







 


 


P
ág


in
a 


2 


 
3.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN PRETENSADO (se ajustará según Cálculo) 
3.3.1 Entrepiso de losa alivianada con viguetas pretensadas 
 
4. ALBAÑILERIA 
4.1 TABIQUES 
4.1.1 Tabique steelframe e:12,5 cm. Terminación interior: placa rocayeso impermeable. 


Exterior: placa osb 
4.1.2 Tabique durlock e:10 cm. Terminación placa rocayeso impermeable 
4.2 CONTRAPISOS Y CARPETAS 
4.2.1 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 12 cm 
4.2.2 Nylon 200 micrones 
4.2.3 Carpeta niveladora hidrófuga en baños y cocina e:3cm 
4.2.4 Carpeta hormigon llaneado e:5cm 
 
5. CUBIERTAS 
5.1 CUBIERTAS INCLINADAS 
5.1.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería PGC 200 cada 1mt, panel aislante tipo 


"sandwich" doble chapa prepintada con alma de poliuretano expandido 100 mm, 
sujeción inferior - incluye fijaciones y tornillería. Terminación int. color blanco. 


5.1.2 Envolvente interior - Chapa de policarbonato traslúcido espesor 3,2mm, guardaband 
en uniones. Estructura de sostén: perfil PGC. 


5.2 ZINGUERÍAS 
5.2.1 Cumbrera chapa galvanizada, espesor a dimensionar 
5.2.2 Babeta cierre envolvente de chapa policarbonato, espesor a dimensionar 
5.2.3 Canaleta y babeta de chapa galvanizada. Estructura de sostén: perfil PGC. 
 
6. PISOS SOLADOS Y ZOCALOS 
6.1 PISOS  
6.1.1 Porcelanato rectificado, color gris liso 
6.2 SOLADOS 
6.2.1 Solado de hormigón texturado 
6.2.2 Solado de caucho antigolpes - juegos 
6.2.3 Solado intertrabado 
6.2.4 Solado drenante  
 
7.  REVESTIMIENTOS 
7.1 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada - Baños 
7.2 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada – Cocina 
 
8. PINTURAS 
8.1 Látex acrílico - Muros interiores tabique placa rocayeso 
8.2 Látex antihongo - Cielorrasos visto losa tipo Cerbelu 
8.3 Pintura poliuretánica - Piso de hormigón 
 
9. CARPINTERIAS 
9.1 CARPINTERIAS EXTERIORES 
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9.1.1 C01_0,90 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con 
paño basculante superior, h=3,00 


9.1.2 C02_2,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir 
doble con paño basculante superior, h=3,00 


9.1.3 C03_2,55 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir doble 
con paño basculante superior, h=3,00 


9.1.4 C04_3,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, corrediza con 
paño corredizo superior, h=2,80 


9.1.5 C05_1,95 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con 
paño basculante superior, paño fijo con paño fijo superior, h=3,00 


 
9.2 CARPINTERIAS INTERIORES  
9.2.1 P01_1,00 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir, h=2,05 
9.2.2 P03_0,80 Puerta de abrir para box retrete, en melamina blanca MDF 20mm, con 


cerradura libre / ocupado, h=1,70 
 
9.3 HERRERÍAS 
9.3.1 H01_2,00 Reja de abrir doble, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para 


cortina metálica microperforada, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 
9.3.2 H02_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina 


metálica lisas, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 
9.3.3 H03_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina 


metálica microperforadas, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 
9.3.4 H04_1,74 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir doble, h=2,05 
9.3.5 H05_2,74 Reja de abrir con paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas 


para cortina metálica microperforada, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 
9.3.6 H06_2,00 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye marco, 


fijaciones y tornillería. 
9.3.7 H07_0,75 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye marco, 


fijaciones y tornillería. 
9.3.8 H08_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 


galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil 
PGC. h=4,90 


9.3.9 H09_1,75 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil 
PGC. h=4,90 


9.3.10 H10_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil 
PGC, altura variable según inclinación cercha. h=4,90 


9.3.11 H11_1,65 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil 
PGC, altura variable según inclinación cercha. h=4,90 


9.3.12 H12_2,69 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de 
diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 


9.3.13 H13_2,88 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de 
diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 







 


 


P
ág


in
a 


4 


9.3.14 H14_2,10 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de 
diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 


9.3.15 H15_3,00 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.16 H16_3,45 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.17 H17_1,65 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.18 H18_1,56 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.19 H19_1,20 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.20 H20_0,70 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.21 Cocina_Barra de atención al público. Cortina de enrollar metálica 3,30m x 1,10m 
9.3.22 Escalera metálica c/baranda. Perfil de acero cortado a laser, soldado, y rejilla forjada 


electrosoldada. Platabanda de anclaje a platea H°A°. Acabado pintura epoxi 
antióxido, terminación pintura poliuretánica color a definir. Envolvente de tablillas 
para cortina metálica microperforada y perfil PGC galvanizado. Puerta de abrir, perfil 
PGC galvanizado y tablillas de cortina metálica microperforada. Ver Plano Detalle 
Escalera. 


 
10. INSTALACION ELECTRICA 
10.1 CONEXIÓN A RED 
10.1.1 Pilar eléctrico c/toma 
10.1.2 Puesta a tierra certificada 
10.1.3 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General 
10.2 TABLEROS 
10.2.1 Tablero general integral  
10.2.2 Tablero seccional 1 
10.2.3   Tablero seccional 2 
10.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
10.3.1 Bocas de iluminación 
10.3.2 Bocas de tomacorrientes dobles  
10.3.3 Bandeja portacable con fijación varilla roscada 
10.4 LUMINARIAS (a verificar según proyecto de iluminación) 
10.4.1 Plafón estanco LED 2x18w 
10.4.2 Reflector para exterior LED 30w  
10.4.3 Artefacto Led emergencia 
10.4.4 Artefacto Led indicador de Salida 
10.4.5 Extractor de aire para baños, incluye conductos y fijaciones 
10.5 INSTALACION ELECTRICA - PARQUE 
10.5.1 Puesta a tierra certificada 
10.5.2 Tendido de iluminación exterior  
10.5.3 Cámara de inspección 0.40x0.40m 
10.5.4 Poste luminaria 6m c/ brazo 1m 
10.5.5 Poste luminaria 8m c/ brazo 1,5m  
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10.5.6 Poste luminaria 6m c/ doble brazo 1m y 1,5m  
10.5.7 Luminaria L1 40W 
10.5.8 Luminaria L2 100W 
10.5.9   Luminaria L3 250W 
 
11. INSTALACIONES SANITARIAS (SUM) 
11.1 CONEXIONES Y TENDIDOS  
11.1.1 Conexión a la red de agua corriente - Tendido de alimentación a tanque de bombeo 
en PB 
11.1.2 Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas -  2 x 2750 lt - 5500 lt. 
11.1.3 Tanque de Reserva - Plástico 4 capas -  2 x 3000 lt - 6000 lt. 
11.1.4 Sist. de Bombas jockey para circulación Agua Fría y Caliente 
11.1.5 Termotanque eléctrico 160 litros 
11.1.6 Caño PPL agua fría/caliente 25 con accesorios 
11.1.7 Caño PPL agua fría/caliente 19 con accesorios 
11.1.8 LLP 25 
11.1.9 LLP19 
11.2 INSTALACIONES CLOACALES (SUM) 
11.2.1 Desagües cloacales Ø 110 – incluye accesorios 
11.2.2   Desagües cloacales Ø 63 – incluye accesorios 
11.2.3   Desagües cloacales Ø 40 – incluye accesorios 
11.2.4   Pileta de piso 
11.2.5   Cámara de inspección 60x60 
11.2.6   Desagües pluviales - Tendidos completos Ø110 - incluye accesorios 
11.2.7   Embudo de desagüe pluvial 
11.2.8   Pileta de patio 20x20 
11.3      ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 
11.3.1   ARTEFACTOS 
11.3.1.1 Inodoro corto tipo Ferrum Bari con mochila 6 lt o equiv. Asiento y tapa. 
11.3.1.2 Mingitorio tipo Ferrum Oval o equiv. 
11.3.1.3 Inodoro corto tipo Ferrum Línea Espacio con mochila 6lt o equiv.  Asiento y tapa. 
11.3.1.4 Lavatorio (1 agujero) con soporte basculante linea Espacio o equiv. 
11.3.1.5 Bacha acero inox. 30cm diámetro tipo Mi pileta art 453E o equiv. 
11.3.1.6 Bacha acero inox 24x70x 80cm 1,5mm con estante inferior, estructura de acero 


40x40, accionamiento grifería a pedal 
11.3.2 GRIFERIAS  
11.3.2.1 Temporizador lavatorio de mesada tipo Piazzamatic 43000 o equiv. 
11.3.2.2 Canilla automática para mesada sanitario adaptado tipo Pressmatic 0361 03 A o 
equiv. 
11.3.2.3 Grifería de ducha tipo FV Radal 0109/C7 o equiv. 
11.3.2.4 Grifería monocomando cocina con rociador extraíble tipo Piazza Linea Gourmet 


10308 o equiv. 
11.3.2.5 Canilla de servicio tipo FV Allegro o equiv. 
11.3.2.6 Temporizador mingitorio tipo Piazzamatic 43030 o equiv. 
11.3.3 ACCESORIOS 
11.3.3.1 Barral rebatible 0,60m c/ portarrollo y accionador tipo Linea Espacio Ferrum o 
equivalente 
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11.3.3.2 Barral fijo 0,60m tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 
11.3.3.3 Percha 
11.3.3.4 Portarrollo de papel higiénico 
11.3.3.5 Jabonera para ducha 
11.3.3.6 Barral c/ cortina. h=2,00m 
11.3.3.7 Dispenser de toallas de papel 
11.3.3.8 Cesto  
11.3.3.9 Cambiador de bebes horizontal 
11.4 ESPEJOS  
11.4.1 Espejos float esp: 4mm c/bordes biselados 
11.4.2 Espejo basculante de 60x80cm tipo Línea Espacio Ferrum o equivalente 
11.5 INSTALACIONES SANITARIAS (PARQUE) 
11.5.1 Conexión a la red de agua corriente  
11.5.2 Agua fría - Tendidos completos 
11.5.3 Bebederos 
 
12. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 
12.1 EXTINTORES 
12.1.1 Extintor ABC 5kg 
12.2.1 Extintor HCFC 5kg, apto tablero eléctrico 
 
13. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
13.1 MESADAS 
13.1.1 Mesada granito gris mara e:2cm con zócalo, pollera a inglete, incluye ménsulas de 
fijación 
13.1.2 Mesada acero inox 304 1,5mm con estante inferior, estructura de acero 40x40 tipo 


IG M20 o equivalente 
13.2 AMOBLAMIENTO FIJO  
13.2.1 Lockers  
13.2.2 Banco para vestuario, largo 2,5m 
13.3 EQUIPAMIENTO 
13.3.1 Cocina Industrial tipo IG CC-S1300 4H/PL o equivalente 
13.3.2 Campana mural tipo IG CMCF 304 1000X1500 o equivalente, incluye conducto de 


extracción y fijaciones 
13.3.3 Refrigerador tipo IG 42 INOX o equivalente 
13.4 EQUIPAMIENTO EXTERIOR (PARQUE)  
13.4.1 Banco de la memoria Grande 3,60m 
13.4.2 Cesto residuos - tipo DURBAN Rosario 
13.4.4 Bicicletero lazo 
13.4.5 Rampa modular (vado) 
13.4.6 Bolardos 
13.5      JUEGOS INFANTILES 
13.5.1 Hamaca integradora  
13.5.2 Trepador recto  
13.5.3 Pirámide escalador 
 
14. CANCHA DE FUTBOL 
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14.1 Malla protección cancha  
 
15. VEGETACION 
15.1     Cantero con enredaderas  
15.2     Sistema de tensores para crecimiento de cobertura vegetal 
15.3     Schinus areira – Aguaribay 
15.4     Blepharocalyx salicifolius – Anacahuita 
15.5     Erythrina crista-galli – Ceibo 
15.6     Parkinsonia aculeata - Cina-cina 
15.7     Sapium haematospermum – Curupí 
15.8    Vachellia caven – Espinillo 
15.9    Solanum granulosum leprosum - Fumo bravo 
15.10 Jacarandá mimosifolia – Jacarandá 
15.11 Handroanthus impetiginosus - Lapacho rosado 
15.12 Phytolacca dioica – Ombú 
15.13 Ceiba speciosa - Palo borracho 
15.14 Bahuinia candicans - Pezuña de vaca 
15.15 Salix humboldtiana - Sauce criollo 
15.16 Enterolobium contortisiliquum – Timbo 
15.17 Tipuana tipu - Tipa 
 
16. VARIOS 
16.1 Limpieza de obra periódica y final  
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0. GENERALIDADES 


 
0.1 Reglamentos 
En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       
Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 
 
0.2 Calidad de los materiales 
Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
0.3 Cumplimientos de pruebas y ensayos 
Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación 
en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
 
0.4 Inspección a los talleres del Contratista 
El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere,  calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 
 
0.5 Marcas 
Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 
marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 
debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  
 
0.6 Proyecto Ejecutivo  
Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 
Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 
ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los 
plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  
La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 
Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 
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Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 
La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los 
planos 
El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
 
PLAN DE TRABAJOS  
Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la IO.  
 
ARQUITECTURA  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  
 
ESTRUCTURAS  
El contratista deberá presentar a la IO el cálculo estructural de las estructuras resistentes del edificio a 
construir, el que será realizado por un profesional afín a dicha tarea.  
Para tal fin, el Contratista realizará un estudio de los suelos sobre los que se implantará la obra. 
 
INSTALACIONES ELECTRICAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIO  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, hidrantes y extintores con sus características principales. 
 
INSTALACIONES DE TERMOMECANICAS  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, conductos y artefactos con sus desagües correspondientes. 
 
Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la IO está facultada a solicitar 
los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las 
tareas, sin que esto genere ningún adicional.  







 


 


P
ág


in
a 


1
0 


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 
respectivas matrículas habilitantes al día. 
Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en CD o DVD, y la cantidad de ploteos que le solicite la IO para la 
aprobación.  
Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  
Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la IO). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe llevar 
el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  
Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  
Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  
Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 
y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 
construcción de cada revisión. 
 
0.7 Documentación conforme a obra 
El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la IO solicite.  
Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la IO los archivos 
correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 
 
0.8 Trámites municipales 
Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 
 
• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  
• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  
• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  
• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  
• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  
 
0.9 Seguridad e Higiene en obra 
El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
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de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar 
los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  
Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  
Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  
• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  
• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  
• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  
 
0.10 Vigilancia en obra  
Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina  o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal.   
Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  
El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las 
tareas. 
 
0.11 Replanteo 
El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones,  y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la I.O.  
El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La 
I.O controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez establecidos los 
puntos fijos por el Contratista y aceptados por la I.O aquel será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por errores en el 
replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y 
reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del 
Contratista. 
Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la I.O.  
Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 
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0.12 Electricidad y Agua de obra 
Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 
Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 
 
0.13 Ayuda de gremios 
El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   
• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 
• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  
• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  
• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  
Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 
equipos pesados. 
• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  
• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 
• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento 
e instalación, que por sus características así lo recomienden. 
 
Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 
 
Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 
En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 
Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores 
que darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. 
Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos 
de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas 
de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con 
sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
 


1.1  Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de tocones (se ajustará según 
Agrimensura) 
Este ítem comprende los trabajos a realizarse de forma segura y específica en el suelo previo a la 
construcción del SUM y las áreas de espacio público contemplando las excavaciones, desmalezamiento, 
destape de terreno según la especificidad del proyecto. El empleo de la tarea podrá realizarse de forma 
manual quedando a consideración de la organización productiva de la comunidad la posibilidad de 
implementar elementos mecánicos y recursos técnicos que faciliten la agilidad en los tiempos de obra. 
  
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de 
las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de 
la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en 
las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones deberán cubrirse completamente con lonas o 
folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
La contratista será responsable de la provision y retiro de volquete. Al completar los trabajos inherentes 
a la jornada, la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar de la obra y el entorno 
de esta Asimismo, retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, 
dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo con las necesidades y exigencias del 
proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede 
nivelado. 
 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
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Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o 
de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 
3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la 
Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso 
fije la Inspección de Obra. 


 
1.2  Cartel de obra  


La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, 
similar a la foto adjunta 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio 
de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
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B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 


 
 


1.3  Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo 
de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma 
perimetral y completa las áreas de obra. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura 
mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. 
Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y 
se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 
mts de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta 
cubrir los dos metros de altura.  
 
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y 
colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, 
comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra 
juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el 
inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito 
peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los 
frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo 
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con las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el 
área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 
2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


1.4  Obrador, depósito y baños químicos. 
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, 
herramientas y equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea 
asignado. Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el 
sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la 
ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador 
será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 
de Higiene y Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios 
para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 
reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La 
estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes 
constructivos detallados a continuación. 
Componentes del obrador 
OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 
componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil 
c galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar 
un piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. 
Preveer 3 tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco 
reforzado de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 
 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 
 
Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como 
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así también verificar la calidad de estos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los 
fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo con las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se 
incluye gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las 
necesidades conforme avances de obra. 
Tareas del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 


1.5  Seguridad e Higiene en obra  
Además de cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 1338/96), la Contratista deberá 
cumplir con las normas Municipales en vigencia sobre el tema de Higiene y Seguridad. Se deberá cumplir 
con todo aquello especificado en el Anexo de Seguridad e Higiene que forma parte del Pliego de 
Condiciones Particulares. Respecto a los Seguros el Contratista deberá cumplimentar con todos los 
requisitos establecidos por el itemizado correspondiente del Pliego de Condiciones Particulares. (PCP) 
con anterioridad al inicio de los trabajos.    
  


1.6  Cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs 
La Contratista deberá alquilar una cabina de vigilancia las 24 horas de todos los días que dure la obra. 
La misma deberá estar organizada en al menos 2 turnos, para poder cubrir la vigilancia las 24 horas del 
día. La Contratista establecerá una vigilancia permanente en la obra para prevenir sustracciones y 
deterioros de materiales y de estructuras propias o ajenas; además distribuirá la cantidad necesaria de 
fuentes de iluminación que permitan un efectivo alumbrado y vigilancia. Además, colocará luces 
indicando el peligro y tomará todas las medidas de precaución necesarias en aquellas partes que por su 
naturaleza o situación implican un riesgo potencial o que hagan posible que ocurran accidentes durante 
el transcurso de la obra, con el objeto de evitarlos. 
La Contratista será la responsable por la seguridad de los materiales en obra. La misma estará obligada 
a observar estrictamente las disposiciones establecidas en los rubros respectivos de toda 
reglamentación vigente a la fecha de ejecución de la obra, como la Resolución 1069/91 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, y en los programas y normas que formule la Superintendencia de los Riesgos 
del Trabajo. 
 


1.7  Replanteo 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose 
a retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación con el replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales 
especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo 
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ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del 
terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, 
debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos 
que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales 
definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. 
El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa 
del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez 
aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con 
la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se 
podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de 
seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo 
con los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar 
su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La 
Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de 
sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error 
proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para 
materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será 
actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier 
diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario 
como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de 
errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar 
como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron 
los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
  


1.8  Estudio de suelos 
Este ítem comprende la ejecución de estudios geotécnicos completos. La Inspección de obra indicará el 
sector y/o progresiva exacta para la ejecución de las perforaciones. Se realizarán 2 sondeos de 6 metros 
cada uno de profundidad. Las perforaciones incluirán las siguientes operaciones: 
- Ensayo de penetración Standard (SPT) 
- Toma de muestras representativas conservando inalteradas su estructura y humedad. 
- Determinación de los espesores de los distintos mantos atravesados. 
- Determinación del nivel freático. 
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- Obtención de muestras inalteradas para la realización de Ensayos Triaxiales Escalonados rápidos a 
distintas profundidades. 
El informe técnico debe contener conclusiones donde se indiquen todos los parámetros de diseño 
necesarios para la ejecución del proyecto de las obras de reacondicionamiento y las recomendaciones 
necesarias para su correcta implementación. 


 
1.9  Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier 
otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
1) Descripción: 
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 
PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al presente documento. 
El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será 
pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de 
Bases y Condiciones Legales Particulares. 
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BIRF, lo 
reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de 
Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto. 
2) Comprende: 
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará 
los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en 
lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de 
la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por 
el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 
• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es 
velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia 
a nivel provincial y nacional. 
• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades 
laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
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preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener 
condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 
 Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y 
características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social 
en el área de intervención a lo largo del proyecto. 
• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. 
Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 
• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, 
y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los 
que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 
• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de 
la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento 
a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo 
único, es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra 
local empleada no sea inferior al 50% de la fuerza total de trabajo. 
• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación 
y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular 
de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto 
desenvolvimiento del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos 
regulatorios de género y demás diversidades, se recomienda al contratista, que en la contratación de 
al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 
• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as 
sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los 
vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias 
específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección 
Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 
• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 
coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que 
hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de 
resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 
tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos 
del barrio. 
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• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir 
o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna 
en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar 
las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de 
garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 
normativa vigente. 
• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
como toda otra información que se considere relevante. 
• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base 
ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de 
tareas como durante los trabajos de excavación. 
• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área 
de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as 
durante la ejecución de las tareas. 
• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin 
de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar 
una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así 
también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 
• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a 
trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos 
de suelos contaminados o de residuos 
enterrados durante las excavaciones. 
• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier 
tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran 
aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso 
hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión 
de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión 
de napas. 
• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan 
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observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para 
corregir la gestión. 
• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 
espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 
3) Informes 
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período. 
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para 
el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
4) Incumplimiento y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla.  
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (CLÁUSULAS PARA EL PLIEGO LEGAL) 
1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, provincial 
y municipal para el desarrolla la obra, como así también todas las recomendaciones y Políticas 
Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará 
incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente 
por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en 
materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados 
por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo 
al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de 
adjudicación. 
2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL 
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo 
Multilateral de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la 
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de 
Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego 
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de Especificaciones técnicas particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por 
la contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, 
el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por 
el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las sanciones y multas 
en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una multa correspondiente al 0,05% del 
monto total del contrato. 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento 
del PGAS por parte de la empresa contratada. 
3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 
• Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
• Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
• Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
• Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
• Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
• Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
• Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
• Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
• Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
• Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
• Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
• Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, 
Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
• Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo 
al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes 
Especificaciones). 


 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
        2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 


Se realizará un destape del material superficial vegetal, de forma tal de garantizar una subrasante de 
sustento de las demás capas estructurales que se encuentran sobre ésta. Las excavaciones presentan 
diferentes niveles de profundidad y dimensiones según la fundación requerida. Para la conformación 
del circuito de veredas de bloques de hormigón intertrabado y solado drenante se prevé una 
profundidad promedio de 50 cm por debajo de la cota de nivel de piso terminado y en el caso del SUM 







 


 


P
ág


in
a 


2
4 


se contará con una profundidad de 25 cm para el sector del contrapiso y la carpeta niveladora. Las 
excavaciones de las fundaciones propias del SUM se detallan en los ítems “2.1.2 Excavación para 
cabezales y pilotes” y “2.1.3 Excavación para tensores” 
Se deberá extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la superficie a rellenar.  
El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, cargadores frontales y 
camiones   
volcadores para su transporte. La Contratista deberá proveer unidades del tipo de motoniveladora, 
pala cargadora y camiones volcadores. El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la 
Inspección, la que podrá ordenar el cambio de los mismos si constata que no se adecúa a las condiciones 
existentes en la obra.  
En este ítem se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea 
adicional necesaria   
para la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el 
recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución 
en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también 
incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea 
de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados, a una profundidad 
de 0,50 m. o 0,25 m según corresponda. 


Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes, donde indique la 
Inspección de obra. La Inspección de obra podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor 
espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 0.40 
m, que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del 
espesor indicado por la Inspección de obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad 
que el indicado, la Inspección de obra podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores 
referidos, empleando para ello suelo seleccionado compactado. 


        2.1.2 Excavación para cabezales y pilotes 
El ítem comprende la excavación para los cabezales y pilotes correspondientes a la fundación de SUM. 
La fundación se ajustará de acuerdo a los cálculos y planos estructurales que realice La Contratista y 
apruebe la Inspección de Obra. Cualquier cambio o diferencia con el proyecto inicial, quedará a cargo 
de La Contratista. 
La Contratista deberá prever la construcción de las fundaciones con la profundidad confirmadas 
mediante el cálculo que deberá presentar para su aprobación por la Inspección de obra. En ningún caso 
la carga que soporte el terreno será mayor que la admisible.  
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección 
de obra. Las zanjas tendrán un ancho mínimo de acuerdo a lo requerido en cada elemento a enterrar 
según planos y los cálculos que la contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de 
obra, las que serán protegidas contra filtraciones de cualquier naturaleza. Su fondo será 
completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que pueda 
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considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un aporte 
de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra.  
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una 
vez terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 


 
        2.1.3 Excavación para tensores  


El ítem comprende la excavación para los tensores de hormigón armado que irán entre los cabezales 
de los pilotes. La fundación se ajustará de acuerdo a los cálculos y planos estructurales que realice La 
Contratista y apruebe la Inspección de Obra. No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes 
haber sido observado su fondo por la Inspección de obra. Las zanjas tendrán un ancho mínimo de 
acuerdo a lo requerido en cada elemento a enterrar según planos y los cálculos que la contratista deberá 
presentar para su aprobación por la Inspección de obra, las que serán protegidas contra filtraciones de 
cualquier naturaleza. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo 
de manera tal que pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará 
tosca mezclada con un aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la 
Inspección de obra. 


 
        2.1.4 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado del espacio público y del SUM. 
Con respecto al espacio público, en el sector donde se ejecutará el hormigón intertrabado, se colocará 
sobre el terreno natural y luego del desmonte, una base de suelo compactado de 20 cm, sobre éste, el 
suelo de cemento de 10 cm de espesor, el manto geotexitl y el solado con una pendiente del 2% sobre 
una capa de arena de 5 cm de espesor, tal como indica la documentación gráfica. La calle estará 
delimitada de la vereda por un cordon de hormigón armado y los bolardos tipo durban. 
La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para 
relleno, con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación 
mecánicos que puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 
Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor y para el caso de no obtenerse la densidad requerida 
se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a su 
compactación. 
El ítem comprende el relleno de suelo para el espacio público y el sum con las profundidades que 
corresponda según la documentación gráfica. Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras 
provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten 
con la aprobación de la Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará 
lo requerido para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima 
del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
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especificada. De acuerdo con la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no 
fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria 
fuera del perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado 
en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal siendo el 
espesor de esta última capa de 20 cm 
· Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener 
el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo 
"seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por 
los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 
110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua 
necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá 
a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de 
otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La 
Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos 
sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una 
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profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente 
proveerá y distribuirá tierra negra. 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado 
y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado 
a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros 
tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo con su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del 
recinto de la Obra. 
Compactación 
El relleno de suelo seleccionado dará lugar al uso de tosca de 20 cm de espesor el cual será limpio y 
seco, no contendrá cascotes, piedras ni residuos orgánicos o industriales que puedan afectar su 
resistencia y sus características cumplirán con las exigencias del proyecto. La forma de colocación y 
compactado será entre capas sucesivas efectuadas con maquinaria (compactadora) y/o elementos 
mecánicos (pisón) garantizando una correcta nivelación del suelo. Se aplicará esta metodología para 
las fundaciones de proyecto con bases aisladas y superficies que requieran el uso de plateas de 
hormigón armado.  


  
       2.1.5 Relleno con suelo vegetal en áreas de plantación 


Se proveerá y colocará la cantidad de tierra negra que resulte necesaria en los canteros, de acuerdo a 
los datos emergentes del proyecto y el replanteo ejecutado en forma conjunta con la Inspección de 
Obra. 
Antes de la entrega de tierra negra se debe proporcionar a la Inspección de Obra un informe escrito 
indicando la ubicación de las propiedades de las que se extraerá la tierra, la profundidad a la que se 
extraerá, y los cultivos sembrados durante los dos últimos años. Una vez aprobado este informe, se 
entregará a pie de obra un camión de tierra que será indicativo de la calidad de material restante a 
suministrar. 
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La tierra debe ser de origen local o de áreas con características de suelo similares a las del 
emplazamiento del proyecto. Se debe obtener sólo de lugares con buen drenaje natural; no debe 
obtenerse de terrenos pantanos o bajos.  
Se debe proporcionar tierra fértil, desmenuzable y negra natural del suelo superficial razonablemente 
libre de subsuelo arcilla malezas residuos raíces troncos piedras mayores a 4 cm de medida, malezas 
entre las que se incluyen rizomas de gramilla colorada / grama oficinal (Agropyronrepens) y tubérculos 
de chufa salvaje / cebollín (cyperusesculentus). Debido a que algunos herbicidas no son selectivos y 
tienen un poder residual prolongado en el suelo, se debe determinar si la tierra a ser utilizada fue 
tratada recientemente con herbicida, el activo del herbicida y el número de aplicaciones deben 
determinarse antes de la entrega de la tierra.  
Toda la tierra puede ser sometida a prueba, si la Inspección de Obra lo indicara, y encomendar un 
análisis de esta (a cargo del contratista) al INTA en la que se suministran los siguientes datos: 
-PH 
-Contenido de Materia Orgánica 
-Características texturales. 
-Determinantes del N total, P y K. 
-Sales solubles 
-Capacidad de Intercambio Catiónico 
 


       2.1.6 Zanjeo para sistema de drenaje pluvial 
El ítem comprende el zanjeo para la cañería embutida de conductos pluviales y enterradas de PVC (a 
dimensionar) del espacio público, tal como indica la documentación gráfica.  
Las zanjas destinadas para el sistema de drenaje pluvial deberán ser del ancho estrictamente necesario 
según el dimensionado que realice La Contratista a través de un especialista, además deberá tener la 
pendiente requerida, como mín. un 1% (1 cm sobre 1 m de longitud) hasta máx. un 5%, a verificar por la 
Inspección de Obra. La misma deberá aprobar los planos de proyecto de dimensionado de la cañería 
previo a comenzar con las tareas de este item 
Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de las zanjas exija apuntalamiento, este deberá reunir 
las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el 
personal y la obras. 
 


       2.1.7 Demolición y retiro 
 


Este ítem comprende la demolición de la pared lateral y sectores que indica la documentación gráfica. 
También incluirá el retiro de mobiliario, el mismo será acopiado en un sector seguro y colocados donde 
la Inspección de Obra crea correspondiente. La contratista será responsable de la ejecución. Se deberán 
demoler los sectores de pared existentes dentro del terreno que no se conservan por proyecto.  
 
Acopio y reúso de material de demolición de hormigón y mampostería 
Los materiales resultantes de la demolición de mampostería y hormigón serán acopiados 
separadamente en la obra a fin de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje pluvial. 
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Las partículas tendrán un tamaño máximo de 15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los 
lechos, dejando las partes superiores para rellenar con cascote de menor granulometría. 
 
Unión de Obras Nuevas con Existentes 
Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará 
comprendido sin excepción en la propuesta adjudicada: 
a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 
b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes. 
 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte, 
nivelación explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y 
extracciones sin excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y 
exigencias del proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el 
terreno quede nivelado. 


 


3. ESTRUCTURAS HORMIGÓN (Se ajustará según cálculo) 


 
Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por 
fundaciones de bases aisladas, losas, vigas de encadenado superior, vigas de fundación y columnas que 
conforman la tipología estructural de los núcleos de equipamiento sanitario; además de veredas y 
solados realizados con plata en hormigón armado.  
Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por 
materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de 
hierro con dimensiones según cálculo estructural.  
 
 
Características del H°A° 
Materiales. 
Cemento. 


• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 
• Cemento Portland común. 
• Cemento Portland puzolánico. 
• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 
• Cemento Portland alta resistencia inicial. 
• Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, 
altura máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
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Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo con especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán 
utilizarse aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser 
impermeabilizados con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con Telgopor u otro 
material de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según 
la necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se 
deformen sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem 
correspondiente. Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente 
planas sin protuberancias, nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
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Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en 
particular pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a 
la ejecución de los servicios objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 
- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación con el diámetro y posicionamiento de 


acuerdo con el proyecto. 
- Caballete en la posición. 
- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 
- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o 


separadores en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 
- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 
- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 
- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio 
especializado las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y 
central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del 
fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
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En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de 
obra. No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 
lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 
espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del 
hormigón nuevo al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la 
condición ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de 
las siguientes formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y 
lograr un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los 
hormigones con incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 


• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 
• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 
• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación 
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automática, deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y 
ensayos de esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del 
tronco de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), 
debe estar comprendido entre 50 y 100 mm. 


        3.1.1 Tensores de HºAº 
El ítem comprende la ejecución de los tensores de Hormigon Armado y calculo estructural 
correspondientes a la fundación del SUM, el mismo deberá ser calculado por un especialista que 
disponga La Contratista. Los tensores trabajaran monolíticamente con los cabezales, se dispondrán 
como se grafica en los planos y se ajustara según el predimensionado que realice La Contratista. 
Previo al inicio de la tarea, la contratista deberá presentar el predimensionado de las fundaciones del 
SUM. El mismo deberá ser aprobado por la Inspección de Obra. Si existe alguna diferencia en el diseño 
del proyecto original, será absorbido por la Contratista. 
Durante la construcción se debe tener mucho cuidado en que el hormigón del tensor sea fundido 
monoliticamente con todos los elementos que le sirven de soporte y los elementos que soporta el 
tensor, lo que limitara el asentamiento de los nudos sostenidos por el tensor.  
El encofrado del tensor debe ser retirado solamente cuando todos los elementos que lo sostienen y 
aquellos a los que se sostiene el tensor hayan alcanzado una resistencia apropiada. 
La misma consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, 
y llenado con hormigón. Los tensores de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por 
la Contratista, quien deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 
 


        3.1.2 Pilotines de HºAº  
Según el estudio de suelo y el predimensionado de las fundaciones, realizado por un calculista que 
disponga la Constratista, La Inspeccion de Obra decidirá sobre las características del pilote que se 
realizará para la fundación del SUM. 
Podrán aceptarse variantes al proyecto de los pilotes, las que deberán ser expresamente aprobadas 
por la Inspeccion. 
En caso de presentar variantes, los nuevos pilotes deberán satisfacer como mínimo las mismas 
condiciones de seguridad estructural, que los pilotes del proyecto oficial. La forma podrá ser octogonal 
o circular. Para pilotes 
de sección circular prefabricados o fabricados “in situ” mediante la hinca de una camisa metálica, que 
responden a un sistema patentado de reconocida experiencia en su utilización, podrá admitirse una 
tolerancia en el diámetro de hasta dos (2) centímetros en defecto, respecto del Proyecto realizado por 
el calculista. 
Introducir variantes según lo anteriormente manifestado, no da derecho al Contratista a solicitar 
modificaciones a los porcentajes que se consignan para mano de obra, equipos y combustibles, 
repuestos y reparaciones. 
En caso de utilizar como variante pilotes hormigonados “in situ”, previa hinca de una camisa metálica 
hasta rechazo, no se reconocerá en su medición ningún adicional por “bulbo” o ensanche de la punta 
del pilote. 
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Los perjuicios que pudieran ocasionarse por la presentación de variantes serán a cargo del Contratista, 
aun cuando estas hubiesen sido aceptadas por la Inspección.  
 


        3.1.3 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica - B1 (pórtico 
intermedio) 


El ítem comprende la ejecución de los cabezales de Hormigón Armado que corresponden a las 
fundaciones del Sum. Sus dimensiones variaran según el cálculo del dimensionado que realice La 
Contratista. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra previo a comenzar con estas tareas.  
Los cabezales funcionaran como transición estructural entre las columnas metálicas y los pilotes. Seran 
prismas de hormigón armado que descansan sobre los pilotes y reciben la carga del pilar. 
Cada cabezal será de Hormigón Elaborado y calculo estructural, tendrá una platabanda para anclaje de 
las columnas metálicas. 
El item consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, y 
llenado con hormigón. Los cabezales de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por 
la Contratista, quien deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 
 


        3.1.4 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica - B2 (pórtico 
esquina) 


El ítem comprende la ejecución de los cabezales de Hormigón Armado que corresponden a las 
fundaciones del Sum. Sus dimensiones variaran según el cálculo del dimensionado que realice La 
Contratista. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra previo a comenzar con estas tareas.  
Los cabezales funcionaran como transición estructural entre las columnas metálicas y los pilotes. Seran 
prismas de hormigón armado que descansan sobre los pilotes y reciben la carga del pilar. 
Cada cabezal será de Hormigón Elaborado y calculo estructural, tendrá una platabanda para anclaje de 
las columnas metálicas. 
El item consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, y 
llenado con hormigón. Los cabezales de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por 
la Contratista, quien deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 


 
        3.1.5 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica - B3 (columna 
lateral) 


El ítem comprende la ejecución de los cabezales de Hormigón Armado que corresponden a las 
fundaciones del Sum. Sus dimensiones variaran según el cálculo del dimensionado que realice La 
Contratista. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra previo a comenzar con estas tareas.  
Los cabezales funcionaran como transición estructural entre las columnas metálicas y los pilotes. Seran 
prismas de hormigón armado que descansan sobre los pilotes y reciben la carga del pilar. 
Cada cabezal será de Hormigón Elaborado y calculo estructural, tendrá una platabanda para anclaje de 
las columnas metálicas. 
El item consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, y 
llenado con hormigón. Los cabezales de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por 
la Contratista, quien deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 







 


 


P
ág


in
a 


3
5 


 
        3.1.6 Vigas de borde de canteros de H°A° 


El ítem comprende la ejecución de vigas de contención de hormigón elaborado con hierro estructural 
que servirá como borde de los canteros. Se deberán realizar vigas de hormigón armado para el borde 
de canteros y rampas. Las mismas tendrán 0,12cm de espesor por la profundidad necesaria en cada 
caso. Para su dimensionado, el Contratista deberá realizar el estudio de suelo y cálculo estructural 
correspondiente el cual deberá ser presentado 
ante la Inspección de Obra para su observación y aprobación, previa ejecución de las tareas. 
La posición de las mismas se indicará en el plano y verificará en obra. Los encofrados deberán 
realizarse en fenólico plastificado ya que el hormigón permanecerá a la vista. Se deberán armar los 
encofrados de manera tal de dejar las juntas de dilatación en módulos de igual longitud. 
  
 
3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - PREDIMENSIONADO (se ajustará según Cálculo) 
3.2.1 Estructuras metálicas SUM - predimensionado 
Los trabajos a realizar comprenden la colocación de la estructura metálica completa del SUM, de 
acuerdo a medidas y especificaciones detalladas en la documentación, según cálculo revisado y 
aprobado previamente por el Contratista, quien deberá presentar una copia de conformidad del mismo 
ante la Inspección de Obra. 
También comprenderá todos los trabajos afines que, aunque no estén enunciados precedentemente, 
sean necesarios para completar la obra. 
Los componentes estimados de la estructura, a realizar, dimensionar y colocar, serán: 
 


• Pórtico - C1 (perfil de acero IPN 50) x2 + Viga reticulada (Cordón inferior y superior: perfil de 
acero UPN 280. Diagonales: perfil UPN 240. Con anclajes para recibir tensor de entrepiso) - 
Soldado.  


• Columna lateral - C2 (IPN 26). Perfil de acero, soldado.  
• Perfil de arriostre columnas (inferior) y borde para cierre horizontal - Perfil IPN 30 + UPN 20. 


Soldado.  
• Perfil de arriostre columnas (superior) - Perfil IPN 30. Soldado.  
• Ménsula M1. Perfil de acero cortado a laser, soldado. (base IPN 50, se vincula con los perfiles 


IPN 30 y UPN 15 de arriostre y borde).  
• Ménsula M2. Perfil de acero cortado a laser, soldado. (base IPN 26, se vincula con los perfiles 


IPN 30 y UPN 15 de arriostre y borde).  
• Perfil para arriostre ménsulas (inferior) y fijación de estructura Celosía reja - Perfil UPN 15. 


Soldado.  
• Perfil para arriostre ménsulas (superior) y fijación de estructura Celosía reja - Perfil UPN 15. 


Soldado.  
• Viga entrepiso - Perfil IPN 30 + UPN 20. Soldado.  
• Viga entrepiso - Perfil IPN 30. Soldado.  
• Tensor metálico (IPN 100, longitud variable). Soldado a estructura cubierta y perfil entrepiso.  
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El acabado de las estructuras ya nombradas serán de pintura base epoxi, terminación pintura 
poliuretánica color blanco. 
 
3.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN PRETENSADO (se ajustará según Cálculo) 
3.3.1 Entrepiso de losa alivianada con viguetas pretensadas 
Se realizará en el SUM un entrepiso, de losa alivianada. El mismo estará compuesto con viguetas 
pretensadas serie a definir según calculo estructural a cargo dela Contratista, las viguetas serán de tipo 
Cerbelu, o calidad superior, dispuestas cada 50cm, además tendrá losetas de telgopor tipo isoblock, 
tendrá una capa de compresión de hormigón H21, no menor a 5cm y la misma llevará malla sima a 
definir por el cálculo estructural, en toda su superficie. 
Se deberá tener especial cuidado en la manipulación de las viguetas, tomándola siempre por ambos 
extremos y en posición tal que las alas queden hacia abajo, nunca se trasladarán viguetas en posición 
invertida, tampoco se deben transportar viguetas con extremos en voladizo para evitar fisuras o 
roturas de las mismas, correrá por cuenta de la contratista, en caso de que suceda, la reposición de las 
mismas, ya que no se aceptaran fisuras.  
Se deberá realizar el correcto apuntalamiento por cuanto las viguetas sólo deberán realizar su trabajo 
estructural solidariamente con la capa de compresión una vez hormigonada ésta y cuando hubiere 
obtenido la resistencia necesaria. Se deberán colocar tirantes cada 1,50 m. (como máximo), que estarán 
sostenidos por puntales distanciados 1,50 m. entre sí, dando una contra flecha de 2 mm. por metro de 
luz. Nunca se deben utilizar ladrillos ni bloques como base de los puntales. Si los puntales son de madera 
deben tener una sección de 3x3. En caso de losas de luces pequeñas, mayor a 1 m. y menor de 3 m. 
(pasillos, galerías, etc.) se deberá colocar al menos una línea de apuntalamiento. Si los puntales apoyan 
directamente sobre el terreno, se evitará el hundimiento de los mismos colocando debajo, tablas de 
repartición. Antes de hormigonar habrá que verificar el correcto estado del apuntalamiento que deberá 
ser aprobado por la Inspección de Obra. 
Una vez colocadas todas las losetas, se procederá a limpiar la superficie del techo a los fines de eliminar 
todos los rastros de tierra, cal u otras sustancias que pudieran impedir una buena adherencia de la capa 
de compresión.  
Después de hormigonada la capa de compresión, se deberá proteger la losa de la acción directa del sol, 
manteniéndola húmeda por lo menos durante los primeros 7 días para lograr un buen curado. En 
condiciones normales, y habiéndose comprobado el endurecimiento del hormigón, se procederá a 
desapuntalar la losa a los 20 días como mínimo. 


 


4. ALBAÑILERIA 


 
4.1TABIQUES 
4.1.1 Tabique steelframe e:12,5 cm. Terminación interior: placa rocayeso impermeable. 
Exterior: placa osb 
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El Contratista deberá colocar tabiques de cerramientos en oficinas con placas de roca de yeso tipo 
“Durlock” o similar de 12.5mm de espesor, una estructura de 70mm de ancho y una aislación con lana 
de vidrio de 50mm de espesor. 
La superficie plana del tabique será perfectamente lisa, sin manchas ni retoques aparentes. No podrán 
presentar alabeos, bombeos o depresiones, debiendo resultar aristas rectilíneas de la intersección de 
las distintas superficies. 
Se cuidará especialmente el paralelismo del tabique con el muro existente, con los cabezales de los 
marcos, contramarcos y todo otro elemento que esté próximo al mismo. 
El tabique tendrá las aislaciones correspondientes a la documentación gráfica. Este incluye la provisión 
y colocación de la membrana en las caras exteriores de los tabiques de Steel frame. La membrana es 
una lámina permeable al vapor, y a la vez hermética, gracias a su capa funcional de polietileno de alta 
densidad. Esta cualidad se debe a los millones de microfibras no tejidas que la componen y forman un 
“laberinto” impermeable al agua, pero permeable al vapor de agua. 
Se deberá dejar un margen de 15 a 35 cm para superposición entre las capas. Siempre se debe colocar 
el primer rollo abajo. 
Y también la colocación de lana de vidrio de 10 cm de espesor dentro de los tabiques.  
 
4.1.2 Tabique durlock e:10 cm. Terminación placa rocayeso impermeable 
El Contratista deberá colocar tabiques de cerramientos en oficinas con placas de roca de yeso tipo 
“Durlock” o similar de 12.5mm de espesor, una estructura de 70mm de ancho y una aislación con lana 
de vidrio de 50mm de espesor. 
La superficie plana del tabique será perfectamente lisa, sin manchas ni retoques aparentes. No podrán 
presentar alabeos, bombeos o depresiones, debiendo resultar aristas rectilíneas de la intersección de 
las distintas superficies. 
Se cuidará especialmente el paralelismo del tabique con el muro existente, con los cabezales de los 
marcos, contramarcos y todo otro elemento que esté próximo al mismo. 
 
4.2 CONTRAPISOS Y CARPETAS 
4.2.1 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 12 cm 
El ítem comprende la provisión y colocación del contrapiso de hormigón elaborado H21 con hierro 
estructural en el sector del SUM, sobre éste se colocará una carpeta de hormigón llaneado de 5 cm. El 
contrapiso se ejecutará sobre un film de polietileno de 200 micrones de espesor y sobre un suelo 
perfectamente compactado. Al momento de ejecutarse los espesores señalados serán previamente 
corroborados por la Inspección de obra.  
 
4.2.2 Nylon 200 micrones 
Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el 
material. El mismo se colocará en tiras del ancho del royo de polietileno solapando las mismas en no 
menos de 20 cm debajo del contrapiso del SUM 
 
4.2.3 Carpeta niveladora hidrófuga en baños y cocina e:3cm 
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El ítem comprende la ejecución de la carpeta niveladora sobre contrapiso de hormigón armado en 
baños y cocina. Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, 
residuos, pinturas, etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. 
El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 
Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas 
aislaciones y de acuerdo a lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un 
mortero de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla 
plástica de 2 mm de espesor en la masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 
 
4.2.4 Carpeta hormigon llaneado e:5cm 
El ítem comprende la ejecución de la carpeta niveladora con terminación llaneada sobre contrapiso de 
hormigón armado en el sector del SUM que indican los planos. Las superficies donde se ejecuten las 
carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, etc. Se efectuarán puentes de 
adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. El producto a utilizar deberá ser previamente 
aprobado por la Inspección de obra. 
Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas 
aislaciones y de acuerdo a lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un 
mortero de una (1) parte de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla 
plástica de 2 mm de espesor en la masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 
 
 


5. CUBIERTAS 


 
 
5.1 CUBIERTAS INCLINADAS 
5.1.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería PGC 200 cada 1mt, panel aislante tipo 
"sandwich" doble chapa prepintada con alma de poliuretano expandido 100 mm, sujeción 
inferior - incluye fijaciones y tornillería. Terminación int. color blanco. 
Será de chapas de zinc ondulada Nº24 sobre estructura metálica constituidas por perfiles "C" según 
cálculo y planos respectivos y separadas como máximo 1,00m entre ejes de las mismas.  
Materialidad: Las Chapas Deberán estar certificadas de acuerdo a las Normas IRAM.  
Tareas Previas: Antes de comenzar con los trabajos de montaje de las chapas, debe comprobarse que 
esté ejecutada correctamente la estructura que las sustentará. No se iniciará ningún montaje de partes 
de la cubierta sin previa aprobación por la Inspección. Debe limpiarse la Estructura de toda suciedad de 
obra y de limaduras de hierro.  
Replanteo: Se procede a definir la situación de los aleros, juntas estructurales, etc.  
Proceso Constructivo: Antes de colocar la cubierta, deberá presentarse la Chapa; se efectuará el 
montaje de abajo hacia arriba y de cara opuesta a la dirección del viento dominante. Se prestará 
atención en los solapes.  
Después de haber presentado la chapa, se realizará su reglaje y sujeción taladrando el panel en los 
puntos de cruce del lado mayor libre con las alas de los perfiles correa. La sujeción depende de la 
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materialidad estructural de las correas. Para este fin se podrán emplear grapas de sujeción con los 
tirafondos, ganchos J o tornillos de rosca o similares. El tipo de sujeción propuesto por la Contratista 
deberá ser aprobado formalmente por la Inspección caso contrario no podrá emplearse. Mientras se 
realizan los trabajos, debe protegerse la cubierta de cualquier acción mecánica que no esté prevista en 
los cálculos; proteger los materiales de posibles impactos.  
Cortes y Solapes de Chapas: No deben efectuarse operaciones de cortes de chapas en obra ya que 
puede haber incrustaciones de partículas metálicas; si las hubiere, deben limpiarse prolijamente. 
Ejecutar las soldaduras en taller reparando el área de revestimiento dañada.  
Un solape longitudinal de las chapas serás diferente dependiendo de la inclinación de la cubierta y 
pendiente, el mismo varía entre 150 y 200 mm pero nunca menor a 150mm. Para chapas de perfil 
ondulado, el solape lateral debe ser de 1 1/2 onda, y hasta de dos ondas cuando se requiere asegurar la 
estanqueidad según lo determine la Inspección. 


 
5.1.2 Envolvente interior - Chapa de policarbonato traslúcido espesor 3,2mm, guardaband 
en uniones. Estructura de sostén: perfil PGC. 
Será de chapa de policarbonato traslúcido espesor 3,2mm, guardaband en uniones. Estructura de 
sostén: perfil PGC según cálculo y planos respectivos y separadas como máximo 1,00m entre ejes de 
las mismas. Materialidad: Las Chapas Deberán estar certificadas de acuerdo a las Normas IRAM.  
Tareas Previas: Antes de comenzar con los trabajos de montaje de las chapas, debe comprobarse que 
esté ejecutada correctamente la estructura que las sustentará. No se iniciará ningún montaje de partes 
de la cubierta sin previa aprobación por la Inspección. Debe limpiarse la Estructura de toda suciedad de 
obra y de limaduras de hierro.  
Replanteo: Se procede a definir la situación de los aleros, juntas estructurales, etc.  
Proceso Constructivo: Antes de colocar la cubierta, deberá presentarse la Chapa; se efectuará el 
montaje de abajo hacia arriba y de cara opuesta a la dirección del viento dominante. Se prestará 
atención en los solapes.  
Después de haber presentado la chapa, se realizará su reglaje y sujeción taladrando el panel en los 
puntos de cruce del lado mayor libre con las alas de los perfiles correa. La sujeción depende de la 
materialidad estructural de las correas. Para este fin se podrán emplear grapas de sujeción con los 
tirafondos, ganchos J o tornillos de rosca o similares. El tipo de sujeción propuesto por la Contratista 
deberá ser aprobado formalmente por la Inspección caso contrario no podrá emplearse. Mientras se 
realizan los trabajos, debe protegerse la cubierta de cualquier acción mecánica que no esté prevista en 
los cálculos; proteger los materiales de posibles impactos.  
Cortes y Solapes de Chapas: No deben efectuarse operaciones de cortes de chapas en obra ya que 
puede haber incrustaciones de partículas metálicas; si las hubiere, deben limpiarse prolijamente. 
Ejecutar las soldaduras en taller reparando el área de revestimiento dañada.  
Un solape longitudinal de las chapas serás diferente dependiendo de la inclinación de la cubierta y 
pendiente, el mismo varía entre 150 y 200 mm pero nunca menor a 150mm. Para chapas de perfil 
ondulado, el solape lateral debe ser de 1 1/2 onda, y hasta de dos ondas cuando se requiere asegurar la 
estanqueidad según lo determine la Inspección. 
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5.2 ZINGUERÍAS 
5.2.1 Cumbrera chapa galvanizada, espesor a dimensionar 
Se ejecutará una cumbrera de chapa galvanizada en el sector superior de la cubierta, lo importante será 
asegurar el escurrimiento de las aguas de lluvias hacia ambos lados del encuentro ante la posibilidad 
de que falle la zinguería o cualquier elemento de la cubierta. Para resolver efectivamente estos puntos, 
primero hay que colocar los rollos de aislación que cubran los faldones o caídas del techo. Una vez 
cubiertos, se debe colocar un rollo sobre los anteriores, tomando como centro la arista del encuentro 
entre ambos faldones y apoyando medio rollo (a lo 
largo) en cada faldón. Así el agua podrá desagotar sobre los faldones laterales. Este encuentro puede 
resolverse con una membrana de menor espesor que la que se utiliza para aislar térmicamente el techo.  
 


        5.2.2 Babeta cierre envolvente de chapa policarbonato, espesor a dimensionar 
Se ejecutarán las babetas perimetrales en tal forma que aseguren la continuidad de las aislaciones de 
los techos en los parapetos, muros perimetrales y cargas correspondientes. Cuando no exista indicación 
en contrario se deberá embutir en la pared la membrana aislante hidrófuga en una profundidad no 
menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  


 
        5.2.3 Canaleta y babeta de chapa galvanizada. Estructura de sostén: perfil PGC. 


El desagüe estará provisto por el uso de canaleta de chapa galvanizada con dos bajadas y caño de 
sección de 10cmx5cm. Se colocará en donde indiquen los planos, un embudo recibidor Escalonado 
Galvanizado De Desagüe. El caño de bajada de canaleta se ejecutará en conjunto con el embudo 
mencionado anteriormente. La sección del caño tendrá 10x5 cm e ira a lo largo de la chapa, tal como 
indique la documentación gráfica. Se realizará una verificación de la sección de embudos y bajadas, y 
en el caso de ser necesario, se optará por uno de mayor capacidad. 


 
 


6. PISOS, SOLADOS Y ZOCALOS 


 
6.1 PISOS  
6.1.1 Porcelanato rectificado, color gris liso 
El ítem comprende la colocación del revestimiento de porcelanato rectificado color gris en baños y 
cocina. 
Los trabajos incluyen, pero no se limita a: provision y colocación de porcelanatos, cubrecantos y 
cubremochetas metálicos, pastina para porcelanatos. 
Los porcelanatos a utilizar serán de 60 x 60 cm, de color gris, verificado por la Inspección, de una misma 
marca de fabricación y partida, de color y medidas uniformes, tipo Ilva o calidad similar. 
Se fijarán con adhesivo plástico marca "KLAUKOL" o calidad similar, las juntas se tomarán con pastina 
o cemento blanco. Previo a la ejecución de este rubro deberán haberse colocado todos los artefactos y 
mesadas. 
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Las superficies revestidas deberán ser planas y uniformes, guardándose la verticalidad y horizontalidad 
de las juntas, tanto en los encuentros de los ángulos como en las mochetas. 
Se limpiarán a fondo las juntas saturándolas con agua limpia antes de colocar la pastina, que se 
introducirá en todas las juntas hasta llenarlas totalmente al ras de la cara del embaldosado, para crear 
una superficie de terminación pareja y lisa. 
Las juntas empastinadas se deberán proteger de manchas y si estas se produjeran, la Contratista 
deberá re-ejecutarlas. Se limpiarán las superficies luego de colocar la pastina. No se deberán emplear 
soluciones de ácidos para limpiar las piezas.  
Se cerrarán los locales una vez finalizados los revestimientos, hasta que las piezas estén firmemente 
fraguadas. Todo trabajo dañado antes de la recepción será reparado por el Contratista sin costo 
adicional. 
 
6.2 SOLADOS 
6.2.1 Solado de hormigón peinado 
El ítem comprende la ejecución del hormigón peinado, en los sectores del espacio público que no son 
senderos. 
La contratista deberá construir solado de hormigón peinado según se indica en los planos de proyecto. 
Se utilizará hormigón H21 con malla electrosoldada tipo SIMA Q188 de 6mm con separación 15x15 cm. 
Como filo de arranque y/o encofrado se utilizarán según el caso y las combinaciones proyectadas, 
cordones de aceras, franjas o cordones de hormigón, baldosas calcáreas, etc. Se realizará a ambos lados 
y dependiendo de la superficie del paño, juntas de dilatación y juntas de trabajo. Las juntas de dilatación 
del solado deberán ser planteadas por la Empresa Contratista y deberán estar convenientemente 
selladas y sujetas a aprobación de la Inspección de Obra, sin superar una superficie mayor a 10m2 entre 
juntas. El tiempo de fragüe para la ejecución del llaneado será variable, dependiendo del clima, estado 
del hormigón, etc. En la terminación perimetral del solado se efectuará con una franja prolijamente 
llaneada de 10cm. de ancho. Al momento del fragüe adecuado se polveará cemento puro encima de la 
superficie ya nivelada se emparejará con cuchara plana; se procederá al rayado con escobillón adecuado 
a la profundidad deseada del peinado. Se mojará periódicamente las puntas del escobillón. 
Se obtiene como resultado de una mezcla de concreto, agua y gruesos, con muy poco o ningún 
agregado de arena, lo cual genera una mezcla que contiene una estructura porosa y abierta que deja 
filtrar el agua, la cual pode ser almacenada en capas subyacentes compuestas por grava o dejarla filtrar 
al suelo. 
El espesor del mismo deberá ajustarse según tamaño de la superficie, volumen de agua que circula por 
la superficie, composición de la superficie: superficie permeable vs superficie impermeable. El mismo 
deberá ser realizado por La Contratista y ser aprobado por la Inspección de Obra. 


 
6.2.2 Solado de caucho antigolpes – juegos 
Los solados del sector de juego serán piezas antigolpes absorbente en impactos, se utilizará un solado 
de baldosas de reciclado de caucho molido con piezas de 50x50cm un espesor de 20mm permitiendo 
la adaptación en el área implantada. Su colocación será sobre contrapiso alisado y nivelado de cascote 
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armado con espesor de 8cm ejecutado sobre suelo compactado y nivelado. Las piezas presentan una 
gama de colores negro, terracota y verde; quedando definido el motivo final según proyecto. 


 
6.2.3 Solado de baldosas podotactiles 
Este ítem consiste en la ejecución de baldosas de señalización de desnivel donde indican los planos. Las 
piezas de señalización deben colocarse al mismo nivel del revestimiento del solado circundante. Serán 
de dimensiones 40 x 40 cm, de material antideslizante. 


 
6.2.4 Solado intertrabado 
El ítem comprende la provision y ejecución del solado de hormigón intertrabado en los sectores 
exteriores que no son senderos, tal como indica la documentación gráfica. 
Los adoquines de hormigón se colocan en yuxtaposición adosados y, debido al contacto lateral, a través 
del 
material de llenado de la junta, permite una transferencia de cargas por fricción desde el elemento que 
la recibe hacia todos sus adyacentes, trabajando solidariamente y con posibilidad de desmontaje 
individual. 
Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando simultáneamente de las 
cualidades del hormigón. El sistema de trabazón ó encastre de los adoquines impide su desplazamiento 
horizontal en zonas de frenado o de curvas cerradas. La posibilidad de desmontar ó destrabar los 
adoquines individualmente, facilita las operaciones necesarias para la instalación de cualquier conexión 
subterránea, reutilizando los mismos Adoquines.  
Se colocarán sobre una capa de asiento de arena de 5 cm de espesor. La arena para la capa de asiento 
debe ser arena gruesa, limpia y con contenido de humedad uniforme, como la utilizada para elaborar 
hormigón. La arena para el sellado de juntas debe ser fina, como la utilizada para revoques finos. Esta 
arena deberá estar lo más seca posible en el momento de la colocación para que penetre perfectamente 
en las juntas entre adoquines. 
Se utilizarán bloques de hormigón premoldeado, vibrado y comprimido modelo a elección según 
proyecto ejecutivo, fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656 Marca PAVITEC. La totalidad de los 
palets deben indicar la partida de las que forman parte y a solitud de la inspección de obra se deberá 
entregar el protocolo de ensayo en fábrica de la partida correspondiente. No se aceptará material que 
no verifique el cumplimento de la Norma IRAM 11.656. Tendrán cordones de hormigón armado 
diseñados para soportar los empujes laterales, tal como indica la documentación gráfica. 


 
6.2.5 Solado drenante 
El ítem comprende la provisión y ejecución del solado drenante en el sector de senderos del espacio 
público.  
Se debe realizar la preparación del terreno de los senderos. Principalmente se hará la remoción de la 
capa vegetal, para luego debe colocarse una capa de piedra picada compactada, que será la base del 
sistema y otorgará la mayor planimetría posible del área. Esta base debe ser de al menos 3cm de 
espesor. Para la construcción de solados se recomienda la utilización de áridos del tipo canto rodado 
en mezclas con diámetros en el rango de los 6 a los 20 mm. Los espesores de pavimento a colocar serán 
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acordes al tránsito a soportar y tendrán como mínimo 2 cm de espesor para circulación peatonal, unos 
4 cm de espesor para tránsito de motos y bicicletas, siempre tomando en cuenta las cargas y los 
movimientos involucrados. Proporciones: Por cada litro de mezcla de A + B de Protex Drenante se 
agregará un balde de 20 litros de canto rodado. Para la mezcla se colocarán los componentes A y B en 
la hormigonera en cantidades iguales (volumen), homogeneizar la mezcla por al menos 2 minutos, 
agregar los áridos y se mezclara. Para su colocación se verterá la mezcla sobre la base compactada y 
nivelar usando regla. Es muy recomendable la colocación de soportes laterales para confinar 
temporalmente y asegurar el espesor. Es necesario la utilización de algún desmoldante en sus soportes 
para facilitar su posterior retiro, como Madefer, Metalfer y Emulsión 100.  
Es absolutamente necesario que la mezcla del material se realice con guante, protegiendo manos y 
antebrazos.  
 


Tiempos de curado:  
Pot life: 15 minutos (a 20ºC).  
Tiempo de fraguado inicial (con un espesor de 4 cm): 30 minutos (a 20ºC).  
Tiempo de curado para tránsito peatonal (con un espesor de 4 cm): 10 a 12 horas (a 20ºC). Tiempo de 
curado total (con un espesor de 4 cm): 18-24 horas (a 20ºC).  
Permeabilidad: Cercana al 100%  
Se debe tener en cuenta que esta información se basa en ensayos de laboratorio y que los resultados 
pueden diferir en obra por las condiciones ambientales, temperatura y humedad de materiales, etc. por 
lo que se debe tomar solo como orientación para la utilización del producto. 
 
https://hormigonesindustriales.com.ar/ 
 
 
 
 


7. REVESTIMIENTOS 


 
 
7.1   Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada – Baños 
Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos que componen el núcleo de 
equipamiento sanitario hasta la altura 2.20 metros. Los muros deberán tener la superficie previamente 
revestida con revoque hidrófugo peinado que permitirá la adherencia de la pieza, la colocación será con 
llana dentada y base de pegamento impermeable apto para cerámica interior. Las piezas serán de 
cerámicas de 33x33cm color blanco con junta tomada y una separación de 1.5mm; pasadas 24 hs de 
colocación y secado de la pieza se procederá al tomado de juntas con pastina a color apta para locales 
húmedos.  
 
7.2 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada – Cocina 
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Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos que componen el núcleo de 
equipamiento sanitario hasta la altura 2.20 metros. Los muros deberán tener la superficie previamente 
revestida con revoque hidrófugo peinado que permitirá la adherencia de la pieza, la colocación será con 
llana dentada y base de pegamento impermeable apto para cerámica interior. Las piezas serán de 
cerámicas de 33x33cm color blanco con junta tomada y una separación de 1.5mm; pasadas 24 hs de 
colocación y secado de la pieza se procederá al tomado de juntas con pastina a color apta para locales 
húmedos.  
 
 


8. PINTURAS 


 
8.1  Látex acrílico - Muros interiores tabique placa rocayeso 
Para los tabiques interiores que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a la 
aplicación de revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán ser planas 
y estar limpias de residuos.  
 
8.2  Látex antihongo - Cielorrasos visto losa tipo Cerbelu 


Para los cielorrasos interiores la terminación estará provista de pintura látex antihongo apta para 
ambientes húmedos. Se colocará sobre la losa tipo cerbelu. 


8.3  Pintura poliuretánica - Piso de hormigón 


El ítem comprende la previsión y colocación de pintura poliuretanica sobre piso de hormigón del SUM. 
Previo a la colocación, se procederá a lavar el sector como trabajo preliminar para descontaminar el 
sustrato. Se debea realizar una preparación manual/mecánica de la superficie por medio de pulido con 
lijas, mediante esta operación se asegurará la completa remoción de material mal adherido eliminando 
a la vez contaminantes superficiales y dejando al substrato en condiciones óptimas, a fin de asegurar 
la adherencia requerida por el sistema propuesto. Luego, se aplicarán dos manos de top Epoxi para 
eliminar imperfecciones como desgaste, oquedades y ralladuras. Una vez realizado el pulido y limpieza 
de la superficie, se aplicarán dos manos de pintura Poliuretanica o epoxica altos sólidos. Se realizará un 
sellado de las juntas con sellador poliuretanico elastomerico y se esperará al curado del sistema.  


 


9. CARPINTERIAS (provisión y colocación) 


 
9.1 CARPINTERIAS EXTERIORES 
Se colocará, según dimensiones que surgen de la Planilla de Carpinterías. Tratamiento Superficial: 
Anodizado por inmersión electrolítica de 20 micrones de espesor certificado garantizado, terminación 
satinada semimate gris.  
Líneas de Perfilería a utilizar: se fabricarán en línea A40 o superior. Toda la perfilería a emplearse tendrá 
aleación: 6063 y temple T6.  
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Herrajes y Accesorios: Originales para la línea A40, fabricados por G.S.G. GiesseGroup Argentina o 
SavioPininfarina, fabricados por Tanit S.A.  
Burletes y Accesorios: Se utilizarán burletes de silicona color negro, fabricados por Raholim SA y Felpas 
de polipropileno con base tejida rígida y foil central de memoria Fin-Seal de Schleger.  
Sellados: Las uniones entre perfiles durante el armado de las aberturas se realizarán con sellador de 
silicona neutra para ventanería Dow Corning de Dow Chemical, y los encuentros de aberturas con 
vanos de mampostería se realizarán con sellador y adhesivo de poliuretano de Sika con imprimación 
previa.  
Todos los encuentros de montaje con mampostería se realizarán con tacos reguladores de expansión 
para nivelado y aplome Skatto y a través de ellos se aplicarán fijaciones Fischer. Los intersticios se 
inyectarán con espuma de poliuretano expandible como paso previo a la imprimación y al sellado 
definitivo.  
Cumplimiento de Normas: Las aberturas deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas IRAM – 
con 70mm de columna de agua:  
Nº: 11.523 Infiltración de Aire.  
Nº: 11.591 Estanqueidad a la Lluvia.  
Nº: 11.590 Resistencia al Viento.  
Nº: 11.589 Resistencia a la Flexión, a la Deformación y a la Torsión.  
Especificación Técnica Particular por Abertura: La fabricación de cada ítem se realizará de acuerdo a la 
siguiente descripción, junto con lo indicado en los planos y con los componentes que establece el 
catálogo técnico del manual de Aluar de perfiles A40. 
 
9.1.1 C01_0,90 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con 
paño basculante superior, h=3,00 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Fabricadas con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y 
armados con escuadras, llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 
 
9.1.2 C02_2,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir doble 
con paño basculante superior, h=3,00 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Fabricadas con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y 
armados con escuadras, llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 
 
9.1.3 C02_2,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir doble 
con paño basculante superior, h=3,00 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Fabricadas con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y 
armados con escuadras, llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 
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9.1.4 C04_3,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, corrediza con 
paño corredizo superior, h=2,80 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Fabricadas con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y 
armados con escuadras, llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 
 
9.1.5 C05_1,95 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con 
paño basculante superior, paño fijo con paño fijo superior, h=3,00 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Fabricadas con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y 
armados con escuadras, llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 
 
9.1.6 C21_0,90 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con 
paño basculante superior, h=2,80 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
Fabricadas con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y 
armados con escuadras, llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 
 
9.2 CARPINTERIAS INTERIORES  
9.2.1 P01_1,00 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir, h=2,05 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
 
9.2.2 P03_0,80 Puerta de abrir para box retrete, en melamina blanca MDF 20mm, con 
cerradura libre / ocupado, h=1,70 
Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 
 
9.3 HERRERÍAS 
El total de elementos metálicos que integran las obras de herrería, se ejecutarán según plano, ésta 
especificación y especificaciones complementarias.  
La Contratista deberá presentar a la aprobación de la Inspección de Obra, antes de dar comienzo a los 
trabajos, muestras de hierros, perfiles, herrajes y accesorios de estructuras a ejecutar. Los hierros a 
emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas a autógena o 
eléctricamente, en forma compacta y prolija, las superficies y molduras, así como las uniones, serán 
lijadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto.  
Las partes móviles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el 
juego mínimo necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, libre de oxidaciones 
y defectos de cualquier índole. Todas las molduras, adornos, letras, etc., así como también cualquier 
otro motivo existente, que forme parte de las estructuras especificadas se ejecutarán en hierro o con 
los metales que, en cada caso se indican en plano, entendiéndose que su costo se halla incluido en el 
precio unitario establecido para la carpintería. 
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9.3.1 H01_2,00 Reja de abrir doble, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para 
cortina metálica microperforada, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de 
Herrerías. 
 
9.3.2 H02_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina 
metálica lisas, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.3 H03_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina 
metálica microperforadas, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.4 H04_1,74 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir doble, h=2,05 
Se proveerá y ejecutará las herrerias según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.5 H05_2,74 Reja de abrir con paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas 
para cortina metálica microperforada, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.6 H06_2,00 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye marco, 
fijaciones y tornillería. 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.7 H07_0,75 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye marco, 
fijaciones y tornillería. 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.8 H08_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC. 
h=4,90 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
 
9.3.9 H09_1,75 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC. 
h=4,90 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
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9.3.10 H10_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC, altura 
variable según inclinación cercha. h=4,90 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerias 
 
9.3.11 H11_1,65 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC, altura 
variable según inclinación cercha. h=4,90 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerias 
 
 
9.3.12 H12_2,69 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de 
diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.13 H13_2,88 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de 
diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.14 H14_2,10 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de 
diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.15 H15_3,00 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.16 H16_3,45 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.17 H17_1,65 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.18 H18_1,56 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.19 H19_1,20 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 
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Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.20 H20_0,70 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye 
fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 
Se proveerá y ejecutara las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.21 Cocina_Barra de atención al público. Cortina de enrollar metálica 3,30m x 1,10m 
Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
 
9.3.22 Escalera metálica c/baranda. Perfil de acero cortado a laser, soldado, y rejilla forjada 
electrosoldada. Platabanda de anclaje a platea H°A°. Acabado pintura epoxi antióxido, 
terminación pintura poliuretánica color a definir. Envolvente de tablillas para cortina metálica 
microperforada y perfil PGC galvanizado. Puerta de abrir, perfil PGC galvanizado y tablillas de 
cortina metálica microperforada. Ver Plano Detalle Escalera. 
Se proveerá y ejecutara las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de los detalles de 
escalera 
 
 


 


10. INSTALACIONES ELECTRICAS 


OBJETO 
La información que se suministra es la básica para la confección de los Proyectos Eléctricos a realizar 
por la Contratista para el Polideportivo y el Espacio Público de Morón. La Misma deberá presentar, 
obligatoriamente y dar conformidad al proyecto, aprobado por la Inspección de Obra indicadas en los 
planos y/o croquis (si formaran parte de la documentación licitatoria) y/o en la Memoria Descriptiva, 
con los correspondientes cómputos y presupuestos, de acuerdo a las planimetrías y especificaciones 
que forman parte de la presente documentación. 
La ejecución y puesta en funcionamiento de este sistema de electricidad estará a cargo del Contratista 
y deberá cumplir en un todo de acuerdo con las disposiciones del presente pliego y demás referencias 
consignadas en los planos y todo otro requerimiento de carácter general que le sea de aplicación. 
Se deja establecido que la rotura y reposición de pavimentos y veredas que sean necesarias efectuar 
para construir las obras previstas en este rubro, no recibirán pago directo estando su costo incluido en 
los restantes ítems del rubro. Los proyectos deberán contar con la aprobación de los entes proveedores 
de energía antes 
de ser presentados para su aprobación definitiva ante la Inspeccion de Obra. 
El pago del consumo de la energía eléctrica y los costos de mantenimiento y operación estarán a cargo 
exclusivamente de la Contratista hasta la firma del acta de finalización del contrato (recepción 
provisoria o definitiva según corresponda) 
 
Este documento pretende especificar los requisitos finales para la contratación de una obra completa, 
certificada y funcionando. 
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El contratista deberá proveer la totalidad de los materiales, salvo indicación expresa, equipos y mano 
de obra, como así también, la reparación o sustitución de bienes o partes afectadas durante los trabajos 
a fin de garantizar que la instalación quede en perfectas condiciones de funcionamiento. 
El Oferente preparará su oferta en base a estos Documentos Licitatorios y declarará explícitamente 
conocer y dar fiel cumplimiento a los requerimientos contenidos en ellos. Estos Documentos 
Licitatorios serán parte integrante básica del Contrato a firmar con el Adjudicatario de las Instalaciones 
Eléctricas. 
 
ALCANCE DEL SUMINISTRO DEL CONTRATISTA 
El Contratista realizará la reingeniería, confeccionará planos, suministrará, transportará a obra, 
montará, ensayará y pondrá en servicio las instalaciones eléctricas descriptas en estos Documentos 
Contractuales. 
El Contratista deberá ofrecer su provisión según la planilla de cotización, que se adjunta a estos 
Documentos para facilitar la separación de los rubros eventualmente provistos por terceros. 
Las obras eléctricas a ejecutar comprenden la provisión y montajes necesarios para la ejecución de las 
instalaciones de electrificación del complejo más iluminación, tomacorriente de uso general, 
tomacorriente de uso especial, circuitos de fuerza motriz, tableros, líneas seccionales y alimentadores, 
correspondientes a las áreas de complejo deportivo cubierto, cancha de fútbol e iluminación perimetral, 
según proyecto. 
La provisión de materiales, equipos y mano de obra, pueden agruparse en el listado de tareas que se 
detalla más adelante. 
 
GENERALIDADES 
Recomendaciones generales 
Todos los productos y materiales incluidos en este pliego de especificaciones deberán satisfacer la 
Reglamentación actualizada de Seguridad Eléctrica y las correspondientes normas IRAM o IEC. 
Para los aspectos no contemplados en la presente especificación general, en las especificaciones 
particulares o en los planos complementarios de las mismas, y que sean de aplicación se tendrán como 
válidas las disposiciones de: 
Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles redactado por la Asociación 
Electrotécnica Argentina, versión actualizada. 
IEC Comisión Electrotécnica Internacional. 
IRAM Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. 
NFPA National Fire Protection Association (Asociación Nacional de Protección contra Incendio). 
UL Underwriters Laboratories (Laboratorios de Compañías Aseguradoras). 
La ejecución de todas las instalaciones eléctricas deberá satisfacer las reglas del arte habituales en 
estos trabajos y las que surjan del destino de cada uno de los locales de la obra y/o sistemas instalados. 
Las especificaciones y planos que forman parte de esta documentación tienen el carácter de 
ANTEPROYECTO, al solo efecto de transmitir el tipo y calidad mínima de las tareas a realizar y de los 
materiales que deberán proveerse. 
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El Adjudicatario será responsable final del Proyecto Definitivo, para ser supervisados y visados por la 
Inspección de Obra, con antelación al inicio de los trabajos. 
Queda bajo su responsabilidad cualquier ejecución que no posea esta aprobación, pudiendo la 
Inspección de Obra solicitar su corrección sin que genere pago adicional alguno. 
Se consideran incluidos dentro del proyecto todos aquellos elementos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento de las instalaciones, aunque no estén taxativamente mencionadas en la 
presente especificación ni en el proyecto del contratista. 
No se podrá alegar ignorar en caso de errores u omisiones en la documentación ya que se considera 
que la firma adjudicataria de la obra, al ser una especialista en el rubro y por ende conocedora de las 
normas y reglamentaciones precitadas, debería haberlas detectado al estudiar el pliego licitatorio. De 
darse ese caso, deberá pedir las aclaraciones 
correspondientes, previo a la presentación de ofertas; ya que no se reconocerá ningún tipo de pago 
adicional por ese motivo. especificaciones técnicas del presente pliego. 
En caso de discrepancias valdrá la determinación de la Inspección de Obra. 
Requisitos 
Antes de iniciar la instalación eléctrica, El Contratista deberá presentar, a la Inspección de Obra, la 
memoria descriptiva con el cálculo de las caídas de tensiones y de las cargas a llevar por los distintos 
tramos de la instalación 
eléctrica, con la indicación de las secciones de cables y canalizaciones a emplear firmada por un 
profesional con incumbencias y/o competencias suficientes, matriculado. 
La aprobación de los planos y cálculos necesarios para la realización de las obras no exime al Contratista 
de las obligaciones y responsabilidades por cualquier error u omisión. El Contratista cumplirá con todas 
las ordenanzas y reglamentos en vigor, tanto municipales como policiales y se hará directamente 
responsable por toda infracción efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. 
 
10.1 CONEXIÓN A RED 
10.1.1 Pilar eléctrico c/toma 
La instalación general estará conformada por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica 
certificada. El ítem comprende la conexión con todos sus componentes, incluyendo cable de 4x1x10 
mm2, interruptor termomagnetico, etc. 
 
10.1.2 Puesta a tierra certificada 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un 
anillo perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en 
planos se colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Tipo COPPERWELD, 
de acero revestido en cobre. Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de 
fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas 
en forma independiente. 
La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de 
entrada, salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar 
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en forma segura las conexiones. La ubicación de esta será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en 
el momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea 
menor a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, 
no debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma 
independiente, y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición 
homologado y certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección 
de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo 
 
10.1.3 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General 
El ítem comprende la ejecución desde la acometida hasta el gabinete múltiple Para ello se utilizarán 
curvas, codos y acoples de PVC reforzado de diámetro 63 ml, y pared de 3,2mm, soterrados a 50cm de 
profundidad con las respectivas uniones, de manera que permitan el correcto tendido y desvió de los 
cables contemplando los radios de curvatura de estos, será a través de cable subterraneo sintenax valio 
3x16 mm Pysmian Original, o similar. La alimentación se hará a través de cable de cobre de 3x240 + 
1x150mm2 respetando el código de colores. 
10.2 TABLEROS 
10.2.1 Tablero general integral  
Los tableros se construirán con las características mecánicas indicadas a continuación, y según los 
diagramas unifilares que forman parte del presente pliego, representados en planos. Serán 
debidamente homologados. El ítem comprende un tablero estanco de 500x500x250 mm con IP 67, de 
10 módulos con todos sus componentes, el mismo alimentará la electricidad y la iluminación de las 
canchas interiores del SUM. 
Los interruptores diferenciales serán estándar de 4x100. El tablero también tendrá 1 interruptor 
termomagneticos 4x40 A, 2 interruptores tetrapolar de 4x16 A, 4 interuptores bipolar de 2x6 A y 3 
interruptores bipolar 2x10 A de sensibilidad para las líneas de iluminación y fuerza motriz. 
Todos los interruptores serán marca Schneider, ABB o Siemens, del calibre adecuado y como mínimo 
de capacidad de ruptura 6 KA IEC 898 y 10 KA en IEC 947/2 en aquellos casos que no se indiquen en la 
documentación.   
Las líneas de circuitos deberán acometer a borneras de conexión debidamente identificadas con rótulos 
en su frente y los cables con anillos numerados. 
El cableado interno se alojará en cable canales ranurados y con tapas. 
Para los interruptores de montaje din de las líneas de circuito, no se permitirán los puentes con cables, 
deberán utilizarse puentes de cobre comerciales. 
Todos los tableros deberán estar rotulados con carteles de Luxite fondo negro y letras blancas para 
cada uno de sus circuitos. 
Su puerta vendrá provista de un sistema de cierre formado por un laberinto y estará recorrida, en todo 
su contorno, por un burlete de poliuretano. La puerta dispondrá de un cierre con ½ o ¼ de vuelta, 
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asimismo tendrá orejas para permitir cerrarla con candado. El grado de protección mecánica mínimo 
será IP 44 según Norma IRAM 2444. No tendrá partes con tensión accesibles desde el exterior. 
En las tapas de todos los tableros se fijará un gráfico con su leyenda que advierta sobre el peligro de 
electrocución, pintados de un modo que resulten imborrables en el tiempo o bien carteles preimpresos 
y fijados a la tapa con 4 tornillos. Los dibujos y colores responderán a la IRAM 10005. La base del 
triángulo tendrá un largo mínimo de 8cm. 
El ángulo de apertura de la puerta será mayor que 95 º y se mantendrá abierta por algún dispositivo 
adecuado. 
El acceso a las partes con tensión será posible sólo luego de la apertura de contratapas o cubiertas 
caladas, mediante el uso de herramientas. Deberán estar fijadas por su lateral al gabinete mediante 
bisagras y puestas a tierra a través de una malla extra flexible. 
Estas contratapas, cubiertas llevarán las caladuras necesarias para que emerjan las manijas de 
accionamiento de las llaves selectoras, pulsadores, etc. Todas las caladuras deberán quedar cerradas 
ya sea por el frente de los aparatos de maniobra y/o protección o por tapas plásticas. 
Las palancas o elementos de comando de los dispositivos de maniobra deberán ser fácilmente 
accionables. Quedarán cubiertos por una puerta con bisagras. 
Los componentes eléctricos no podrán montarse directamente sobre las caras posteriores o laterales 
del tablero, sino en soportes, perfiles o accesorios fijados a una bandeja. 
En la cara anterior de la puerta sólo podrán montarse los elementos que deberán ser visualizados o 
accionados desde el exterior. Los correspondientes bornes de conexión u otras partes metálicas 
sometidas a tensión quedarán cubiertos con una protección mecánica para brindar la necesaria 
protección contra contacto directo. 
Se deberá prever suficiente espacio interior como para: realizar la instalación inicial, un montaje holgado 
de todos los componentes, las pruebas e inspecciones necesarias y facilitar el acceso, recorrido y 
conexionado de los cables, teniendo en cuenta sus medidas y radio de curvatura; como así también 
para permitir la accesibilidad para operación, prueba, inspección, el mantenimiento, reparación y el 
reemplazo ulterior de los componentes individuales. Deberá 
quedar espacio libre, suficiente, para la instalación en un futuro, de por lo menos el 30 % más de los 
interruptores automáticos existentes. 
La acometida a cada bornera, por medio de cables, se deberá realizar mediante un rulo de diámetro 
mínimo 30 mmo bien una “S”, de manera que permita colocar una pinza amperométrica. 
Los interruptores de cabecera deberán seccionar al conductor neutro. 
La protección de cada línea seccional, tendrá un interruptor automático con apertura por sobrecarga y 
cortocircuito, que cumplirá con las siguientes condiciones: 
Tanto en las instalaciones polifásicas como en las monofásicas los dispositivos de maniobra seccionarán 
al conductor neutro simultáneamente con la (s) fase (s). 
Los interruptores derivados de los dispositivos de cabecera y destinados a la maniobra y/o protección 
de líneas seccionales y terminales podrán ser tripolares (si no existe el neutro) o tetrapolares para las 
instalaciones trifásicasmientras que para las monofásicas deberán ser bipolares. 
Las partes de los tableros ejecutados por el Fabricante Responsable no deberán superar las 
temperaturas establecidas en la norma IRAM 2186. 
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Todas las conexiones se harán mediante borneras. 
Los tableros que tengan más de dos circuitos de salida deberán contar con un juego de barras que 
permita efectuar el conexionado o remoción de cada uno de los elementos de maniobra, cómodamente 
y sin interferir con los restantes. 
Las derivaciones de las barras deberán realizarse mediante grapas, bornes o terminales adecuados. 
Las conexiones de alimentación a los interruptores, dentro de los tableros, se realizarán mediante el 
uso de borneras componibles, borneras de distribución de construcción monobloque, borneras 
escalonadas con barras desnudas y tapa transparente aislante para protección contra contactos 
directos, peines con sus correspondientes conectores para los 
cables de acometida. 
Las partes aislantes de los peines de conexión y bornes de distribución tendrán una rigidez dieléctrica 
mínima de 2,5kV entre fases o entre fase y neutro, de acuerdo con IEC 60664. 
No se admitirá la conexión de más de dos conductores por borne de conexión (se aceptarán dos solo si 
son de la misma sección y los bornes aptos para esa sección). Tampoco estará permitida la conexión de 
dos o más terminales superpuestos sobre el mismo perno roscado. 
Todos los elementos de maniobra y protección tendrán su acometida por su parte superior y su salida 
a través de sus borneras inferiores. 
En la conexión de los cables a las borneras, el extremo del tornillo de apriete no podrá quedar en 
contacto directo con los alambres del cable. El borne tendrá un sistema de apriete indirecto, mediante 
una morsa, brida o marco con ranuras para mejorar la fijación del cable; caso contrario el extremo del 
cable se terminará con una puntera con manguito aislante. 
Los tableros dispondrán de una placa, barra colectora o bornera interconectada de puesta a tierra, 
identificada con el símbolo de puesta a tierra o por el color característico a esta función, con la cantidad 
suficiente de bornes adecuados al número de circuitos de salida, donde se reunirán todos los 
conductores de protección de los distintos circuitos y desde donde se realizará también la puesta a 
tierra del tablero, si fuera metálico. Se deberá asegurar que los tableros tengan conectadas al conductor 
de protección todas sus masas y las partes metálicas no activas. 
Con tal fin los pernos roscados, situados en la puerta y en la caja, destinados a la fijación de los 
terminales de la trenza extra flexible, deberán quedar soldados a las respectivas puerta o caja. 
Las partes conductoras accesibles (masas) de los instrumentos, relevadores, medidores y 
transformadores de medición, instalados en los tableros serán puestas a tierra. 
Para el caso específico de los tableros construidos en material plástico y que posean cerradura, no será 
necesario poner ésta a tierra. 
Quedan definitivamente descartado el uso de seccionadores sin capacidad de apertura bajo carga. 
Las tapas de la caja metálicas tendrán una efectiva puesta a tierra, mediante una malla plana, extra 
flexible, de por lo menos 4 mm2 de sección, fijada con terminales adecuados. 
Los equipos y aparatos de señalización, medición, maniobra y protección instalados en los tableros 
deberán estar identificados con inscripciones junto a ellos que precisen la función que cumplen o las 
áreas a las que alimentan cada uno de ellos: entrada, pasillo, sanitarios, servicios generales, interruptor 
diferencial, etc. 
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Todas las indicaciones deberán estar en caracteres legibles a simple vista, desde el frente a 1 m de 
distancia. No se aceptará un código numérico y su correspondiente tabla de referencias. 
Las condiciones de bloqueo de los tableros estarán de acuerdo con las prescritas en la norma IRAM 
2450. 
En todo aquello referente a los tableros eléctricos no especificado aquí explícitamente, los mismos 
deberán cumplirlos requisitos de las Normas IRAM 2181 o IEC 60439 – 1 y 3 en lo que les sea aplicable. 
Los conductores no podrán estar flojos ni sueltos en su recorrido dentro del tablero. Los cables estarán 
dentro de cable canal ranurados de PVC, con sus correspondientes tapas, con un factor de llenado 
menor al 50 %. 
Los componentes prefabricados deberán permitir la homogeneidad de los montajes y conexiones, 
simplificar la intercambiabilidad y el agregado de unidades funcionales. Brindarán protección al 
personal y seguridad de servicio. 
Tendrán una disposición simple de aparatos y componentes y su operación será razonablemente 
sencilla a fin de evitar confusiones. 
El tablero tendrá los circuitos de salida, las mediciones y señalizaciones indicadas en los unifilares. 
No podrán instalarse otros conductores que los específicos a los circuitos del tablero en cuestión, es 
decir que no podrán usarse los tableros como caja de paso o empalme de otros circuitos. 
Los interruptores termomagnéticos deberán estar coordinados con las protecciones de los 
interruptores automáticos aguas arriba. 
No se aceptarán chapas identificatorias colgadas de los cables. 
Todos los motores deberán tener una protección diferencial y los trifásicos protección por falta de fase. 
Sobre la parte interna de la puerta de acceso se deberá dejar un esquema unifilar, plastificado, 
protegido por una placa transparente de policarbonato, fijada por medio de tornillos. 
Allí deberán figurar los datos de los dispositivos de protección y de los cables eléctricos de entradas y 
de salida del tablero. 
Los tableros seccionales serán exteriores e irán instalados según se indica en los planos. 
Delante de la superficie frontal del tablero habrá un espacio libre suficiente para facilitar la realización 
de trabajos y operaciones, el que no será menor que 1 m. 
Contará con uno o dos juegos de barras que permitan efectuar el conexionado o remoción de cada uno 
de los dispositivos de maniobra, cómodamente y sin interferir con los restantes. Los juegos de barras 
podrán ser realizados con pletinas desnudos de cobre o latón, montados sobre soportes adecuados, 
borneras de distribución, peines de conexión o una combinación de ellos. 
En los tableros que por su potencia requieran el empleo de juegos de barras conformadas por pletinas 
montadas sobre aisladores soporte, deberán disponerse a éstas de manera tal que la primera barra que 
se encuentre al realizar la apertura de la puerta del tablero sea la de neutro. Para las barras dispuestas 
en forma horizontal su ubicación será N,L1, L2, L3, mirando desde el lugar de acceso a elementos bajo 
tensión o de arriba hacia abajo, mientras que para las 
ejecuciones verticales será de izquierda a derecha, mirando desde el frente del tablero. Las barras de 
los tableros estarán identificadas según el código de colores indicado o bien con las siglas mencionadas 
(N, L1, L2, y L3). 
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Las derivaciones de las barras deberán efectuarse mediante grapas, bornes o terminales apropiados, 
evitando el contacto entre materiales que produzcan corrosión electroquímica. 
Sobre la acometida de la línea principal deberá instalarse, como aparato de cabecera, un interruptor 
automático. 
Se deberá fijar, en forma segura e indeleble, un esquema unifilar plastificado, donde figuren los datos 
de: destino delos cables salientes las características técnicas de los dispositivos de mando y protección 
y de los cables eléctricos utilizados, firma y datos personales del personal interviniente. 
 
10.2.2 Tablero seccional 1 
Se construirán los tableros seccionales, siguiendo los planos unifilares adjuntos y de acuerdo con este 
pliego.  
El tablero será para los sectores de planta baja, excepto la cancha, y tendrá 8 modulos. Tendrá un 
interruptor termomagnetico bipolar 2x6 A, 4 de 2x10 A y uno diferencia bipolar de 32 A. 
Serán homologados. Se deberán instalar en una ubicación y altura que libre al tablero de posibles golpes 
con las maquinarias que circularán en el interior del depósito. 
Se colocarán a una altura tal que las palancas o elementos de mando de los dispositivos de maniobra y 
protección queden ubicados entre 1 m y 1,8 m del nivel del piso 
Quedarán cubiertos por una puerta con bisagra las cuales deberán poder soportar una sobrecarga del 
400 % del peso total de la puerta a la que correspondan con todo su equipamiento montado. 
Las borneras de conexión, ya sean destinadas a los conductores de alimentación o a los de salida de 
circuitos, deberán disponerse de modo que todo trabajo con ellas resulte fácil y cómodo. 
Las termomagnéticas alimentadas por un mismo interruptor diferencial estarán todas juntas y a 
continuación o por debajo de dicho diferencial, de modo que resulte fácil la asociación entre esos 
elementos de protección. 
Todas las partes metálicas de los tableros tanto interior como exteriormente serán sometidas a 
tratamiento desoxidante, desengrasante, fosfatizado y pasivado por inmersión en caliente, luego se 
aplicará fondo anticorrosivo y se terminará con esmalte epoxi y horneado final. 
Los cables que vinculen interruptores de tableros seccionales distintos deberán tener identificados sus 
extremos mediante anillos numerados. 
En la memoria técnica deberán figurar los cálculos correspondientes a las caídas de tensiones, 
corrientes de cortocircuito, consumos y capacidad de carga de los conductores; como así también la 
información detallada de las características técnicas de los principales componentes del tablero 
(indicadas en la tabla del ítem anterior) y las indicaciones y/o aclaraciones necesarias de manera tal que, 
ante eventuales reparaciones y/o modificaciones, el sistema mantenga sus características iniciales. 
 
10.2.2 Tablero seccional 2 
Se construirán los tableros seccionales, siguiendo los planos unifilares adjuntos y de acuerdo con este 
pliego.  
El tablero será para el entrepiso, y tendrá 8 modulos. Tendrá un interruptor termomagnetico bipolar 
2x6 A, 4 de 2x10 A y uno diferencia bipolar de 32 A. 
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Serán homologados. Se deberán instalar en una ubicación y altura que libre al tablero de posibles golpes 
con las maquinarias que circularán en el interior del depósito. 
Se colocarán a una altura tal que las palancas o elementos de mando de los dispositivos de maniobra y 
protección queden ubicados entre 1 m y 1,8 m del nivel del piso 
Quedarán cubiertos por una puerta con bisagra las cuales deberán poder soportar una sobrecarga del 
400 % del peso total de la puerta a la que correspondan con todo su equipamiento montado. 
Las borneras de conexión, ya sean destinadas a los conductores de alimentación o a los de salida de 
circuitos, deberán disponerse de modo que todo trabajo con ellas resulte fácil y cómodo. 
Las termomagnéticas alimentadas por un mismo interruptor diferencial estarán todas juntas y a 
continuación o por debajo de dicho diferencial, de modo que resulte fácil la asociación entre esos 
elementos de protección. 
Todas las partes metálicas de los tableros tanto interior como exteriormente serán sometidas a 
tratamiento desoxidante, desengrasante, fosfatizado y pasivado por inmersión en caliente, luego se 
aplicará fondo anticorrosivo y se terminará con esmalte epoxi y horneado final. 
Los cables que vinculen interruptores de tableros seccionales distintos deberán tener identificados sus 
extremos mediante anillos numerados. 
En la memoria técnica deberán figurar los cálculos correspondientes a las caídas de tensiones, 
corrientes de cortocircuito, consumos y capacidad de carga de los conductores; como así también la 
información detallada de las características técnicas de los principales componentes del tablero 
(indicadas en la tabla del ítem anterior) y las indicaciones y/o aclaraciones necesarias de manera tal que, 
ante eventuales reparaciones y/o modificaciones, el sistema mantenga sus características iniciales. 
 
 
10.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
10.3.1 Bocas de iluminación 
Las bocas de iluminación se ejecutarán de acuerdo a planos, centros, apliques y tomas por ambiente. 
Toda la Instalación deberá cumplir con las normas y reglamentaciones del E.N.R.E. y deberá ser 
aprobada con la documentación ejecutiva requerida previo al inicio de la obra  
Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán 
embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en 
ningún caso será inferior a 15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los 
conductores ocupen hasta el 60 % de la sección útil de las mismas. Las cajas para bocas en techo 
tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén de 
artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso 
Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos. 
 
10.3.2 Bocas de tomacorrientes dobles  
Las bocas de iluminación se ejecutarán de acuerdo a planos, centros, apliques y tomas por ambiente. 
Toda la Instalación deberá cumplir con las normas y reglamentaciones del E.N.R.E. y deberá ser 
aprobada con la documentación ejecutiva requerida previo al inicio de la obra  
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Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán 
embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en 
ningún caso será inferior a 15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los 
conductores ocupen hasta el 60 % de la sección útil de las mismas. Las cajas para bocas en techo 
tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén de 
artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso 
Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos. 
 
10.3.3 Bandeja portacable con fijacion varilla roscada 
El ítem comprende la bandeja de chapa galvanizada perforada de 0,50 metros de ancho con todos sus 
componentes: varillas, brocas de anclaje.  
Las canalizaciones empleadas pertenecerán a sistemas que cuenten con todos los accesorios necesarios 
para el tipo de aplicación. Podrán ser montadas sobre una superficie o ser suspendidas de una 
estructura. 
Una canalización de este tipo ya sea montada sobre una superficie, ya sea suspendida, se soportará 
mediante apoyos externos al canal a intervalos que no superen los 1.5 m y a menos de 60 cm de cada 
caja de salida, tablero, gabinete, caja de empalmes o cualquier otra terminación de la canalización. 
Los soportes y los canales, cualquiera sea el tipo de montaje, deberán ser dimensionados de forma que 
toleren sin deformaciones ni arrancamiento el peso de las luminarias (si las hubiera), más el peso propio 
de los canales y de las cañerías que soporten, más el de los conductores y cables, más 80 kg aplicados 
en el punto medio entre soportes. 
Se podrán emplear conductores aislados que cumplan con las normas IRAM NM 247-3 e IRAM 62267. 
Si por dentro del canal se tienden solo cables multipolares (IRAM 2178, IRAM 2268 e IRAM 62266) que 
incorporan el conductor de protección. Esto también incumbe al 
Los conductores, incluidos los empalmes no ocuparán más del 75 % del área transversal de la 
canalización en ese punto. Todos los empalmes y derivaciones se harán por métodos que aseguren la 
calidad del aislamiento. 
Los conductores aislados que forman cada circuito, tanto monofásicos como trifásicos, serán 
agrupados por circuito, incluyendo al correspondiente conductor neutro. Los grupos así formados serán 
precintados y marcados para identificar el circuito, a intervalos iguale o inferiores a 1 m. 
No se permite instalar los circuitos por dentro de las líneas de luminarias. 
En el caso que el conjunto de luminarias acopladas, formen un sistema y se encuentren certificadas por 
IEC 60598, se permitirá la alimentación de una de ellas, desde la cual se alimentarán las restantes por 
un método apropiado (por ejemplo, borneras enchufables), sin que se considere en este caso que el 
circuito transita por dentro de las luminarias. 
Se deberá respetar las cantidades de luminarias a acoplar que indique el fabricante, para no exceder la 
corriente asignada de los bornes de acoplamiento. 
Las conexiones deberán efectuarse mediante un tramo de PE en derivación y fijarse a la caja mediante 
terminal y tornillo roscado a su tuerca. No se permitirá la conexión a los tornillos o bulones de las cuplas. 
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La sección del tramo de conductor de protección que se debe conectar al borne de tierra de cada 
tomacorriente, debe ser como mínimo 2,5 mm2 y la sección de los restantes conductores de protección 
o de los conductores equipotenciales debe ser calculada. 
En las juntas de dilatación de las estructuras se deberán prever cajas de paso o registro, a cada lado de 
la misma, ejecutándose la unión entre ellas con caño de tipo flexible de acero con vaina plástica y sus 
accesorios correspondientes. 
Al instalarse las cañerías se tendrá especial cuidado que no tengan contrapendientes o sifones, 
debiéndose dar pendiente hacia las cajas a todos los tramos de los caños. 
Al efectuarse las curvas se cuidará de no deformar los caños y en caso de desprenderse el recubrimiento 
primitivo se pintarán las partes afectadas. La entrada de caños en las cajas se harán en ángulo recto.- 
Donde deban realizarse canaletas para embutir los caños, se lo hará con una canaleteadora eléctrica. 
Las dimensiones de las canaletas serán lo suficientemente grande para alojar los caños y cajas sin 
necesidad de forzarlas. 
Las mismas serán cortadas en la albañilería que ocasionen el menor deterioro posible, con una 
profundidad tal que la parte más saliente de los caños a instalar quede embutido por lo menos 2 cm en 
las canaletas, sin forzarlos. 
En instalaciones embutidas el nicho de las canalizaciones permitirá una distancia entre ejes de caños 
igual o mayor a la existente entre centros de agujeros de las caras de las cajas. 
Las cañerías que deban efectuarse en losas, se colocarán sobre las varillas de hierro. Los caños serán 
atados debidamente con alambres, especialmente cerca de las cuplas y de los accesorios. Las cajas 
previo al hormigonado quedarán llenas de papel, poliestireno expandido, etc. Durante el hormigonado 
un electricista deberá vigilar que no se altere la posición de las cañerías. 
Las cajas embutidas pero instaladas a la intemperie, (con posibilidad de ingreso de agua), deberán ser 
de acero galvanizado o de aluminio. De estos mismos materiales deberán estar construidos los caños 
vinculados a ella por los laterales o por su parte inferior. 
Las cañerías que se tiendan por debajo del NPT, con salida a nivel en el piso y que queden expuestas 
al ingreso de agua durante el lavado de los pisos, deberán ser galvanizadas en caliente y con la sección 
adecuada para el tendido de cables con aislamiento y vaina que respondan a IRAM 2178. 
La colocación de los cables, se hará pasando, de una sola vez todos los conductores que deba contener 
el conducto. 
Se utilizarán cintas flexibles de acero reforzadas, las que pasarán preferentemente en el sentido del 
cañero, hacia la cámara principal. 
Frente a la boca de entrada se ubicará en el lugar conveniente, la bobina del cable montada sobre un 
soporte. Deberá intervenir un operario que controle y ayude la introducción del cable, evitando en todo 
momento que éste forme ángulo inadecuado, o se introduzca rozando fuertemente contra cualquier 
borde que pueda dañarlo. El traccionado de las cintas se hará en forma uniforme, sin tironeos ni 
esfuerzos bruscos. 
Las bobinas se tratarán con el cuidado que requiera el material que contienen. Se tendrá especial 
cuidado al bajar las de los camiones, manipularlas evitando caídas y golpes. La protección de la periferia 
del carrete no se quitará hasta el momento que se va a utilizar o sea necesario. 
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No se almacenarán a la intemperie, ni aun estando los carretes cerrados. Se extremará la atención con 
los carretes ya abiertos y en uso, evitando que dañe el cable expuesto por un almacenaje o trato 
incorrecto. Cada bobina, cualquiera sea su tamaño, se montará sobre un soporte giratorio de 
sustentación, de solidez adecuada, cuando se proceda a su utilización. 
Pueden exceptuarse los cables para puesta a tierra, cuando se provean en rollos, y siempre que su 
extensión no ocasione molestias. Los soportes para las bobinas o carretes, contarán con cojinetes 
adecuados al peso que sustentan y funcionarán con un mínimo de rozamiento. Asimismo, se prestará 
especial atención a que el eje de la bobina sea normal al conducto donde entrará el cable. 
Para bobinas pesadas, especialmente las del cable de interconexión, durante la operación de pasado de 
cable, un operario procederá a girar el carrete obrando sobre el mismo evitando traccionar el cable con 
esfuerzos indebidos. Si en la práctica se viera conveniente, el cable recibido en bobinas grandes, podrá 
fraccionarse en depósitos en varias bobinas de longitudes menores. 
Esta operación no podrá hacerse con el cable de interconexión, salvo que las fracciones se corten con 
el largo exacto que requiere cada tramo de cable. 
 
10.4 LUMINARIAS (a verificar según proyecto de iluminación) 
Todos los artefactos a colocar serán provistos con lámparas Led, según los modelos detallados el 
proyecto luminotécnico. 
Asimismo, los equipos autónomos de emergencia deberán suministrar durante una hora la energía para 
mantener encendido los artefactos de acuerdo a la reglamentación de seguridad e higiene vigente 
como así también los niveles de iluminación especificados, deberán ser refrendados por el contratista 
quien presentará los cálculos correspondientes. 
Para el cálculo de iluminación exterior se consideró el listado de luminarias que se observan en los 
planos. El Contratista deberá adjuntar memoria de cálculo luminotécnico para su aprobación. 
Los artefactos deben quedar orientados en dirección y en ángulo de modo que, los niveles de 
iluminación sean los requeridos por la Inspección de Obra en las diferentes áreas de la terminal, según 
memoria de cálculo de Iluminación. 
 
10.4.1 Plafón estanco LED 2x18w 
La empresa deberá proveer y colocar según planos, artefactos LED de alta eficiencia para aplicar, que 
brinden iluminación uniforme y confort visual en áreas comunes de los edificios, con cuerpo en 
inyección de aluminio, difusor en PMMA y driver interno, vida útil no menor a 20.000 Hs, alimentación 
220-240 Vca, 50 Hz. Serán del tipo LUMENAC o similar. 
 
10.4.2 Reflector para exterior LED 30w  
La empresa deberá proveer y colocar según planos en patios y terrazas, artefactos LED de alta 
eficiencia para aplicar, que brinden iluminación uniforme y confort visual en áreas comunes de los 
edificios, con cuerpo. 
Deberán ser de inyección de aluminio, difusor en PMMA y driver interno, vida útil no menor a 20.000 
Hs, alimentación 220-240 Vca, 50 Hz. Serán del tipo LUMENAC o similar. 
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10.4.3 Artefacto Led emergencia 
En pasillos y escaleras se colocarán artefactos de iluminación autónomos de emergencia, con encendido 
automático por falta de tensión, con disposición según se indica en planos. Artefacto con batería de 
litio-ión, 10 hs de autonomía mínimo, 60 leds, ignifugo y para aplicar sobre pared. 
En aquellas bocas señalizadas como de emergencia se colocará un convertidor automático permanente 
15/ 65 W con batería níquel cadmio para tubo 4 pines. El alimentador al módulo de emergencia se 
realizará mediante conductores de 1,5mm2 de sección desde el tablero correspondiente. Ante la falta 
de fase, el módulo alimentará automáticamente la lámpara. Los conjuntos son completos incluyendo 
los capacitores de compensación. 
 
10.4.4 Artefacto Led indicador de Salida 
La empresa deberá proveer y colocar según planos, Cartel de Salida con tecnología LED de alta 
luminosidad con acrílico y serigrafía, vida útil no inferior a 100.000 Hs de bajo Consumo (menor a 5W). 
Contará con sistema de Instalación Universal, libre de mantenimiento, batería NiCd, medidas reducidas 
349 x 220 x 28 mm, contará con accesorios de fijación según tipo de colocación, Paralelo al muro, 
bandera o colgado y una autonomía de 3 Hs 
 
10.4.5 Extractor de aire para baños, incluye conductos y fijaciones 
Las tomas para extractores en baños se utilizarán cajas de 5x10 cm, ubicadas según planos. Para la red 
deberá respetarse las indicaciones establecidas en planos. Incluirá la colocación de equipo extractor con 
ventilador axial centrifugo de 100 mm de diámetro tipo Hydra 4 que dará un caudal comprendido entre 
120 m3/h. El cuerpo y frente será de plástico de alta calidad. Contará con sistema antirretorno y bajo 
nivel sonoro y de vibración con motor soportado por silent-blocks. 
 
10.5 INSTALACION ELECTRICA - PARQUE 
10.5.1 Puesta a tierra certificada 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un 
anillo perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en 
planos se colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Tipo COPPERWELD, 
de acero revestido en cobre. Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de 
fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas 
en forma independiente. 
La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de 
entrada, salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar 
en forma segura las conexiones. La ubicación de esta será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en 
el momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea 
menor a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
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Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, 
no debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma 
independiente, y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición 
homologado y certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección 
de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo 
 
10.5.2 Tendido de iluminación exterior 
La instalación requiere la apertura y cierre de zanjas, tendido de cañerías de PVC reglamentario de 
protección del cableado, colocación de cajas, tendido de cableado (Subterráneo, tipo “Sintenax”) y la 
conexión de artefactos, según el cálculo lumínico que la empresa elaborará, de acuerdo a la ubicación 
tentativa de artefactos indicada en planos, cuya posición definitiva será definida por la Inspección de 
Obra para cada caso. 
Todas las luminarias exteriores son alimentadas desde el tablero. El tendido eléctrico mantendrá una 
sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que se encuentra en la documentación 
técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico de las luminarias, según se indica en plano, se hará un tendido 
desde el tablero para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo 
Sintenax de 4x4 mm normalizado IRAM con vaina y aislación. El cable viajará de manera subterránea a 
través de caño de PVC de 4” reforzado 3,2mm a acometida. El proyecto constructivo, así como el cálculo 
de los conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden de 
servicio por la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
 
10.5.3 Cámara de inspección 0,40x0,40 m  
El ítem comprende la provisión y colocación de Cámaras de inspección 0,40x0,40 m, tal como indica la 
documentación gráfica. 
 
10.5.4 Poste luminaria 6m c/brazo 1m 
El ítem comprende la provisión y colocación de postes para luminaria vial de 6 metros de alto con brazo 
de 1 metro y su base de hormigón elaborado H21, tal como indica la documentación gráfica. 
 
10.5.5 Poste luminaria 8m c/brazo 1,5m 
El ítem comprende la provisión y colocación de postes para luminaria vial de 8 metros de alto con brazo 
de 1,5 metros y su base de hormigón elaborado H21, tal como indica la documentación gráfica. 
 
10.5.6 Poste luminaria 6m c/ doble brazo 1m y 1.5m 
El ítem comprende la provisión y colocación de postes para luminaria vial de 6 metros de alto con doble 
brazo, de 1 metro y 1,5 metros, y su base de hormigón elaborado H21, tal como indica la documentación 
gráfica. 
 
10.5.7 Luminaria L1 40W 
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El ítem comprende la provisión y colocación de Luminaria Alumbrado Público Exterior 40 w, tal como 
indica la documentación gráfica. 
 
10.5.8 Luminaria L2 100W 
El ítem comprende la provisión y colocación de luminarias Vial Led con driver Philips de 100 w, tal como 
indica la documentación gráfica. 
 
10.5.9 Luminaria L3 250W 
El ítem comprende la provisión y colocación de las luminarias LED para Alumbrado Público, marca 
“PHILIPS” IP66 de 250 w, tal como indica la documentación gráfica. 


 
 


11. INSTALACION SANITARIAS (Sum) 


11.1 CONEXIONES Y TENDIDOS  
11.1.1 Conexión a la red de agua corriente - Tendido de alimentación a tanque de bombeo 
en PB 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como 
consecuencia de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos 
de instalación sanitaria y seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias:  
1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose 
inclusive, su canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones 
de evacuación:  
a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios.  
b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones.  
2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 
electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio 
previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra 
de instalación sanitaria.  
3. Parámetros mínimos de cálculo  
*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s.  
*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s.  
4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 
2,00 m.c.a. durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.  
Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), 
artefactos y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la 
documentación.  
Parámetros mínimos de cálculo hidráulico  
*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s.  
*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s.  
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s.  
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En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente 
obra. De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones 
estrictamente técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  
Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de 
la presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras. 


 
11.1.2 Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas -  2 x 2750 lt - 5500 lt. 
La Empresa deberá proveer y colocar dos tanques de bombeo de 150 mm de diámetro y 2750 litros de 
volumen nominal cada uno marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas 
características y prestaciones e incluya Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas 
laterales y base de apoyo de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales de 
instalación presentados por el fabricante. La base se colocará girada 10° con respecto a la estructura 
sostén sujeta mediante dos grampas  
omega. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios 
correspondientes a Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. 


 
11.1.3 Tanque de reserva - Plástico 4 capas - 2 x 3000 lt - 6000 lt 
La Empresa deberá proveer y colocar dos tanques de reserva de 150 mm de diámetro y 3000 litros de 
volumen nominal cada uno marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas 
características y prestaciones e incluya Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas 
laterales y base de apoyo de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales de 
instalación presentados por el fabricante. La base se colocará girada 10° con respecto a la estructura 
sostén sujeta mediante dos grampas  
omega. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios 
correspondientes a Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. 


 
11.1.4 Sist. de Bombas para circulación Agua Fría y Caliente 
Para realizar la circulación del agua tanto fría como caliente se deberá colocar y poner en 
funcionamiento un sistema de bombas jockey según plano y especificaciones. Esta deberá cumplir con 
todas las normativas y pruebas de puesta en funcionamiento. 
La bomba jockey tiene la capacidad de detenerse automáticamente una vez alcanzada la presión 
regulada en los presostatos. La puesta en marcha se realiza de forma automática como con el resto de 
bombas principales. En la mayoría de los casos, la bomba jockey comparte cuadro de control eléctrico 
con otra de las bombas principales. En él se puede seleccionar el modo de funcionamiento (automático 
o manual) 
Según las normativas vigentes es obligatoria la realización de la prueba hidráulica. 
Este ensayo periódico se lleva a cabo según la Norma IRAM 3594/2001 
 
11.1.5 Termotanque eléctrico 160 litros 
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Para la obtención de agua caliente se colocarán termotanques eléctrico de 160 litros, marca Rheem o 
de similares características según plano. 


 
11.1.6 Caño PPL agua fria/caliente 25 con accesorios 
El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería PPL de 25 mm de diámetro correspondientes 
al agua fría y caliente, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y 
componentes de la instalación. 


 
11.1.7 Caño PPL agua fria/caliente 19 con accesorios 
El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería PPL de 19 mm de diámetro correspondientes 
al agua fría y caliente, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y 
componentes de la instalación. 


 
11.1.8 LLP 25 
El ítem comprende la provisión y colocación de llaves de paso de 25 mm de diámetro para la cañería de 
este tamaño, correspondientes al agua fría y caliente, según la documentación gráfica. El ítem 
comprende todos los accesorios y componentes de la instalación. 
 
11.1.9 LLP 19 
El ítem comprende la provisión y colocación de llaves de paso de 19 mm de diámetro para la cañería de 
este tamaño, correspondientes al agua fría y caliente, según la documentación gráfica. El ítem 
comprende todos los accesorios y componentes de la instalación. 


 
11.2 INSTALACIONES CLOACALES (SUM) 
Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no 
más de 30m. de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara 
necesarios.  
Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de 
entrada o salida de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos.  
Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, 
pluviales y secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de 
Polipropileno Sanitario.  
Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, 
con juntas de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de 
obra, un plano de trazado real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá 
ser lo menos trabado posible, tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá 
la máxima pendiente posible, siendo la mínima la indicada en el plano.  
Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado,  
por lo que se deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de 
procederse  
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a construir el piso definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a 
la red cloacal interna según figura en la documentación gráfica. 


 
11.2.1 Desagües cloacales Ø110 - incluye accesorios  
El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería de desagüe cloacal primaria de 110 mm de 
diametro, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de 
la instalación 


 
11.2.2 Desagües cloacales Ø63 - incluye accesorios 
El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería de desagüe cloacal primario de 63 mm de 
diametro, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de 
la instalación 


 
11.2.3 Desagües cloacales Ø40 - incluye accesorios 
El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería de desagüe cloacal secundaria de 40 mm de 
diametro, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de 
la instalación. 


 
11.2.4 Pileta de piso 
El ítem comprende la provisión y colocación de las piletas de piso para la cañería de desagüe cloacal, 
según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la 
instalación 


 
11.2.5 Cámara de inspección 60x60 
El ítem comprende la provisión y colocación de cámaras de inspección de 60x60 cm para facilitar la 
desobstrucción de la cañería de desagüe cloacal, según la documentación gráfica. El ítem comprende 
todos los accesorios y componentes de la instalación 


 
11.2.6 Desagües pluviales - Tendidos completos Ø110 - incluye accesorios  
Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, 
que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, 
tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, 
siendo la mínima la indicada en el plano.  
Esta instalación comprende:  
Los desagües pluviales de techos, terrazas y balcones, hasta su evacuación al cordón vereda. Para las 
distintas partes de la instalación y según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales:  
- Los desagües pluviales enterrados se realizarán con cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario 
conjuntas por aro de goma tipo O’ring de doble labio, marca Awaduct o similar equivalente. Para 
diámetros mayores a 150 mm se utilizará cañería de PVC con uniones con aro de Goma.  
Nota: Los desagües pluviales a la vista se realizarán en cañerías de Hierro Fundido hasta las bocas de 
desagüe.  
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- Donde se indica Hierro Fundido, serán cañerías y piezas de hierro fundido, a espiga y enchufe, 
aprobado, tipo ANAVi o similar con juntas ejecutadas mediante plomo fundido, debiendo centrarse las 
espigas en las cabezas con filástica rubia alquitranada y perfectamente calafateadas. La cantidad 
mínima de plomo fundido a emplear por cada junta de caño o piezas será: Ø 0,150 m.= 2,800 kg; Ø 
0,100 m.= 1,500 kg y Ø 0,060 m.= 0,700 kg. Los espesores de las cañerías y sus accesorios serán como 
mínimo de 6 mm para Ø 0,100 y 0,060 m y de 9 mm para Ø 0,150 m. Para las cañerías suspendidas o 
en columnas, se emplearán abrazaderas especiales de hierro dulce en planchuelas de 0,030 x 0,0040 
m tomadas con bulones y tuercas de tal manera que una vez colocadas puedan ajustarse alrededor de 
los cuellos de las cabezas a fin de fijarlas definitivamente. Estos ajustes deberán respetar las pendientes 
establecidas en los tramos horizontales y la perfecta verticalidad en las columnas. Las abrazaderas, 
serán previamente protegidas mediante dos manos de pintura antióxido y luego pintadas con otras 
dos manos de esmalte sintético.  
Los bulones que sirvan de cierre a las tapas de inspección de los caños cámaras y de las curvas con 
tapa, serán previamente lubricados con grasa grafitada a fin de facilitar su manejo en los casos 
necesarios. Todas las tapas de caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar 
ubicadas en lugares de fácil acceso y a la vista. Es de destacar que la Inspección de obra estará facultada 
para solicitar sin cargo, la instalación de accesorios con tapas de acceso donde lo crea necesario, aunque 
no figuren en los planos. 


 
11.2.7 Embudo de desagüe pluvial 
 
El ítem comprende la provisión y colocación de embudos para la cañería de desagüe pluvial, según la 
documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación 


 
 


11.2.8 Pileta de patio 20x20 
El ítem comprende la provisión y colocación de pileta de patio de 20x20 cm para desagüe pluvial, según 
la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación 
 
11.3 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS (ver plano de Detalles Sanitarios) 
11.3.1 ARTEFACTOS 
 
 
11.3.1.1 Inodoro corto tipo Ferrum Bari con mochila 6 lt o equiv. Asiento y tapa. 
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros a pedestal largo de 
porcelana sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Bari de Ferrum” o equivalente o 
superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso 
con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (6 lts). Asiento de urea con 
tapa tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco. 
11.3.1.2  Mingitorio tipo Ferrum Oval o equiv. 
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Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos Mingitorio tipo Ferrum Oval 
equivalente o superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. 
Se fijarán la pared con tornillos de bronce. 
11.3.1.3  Inodoro corto tipo Ferrum Línea Espacio con mochila 6lt o equiv.  Asiento y tapa. 
En baños accesibles ubicados según plano se proveerá de inodoro confort para movilidad reducida con 
asiento y depósito tipo “Espacio de Ferrum” o superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de 
diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con 
válvula de doble descarga (3 y 6 lts) tipo “Atuel”. Asiento de urea con tapa tipo “TTE3 - TTE4 de 
Ferrum” o equivalente superior, de color blanco. 
11.3.1.4  Lavatorio (1 agujero) con soporte basculante linea Espacio o equiv. 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos lavatorio de porcelana con fijaciones tipo 
“Espacio”, de 1 agujero con soporte basculante lavatorio. 
11.3.1.5  Bacha acero inox. 30cm diámetro tipo Mi pileta art 453E o equiv. 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos acero inox. 30cm diámetro tipo Mi pileta 
art 453E equivalente o superior. 
11.3.1.6  Bacha acero inox 24x70x 80cm 1,5mm con estante inferior, estructura de acero 
40x40, accionamiento grifería a pedal 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos una bacha acero inox 24x70x 80cm 1,5mm 
con estante inferior, estructura de acero 40x40, accionamiento grifería a pedal. 


 
11.3.2 GRIFERIAS  
11.3.2.1  Temporizador lavatorio de mesada tipo Piazzamatic 43000 o equiv. 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, temporizador lavatorio de mesada tipo 
Piazzamatic 43000, equivalente o superior. 
11.3.2.2  Canilla automática para mesada sanitario adaptado tipo Pressmatic 0361 03 A o 
equiv. 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, Canilla automática para mesada sanitario 
adaptado tipo Pressmatic 0361 03, equivalente o superior. 
11.3.2.3  Grifería de ducha tipo FV Radal 0109/C7 o equiv. 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
ducha tipo FV monocomando, modelo 0108/B1 Arizona o superior 
11.3.2.4  Grifería monocomando cocina con rociador extraíble tipo Piazza Linea Gourmet 
10308 o equiv. 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
piletas de cocina tipo FV monocomando, Piazza Linea Gourmet10308o superior. 
11.3.2.5  Canilla de servicio tipo FV Allegro o equiv. 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos,Canilla de servicio tipo FV Allegro,equiv o 
superior. 
11.3.2.6  Temporizador mingitorio tipo Piazzamatic 43030 o equiv. 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un temporizador mingitorio tipo 
Piazzamatic 43030, equiv o superior. 
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11.3.3 ACCESORIOS 
11.3.3.1 Barral rebatible 0,60m c/ portarrollo y accionador tipo Linea Espacio Ferrum o 
equivalente 
El Contratista proveerá e instalará un barral rebatible 0,60m c/ portarrollo y accionador tipo Linea 
Espacio Ferrum o equivalente, según se indica en planos de detalle. 
11.3.3.2  Barral fijo 0,60m tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 
El Contratista proveerá e instalará unbarral fijo 0,60m tipo Linea Espacio Ferrum o equivalenteo 
equivalente, según se indica en planos de detalle. 
11.3.3.3  Percha 
El Contratista proveerá e instalará en cada baño perchas simples de losa sanitaria color blanco, según 
se indica en planos de detalle. 
11.3.3.4  Portarrollo de papel higiénico 
El Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica en 
planos de detalle. 
11.3.3.5  Jabonera para ducha 
El Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, 
según se indica en planos de detalle. 
11.3.3.6  Barral c/ cortina. h=2,00m 
El Contratista proveerá e instalará en cada baño barral con cortina a una altura de 2m, según se indica 
en planos de detalle. 
11.3.3.7  Dispenser de toallas de papel 
El Contratista proveerá e instalará en cada baño un dispenser de toallas de papel, según se indica en 
planos de detalle. 
11.3.3.8  Cesto  
El Contratista proveerá e instalará en cada baño cestos para la basura, según se indica en planos de 
detalle. 
11.3.3.9  Cambiador de bebes horizontal 
El Contratista proveerá e instalará cambiador de bebes horizontales, según se indica en planos de 
detalle. 
11.4 ESPEJOS  
11.4.1 Espejos float esp: 4mm c/bordes biselados 
Se deberá proveer e instalar en cada baño según planos, de espejos de 4 mm de espesor con bordes 
biselados; fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, observando que queden bien 
aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una sola pieza. 
11.4.2 Espejo basculante de 60x80cm tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 
Se deberá proveer e instalar según planos, espejos basculantes de 60x80cm, observando que queden 
bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una sola pieza. 


       11.5 INSTALACIONES SANITARIAS (PARQUE) 
       11.5.1 Conexión a la red de agua corriente  


El ítem comprende la provisión y colocación de los tendidos completos tal como indica la 
documentación gráfica. Los caños serán hidro 3 awaduct – termofusión. Este ítem incluye rotura de 
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calzada y la excavación para la instalación de la cañería y el relleno con suelo seleccionado, 
compactación y la refacción de veredas y pavimentos, de acuerdo a ejecución de asiento y anclaje. Se 
contempla en esta tarea los correspondientes ensayos hidráulico y bacteriológico en un todo de 
acuerdo a lo especificado en el resto de la documentación 
Las pendientes mínimas para ramales horizontales serán del 1%. 
Las bocas de los desagües tanto para los aparatos como en las prolongaciones de los bajantes deberán 
permanecer debidamente taponadas en el tiempo de su instalación, ya sea con tapones de prueba o 
con niples aplanados en la parte superior. 


 
11.5.2 Caño PPL 25 
La conexión del bebedero con la red sanitaria se realizará con cañerías de PPL, hidro 3 awaduct – 
termofusión o similar, siempre que esté aprobado por la Dirección de Obras, y será de 25 mm de 
diámetro. El bebedero tendrá una llave de paso de 25” para la conexión con el caño troncal de PPL de 
25”, tal como indican los planos. La misma tendrá un cierre esférico giratorio que se abre o se cierra 
girando 90° la manivela: la bola dentro de la válvula tiene un lado perforado por donde deja pasar el 
agua. Cuando la llave se cierra, ese orificio queda perpendicular a la entrada y salida, impidiendo el paso 
del agua 


 
       11.5.3 Bebederos 
 


El Contratista deberá proveer e instalar, según indicación gráfica, la cantidad de bebederos indicados 
en el Plano de Proyecto con su respectiva conexión a la red de suministro de Aguas Argentinas, cañería 
interna, llaves esclusas, sumideros y otros elementos que conforman este sistema, todo ello de acuerdo 
al Plano que se adjunta. 
Se instalarán bebederos del tipo calidad y cantidad indicados en planos y planilla de cómputos métricos. 
Modelo de referencia: (https://durbanprecast.com/es/producto/bebedero-rectangular-c-griferia-
ferrum-linea-presmatic-o-antivandalica/) 
 
Para reducir riesgos de accidentes deberá cumplir con 
lo siguiente: 
a) Contar con estabilidad y fijación al piso o muro desde el interior. Estos últimos, deberán soportar por 
lo menos 100 kg sin sufrir deformación, desalineación o caída de la unidad. 
b) Tener esquinas redondeadas y evitar salientes que propicien golpes accidentales. 
c) Resistencia de por lo menos 100 kg sin sufrir deformación, ruptura o deterioro. 
d) Los accesorios no podrán ser removidos de forma manual desde el exterior del mueble. 


 


12. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


 
 


        12.1 EXTINTORES 
        12.1.1 Extintor ABC 5kg 



https://durbanprecast.com/es/producto/bebedero-rectangular-c-griferia-ferrum-linea-presmatic-o-antivandalica/

https://durbanprecast.com/es/producto/bebedero-rectangular-c-griferia-ferrum-linea-presmatic-o-antivandalica/
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Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco 
ABC90, especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente 
eficiente para fuegos tipo ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, 
colocados de acuerdo con norma N° 3517. 
El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 
químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con 
alta resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas 
de acero al carbono, recubiertas con pintura en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento 
y o ‘ring de caucho sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de 
plástico, con Sello IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido 
en plástico industrial negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de 
fácil lectura. 
 
 
12.2.1 Extintor HCFC 5kg, apto tablero eléctrico 
Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, Los Matafuegos (extintores) a 
base de HCFC 123 y FE 236 bajo presión son diseñados para proteger áreas que contienen riesgos de 
fuego Clase A (combustibles sólidos), Clase B (combustibles líquidos y gaseosos) y Clase C (equipos 
eléctricos energizados) de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, colocados de acuerdo a norma 
N° 3517.  
El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 
químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con 
alta resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas 
de acero al carbono, recubiertas con pintura en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento 
y o´ring de caucho sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de 
plástico, con Sello IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido 
en plástico industrial negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de 
fácil lectura. 
 


13. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en 
uno de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
 


        13.1 MESADAS 
        13.1.1 Mesada granito gris mara e:2cm con zócalo, pollera a inglete, incluye ménsulas de 
fijación 
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Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 
autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los 
planos.  
Serán de granito gris mara de 2 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos 
los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería. Se colocarán empotradas en los muros o 
tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las 
requieran por sus dimensiones. Incluirán los zócalos correspondientes. 
 
13.1.2 Mesada acero inox 304 1,5mm con estante inferior, estructura de acero 40x40 tipo 
IG M20 o equivalente  
El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles de cocina según ubicación y en base a 
plano de detalles con las siguientes características:  
Los Módulos serán de acero inoxidable, tendrán 1,5 mm de espesor. El ítem incluye la provisión y 
colocación del estante inferior con la estructura de acero 40x40 tipo IG M20 o equivalente unido 
mediante elecrosoldadura. Toda la estructura metálica llevará tratamiento anticorrosivo. 
NOTA: Cualquier cambio de característica y/o marca de alguno de los elementos y materiales 
propuestos, deberá ser aprobado por escrito con nota de pedido, por la Inspección de Obra. 
 
13.2 AMOBLAMIENTO FIJO  
13.2.1 Lockers  
El ítem comprende la provisión y ejecución de 96 lockers, según documentación de obra. Serán tipo 


compañía argentina de lockers t19204 (1920(h) x 920(a) x 500(p) mm o similar y tipo compañía 


argentina de lockers fuera de estándar fs 4 filas x 2 columnas (1920(h) x 620(a) x 500(p) mm o 


similar, según planos de detalles de vestuarios. 
Los mismos serán de chapa de acero laminado en frio, calidad SAE1010 o similar. El acabado será 
desengrasado, fosfatizado y pintado con pintura EPOXI en polvo horneada color gris. El sistema de 
cierre será combinado de cerradura tipo Yale con llave por duplicado y ojal para candado. Tendrá patas 
en acero inoxidable, las puertas serán ventiladas con refuerzo vertical soldado en su cara interna. 







 


 


P
ág


in
a 


7
3 


             
 
13.2.2 Banco para vestuario, largo 2,5m 
El mobiliario de los vestuarios incluirá la colocación de elementos de hormigón compuesto por una serie 
de bancos con medidas de 2,50 m de largo x 0,42 m ancho. El mobiliario presentará varillas de hierro 
del 10 logrando su fijación firme al suelo. La composición del material será de hormigón H30 con 
armadura interna y varillas de hierro del 10. 
 
13.3 EQUIPAMIENTO 
13.3.1 Cocina Industrial tipo IG CC-S1300 4H/PL o equivalente 
En el sector de cocina se instalará una Cocina Industrial tipo IG CC-S1300 4H/PL o similar, de acuerdo a 
la documentación gráfica. 
 
13.3.2 Campana mural tipo IG CMCF 304 1000X1500 o equivalente, incluye conducto de 
extracción y fijaciones 
Sobre la cocina mencionada en el ítem anterior se colocará una Campana mural tipo IG CMCF 304 
1000X1500 o similar, con conducto de extracción, fijaciones y todos los componentes necesarios para 
garantizar la correcta instalación 
 
13.3.3 Refrigerador tipo IG 42 INOX o equivalente 
En el sector de cocina, se instalará un refrigerador tipo IG 42 INOX o similar, de acuerdo a la 
documentación gráfica. 
 
13.4 EQUIPAMIENTO EXTERIOR (PARQUE)  
13.4.1 Banco de la memoria Grande 3,60m 
Se proveerá e instalarán bancos de hormigón pre moldeado 3,60 x 70 x 40cm.  Su ubicación será la 
indicada en la documentación gráfica. Modelo Tipo Duban Banco de la memoria. 
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13.4.2 Cesto residuos - tipo DURBAN Rosario 
Se proveerá e instalarán cestos de basura metálicos “tipo DURBAN Rosario” o similar de 55 lts, se 
deberá sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos. Se adjunta imagen de referencia 


 
13.4.3 Bicicletero lazo 
Se proveerá e instalará un bicicletero donde indica la documentación gráfica. Sera modelo tipo bicletero 
Lazo de Durban, o similar. Se deberá sujetar de manera segura al solado para evitar su extracción.  
Se adjunta imagen de referencia. 


 
 
13.4.4 Rampa modular (vado) 
Se proveerá e instalaran rampas modulares para discapacitados, de Hormigon Armado Amarillo, en los 
sectores donde indica la documentación gráfica. Los mismos serán del tipo rampa modular, vado, de 
Durban, o similares. El tamaño del módulo central será de 50 x 125 x 7 cm.  
Se adjunta imagen de referencia:   
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13.4.5 Bolardos 
Se proveerá e instalaran bolardos de Hormigon Armado, de baja altura, en el sector donde indica la 
documentación gráfica. Los mismos serán modelo Madero Harbour, de Duran, o similar, tendrá de 
diametro ø30 x 45 cm de altura. 
Se adjunta imagen de referencia: 


 
13.5 JUEGOS INFANTILES 
13.5.1 Hamaca integradora  
Se proveerá e instalará un Portico Cuadruple Int. silla de ruedas en el sector de juegos, modelo n° de 
articulo 4114 de Crucijuegos, o similar. 
El mismo tendrá las siguientes dimensiones: 2,40 x 2,40 x 7,30 metros 
Se adjunta imagen de referencia: 
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13.5.2 Trepador recto 
Se proveerá e instalará un trepador recto en el sector de juegos que indican los planos, modelo n° de 
artículo 4048 de Crucijuegos, o similar. 
El mismo tendrá las siguientes dimensiones: 2.3m x 0.6m x 2.5 metros.  
Se adjunta imagen de referencia: 


 
 
13.5.3 Pirámide escalador 
Se proveerá e instalará una pirámide escaladora en el sector de juegos que indican los planos, modelo 
n° de artículo 17008 de Crucijuegos, o similar. 
El mismo tendrá las siguientes dimensiones:  
Se adjunta imagen de referencia: 
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14. CANCHA DE FUTBOL 


 
14.1 Malla protección cancha sistema modular tipo Acmafor - Pallás 3D, 3 m altura color 
gris 
El ítem comprende la provision y ejecución de la malla perimetral apta para absorber el golpe y 
mantener las pelotas en campo sin perjudicar espectadores, peatones o automóviles.  
La malla será modular tipo Acmafor 3D, de 3 metros de altura. Sera de malla electrosoldada, rigida, de 
acero galvanizado por inmersión en caliente y luego tratados con pintura al horno de poliuretano, 
resistentes a los rayos uv y agentes externos, tendrá una trama rectangular.  
Los parantes, incluidos en el ítem, serán de caño crudo (no galvanizado) y se tratan con pintura al horno 
de 
poliuretano del color del cerco o pueden ser cincados (color acero). El tratamiento será para exterior. 
 


15. VEGETACION 


 
15.1 Enredaderas tipo hiedra helix verde 
El ítem comprende la provisión y colocación, según planos de detalle, de macetas confeccionadas en 
hormigón armado. El material de los maceteros deberá ser de hormigón armado aditivado y 
autocompactante de 400 kg/m3, con armadura interna realizada en acero ADN 420 para evitar fisuras 
por retracción, manipuleo, transporte, etc. del material. Internamente deberán estar protegidas 
mediante un proceso de impermeabilización, para mayor protección y vida útil del producto con pintura 
hidrófuga o de similares características. A su vez, deberán estar pintadas en su interior con pintura 
impermeabilizante, con el fin de evitar filtraciones desde el interior hacia el exterior que perjudiquen 
las características físicas de las mismas. La terminación exterior será de hormigón visto con encofrado 
de tablero laminado para vista de 0.6x0.8x5.45. Por otra parte, cada maceta deberá contar con al 
menos tres perforaciones inferiores, o las necesarias para el correcto y buen drenaje del agua. La 
contratista deberá presentar los planos de armadura interna de acero, detallando la cantidad de acero 
que contendrá cada maceta y su estructura; a los efectos de evaluar la resistencia y durabilidad. 


 
15.2 Sistema de tensores para crecimiento de cobertura vegetal 
El ítem comprende la provisión y ejecución del sistema de estructuras de cables tensados para la 
creación de la fachada verde. En la elección y cálculo de la estructura hay que contar con el valor de la 
carga total, que viene determinada por el peso de la planta –entre 1 y 50 kg/m² –, el de la propia 
estructura, el empuje del viento, que dependerá de la altura desde el suelo. Además, hay que tener en 
cuenta la distribución de las cargas, por si hay componente horizontal o inclinada, el factor de seguridad 
y eventualmente los posibles daños (humedad, insectos…) que puedan causarse en la estructura 
metalica. 
El sistema comprende los tensores con base para paredes, de 5 metros de cable de acero, incluye 
tarugos, tornillos y todos los elementos que sean necesarios para la misma. 







 


 


P
ág


in
a 


7
8 


Los tensores serán confeccionados en inyección plástica, bases de aluminio pintado y cable de acero 
galvanizado. 
 
15.3 Schinus areira – Aguaribay 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Schinus areira – Aguaribay tal como indica la 
documentación gráfica. 


 
15.4 Blepharocalyx salicifolius – Anacahuita 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Blepharocalyx salicifolius – Anacahuita tal 
como indica la documentación gráfica. 
 
15.5 Erythrina crista-galli – Ceibo 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Erythrina crista-galli – Ceibo tal como indica 
la documentación gráfica. 
 
15.6 Parkinsonia aculeata - Cina-cina 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Parkinsonia aculeata - Cina-cina tal como 
indica la documentación gráfica. 
 
15.7 Sapium haematospermum – Curupí 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Sapium haematospermum – Curupí tal como 
indica la documentación gráfica. 
 
15.8 Vachellia caven – Espinillo 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Vachellia caven – Espinillo tal como indica la 
documentación gráfica. 
 
15.9 Solanum granulosum leprosum - Fumo bravo 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Solanum granulosum leprosum - Fumo bravo 
tal como indica la documentación gráfica. 
 
15.10 Jacarandá mimosifolia – Jacarandá 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Jacarandá mimosifolia – Jacarandá tal como 
indica la documentación gráfica. 
 
15.11 Handroanthus impetiginosus - Lapacho rosado 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Handroanthus impetiginosus - Lapacho 
rosado tal como indica la documentación gráfica. 
 
15.12 Phytolacca dioica – Ombú 
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El ítem comprende la provision y colocación de la especie Phytolacca dioica – Ombú tal como indica la 
documentación gráfica. 
 
15.13 Ceiba speciosa - Palo borracho 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Ceiba speciosa - Palo borracho tal como indica 
la documentación gráfica. 
 
15.14 Bahuinia candicans - Pezuña de vaca 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Bahuinia candicans - Pezuña de vaca tal como 
indica la documentación gráfica. 
 
15.15 Salix humboldtiana - Sauce criollo 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Salix humboldtiana - Sauce criollo tal como 
indica la documentación gráfica. 
 
15.16 Enterolobium contortisiliquum – Timbo 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Enterolobium contortisiliquum – Timbo tal 
como indica la documentación gráfica. 
 
15.17 Tipuana tipu – Tipa 
El ítem comprende la provision y colocación de la especie Tipuana tipu – Tipa tal como indica la 
documentación gráfica. 


 
 


16. VARIOS 


 
16.1 Limpieza de obra periódica y final 
La Contratista estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y 
la obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar 
permanentemente limpios y desinfectados, debiendo asegurar el correcto y permanente 
funcionamiento de todas sus instalaciones. Los espacios libres circundantes de la obra, se mantendrán 
limpios y ordenados, limitándose su ocupación con materiales y escombros, al tiempo estrictamente 
necesario, o al que fije la Inspección de obra. 
Al iniciar los trabajos, la Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas 
por las obras. La Inspección de obra facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación 
de limpiezas periódicas, asimismo el retiro y transporte de los residuos producidos por la limpieza y/o 
trabajos, serán por cuenta y cargo exclusiva de la Contratista. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza final y será realizada por personal especializado. Esta 
comprende la limpieza gruesa y de detalle, en general y de cada una de sus partes, para su inmediato 
uso. Asimismo, se desmontarán las instalaciones provisorias construidas. Todas las áreas aledañas a la 
obra serán entregadas al finalizar los trabajos limpios y libres de escombros. 
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DOC-1 
Llamado a Licitación 


 
República Argentina 


 
Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA) BIRF 


8707-AR 
 


“Construcción de polideportivo y mejoramiento del entorno” 
Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires 


 
 


Código STEP AR-OPISU-279866-CW-RFB 


 
1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del Proyecto de transformación urbana del Área 
metropolitana de buenos aires (AMBA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para la ejecución de un Polideportivo ubicado sobre la Calle Paraíso entre la Av. Perdriel y calle 
Cacique Coliqueo, en el Municipio de Morón; la consolidación y el ordenamiento de la circulación 
peatonal y vehicular en el sector, junto con la apertura de nuevas calzadas, una propuesta general de 
iluminación, la inclusión de forestación y nuevos equipamientos urbanos, en el marco de 
integración de los barrios Carlos Gardel y Sarmiento. Código STEP AR-OPISU-279866-CW-
RFB 
 
 
 
2. El costo estimado de la obra es:  
PESOS DOSCIENTOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA 60/100 ($209.696.680,60).  
El plazo estimado de ejecución de la obra es de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos. 
 
 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones 
de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se 
encuentra abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa. 
 
4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la 
página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán 
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la 
suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente licitación 
será publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la 
carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
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5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6  hasta las 13:00 
horas del 20 de mayo de 2022.  Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán 
rechazadas.  Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir en persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente.  El 
Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal 
motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Seriedad de Oferta en la forma de una Póliza de Caución por un monto equivalente al 1% del 
presupuesto oficial. 
 
6. La dirección referida en el punto 5 es:  
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN:  Edificio de Calle 47 Nº 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, CP 1900, ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires. 


 De Lunes a Viernes de 9 a 16 hs. 


Teléfono/Fax: (0221) 363-7118  


Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 
Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana: 
https://www.gba.gob.ar/opisu 
Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar 
 


/ 
 







 


5 
 


DOC-2 
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL) 


1 Datos Generales del Proceso de Licitación. 


1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”. 


1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento – Préstamo BIRF 8707-AR 


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la 
Dirección de Compras y Contrataciones 


1.4 Número de 
Proceso: 


STEP AR-OPISU-279866-CW-RFB 


1.5 Objeto: Construcción de: “Construcción de polideportivo y mejoramiento del 
entorno” 


1.6 Ubicación de la 
Obra: 


Se ubicará sobre la Calle Paraíso entre la Av. Perdriel y calle Cacique 
Coliqueo, barrio Carlos Gardel y Sarmiento, partido de Morón, 
Provincia de Buenos Aires.  


1.7 Información 
técnica: 


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran 
referenciados en DOC - 4.  


1.8 Precio estimado 
de contrato: 


PESOS DOSCIENTOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 60/100 
($209.696.680,60). 
 


1.9 Plazo de 
ejecución de la 
obra: 


TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos. 
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la 
obra en este plazo. 


1.10 Responsable del 
proceso: 


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 


1.11 Domicilio del 
Contratante: 


*Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los 
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el 
Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6., Planta Baja, ciudad de 
La Plata, Provincia de Buenos Aires. de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs. 


1.12 Visita al sitio de 
la obra: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 
llamado importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la 
visita al lugar de la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar 
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras 
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y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada 
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no 
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de 
reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna 
índole. No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, 
su estado y características particulares, por lo que se considerará que su 
oferta incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo 
con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la 
documentación del presente pliego y/o P.E.T.. 


1.13 Reunión de 
aclaración:  


No se efectuará una reunión de aclaración. 


1.14 Consultas 
escritas: 


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos 
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha 
fijada para la presentación de ofertas. 


1.15 Presentación de 
la Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la 
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y 
hora establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá 
entregar un original y dos copias de su Oferta. 


1.16 Documentos 
que componen 
la Oferta: 


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación: 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la 
UT 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4  Formulario de Experiencia General 
Formulario A-5  Formulario de Experiencia Específica 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución 
Formulario B-1  Presupuesto de la Obra 
Formulario C-1  Personal Profesional 
Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal 
Profesional 
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Formulario C-3  Equipo 
Formulario C-4  Cronograma de Ejecución de Obras  
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL. 
Adicionalmente deberá acompañar: 
i)     Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I); 
ii)    Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II); 
iii)  Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III); 
iv)  Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV); 
v)    Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V); 
vi)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI) 
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 
(planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo preeminencia la 
planilla presentada en papel sobre la presentada en formato digital. 


1.17 Garantía de 
Seriedad de 
Oferta:  


La oferta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la oferta en 
la forma de una Póliza de Seguro de Caución, por un monto equivalente al 1% 
del valor del presupuesto oficial, tal como lo indica el Punto 5 DOC del 
Llamado a Licitación. Dicha póliza deberá contar con la aprobación de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN y ser extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana; por medio de 
la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división 
y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la 
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
El monto requerido de dicha garantía es de: PESOS DOS MILLONES 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 80/100 
($2.096.966,80) y con una validez que debería contemplar 28 días adicionales 
a la fecha de vencimiento de validez de Ofertas. 
 
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser 
emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el 
momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión. 
 


1.18 Entrega de 
Ofertas por 
otros medios: 


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos. 


1.19 Plazo límite 
para la entrega 
de Ofertas: 


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:  
Fecha:20 de mayo de 2022 


Hora: 13:00 


Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y 
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación. 
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1.20 Apertura de 
Ofertas: 


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la 
participación de los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las 
medidas sanitarias dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en: 
Dirección: Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6.  
Número del Piso/ Oficina: Planta Baja; 
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900. 
País: Argentina. 
Fecha: 20 de mayo de 2022 
Hora: 14:00 
En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el 
precio de su Oferta y cualquier otra información u observación 
relevante.  Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y 
se publicará en la página https://www.gba.gob.ar/opisu 


1.21 Validez de la 
Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la 
fecha de apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL.  
La sola presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del 
Licitante de este plazo de validez.  Eventualmente, el Contratante podrá 
solicitar por escrito la extensión del período de validez de las Ofertas; el 
Licitante que no acepte será excluido del proceso, sin ninguna 
consecuencia Los Licitantes que accedan por escrito a la prórroga, no 
podrán modificar su Oferta. 


1.22 Documentación 
para la firma de 
contrato: 


Documentación legal y administrativa:  
Es condición para la firma del contrato: 
-Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de la 
Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en 
los términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado cuando 
el licitante sea un consorcio. 
- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución 
por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma 
deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha Póliza será aceptada por sus valores escritos los que tendrán 
prevalencia sobre los “numéricos”.  
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la 
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República Argentina. 
-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza de 
Caución por un monto  equivalente al monto anticipado, el que no podrá 
superar el 10% del monto total del contrato, en forma de  Póliza de 
Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la 
República Argentina  


1.23 Moneda de 
Oferta y Forma 
de Pago 
 


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda. 
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para 
ejecutar la obra completa. 
(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la 
obra de la siguiente forma: 
- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los 
45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el 
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por 
el Inspector de las obras. 
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras, 
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida 
por el contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor 
y por el Inspector de las obras. 
 


1.24 Ajuste de 
precios 


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el 
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula octava del Contrato,en el marco del Decreto 290/21. 
 
 


1.25 Fondo de reparo El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5% 
del valor de cada certificado de pago. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra 
haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector 
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de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al 
Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El 
Contratista podrá sustituir la mitad retenida con una garantía bancaria 
“contra primera solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza 
de seguro de caución de fondo de reparo. 
 


Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 


1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista 
y del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido 
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 
por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles 
estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del 
Contratista son los siguientes: 
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
(b) pérdida o daños a los Equipos; 
(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
(d)      lesiones personales o muerte. 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, 
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o 
los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 
de seguro. 


 
2. Normativa Aplicable al Proceso.  
 
2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las 
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a 
los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR. 
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3 Fraude y Corrupción. 
 
3.1  El proceso se regirá de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7. 
 
4 Licitantes Elegibles. 
 
4.1  Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con 
sujeción a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en 
forma de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de 
suscribir un convenio tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT: 
 
(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del 
Contrato de conformidad con los términos del mismo; y 
(b) la UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a  actuar en nombre 
de todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de 
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato. 
 
4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de 
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL. 
 
4.3 Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está 
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese 
país.  Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas 
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato. 
 
4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés.  Los Licitantes que sean considerados que 
tienen conflictos de interés serán descalificados.  Se considerará que los Licitantes tienen conflicto 
de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:  
(a) tienen socios mayoritarios en común; o  directa o indirectamente, controla o es controlado 
por otro licitante; o 
(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o 
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o 
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener 
acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las 
decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o 
(e) un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación.  Si un Licitante 
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa.  Sin 
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta; 
o  
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las 
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o 
(g) un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario 
haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato. 
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4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los 
Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos, 
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco. 
 
4.6  Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar 
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 
dependen de ninguna agencia del Contratante. 
 
4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan 
siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite. 
 
4.8 Se excluirán los Licitantes si: 
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales 
con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no 
impedirá la competencia efectiva; o 
(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba 
toda importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas 
o entidades en ese país. 
 
5. Documento de Licitación.  
 
5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación: 
 
i. DOC-1 Llamado a Licitación 
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes 
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta 
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos  
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
vi. DOC-6 Modelo de Contrato 
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción 
 
6. Enmiendas y Aclaraciones. 
 
6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 
presentación de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de 
Enmiendas. 
 
6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser 
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado 
por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de 
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail 
 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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6.3  El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento 
antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de 
otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas 
o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas. 
 
6.4 El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada en 
el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los 
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores a 
la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días corridos 
anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.  
 
Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente 
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que 
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo, 
se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página 
web https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha 
página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su 
desconocimiento 
 
7. Preparación de las Ofertas. 
 
7.1 La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que 
específicamente se indique de manera diferente. 
 
7.2 En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias.  El 
Original y todas las Copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y 
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante.  
Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta.  El 
nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo 
de su firma.  Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 
 
7.3       Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos: 
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y 
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL, 
consistente en un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer 
a cada uno de los socios. 
 
7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos en el 
DOC-3. 
 
7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas. 
 
8. Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta. 
8.1 La oferta será descartada y la garantía de oferta podrá ejecutarse cuando: 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta, 
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta, 
(iii) si el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con:la entrega de la 
documentación indicada en el párrafo 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, o la firma del Contrato 
 
9.  Entrega y Apertura de las Ofertas. 
 
9.1  Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados 
en el párrafo 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en el párrafo 1.11 de las 
IAL, dentro del plazo establecido en el párrafo 1.19 de las IAL.  Las Ofertas que se reciban con 
posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al 
final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus 
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo. 
 
9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del 
plazo límite de presentación de ofertas establecido en la IAL 1.19, debiendo enviar para ello una 
comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto con una copia 
de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta deberá acompañar 
la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser preparadas y 
presentadas de conformidad con la IAL 1.15 y IAL 7 y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”. 
 
9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido 
entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la IAL 1.19 y el vencimiento del período de 
validez de la oferta. 
 
9.4    Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las 
Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas. 
 
9.5    Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las 
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la 
hora prevista en el párrafo 1.20 de las IAL.  En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada 
Licitante, de corresponder, si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total 
ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que 
haya sido requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante.  También 
se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las 
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se culmine 
el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes. 
 


9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre 
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” y se leerán en voz alta y se 
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intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se 
abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la 
comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la 
sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 


9.7 A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en 
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos 
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas 


9.8  El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará 
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la IAL 9.1). 


 
10. Confidencialidad. 
 
10.1  A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe 
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante. 
 
10.2  Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se 
considerará confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la 
evaluación de las Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la 
información marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a, 
personas no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los 
Licitantes. 
 
10.3  Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las 
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
11. Evaluación. 
 
11.1  La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las 
Ofertas y los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.  
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas 
subsanables (información de carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales 
de la Oferta). 
 
11.2    La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:  
 
(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el 
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso, 
el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 
(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los 
subtotales y se corregirá el precio total; 
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(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio 
expresado de manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades 
en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba; 
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como 
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems, 
pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de 
otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato. 
 
11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la 
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de 
las correcciones.  Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente 
realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección. 
 
12 Comparación de las Ofertas. 
 
12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos 
de Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio  más bajo. 
 
13. Calificación del Licitante 
 
13.1  El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que 
ha presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección. 
 
13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados por 
el Licitante para demostrar su capacidad. 
 
13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al 
Licitante. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo 
caso el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada 
como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
 
13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los 
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá 
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la 
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En 
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más 
baja. 
 
14 Ofertas excesivamente bajas 
 
14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a 
la capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado. 
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14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al 
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio 
de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito 
establecido en el documento de licitación. 


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el 
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta. 


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados 


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente 
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente 
aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los 
precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el 
cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación. 


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el 
licitante, el contratante podrá, según corresponda: 


 ●    Aceptar la oferta 


 ●  Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los 
costos el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta  


16 Adjudicación. 
 
16.1  El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos 
y hubiere ofertado el precio más bajo. 
Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del 
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario la 
presentación del Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA). 
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el 
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos”. 
 
16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras   y remitirá una Carta de Aceptación 
al Licitante seleccionado, que indicará el monto aceptado del contrato.  
 
16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos 
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación 
de la Carta de Aceptación. 
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17 Rechazo de las Ofertas. 
 
17.1 Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas: 
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas, 
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado, 
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego 
para participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato, 
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta, 
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o 
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en 
un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías 
requeridas para la firma del contrato. 
 
17.2  No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento 
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 
(los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los 
motivos de la decisión del Contratante. 
 
18 Declaratoria Desierta. 
 
18.1  El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales: 
- No se hubiera recibido ninguna Oferta, 
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los requerimientos 
establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o 
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron haber 
resultado recomendados para la adjudicación. 
 
19 Información sobre los Resultados de la Evaluación. 


19.1   El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a 
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la 
notificación. 


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el 
mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia. 


En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto 
de las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser: 
información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial 
o financiero.
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Criterios de Evaluación y Calificación 
 
1 Evaluación 
 
1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos 
 
La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante 
para movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente 
con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle 
suficiente de acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y 
Planos). 
 
2 Calificación  
2.1 Elegibilidad 
 


Factor Elegibilidad 


Subfactor 


Criterios 


Documentac
ión 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
Individual 


UT 


Todas las partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al 
menos 
un socio 
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Nacionalidad Nacionalidad de 
conformidad con la 
Cláusula 4.2 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Conflicto de 
intereses 


No presentar conflictos 
de interés conforme a la  
Cláusula 4.4 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Carta de la  
Oferta 


Inelegibilidad 
por parte del 
Banco 


No haber sido declarado 
inelegib le por el Banco 
conforme a la  Cláusula 4. 
5 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito  


N / A Carta de la  
Oferta 


Entidad del 
Estado 


Cumplimiento de las 
condiciones establecidas 
en la Cláusula 4.6 de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Inelegibilidad 
en virtud de 
resolución de 
las Naciones 
Unidas o 
legislación del 
país del 
Prestatario 


No haber sido exclu ido 
en virtud de alguna ley o  
regulación oficial del 
país del Prestatario, ni en  
cumplimiento de una 
resolución del Consejo 
de Seguridad de las 
Naciones Unidas, de 
conformidad con la 
SubCláusula 4.8. b de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Carta de la  
Oferta 
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2.2 Historial de incumplimiento de contratos 
 


Factor Historial de incumplimiento de contratos 


Subfactor 


Criterios 


Documentaci
ón Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación 


Todas las 
partes 
combinadas 


Cada socio Al 
menos 
un 
socio 


Antecedentes 
de 
Incumplimient
o de Contratos 


No haber incurrido en 
incumplimiento de 
contratos en los últimos 3 
(tres) años antes del plazo 
para la  presentación de 
Ofertas, con base en toda 
la información disponible 
sobre controversias y 
lit igios plenamente 
resueltos. Una controversia 
o litig io plenamente 
resuelto es aquel que se ha 
resuelto mediante el 
mecan ismo de solución de 
controversias fijado en 
cada contrato particular, 
habiéndose agotado todas 
las vías de apelación a 
disposición del Licitante.  


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia 
o como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 


Litigios 
Pendientes 


Los lit igios pendientes no 
deberán representar en 
total más del 30% (treinta 
por ciento) del patrimonio 
neto del Licitante y se 
considerarán como fallados 
en contra del Licitante. 


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia 
o como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
anterior o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 
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2.3 Situación financiera 
 
Factor Situación financiera 


Subfactor 


Criterios 


Document
ación 
Requerida Requisito 


 Licitante 


Entida
d 
Individ
ual 


UT 


Todas 
las 
partes 
combin
adas 


Cada socio 
Al menos 
un socio 
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Capacidad 
Financiera 
Histórica 


Presentación de los balances generales 
auditados con oblea, si no fuera 
obligatorio en el país del Licitante, de 
otros estados financieros aceptables 
para el Contratante de los 3 (tres) 
últimos años, en que se establezcan la 
solidez actual de la situación financiera 
del Licitante y su rentabilidad prevista 
a largo plazo. 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


N / A 
Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A 
Formulario  
A-6 con los 
anexos 


Facturación 
promedio de 
construcción 
anual 
 
 


Como mín imo, una facturación 
promedio de construcción anual de: 
PESOS cuatrocientos diecinueve 
millones trescientos noventa y tres mil 
trescientos sesenta y un 
20/100($419.393.361,20). 
En todos los casos se calcula sobre la 
base del total de pagos certificados 
recibidos por contratos en curso o 
terminados, durante los últimos cinco 
(5) años. 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o al 
100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25%) del 
requisito. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito. 


Formulario  
A-7 


Recursos 
financieros 
 


El Licitante deberá demostrar que tiene 
a su disposición o cuenta con acceso a 
recursos financieros tales como activos 
líquidos, bienes inmuebles no gravados 
con hipoteca, líneas de crédito y otros 
medios financieros distintos de pagos 
por anticipos contractuales, con los 
cuales cubrir:  
(i) el siguiente requisito de flu jo de 
efectivo:  
PESOS DIECISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTITRÉS 38/100 
($17.474.723,38). 
Requisitos exclusivos para este 
Contrato independiente del flujo de 
efectivo para sus actuales 
compromisos, por tal motivo el 
licitante deberá presentar respaldos que 
acrediten el uso exclusivo de los 
recursos comprometidos para el 
contrato. 
 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o 


Debe 
cumplir 
el 
requisit
o al 
100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25 %) del 
requisito. 


Debe 
cumplir 
con el 
cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito 


Formulario  
A-8 


 
2.4 Experiencia 
 
Factor Experiencia 


Subfactor Criterios Documentac
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Requisito 


Licitante ión 
Requerida 


Entidad 
individual 


UT 


Todas las 
partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al 
menos 
un socio 


Experienci
a general 


Experiencia en  contratos 
como contratista principal, 
contratista admin istrador o 
subcontratista por lo  menos 
en los últimos 7 (siete) años 
anteriores al plazo para la 
presentación de las 
solicitudes, y con una 
actividad de por lo menos de 
9 (nueve) meses cada año.   


Debe cumplir el 
requisito 
 


N / A 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
 


N / A 
Formulario  
A-4 


Experienci
a específica 


Los licitantes deberán 
presentar antecedentes que 
acrediten que han ejecutado 
como contratista principal, 
contratista admin istrador o 
subcontratista en por lo 
menos 2 (dos) contratos en 
los últimos 5 (cinco) años, 
por un valor mínimo, cada 
contrato, de PESOS ciento 
sesenta y siete millones 
setecientos cincuenta y siete 
mil trescientos cuarenta y 
cuatro ($167.757.344). 
Dichos contratos deben 
haberse completado 
satisfactoria y 
sustancialmente (al menos un 
80%) y guardar similitud con 
las Obras licitada. Se 
considerarán obras similares 
aquellas obras de 
construcción de espacios 
públicos. Adicionalmente, en 
los dos contratos 
mencionados o en otros 
cualesquiera, los licitantes 
deberán acreditar que han 
realizado obras de 
arquitectura que hayan 
previsto la ejecución de una 
superficie cubierta mín ima de 
1000 m2. Podrán sumarse 
cantidades ejecutadas en 
distintos contratos, siempre 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir los 
requisitos 
para todos 
los 
parámetros 


N / A 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
para un 
parámetr
o  


Formulario  
A-5 
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que las mis mas hayan sido 
ejecutadas, de manera 
simultánea o dentro de un 
lapso no superior a doce 
meses, por el licitante 
individual o por el mis mo 
miembro, en caso de 
consorcio licitante. 


 







 


26 
 


2.5 Personal 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los 
siguientes requisitos: 
- Un (1) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, con por lo menos 
3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Jefe de Obra, con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Coordinador Técnico, con por lo menos 3 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del 
Ministerio de Ambiente 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, 
en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
 
2.6 Equipos 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el 
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación: 
a) Un (1) retroexcavadora o palas mixta de165HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior; 
b) Un (1) mini cargadora o cargadora compacta tipo Bobcat superior o similar; 
c) Un (1) camión volcador 200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Un (1) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos. 
e) Un (1 Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
f) Un (1) Camión compactador 
g) Andamios 
 
 
Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el 
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario 
C-3 incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
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DOC-3   
Formularios de la Oferta 


 
 
Índice de formularios 
 
Documentos Legales y Administrativos 
 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4  Experiencia General en Construcción 
Formulario A-5  Experiencia Específica en Construcción 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución  
 
Propuesta Económica 
 
Formulario B-1  Presupuesto por Ítems y General de la Obra 
 
 
Propuesta Técnica 
 
Formulario C-1  Personal Propuesto 
Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal Propuesto 
Formulario C-3  Equipo 
Formulario C-4  Propuesta Técnica  
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Carta de la Oferta 


 
Lugar y Fecha de la Oferta: ……………………………………. 
 
Señores: 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
 
Ref.: Oferta para la obra [indicar Lote] 
Solicitud de Ofertas N.º [indicar número] 
Código STEP AR-OPISU-279866-CW-RFB 
 
Señores 
 
Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto 
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de: 
[Especificar lote o lotes ofertados] 
 


Pesos [indicar monto] 


 
 
Declaramos: 
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las 
Obras.  En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su 
total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el 
plazo allí indicado;   
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 
presentamos esta oferta; 
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del 
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el 
BM y BID; 
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 
1.22 del documento DOC-2; 
 
● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se 
pondrá a disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;  
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo 
señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;   
● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para 
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información 
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que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse 
cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a 
rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin 
perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan. 
 
Declaramos que conocemos y aceptamos que: 
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y 
presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el 
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar 
adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo 
al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría. 
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de 
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las 
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas 
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos 
por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán 
lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.  
 
Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 
 
Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:  
_____________________________________ 
Atentamente,  
[Firma, nombre del representante legal del licitante] 
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Formulario A – 1 
Información del Licitante 


 


Información del Licitante 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Si se trata de una 
UT, nombre jurídico 
de cada socio 


 


País de registro 
actual o previsto del 
Licitante 


 


Año de registro del 
Licitante 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País 
de Registro 
 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País 
de Registro 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, 
fax correo 
electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1.  Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro 
de la entidad legal, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del 
Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
❑ 3.  Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad 
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión 
de un borrador de convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de 
las IAL.  
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❑ 5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, 
documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes 
comerciales, de conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 2 
Información sobre los Miembros de la UT 


 
  Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario 


a. Información sobre los Miembros del UT 
 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Nombre jurídico del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


País de registro del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


Año de registro del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 


 


Dirección legal del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista en 
el país de registro 


 


Información del 
representante 
autorizado del 
miembro de la UT o 
del Subcontratista 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, 
fax correo electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada 
anteriormente en el punto 1, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad 
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que 
acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de 
conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 







 


33 
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Formulario A – 3 
Historial de Incumplimiento de Contratos 


 
[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta] 
 
 
Nombre jurídico del Licitante: _______________________      
Fecha: _________________ 
Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________ 
Licitación No.: ________________ 
Página ____ de ____ páginas  
 


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y 
Calificación) 


€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el 
Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de 
Contratos). 
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos). 


Año Resultado como 
porcentaje del total 
de activos  


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del contrato 
(Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación) 


€   No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento 
de Contratos (Litigios Pendientes). 
€   Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de 
Contratos (Litigios Pendientes), según se indica a continuación. 


Año Resultado 
como 
porcentaje 
del total de 
activos  


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del 
contrato (Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 


 
___________ 
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Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 
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Formulario A – 4 
Experiencia General en Construcción 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.  Se debe 
adjuntar los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados. 
 


Experiencia General en Construcción 


Mes/Añ
o de 
inicio 


Mes/Año 
de 
terminac
ión 


 
 Años 
 


Identificación y Nombre del Contrato 
Nombre y Dirección del Contratante 
Breve Descripción de las Obras 
Realizadas por el Licitante 


Función del 
Licitante 
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Formulario A – 5 
Experiencia Específica en Construcción 


Complete un (1) formulario por contrato.  Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique 
cada contrato.  


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares 


Contrato No. . . . . . 
sobre. . . . . . 


Identificación del 
Contrato 


 


Fecha de 
Adjudicación 


 Fecha de 
Terminación 


 


Función en el 
Contrato Contratista 


Contratista 
Administrador Subcontratista 


Monto Total del 
Contrato 


Pesos 


Si es socio de una 
UT o 
subcontratista, 
indique 
participación en el 
monto total del 
Contrato 


Porcentaje del Total Monto 


Nombre del 
Contratante 
Dirección 
Teléfono/Fax 
Correo Electrónico 


 


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica 


Características del 
Proyecto 
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Formulario A – 6 
Situación Financiera 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 


Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos] 


Año 1:  Año 2:  Año 3:  


 
Información del Balance General 
 


Activo Total     


Pasivo Total    


Patrimonio Neto    


Activo Corriente    


Pasivo Corriente    


 
Información del Estado de Ingresos 


Total, de Ingresos     


Utilidades antes de 
Impuestos    


Utilidades después 
de Impuestos 


   


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las 
notas y extractos de ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las 
siguientes condiciones: 
● 
eflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas 
afiliadas o la empresa matriz; 
●  
estar auditados por un contador certificado;  
● 
star completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC 
●  
corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán 
estados financieros por períodos parciales). 
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Formulario A – 7 
Facturación Promedio de Construcción Anual 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 
 Cifras de facturación anual (sólo construcción) 


Año Monto y moneda Factor de 
Actualización 


Equivalente en AR$ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 


*Facturación media 
anual de construcción 


 ______________________________  ____________________ 


 
* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por 
contratos en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 
2.3 del DOC 2, Criterios de Evaluación y Calificación. 
 


Factor de Actualización 


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los 
casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización 
(FA):  
Año 2021   FA = 1,00 
Año 2020   FA = 1,46. 
Año 2019   FA = 2,11  
Año 2018   FA = 3,11 
Año 2017   FA = 4,07 
 
 
 


Valor de conversión del Dólar 


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la 
moneda en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha 
información será convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:  
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, 
vendedor correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.  
Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25 
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Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00 
Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60 
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90 
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Formulario A – 8 
Recursos Financieros 


 
Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles 
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos 
vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para 
construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de 
Evaluación y Calificación. 
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario 
 


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en 
pesos) 


1. 
 


 


2. 
 


 


3. 
 


 


4. 
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Formulario A – 9 
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución 


 
Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus 
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, 
o para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, 
pero para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.  
 


Compromisos Contractuales Actuales 


Nombre del 
contrato 


Contratante, 
Dirección/ 
tel./fax  


Valor de la 
obra por 
ejecutar [en 
pesos] 


Fecha prevista 
de terminación 


Facturación mensual 
promedio en el último 
semestre  
[pesos/mes] 


1. 
 


    


2. 
 


    


3. 
 


    


4. 
 


    


5. 
 


    


etc. 
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Formulario B – 1 
Presupuesto por ítems y general de la obra 


(En Pesos) 


 


OBRA: POLIDEPORTIVO Y ESPACIO PÚBLICO 


LOCALIDAD: MORÓN Meses OBRA:  12 


 Precios Base mes:  nov-21 


Nr
o. 


COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D. 


CANT.
TOT. 


VALORES EN PESOS 
SIN GASTOS 


IMPOSITIVOS 


INCIDEN
CIA % 


IT
EM 


MED.   ME
D. 


DE 
UNID. 


 PRECIO 
UNIT  


 PRECIO  
TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5)  (6)  (7) 


1   TAREAS PRELIMINARES           


  1.1 Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro 
de tocones (se ajustará según Agrimensura) 


m2 1.560,00       


  1.2 Cartel de obra  u 2,00       


  1.3 Cerco de obra ml 160,00       


  1.4 Obrador, depósito y baños químicos mes 12,00       


  1.5 Seguridad e Higiene en obra mes 12,00       


  1.6 Cabina de seguridad y vigilancia en obra 24hs mes 12,00       


  1.7 Replanteo m2 10.650,0
0 


      


  1.8 Estudio de suelos gl 1,00       


  1.9 Plan de gestion ambiental y social (PGAS) gl 1,00       


           Subtotal      
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2   MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES            


  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS           


  2.1.1 Demonte y retiro de suelo vegetal m3 3.073,00       


  2.1.2 Excavación para cabezales y pilotes m3 39,21       


  2.1.3 Excavación para tensores  m3 25,63       


  2.1.4 Relleno con suelo seleccionado y compactado  m3 3.853,00       


  2.1.5 Relleno con suelo vegetal en areas de plantación m3 441,00       


  2.1.6 Zanjeo para sistema de drenaje pluvial m3 131,00       


  2.1.7 Demolición y retiro m3 45,00       


           Subtotal      


3   ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO           


  3.1 ESTRUCTURAS DE HOMIGON ARMADO-
PREDIMENSIONADO (se ajustara según calculo)  


          


  3.1.1 Tensores de HºAº m3 25,67       


  3.1.2 Pilotines de HºAº m3 5,35       


  3.1.3 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de 
columna metálica y pilote - B1 (pórtico intermedio) 


m3 17,07       


  3.1.4 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de 
columna metálica y pilote - B2 (pórtico esquina) 


m3 12,05       


  3.1.5 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de 
columna metálica y pilote - B3 (columna lateral) 


m3 10,09       


  3.1.6 Vigas de borde de canteros de H°A° m3 18,80       
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  3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - 
PREDIMENSIONADO (se ajustará según Cálculo) 


          


  3.2.1 Estructuras metálicas SUM - 
PREDIMENSIONADO 


gl 1,00       


  3.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN PRETENSADO 
(se ajustará según Cálculo) 


          


  3.3.1 Entrepiso de losa alivianada con viguetas 
pretensadas 


m2 175,00       


           Subtotal      


4   ALBAÑILERIA           


  4.1 TABIQUES           


  4.1.1 Tabique steelframe e:12,5 cm. Terminación interior: 
placa rocayeso impermeable. Exterior: placa osb 


m2 72,00       


  4.1.2 Tabique durlock e:10 cm. Terminación placa 
rocayeso impermeable 


m2 280,50       


  4.2 CONTRAPISOS Y CARPETAS           


  4.2.1 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo 
compactado 12 cm 


m2 1.560,00       


  4.2.2 Nylon 200 micrones m2 1.560,00       


  4.2.3 Carpeta niveladora hidrófuga en baños y cocina 
e:3cm 


m2 73,00       


  4.2.4 Carpeta hormigon llaneado e:5cm m2 1.735,00       


           Subtotal      


5   CUBIERTAS           


  5.1 CUBIERTAS INCLINADAS           


  5.1.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería PGC 200 
cada 1mt, panel aislante tipo "sandwich" doble 
chapa prepintada con alma de poliuretano expandido 
100 mm, sujeción inferior - incluye fijaciones y 
tornillería. Terminación int. color blanco. 


m2 740,00       
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  5.1.2 Envolvente interior - Chapa de policarbonato 
traslúcido espesor 3,2mm, guardaband en uniones. 
Estructura de sostén: perfil PGC. 


m2 310,00       


  5.2 ZINGUERÍAS           


  5.2.1 Cumbrera chapa galvanizada, espesor a dimensionar ml 40,00       


  5.2.2 Babeta cierre envolvente de chapa policarbonato, 
espesor a dimensionar 


ml 220,00       


  5.2.3 Canaleta y babeta de chapa galvanizada. Estructura 
de sostén: perfil PGC. 


ml 80,00       


           Subtotal      


6   PISOS, SOLADOS Y ZÓCALOS           


  6.1 PISOS            


  6.1.1 Porcelanato rectificado, color gris liso m2 73,00       


  6.2 SOLADOS           


  6.2.1 Solado de hormigón peinado m2 2.490,70       


  6.2.2 Solado de caucho antigolpes - juegos m2 254,00       


  6.2.3 Solado intertrabado m2 23,20       


  6.2.4 Solado drenante  m2 262,00       


           Subtotal      


7   REVESTIMIENTOS           


  7.1 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta 
tomada - Baños 


m2 159,00       


  7.2 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta 
tomada - Cocina 


m2 42,26       


           Subtotal      
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8   PINTURAS           


  8.1 Látex acrílico - Muros interiores tabique placa 
rocayeso 


m2 268,52       


  8.2 Látex antihongo - Cielorrasos visto losa tipo Cerbelu m2 175,00       


  8.3 Pintura poliuretánica - Piso de hormigón m2 1.735,00       


           Subtotal      


9   CARPINTERÍAS            


  9.1 CARPINTERIAS EXTERIORES           


  9.1.1 C01_0,90 Carpintería de aluminio anodizado tipo 
Modena 2 o superior, de abrir con paño basculante 
superior, h=3,00 


u 7,00       


  9.1.2 C02_2,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo 
Modena 2 o superior, de abrir doble con paño 
basculante superior, h=3,00 


u 42,00       


  9.1.3 C03_2,55 Carpintería de aluminio anodizado tipo 
Modena 2 o superior, de abrir con paño basculante 
superior, paño fijo con paño fijo superior, h=3,00 


u 2,00       


  9.1.4 C04_3,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo 
Modena 2 o superior, corrediza con paño corredizo 
superior, h=2,80 


u 3,00       


  9.1.5 C05_1,95 Carpintería de aluminio anodizado tipo 
Modena 2 o superior, de abrir con paño basculante 
superior,  paño fijo con paño fijo superior, h=3,00 


u 2,00       


  9.2 CARPINTERIAS INTERIORES            


  9.2.1 P01_1,00 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, 
de abrir, h=2,05 


u 7,00       


  9.2.2 P03_0,80 Puerta de abrir para box retrete, en 
melamina blanca MDF 20mm, con cerradura libre / 
ocupado, h=1,70 


u 6,00       


  9.3 HERRERÍAS           


  9.3.1 H01_2,00 Reja de abrir doble, estructura perfil PGC 
a dimensionar y tablillas para cortina metálica 
microperforada, fijadas con tornillos 
autoperforantes, h=3,00 


u 36,0       
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  9.3.2 H02_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a 
dimensionar y tablillas para cortina metálica lisas, 
fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


u 20,0       


  9.3.3 H03_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a 
dimensionar y tablillas para cortina metálica 
microperforadas, fijadas con tornillos 
autoperforantes, h=3,00 


u 7,0       


  9.3.4 H04_1,74 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, 
de abrir doble,, h=2,05 


u 1,0       


  9.3.5 H05_2,74 Reja de abrir con paño fijo, estructura 
perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina 
metálica microperforada, fijadas con tornillos 
autoperforantes, h=3,00 


u 2,0       


  9.3.6 H06_2,00 Guardaganado, rejilla reforzada 
electrosoldada dentada, incluye marco, fijaciones y 
tornillería. 


u 48,0       


  9.3.7 H07_0,75 Guardaganado, rejilla reforzada 
electrosoldada dentada, incluye marco, fijaciones y 
tornillería. 


u 4,0       


  9.3.8 H08_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 
x 3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada 
abulonada - incluye fijaciones y tornillería, 
estructura de sostén: perfil PGC. h=4,90 


u 24,0       


  9.3.9 H09_1,75 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 
x 3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada 
abulonada - incluye fijaciones y tornillería, 
estructura de sostén: perfil PGC. h=4,90 


u 4,0       


  9.3.10 H10_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 
x 3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada 
abulonada - incluye fijaciones y tornillería, 
estructura de sostén: perfil PGC, altura variable 
según inclinación cercha. h=4,90 


u 12,0       


  9.3.11 H11_1,65 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 
x 3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada 
abulonada - incluye fijaciones y tornillería, 
estructura de sostén: perfil PGC, altura variable 
según inclinación cercha.. h=4,90 


u 4,0       


  9.3.12 H12_2,69 Baranda entrepiso, reja electrosoldada 
planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y 
tornillería, h=0,95 


u 2,0       


  9.3.13 H13_2,88 Baranda entrepiso, reja electrosoldada 
planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y 
tornillería, h=0,95 


u 4,0       
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  9.3.14 H14_2,10 Baranda entrepiso, reja electrosoldada 
planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 
galvanizada abulonada - incluye fijaciones y 
tornillería, h=0,95 


u 1,0       


  9.3.15 H15_3,00 Pasarela exterior, rejilla reforzada 
electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 
tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


u 30,0       


  9.3.16 H16_3,45 Pasarela exterior, rejilla reforzada 
electrosoldada dentada, incluye fijaciones y 
tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


u 4,0       


  9.3.17 H17_1,65 Pasarela exterior, rejilla reforzada 
electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 
tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


u 3,0       


  9.3.18 H18_1,56 Pasarela exterior, rejilla reforzada 
electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 
tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


u 1,0       


  9.3.19 H19_1,20 Pasarela exterior, rejilla reforzada 
electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 
tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


u 1,0       


  9.3.20 H20_0,70 Pasarela exterior, rejilla reforzada 
electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 
tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


u 4,0       


  9.3.21 Cocina_Barra de atención al público. Cortina de 
enrollar metálica 3,30m x 1,10m 


u 1,0       


  9.3.22 Escalera metálica c/baranda. Perfil de acero cortado 
a laser, soldado, y rejilla forjada electrosoldada. 
Platabanda de anclaje a platea H°A°. Acabado 
pintura epoxi antióxido, terminación pintura 
poliuretánica color a definir. Envolvente de tablillas 
para cortina metálica microperforada y perfil PGC 
galvanizado. Puerta de abrir, perfil PGC galvanizado 
y tablillas de cortina metálica microperforada. Ver 
Plano Detalle Escalera. 


gl 1,0       


           Subtotal      


10   INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS           


  10.1 CONEXIÓN A RED           


  10.1.1 Pilar eléctrico c/toma u 1,00       


  10.1.2 Puesta a tierra certificada u 1,00       


  10.1.3 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero 
General 


gl 1,00       
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  10.2 TABLEROS           


  10.2.1 Tablero general integral  u 1,0       


  10.2.2 Tablero seccional 1 u 1,0       


  10.2.3 Tablero seccional 2 u 1,0       


  10.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES           


  10.3.1 Bocas de iluminacion u 53       


  10.3.2 Bocas de tomacorrientes dobles  u 30       


  10.3.3 Bandeja portacable con fijacion varilla roscada ml 105       


  10.4 LUMINARIAS (a verificar según proyecto de 
iluminacion) 


          


  10.4.1 Plafón estanco LED 2x18w u 88       


  10.4.2 Reflector para exterior LED 30w  u 44       


  10.4.3 Artefacto Led emergencia u 10       


  10.4.4 Artefacto Led indicador de Salida u 10       


  10.4.5 Extractor de aire para baños, incluye conductos y 
fijaciones 


u 3       


  10.5 INSTALACION ELECTRICA - PARQUE           


  10.5.1 Puesta a tierra certificada u 53,00       


  10.5.2 Tendido de iluminacion exterior ml 1.400,0       


  10.5.3 Cámara de inspección 0,40x0,40 m  u 4,0       


  10.5.4 Poste luminaria 6m c/brazo 1m u 31,0       


  10.5.5 Poste luminaria 8m c/brazo 1,5m u 14,0       
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  10.5.6 Poste luminaria 6m c/ doble brazo 1m y 1.5m u 8,0       


  10.5.7 Luminaria L1 40W u 49,0       


  10.5.8 Luminaria L2 100W u 18,0       


  10.5.9 Luminaria L3 250W u 19,0       


           Subtotal      


11   INSTALACIONES SANITARIAS            


  11.1 CONEXIONES Y TENDIDOS            


  11.1.1 Conexión a la red de agua corriente - Tendido de 
alimentación a tanque de bombeo en PB 


ml 10       


  11.1.2 Tanque de Bombeo - Plastico 4 capas -  2 x 2750 lt - 
5500 lt. 


u 2       


  11.1.3 Tanque de reserva - Plastico 4 capas - 2 x 3000 lt - 
6000 lt 


u 2       


  11.1.4 Sist. de Bombas para circulación Agua Fría y 
Caliente 


gl 1       


  11.1.5 Termotanque eléctrico 160 litros u 2       


  11.1.6 Caño PPL agua fria/caliente 25 con accesorios ml 53       


  11.1.7 Caño PPL agua fria/caliente 19 con accesorios ml 55       


  11.1.8 LLP 25 u 3       


  11.1.9 LLP 19 u 6       


  11.2 INSTALACIONES CLOACALES (SUM)           


  11.2.1 Desagües cloacales Ø110 - incluye accesorios  ml 37       


  11.2.2 Desagües cloacales Ø63 - incluye accesorios ml 8,4       


  11.2.3 Desagües cloacales Ø40 - incluye accesorios ml 15,5       
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  11.2.4 Pileta de piso u 6       


  11.2.5 Cámara de inspección 60x60 u 1       


  11.2.6 Desagües pluviales - Tendidos completos  Ø110 - 
incluye accesorios  


ml 80       


  11.2.7 Embudo de desagüe pluvial u 8       


  11.2.8 Pileta de patio 20x20 u 8       


  11.3 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS  
(ver plano de Detalles Sanitarios) 


          


  11.3.1 ARTEFACTOS           


  11.3.1.
1 


Inodoro corto tipo Ferrum Bari con mochila 6 lt o 
equiv. Asiento y tapa. 


u 6       


  11.3.1.
2 


Mingitorio tipo Ferrum Oval o equiv. u 2       


  11.3.1.
3 


Inodoro corto tipo Ferrum Línea Espacio con 
mochila 6lt o equiv.  Asiento y tapa. 


u 1       


  11.3.1.
4 


Lavatorio  (1 agujero) con soporte basculante linea 
Espacio o equiv. 


u 1       


  11.3.1.
5 


Bacha acero inox. 30cm diámetro tipo Mi pileta  art 
453E o equiv. 


u 6       


  11.3.1.
6 


Bacha acero inox 24x70x 80cm 1,5mm con estante 
inferior, estructura de acero 40x40, accionamiento 
grifería a pedal 


u 1       


  11.3.2 GRIFERIAS            


  11.3.2.
1 


Temporizador lavatorio de mesada tipo Piazzamatic 
43000 o equiv. 


u 6       


  11.3.2.
2 


Canilla automática para mesada sanitario adaptado 
tipo Pressmatic 0361 03 A o equiv. 


u 1       


  11.3.2.
3 


Grifería de ducha tipo FV Radal 0109/C7 o equiv. u 6       


  11.3.2.
4 


Grifería monocomando cocina con rociador 
extraíble tipo Piazza Linea Gourmet 10308 o equiv. 


u 1       
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  11.3.2.
5 


Canilla de servicio tipo FV Allegro o equiv. u 5       


  11.3.2.
6 


Temporizador mingitorio tipo Piazzamatic 43030 o 
equiv. 


u 2       


  11.3.3 ACCESORIOS           


  11.3.3.
1 


Barral rebatible 0,60m c/ portarrollo y accionador 
tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 


u 1       


  11.3.3.
2 


Barral fijo 0,60m tipo Linea Espacio Ferrum o 
equivalente 


u 3       


  11.3.3.
3 


Percha u 7       


  11.3.3.
4 


Portarrollo de papel higiénico u 7       


  11.3.3.
5 


Jabonera para ducha u 6       


  11.3.3.
6 


Barral c/ cortina. h=2,00m u 6       


  11.3.3.
7 


Dispenser de toallas de papel u 3       


  11.3.3.
8 


Cesto  u 3       


  11.3.3.
9 


Cambiador de bebes horizontal u 1       


  11.4 ESPEJOS            


  11.4.1 Espejos float esp: 4mm c/bordes biselados m2 4,5       


  11.4.2 Espejo basculante de 60x80cm tipo Linea Espacio 
Ferrum o equivalente 


u 1,00       


  11.5 INSTALACIONES SANITARIAS (PARQUE)           


  11.5.1 Conexión a la red de agua corriente  ml 300,00       


  11.5.2 Caño PPL 25 ml 220,00       


  11.5.3 Bebederos u 7,00       


           Subtotal      
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12   INSTALACIONES CONTRA INCENDIO - a 
verificar según asesoria  


          


  12.1 EXTINTORES           


  12.1.1 Extintor ABC 5kg u 6,00       


  12.2.1 Extintor HCFC 5kg, apto tablero eléctrico u 1,00       


           Subtotal      


13   MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO           


  13.1 MESADAS           


  13.1.1 Mesada granito gris mara e:2cm con zócalo, pollera 
a inglete, incluye ménsulas de fijación 


m2 2,5       


  13.1.2 Mesada acero inox 304 1,5mm con estante inferior, 
estructura de acero 40x40 tipo IG M20 o equivalente 


m2 5,55       


  13.2 AMOBLAMIENTO FIJO            


  13.2.1 Lockers  u 96,00       


  13.2.2 Banco para vestuario, largo 2,5m u 2,00       


  13.3 EQUIPAMIENTO           


  13.3.1 Cocina Industrial tipo IG CC-S1300 4H/PL o 
equivalente 


u 1,00       


  13.3.2 Campana mural tipo IG CMCF 304 1000X1500 o 
equivalente, incluye conducto de extracción y 
fijaciones 


u 1,00       


  13.3.3 Refrigerador tipo IG 42 INOX o equivalente u 1,00       


  13.4 EQUIPAMIENTO EXTERIOR (PARQUE)            


  13.4.1 Banco de la memoria Grande 3,60m u 28,00       


  13.4.2 Cesto residuos - tipo DURBAN Rosario u 11,00       
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  13.4.3 Bicicletero lazo u 32,00       


  13.4.4 Rampa modular (vado) u 8,00       


  13.4.5 Bolardos u 189,00       


  13.5 JUEGOS INFANTILES            


  13.5.1 Hamaca integradora  u 1,00       


  13.5.2 Trepador recto u 1,00       


  13.5.3 Pirámide escalador u 1,00       


           Subtotal      


14   CANCHA DE FUTBOL           


  14.1 Malla protección cancha  ml 123,00       


           Subtotal      


15   VEGETACIÓN           


  15.1 Enredaderas tipo hiedra helix verde u 28,00       


  15.2 Sistema de tensores para crecimiento de cobertura 
vegetal 


u 28,00       


  15.3 Schinus areira - Aguaribay u 28,00       


  15.4 Blepharocalyx salicifolius - Anacahuita u 213,00       


  15.5 Erythrina crista-galli - Ceibo u 53,00       


  15.6 Parkinsonia aculeata - Cina-cina u 29,00       


  15.7 Sapium haematospermum - Curupí u 284,00       


  15.8 Vachellia caven - Espinillo u 194,00       
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  15.9 Solanum granulosum leprosum - Fumo bravo u 230,00       


  15.10 Jacarandá mimosifolia - Jacarandá u 69,00       


  15.11 Handroanthus impetiginosus - Lapacho rosado u 15,00       


  15.12 Phytolacca dioica - Ombú u 13,00       


  15.13 Ceiba speciosa - Palo borracho u 25,00       


  15.14 Bahuinia candicans - Pezuña de vaca u 28,00       


  15.15 Salix humboldtiana - Sauce criollo u 61,00       


  15.16 Enterolobium contortisiliquum - Timbo u 25,00       


  15.17 Tipuana tipu - Tipa u 9,00       


           Subtotal      


16   VARIOS           


  16.1 Limpieza de obra periódica y final mes 12,00       


           Subtotal      


     PRECIO NETO     


 
 


Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o 
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
presentación de las ofertas. 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º. 
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


 
  



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1 
Personal Propuesto 


 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados 
para cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su 
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 
 
* Según se especifica en  el punto 2.5 Personal. 
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Formulario C – 2 
Currículum Vitae del Personal Propuesto 


 


Nombre del Licitante 
 


 


Cargo  
 


Informació
n personal 


Nombre  
 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales / Título  de grado / Titulo de Posgrado  / 
Año de expedición de titulo  
 


Empleo 
actual 


Nombre del Contratante 
 


 Dirección del Contratante 
 


 Teléfono 
 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 
 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 
 


Años con el Contratante actual 


 
 
Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique 
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.  
 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ 
Cargo / Experiencia técnica y gerencial relevante  


   


   


 
Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario. 
Firma del profesional:____________________________ 
Fecha: ______________________ 
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Formulario C – 3 
Equipos 


 
El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la 
capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se 
preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos 
alternativos propuestos por el Licitante. 
 


Equipo 
 


Información 
sobre el 
equipo 


Nombre del fabricante 
 


Modelo y potencia nominal 


 Capacidad 
 


Año de fabricación 


Situación 
actual 


Ubicación actual 
 


 Información sobre compromisos actuales 
 


  


Fuente Indique la fuente del equipo 
o Propio                                                                o Alquilado 
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero 


 
Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante. 
 


Propietario Nombre del propietario 


 Dirección del propietario 
 


  


 Teléfono Nombre y cargo de la persona de 
contacto 


 Fax 


Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados 
específicamente con el proyecto  
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Formulario C – 4 
Propuesta Técnica 


Cronograma de ejecución de la obra 
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Anexo I - Forma de Cotizar 
  
1)                  El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que 
justifiquen los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de 
obra y equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo. 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de 
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de 
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el 
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable, 
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual 
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por 
no- iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras 
vigentes. 
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por 
leyes o decretos provinciales. 
2)                  El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 
3)                  El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser 
uniforme en todos los Análisis de Precios. 
4)                  En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla 
tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 
5)                  Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga 
el oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 
6)                  El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 21 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 2,5 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
7)                  En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 
8)                  Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada 
a este Documento de Licitación (Planilla V). 
9)                  Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente 
Anexo: 
Materiales - Planilla II 
Mano de Obra  Planilla III 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia, 
seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier 
otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes. 
Transporte  Planilla IV 
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente. 
Equipos  Planilla V    
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y 
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15). 
10)              Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de 
los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos. 
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11)              Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, 
se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 
12)              Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios 
con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 
13)              Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. 
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el 
costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero 
siempre designándoles específicamente. 
14)              Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del 
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación 
y de estación de destino a obra. 
15)              Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones. 
16)              Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del 
ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material 
elaborado. 
17)         Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de 
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el 
porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos 
Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 
18)              El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, 
podrá solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO 
 
A – MATERIALES 


M1 ´Costo en origen 
………………………………………………………………………………….. 


 


Perdidas …............................................................................................................................................  


 P1 


M2 …...................................................................................................................................................... P2 


Mi …...................................................................................................................................................... Pi 


1. Cuantia de M1 x P1  ….................................................................................................................... S1 


2. Cuantia de M2 x P2 …..................................................................................................................... S2 


3.  ….......................................................................................................................................................  


i. Cuantia de Mi x Pi …..................................................................................................................... Si 


 Suma de los Si …....................................... M 


B – MANO DE OBRA 


1. Categoría 1: Cantidad x J1 …......................................................................................................... m1 


2.  ….......................................................................…............................................................................  


i. Categoría i: Cantidad x Ji  …........................................................................................................ mi 


 Suma de los mi …...................................... Smo 


Premio asistencia, beneficios sociales 
…............................................................................................. 


B2 


 Suma…………………………………….. MO 


C - TRANSPORTE 


Elementos: Peso x distancia x costo 
t/Km. 


E1: P1x D1 x t/Km1 …............................................................................................................................ t1 


Ei: Pi x Di x t/Kmi …............................................................................................................................ ti 


 Suma de los ti …........................................ T 


D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS 


Equipo: Amortización unitaria x rendimiento 


E1 : A1 x r1 
….......................................................................................................................................... 


a1 


Ei : Ai  x ri ….......................................................................................................................................... ai 


 Suma de los ai ….....................................  A 


E – REPARACIÓN Y REPUESTOS 
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Equipo: Costo unitario x rendimiento  


E1 :  C1 x rr1 …....................................................................................................................................... q1 


Ei : Ci x rri …........................................................................................................................................ qi 


 Suma de los qi …........................................ R 


F – ENERGÍA   


Equipo: Costo unitario x rendimiento  


E1 : C1 x n1 …......................................................................................................................................... e1 


Ei : Ci x ni …......................................................................................................................................... ei 


 Suma de los ei …........................................ B 


G - COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 


Equipo: Costo unitario x rendimiento  


E1: C1 x l1 …......................................................................................................................................... cl1 


Ei: Ci x li …......................................................................................................................................... cli 


 Suma de los cli …....................................... L 


                                                  Costo-Costo  CC 


H – GASTOS GENERALES: g %  de CC …..................................................................................... G 


                                        Costo .................... C 


I– GASTOS FINANCIEROS:  f %  de C …....................................................................................... D 


J – BENEFICIOS:  b %  de C …......................................................................................................... E 


                                       Suma ..................... F 


K– GASTOS IMPOSITIVOS:  i %  de F …...................................................................................... H 


                                       Precio………….. P 
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PLANILLA II - MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Pérdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario de 
las Pérdidas 
(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
PLANILLA III – MANO DE OBRA 


Categorí
a 


Salario 
$/día $/h 


Premio 
por 
Asistencia
...% (2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
…% (4) 
  


Seguro 
Obrero 
...% (4) 


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
.% (7) 


Costo 
unidad/Dia 
(u)/(h) 
(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8   


                  


  
PLANILLA IV - TRANSPORTE 


Distancia 
Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 
(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


 
PLANILLA V – EQUIPO 


�=
��−��
��


 ;   � =
�� � 0,5 � � 
�� � 100


 ;  �= 10%
 


 


N° 
de 
Or
den 


Desig
nación 


Poten
cia hp 


Costo 
Actu
al-$ 


Valo
r 


Resi
dual 
…% 
(4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.


h 


Costo 
Amorti
zación 


e 
Interese


s.$/h 


Reparac
iones y 
Repuest
os...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubric
antes..


.% 
(13) 
$/h 


Combustible
s y 


Lubricantes 
(13)+(14) 


$/h 


T ipo Precio 
Unitari
o $/lt  


Con-
sumo 
lt/h 


Costo 
$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN 


Ítem     Precio   Plazo De Obra (Meses) 


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1 
% ítem 


2 
% ítem 


3 
% ítem 


4 
% ítem 


          10 90     


            25 35 40 


                  


                  


                  


  Certificación Mensual en $         


  Certificación Acumulada en $         


  Mano de Obra (Discriminada)         


  Equipos         
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Anexo II – Sistema de Contratación 
  
La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de “Precio Unitario” ello significa que: 
 
A. El Precio ofertado por el Oferente para cada Ítem deberá ser única y exclusivamente para 
cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o menores) el valor de 
la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la ejecución de todos los trabajos 
indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos, de tal manera que la oferta total sea balanceada. 
B. El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y mano de 
obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del contrato y las mejores 
prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el 
precio total para la construcción de la totalidad de la obra, la que deberá quedar funcionando 
adecuadamente al final del proceso de construcción. 
C. Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se 
entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente 
deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra 
pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores 
prácticas de la ingeniería 
D. El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde 
serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los 
implementos y maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines 
que señala la documentación. 
E. La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos 
del proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin. 
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DOC-4 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 
El plazo de ejecución de las obras se indica en el numeral 1.9 de las Instrucciones a los 
Licitantes. La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo. 
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DOC-5(NO APLICA) 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si 
no corresponde ] 
 
Fecha: [indique la fecha] 
Nombre del Contrato.: [indique el nombre] 
No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 
Solicitud de Ofertas: [Indique el número] 
 
Señores 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle xxxx. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
Presente.- 
 
Señores:   
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 
respaldadas por esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 
proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período 
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s) 
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque: 
 
a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las 
Instrucciones a los Licitantes; o 
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a 
los Licitantes ,  
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 
de validez de la misma,  
(i) no firmamos o nos rehusamos firmar el  Contrato; o  
(ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 
 
Firma: [firma del representante autorizado].   
 
Nombre: [indique el nombre]
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                                                                                                                                                    DOC-6 
CONTRATO 


 
OBRAS “CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO” 


CONTRATO 
  [Indicar número de contrato], 
 
Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato] , suscrito 
al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES   
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por 
su [indicar cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la 
[indicar Razón Social de la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la 
legislación argentina, inscrita en [indicar lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica, 
registrar el número], representada mediante testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] 
otorgado el [registrar la fecha - día, mes, año] en la [registrar el lugar donde fue otorgado el Poder] a favor 
de [registrar el nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad del apoderado legal habilitado 
para la firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato. 
 
SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO  
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de 
Préstamo BIRF 8707-AR. 
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA 
objeto del presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los requisitos de 
la solicitud y proponer el precio evaluado más conveniente.  
 
TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO 
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del 
proyecto de “Construcción de polideportivo y mejoramiento del entorno”  ubicado sobre la Calle Paraíso 
entre la Av. Perdriel y calle Cacique Coliqueo, en el partido  de Morón, Provincia de Buenos Aires; y 
consiste en la creación de un SUM (Salón de Usos Múltiples),  consolidación y el ordenamiento de la 
circulación peatonal y vehicular en el sector, junto con la apertura de nuevas calzadas, una propuesta general 
de iluminación, la inclusión de forestación y nuevos equipamientos urbanos, en el marco de integración de 
los barrios Carlos Gardel y Sarmiento, que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo acabado, 
con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de él, cumpliendo las normas, 
precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de ejecución, y otras 
condiciones establecidas en los Documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente 
instrumento legal. 
 
CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO. 
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos originales: 
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA. 
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA 
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan], 
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas  
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social 
 







 


74 
 


QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de acuerdo con 
los documentos de este contrato en el plazo de TRESCIENTOS SESENTA (360) días calendario.  
 
El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de Obra y/o 
según la fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. La emisión del 
Acta de Inicio de Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.  
 
El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 30 días desde la firma del Contrato. En caso 
de que dicha Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado para 
rescindir el contrato de conformidad con la cláusula establecida en este Contrato. 
 
El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo 
primero de esta cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.    
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de multas o 
sanciones.  
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista 
de terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. El monto 
máximo a aplicar por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de 
terminación para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la 
compensación s propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan 
aplicado al contratista.  


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la 
Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones Especiales del Contrato, la 
INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta situación al próximo 
mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la Curva de Certificaciones y está 
supere del acumulado el 10% y hasta el 20% se aplicará una multa del 1, 5% del precio del contrato, 
superado el 20% el 2,5% del precio del contrato, salvo que mediaren causas justificadas, las que la 
contratista deberá poner en conocimiento mediante Nota de Pedido a la INSPECCIÓN, la que en caso de 
aprobar deberá establecer un plazo máximo de regularización.  
 
SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS 
 
El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de 15 días hábiles a partir de la firma del 
acta de inicio, el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles para evaluar, sugerir 
correcciones o dar por aprobado el mismo.  
 
Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del CONTRATISTA, el 
mismo contará con un plazo máximo de 10 días de haber sido notificado.  
 
El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de 
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de 
Obra” . Asimismo, no serán computadas para modificar el plazo final de obra, las demoras surgidas por la 
corrección superado el plazo máximo de 10 días para la subsanación de las observaciones. 
 
 
SÉPTIMAS.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.  
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: [registrar 
en forma numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].  
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Debido a que el régimen de contratación de la obra se efectuará a través del sistema de “Precio Unitario” ello 
significa que: 
 
a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta 
indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final estas 
obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva 
ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales 
que el CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de 
Modificaciones del presente Contrato. 
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de 
materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los demás 
elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en 
las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos 
los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, 
reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, 
gastos de transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro 
componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega 
definitiva. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la 
construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del 
proceso de construcción. 
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está 
contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el precio 
total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente 
de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 
El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán 
medidos por períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se realizará 
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles  siguientes al del vencimiento del período mensual. Será 
efectuada de forma conjunta por la INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la CONTRATISTA. 
Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al 
INSPECTOR un certificado de pago debidamente firmado por el representante autorizado del 
CONTRATISTA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en 
forma conjunta por el INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.  
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra hasta 
cinco (5) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR elaborará el 
certificado en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a 
éste para su firma con la respectiva llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de 
las implicaciones posteriores de esta omisión.  
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado  comunicará por 
escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este 
último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el 
certificado. 
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar 
conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo avalará 
lo devolverá al INSPECTOR, si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las eventuales observaciones  
lo enviará con su aval  a la dependencia pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la firma y fecha 
respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo máximo de quince (15) días 
hábiles computables desde su recepción. 
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En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o aclaraciones, el 
CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los 
documentos nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR. 
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen.  
El pago de cada certificado se realizará dentro de los  cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha 
de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de 
este plazo, el CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un cargo financiero 
compuesto mensual sobre el monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la tasa anual de tres 
puntos porcentuales sobre la tasa de descuento del Banco Central de la República Argentina. El 
CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin notificación formal o certificación, y sin perjuicio 
de cualquier otro derecho o recurso 
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las Obras 
estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de Recepción 
Provisoria, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el 
Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los defectos 
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá 
sustituir la mitad con una garantía bancaria “contra primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de 
reparo.Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 
Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las 
devoluciones que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de los 
certificados fuera insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio plazo de diez 
(10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del contrato. 
 


 
OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO  


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzada por las 
previsiones del Decreto 290/21 y su reglamentación. 


ITEM 
INSUMO FUENTE INDICE   


INC % 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc a) 
α R1 20% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc j) 
α R2 3% 


3 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc k) 
α R3 4% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc p) 
α R4 12% 


5 ALBAÑILERÍA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc b) 
α R5 5% 


6 
CARPINTERIAS METÁLICAS Y 


HERRERÍAS 
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc d) 


α R6 27% 


7 
ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN Y 


CABLEADO 
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 


Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc g) 
α R7 9% 


8 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc c) 
α R8 7% 
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9 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 
Art 15. Dec. 1295/2002 


Inc s) 
α R9 6% 


10 
ARTEFACTOS PARA BAÑO Y 


GRIFERÍA 
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc r) 


α R10 2% 


11 PINTURAS AL LÁTEX 
“ INDEC Informa - Cuadro 2 IPIB Desagregación inmediata 


superior disponible” 
CPC 35110-3 α R11 2% 


12 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α R12 3% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la 
obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en 
porcentaje igual al 100%) 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 


NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES  


El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la 
emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el 
INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para 
el control del AVANCE DE LA OBRA. 


Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos parciales o 
totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en 
mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en  en la Cláusula quinta del 
presente contrato. 


Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% del 
monto total del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da 
lugar a la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este 
documento. 
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Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el 
CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento 
de daños y perjuicios por medio de la acción legal que corresponda. 
 
DECIMA.- FACTURACIÓN 
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada 
certificado de avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la 
factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO  
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al 
CONTRATISTA, a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la OBRA como 
máximo, monto que será descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y será 
pagado dentro de los 28 días de entregada la factura correspondiente. La falta de pago del anticipo no podrá 
alegarse como causal de mora en la iniciación o continuación de los trabajos imputable al comitente. 
 El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de 
Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Urbana y por medio de la cual la aseguradora se 
obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los 
beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se 
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 
12.074 y modificatorias). El otorgamiento del anticipo será concedido previa presentación y aceptación de la 
garantía. Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de 
instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no podrá ser 
utilizado para el pago de personal del Contratista. El anticipo financiero no devengará intereses a favor del 
Contratista bajo ningún concepto. 
 
El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y la 
correspondiente factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se realizará al 
contratista dentro de los 28 (veintiocho) días de presentadas y aceptadas.  En caso necesario esta garantía 
deberá ser ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la 
garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y compra de material 
para la OBRA o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30) 
días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo descontados en los certificados.  
 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS 
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía 
Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida por [indicar la 
entidad emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene 
vigencia], a la orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por [indicar  el monto en forma literal y 
numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del Contrato. 
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en favor 
del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. 
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la 
entrega definitiva de la OBRA. 
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la 
OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
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Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión permanente 
del CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional responsable del 
cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y 
responsabilidades específicas del INSPECTOR.  
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las 
responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título indicativo 
y no limitativo las siguientes:  
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el 
CONTRATISTA. 
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de 
Servicio. 
- En caso necesario, proponer y sustentar  modificaciones del diseño de la OBRA 
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los 
Certificados de avance de obra. 
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA su 
ampliación, eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR,  la ejecución de éstas. 
 
DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE 
TÉCNICO/JEFE DE OBRA  profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y 
calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a 
tiempo completo y está facultado para: 
a) dirigir la ejecución de la OBRA. 
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la 
OBRA 
c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con 
autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario. 
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el CONTRATISTA 
deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para 
actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso 
contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con 
otros profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.   
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni nombrar a 
un sustituto, sin el consentimiento previo de la Supervisión.   
 
DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido, 
con páginas numeradas y tres (3)copias , que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta de Inicio de 
Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar 
al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, caso 
contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos 
de la OBRA que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a cualquier 
prórroga del plazo de terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de eventos no previsibles, 
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o imprecisiones en los documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución de las obras, comunicará a la 
INSPECCIÓN mediante una anotación en el Libro de Notas de Pedido en la que describirá el hecho o 
circunstancia que origina el reclamo. La anotación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días 
de calendario después de tener noticia el CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara 
en dicho plazo el hecho o circunstancia, no se prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no 
tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante quedará liberado de cualquier responsabilidad 
vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde que el CONTRATISTA tomó 
conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la INSPECCIÓN una 
reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. La 
INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo. 
En caso de toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA. 
 
A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas 
de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS  
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR, 
con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá 
efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el 
fin previsto. 
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere 
estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y 
éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones: 
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA. 
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato. 
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios, 
aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato. 
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante. 
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:  
A. Orden de Trabajo 
Se emitirán  
● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no 
implique un  cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.  
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar  
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos 
dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos. 
Estas órdenes no podrán: 
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra. 
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems 
● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán 
trasladar recursos económicos de un ítem a otro. 
 
Orden de Cambio 
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de obra de los 
ítems de trabajo originalmente contratados,  o plazos del mismo, y sin dar lugar al incremento de los precios 
unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra. 
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias 
sumadas), no podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original. 
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 
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● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por 
razones debidamente justificadas.  
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los 
sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a 
conocimiento y consideración del SUPERVISOR.  
 
B. Contrato Modificatorio del contrato de obras 
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba 
ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características 
sustanciales en el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes 
de Cambio. 
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y 
razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. 
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el 
CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores. 
 
Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será 
incluida en el contrato modificatorio.  
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, 
quien luego de su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la misma 
autoridad que firmó el contrato original. 
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de 
pago serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que 
no exista precio unitario en  la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el 
Contratista, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros 
ítems de la oferta. El INSPECTOR analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al 
SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los precios que serán considerados en el contrato 
modificatorio correspondiente.  
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales de 
mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de precios. 
En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales de 
distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda 
 
C. Eventos compensables 
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio 
de las Obras. 
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas 
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación. 
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes 
de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes (incluyendo el 
Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección 
visual del Sitio de las Obras.   
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el 
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 
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(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan 
conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales 
al Contratista. 
 (i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de 
certificados mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de 
la empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra. 
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad 
a la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la 
Fecha Prevista de Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida. 
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento 
compensable en su proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 
corresponda.  Si el Inspector no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia 
estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Inspector supondrá que el Contratista 
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del 
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Inspector. 
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el 
CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que 
será analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al 
SUPERVISOR, a efectos de la emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo. 
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma 
previa a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados 
constituye un documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia 
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA 
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente 
acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del 
CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre 
la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA 
dentro del plazo establecido por el Inspector y antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra. 
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles  antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA, 
el CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción 
Provisoria de la OBRA. 
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a 
los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la 
recepción provisoria; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles. 
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el 
INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de existir, se 
harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el 
CONTRATISTA dentro de los diez (diez) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de 
la Obra.  
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra 
lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que 
ameritan. Empero si dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y 
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en 
forma satisfactoria. 
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Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las 
acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los 
mismos. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones: 
- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras 
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA. 
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - pendrive), 
manuales y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados. 
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del 
SUPERVISOR. Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta 
correspondiente.  
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se 
procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa 
estipulada en la Cláusula Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega 
definitiva hasta la entrega definitiva a satisfacción del CONTRATANTE.  
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una 
conformidad final de su recepción. 
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara deficiencias de 
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar por la vía Coactiva, 
por la naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y 
perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.  
 
DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE 
PAGO 
Dentro de los 30 (treinta) días  siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará un 
certificado de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este 
certificado será cursado por el CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el 
Certificado de Liquidación Final y la presente al INSPECTOR. 
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no 
hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos 
anexos. 
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible 
reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA. 
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:  
● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra. 
● Reposición de daños, si hubiere. 
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes. 
● Las multas y penalidades, si hubiere. 
● Gastos de protocolización (si corresponde) 
 
Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido 
reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el 
reclamo). 
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas: 
 
Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, 
darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones 
y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.   
 
Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la 
resolución del Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA.  El 
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.  
b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10 
(diez) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos. 
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA 
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin 
autorización escrita del INSPECTOR. 
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra. 
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de 
instrucciones escritas del INSPECTOR. 
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del 
CONTRATANTE. 
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por 
ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20), de forma 
obligatoria. 
i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la 
cláusula vigesimoctava. 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE.  El 
CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
a) Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el plazo 
establecido para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato.  
b) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con 
conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días 
calendario.  
c) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende 
efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o 
Contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.  
d) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el 
INSPECTOR, por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del 
certificado de avance de obra por el SUPERVISOR a la Entidad. 
 
A.  
Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las 
partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y 
específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO 
deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según 
corresponda en un término no menor a 20 días previos a la fecha prevista para darlo por resuelto.  Si la 
causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si no existe solución en el lapso 
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previsto, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha hecho efectiva a 
partir de la fecha de la misma comunicación. 
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se 
consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose 
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de 
saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se 
amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. 
El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos 
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los 
materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los 
trabajos si corresponde. 
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. 
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones 
temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado Final, estableciendo 
saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes. 
 
Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho 
a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para 
la ejecución de la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento 
contra la presentación de documentos probatorios y certificados. 
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; 
preferentemente podrá efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para 
establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en precio y 
plazo. 
 
Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en 
cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el 
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la 
ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en 
cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y 
resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el 
CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de 
Órdenes el SUPERVISOR. 
 
El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado 
hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente, 
la evaluación de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros 
debidamente documentados. 
 
Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las 
instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR 
fueran considerados sujetos a reembolso. 
 
Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el 
previsto en la Cláusula Sexta 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional: 
● Que esté fuera del control de una parte 
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato 
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● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado 
● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte. 
 
La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que se 
enumeran a continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior: 
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros 
● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, revolución, 
insurrección, usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil 
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al 
personal del CONTRATISTA 
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radiactividad, 
salvo en los casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA 
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica 
 
Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus obligaciones, esa 
parte notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso de Fuerza Mayor y 
especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La notificación se hará dentro de los 
5 (CINCO) días siguientes a la fecha en la que la parte tomó, o debió haber tomado, conocimiento del hecho 
o circunstancia de Fuerza Mayor. 
 
Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el 
tiempo que dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas. 
 
Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones de 
cualquiera de las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato. 
 
Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato por 
motivos de fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o incurre en 
costos por dicho motivo, el CONTRATISTA tendrá derecho: 
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la cláusula 
DÉCIMA CUARTA.  
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de fuerza 
Mayor, conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a reclamos del 
CONTRATISTA. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en 
forma amigable, deberá someterse  a los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Capital de la Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las controversias que 
resultaren del vínculo jurídico objeto del presente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.  
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato 
sin autorización previa del CONTRATANTE. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS 
Si el INSPECTOR autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el 20%   
el CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, su calidad y la perfección 
de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas 
en la OBRA. 
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Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de 
todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier 
momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará 
al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días 
calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser 
parcial o total. 
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste 
incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los 
quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo 
de personal y equipo paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo 
que corresponda. 
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones 
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las 
mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor.  Esta suspensión puede ser parcial o total. En este 
caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) 
suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del 
trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio. 
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o 
paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al 
CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA. 
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir 
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes 
impartidas por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de 
suspensión de los trabajos no darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago 
extraordinario. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos, 
instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados. 
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién  responderá 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  Esta consulta, se hará antes de 
proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta 
del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados. 
EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u 
omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y 
enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para el CONTRATANTE. 
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la 
corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el 
INSPECTOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del 
CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o de la liquidación 
final, según corresponda. 
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de 
avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no 
corregidos oportunamente pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores, 
el CONTRATANTE procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se 
haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del 
CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses. 
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Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el 
personal técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente 
un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al 
CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus 
responsabilidades contractuales   bajo el presente CONTRATO. 
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva 
de la OBRA, por el CONTRATANTE. 
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en 
general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA. 
Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA. 
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que 
éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada 
a terceras personas como resultado de sus trabajos.  
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación 
eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.  
El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la 
OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del 
SUPERVISOR y del CONTRATANTE 
 
Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del 
objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se 
exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al 
CONTRATANTE y saldrá en su defensa por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal. 
 
Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales 
vigentes a nivel nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra, como así también todas las 
recomendaciones y Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido 
en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por 
parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y 
Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental 
correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados por 
la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto 
de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social 
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo Multilateral 
de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la Dirección 
Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión 
Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de 
Especificaciones técnicas particulares, 
designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del 
mencionado instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, el 
cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por el Pliego 
de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 
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La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa correspondiente 
al 0,01% del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las sanciones que corresponda 
aplicar. 
 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento del 
PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
Responsabilidad ambiental 
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales 
correspondientes a la OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El Contratista 
será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades ambientales en la OBRA motivo de 
este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental, de acuerdo a lo detallado en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Requisitos para ejecutar la obra 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo establecido 
en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos 
y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al 
artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
 
Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a 
tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de 
estas obligaciones al CONTRATANTE 
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  
(a)  para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto) ………… 
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión 
con el Contrato $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(d) para lesiones personal o muerte: 
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por 
acontecimiento 
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto)  ………… 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de 
seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 
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Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días 
contabilizados a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros 
cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas 
por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al SUPERVISOR 
DE OBRA, al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del 
organismo financiador. 
El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan 
que el Banco y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del 
Contratista y sus sub contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de 
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores 
deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual 
las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de 
inspección y auditoría consignados en la cláusula vigésima quinta constituye una práctica prohibida que 
podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las 
Normas de Adquisiciones) 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN  
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y 
aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de 
inversión de dicho organismo. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES  
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes  y en virtud del presente Contrato, la comunicación 
se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento 
sea entregado en las direcciones siguientes: 
CONTRATANTE: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
CONTRATISTA: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos 
legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 
 
TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD 
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en [indicar 
cantidad], ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del CONTRATANTE, 
y [indicar nombre del apoderado legal], en representación legal del CONTRATISTA.  
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad. 
 
Lugar y fecha, …………………………. 
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 ________________________________________ 
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE    
 
 
 
______________________________      
Nombre, Cargo y firma  del Representante del CONTRATISTA   
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DOC – 7 
ANEXO AL CONTRATO:  
Fraude y Corrupción 
 
El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o 
créditos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes 
(hayan sido declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de 
servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen 
las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos 
contratos1. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: 
 
(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 
 
i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de 
otra persona2; 
ii.  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra 
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una 
obligación3; 
iii.  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas 4 diseñado para lograr 
un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; 
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 
cualquiera persona 5 , o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus 
actuaciones. 
v.  “práctica de obstrucción” significa 
 
(aa)  la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material 
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier 
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o 
lleve a cabo la investigación,  o   


                                                                 
1        En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su 
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de 
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia. 
2      “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.  
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o 
revisan decisiones relativas a los contratos.  
3      “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” se refieren al proceso de contratación 
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omis ión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la 
ejecución de un contrato. 
4     “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.   
5      “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
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(bb)  las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a 
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo. 
 
 (b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para 
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se 
trate; 
 
(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina 
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en 
prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de 
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas 
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas 
a dichas prácticas cuando éstas ocurran; y 
 
(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen 
de sanciones del Banco 6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en 
forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato 
financiado por el Banco y ii) que se le nomine 7b  subcontratista, consultor, fabricante o proveedor 
de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara 
un contrato financiado por el Banco. 
 
(e) Para dar cumplimiento a esta Política,  los proveedores y contratistas deben permitir al 
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. 
 
Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de 
Prácticas Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.  
 


                                                                 
6a   Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término 
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles 
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de  sanción en 
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los 
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en 
la administración de adquisiciones.  
7b     Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el 
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de 
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios 
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.  
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